
27/8/2020 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgAuAAAAAAAdV40K21dqRrzP39g5A3gpA… 1/1

Contestación Demanda 2020-0163 Demandante Víctor Hugo Meléndez Candela Jdo. 32
CM

Oscar Fernando Olaya Baron <jefe.juridica@masivocapital.co>
Mié 26/08/2020 3:50 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ciro Humberto Lobo Gallardo <analista01.juridica@masivocapital.co>; Soluciones Jurídicas S.A.S.
<soljuridicasltda@outlook.com>; mundial@segurosmundial.com.co <mundial@segurosmundial.com.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
TUO709P.pdf; MASIVO CAPITAL 20 DE AGOSTO DE 2020.pdf; Poder.pdf; Contestación Dda Jdo. 32 CM 2020-0163 Victor Hugo
Melendez.pdf; Reglamento técnico para el abordaje integral de lesiones.pdf;

Cordial Saludo,
 
Buenas tardes es�mados Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, D.C., por medio del presente y encontrándome
dentro del término legal, me permito remi�r escrito de contestación de demanda de la referencia.
 
Agradezco su acuse de recibido y tener en cuenta la información de contacto del suscrito apoderado judicial.
 
Respetuosamente,
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Doctora 
Olga Cecilia Soler Rincón 
Juez Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C. 
E.                            S.                                   D. 
 
 
Asunto:   Contestación Demanda 
Radicado:         2020 – 00163. 
Proceso:         Verbal Responsabilidad Contractual 
Demandante:   Víctor Hugo Meléndez Candela 
Demandado:    Masivo Capital S.A.S. En Reorganización Y Otros 
 
 
Oscar Fernando Olaya Barón, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad capital, identificado con cédula de ciudadanía número 80.765.373 expedida 
en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, titular de la tarjeta Profesional No. 171.672 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, acorde 
a poder conferido por parte de la sociedad comercial Masivo Capital S.A.S. en 
Reorganización., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 900.394.791-2, tal y como consta en 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá también adjunto, por medio del presente escrito me permito 
dentro del término legal, dar contestación a la demanda declarativa de 
Responsabilidad Civil Contractual, presentada por el señor Víctor Hugo Meléndez 
Candela, en contra de mi representada, y admitida por su Despacho mediante auto 
de fecha Veinte (20) de Febrero de 2020, por consiguiente, lo hago en los siguientes 
términos: 
 
 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
De acuerdo a lo contemplado en el artículo 96 del Código General del Proceso me 
permito dar respuesta a los hechos enunciados en el escrito de la demanda, tal y 
como son enunciados y numerados por la parte actora, lo cual lo hago de la 
siguiente manera:  
 

a. Hechos relativos al daño y la culpa 
 

Al hecho 1. Es Cierto. 
 
Al hecho 2. No le consta a mi poderdante, toda vez que el apoderado de la parte 
demandante esgrime una apreciación que es netamente subjetiva sobre los 
sucesos, lo cuales no han sido probados, por consiguiente, me atengo a lo que se 
pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 3. No le consta a mi poderdante, toda vez que el apoderado de la parte 
demandante esgrime una apreciación que es netamente subjetiva sobre los 
sucesos, lo cuales no han sido probados, por consiguiente, me atengo a lo que se 
pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 4. No es un hecho, es una apreciación subjetiva que realiza la parte 
demandante basada en un informe pericial que es susceptible de contradicción, por 
lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del plenario por el respectivo sujeto 
procesal. 
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Al hecho 5.  Es cierto, teniendo en cuenta el Informe de Transito aportado por la 
parte demandante. 
 
Al hecho 6. No le consta a mi mandante, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe, 
toda vez, que lo plasmado como hipótesis en el informe de tránsito debe ser probado 
por la parte actora. 
 
Al hecho 7. Es cierto, teniendo en cuenta el Informe de Tránsito aportado por la 
parte demandante. 
 
 

b. Hechos relativos al daño causado al demandante 
 
Al hecho 1. No le consta a mi poderdante, sobre las lesiones del demandante ya 
que tal y como lo indica el informe de tránsito se encontraba en estado de 
embriaguez, hecho que omite el apoderado de la actora, por consiguiente, me 
atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Del hecho 2 al hecho 17 de este capítulo. A los referidos hechos, mi poderdante 
en aras de celeridad procesal se pronunciará indicando que son ciertos, teniendo 
en cuenta los documentos aportados al plenario por la parte demandante. 
 
Al hecho 18. No le consta a mi mandante, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a 
probarse dentro del plenario. 
 
Al hecho 19. No le consta a mi mandante, toda vez que no se aporta prueba si 
quiera sumaria, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
asunto sobre el particular.  
 
Al hecho 20. No le consta a mi mandante, toda vez que no se aporta prueba si 
quiera sumaria que pueda presumir lo indicado, por lo tanto, me atengo a lo que se 
pruebe dentro del presente litigio. 
 
 

1. Pronunciamiento Respecto a los Perjuicios Materiales  
 

1.1. Frente al Lucro Cesante Consolidado: 
 

No le consta, toda vez que el valor de estimado por concepto de lucro cesante 
consolidado es solo una apreciación subjetiva hecha por el apoderado de la actora, 
toda vez que no se soporta ni arrima al plenario prueba siquiera sumaria de ello, 
adicionalmente, basa el hecho en una incapacidad definitiva de 25 días dada por el 
Instituto de Medicina Legal, documento que no debe ser tenido como idóneo para 
establecer un perjuicio económico, tal y como lo sostiene el Reglamento Técnico 
para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense emitido por la misma 
entidad, que me permito adjuntar a la presente contestación. Por lo tanto, me atengo 
a lo que pruebe dentro del proceso. 
 
 

2. Pronunciamiento Respecto a los Perjuicios Inmateriales. 
 
a. Perjuicios Morales. 

 
No le consta a mi poderdante que la parte actora hubiese sufrido de dichos 
perjuicios, toda vez, que los hechos narrados en la demanda carecen de elemento 
probatorio que demuestre su aflicción y la disminución de su integridad física y 
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congoja referida; adicionalmente su tasación se hace de manera desproporcionada 
y sin pruebas que demuestren el sustento de la indemnización solicitada, por ello, 
tanto solicito que se deniegue dicha petición y todas las derivadas de la misma.  
 

b. Daño a la salud. 
 
No le consta a mi poderdante que dichos daños alegados, se hubiesen presentado 
por responsabilidad de mi cliente, toda vez, que los hechos narrados por la actora 
carecen de elementos probatorios idóneos  que demuestren el daño a la salud que 
supuestamente le sobrevino al demandante, toda vez que solamente basa su 
argumento en el dictamen emitido por Medicina Legal, el cual, como se ha dicho 
previamente, no es un documento idóneo para demostrar dicho daño a la salud; 
adicionalmente, su tasación es desproporcionada  y sin pruebas que demuestren lo 
alegado, ni que brinde el sustento jurídico de la indemnización reclamada, por lo 
tanto solicito que se deniegue dicha petición y todas las derivadas de la misma. 
 
   
 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Actuando en representación de la de la empresa Masivo Capital S.A.S. en 

Reorganización, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada bajo NIT. 900.394.791-2, tal y como consta en 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, el cual adjunto a la presente contestación, representada 

legalmente por el señor Germán del Rio Fonseca, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.940.386 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., en este 

acápite contestatario de demanda, me permito indicar al Despacho, que me opongo 

a todas y cada una de las pretensiones impetradas por la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia. 

De acuerdo a lo anteriormente dicho, está oposición a las pretensiones de la 

demanda, se hace en razón a que dichas pretensiones carecen de cualquier clase 

de respaldo factico y jurídico, por tanto, dentro del plenario no se encuentra a la 

fecha evidencia, como tampoco la existencia de elementos que conlleven a 

demostrar responsabilidad civil contractual ni extracontractual imputable a mi 

representado, a saber: 

 

A. A las Declarativas 

 

1. A la pretensión 1.  Se niegue, toda vez, que la parte actora no aporta prueba 

que sustente la validación del pasaje en validador ubicado en el torniquete de 

entrada al vehículo, esto con el fin de demostrar el supuesto contrato de transporte 

que surgió entre las partes y consecuentemente adquirir la calidad de pasajero, lo 

cual debe ser probado de manera clara dentro del plenario por parte del 

demandante. 

 

2. A la pretensión 2. Se niegue, pues el apoderado de la demandante no aporta 

pruebas idóneas ni pertinentes, que demuestre los perjuicios indicados, ni se 

demuestra con suficiencia el nexo causal entre los daños alegados en el presente 

proceso y que estos últimos sean atribuibles a mi poderdante y/o al conductor 

(también denominado operador) del rodante en su calidad de trabajador de Masivo 
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Capital S.A.S. En Reorganización en su calidad de agente concesionario del SITP 

de esta ciudad capital. 

 

3. A la pretensión 3. Se niegue declarar directa y contractualmente 

responsable al conductor del rodante Isidro Noscue Palma, por los hechos y daños 

materiales, morales y a la vida de relación que argumenta el apoderado de la parte 

activa, pues no se ha demostrado, ni demostraran con suficiencia el nexo causal 

existente entre los hechos narrados y el supuesto daño y sus consecuencias, ni 

mucho menos que estos sean atribuibles a mi cliente y/o al operador de bus. 

 

4. A la pretensión 4. Se niegue declarar solidaria y civilmente responsable a 

Masivo Capital S.A.S En Reorganización y al operador del rodante señor Isidro 

Noscue Palma, por los hechos y daños materiales, morales y a la vida de relación 

que argumenta y pretende el apoderado de la parte activa, pues no han demostrado, 

ni demostraran dentro del plenario con suficiencia y sin lugar a dudas el nexo causal 

como elemento esencial para constituir la responsabilidad endilgada a mi 

poderdante ni a su operador. 

 
5. A la pretensión 5: En caso de llegar a demostrarse por parte de los 

demandantes algún grado de responsabilidad civil contractual, frente a los hechos 

y que sean imputables al operador del vehículo el señor Isidro Noscue Palma y/o 

Masivo Capital S.A.S En Reorganización, se declare a la compañía aseguradora 

Compañía Seguros Mundial S.A., como garante de las condenas que se 

presenten, en virtud del contrato de seguro celebrado y que se encontraba vigente 

para el día de los hechos alegados, con mi cliente en su calidad de agente operador 

del SITP. 

 

 

B. A las Condenatorias 

 

1. De carácter Material. 

Frente a esta pretensión de carácter condenatoria por concepto de lucro cesante 

por el valor de Setecientos Treinta Y Un Mil Quinientos Tres Pesos M/Cte 

($731.503), en contra de Masivo Capital S.A.S, En Reorganización y del operador 

el señor Isidro Noscue Palma, solicito al Juez de conocimiento se niegue de plano, 

toda vez que las pruebas aportadas por el demandante y que obran dentro del 

plenario, no demuestran en absoluto la responsabilidad de mi poderdante ni de su  

operador de bus en los hechos que dicen haber ocasionado los daños pretendidos 

tal y como quedará demostrado en el acápite de la excepciones de mérito de esta 

contestación. 

 

2. Perjuicios inmateriales. 

Respecto del daño de carácter moral, con ocasión a los hechos narrados por el 

apoderado judicial de la actora, solicito al Despacho que se nieguen de plano, toda 

vez que su tasación es exagerada y no tiene en cuenta para su obtención los 

lineamientos legales ni jurisprudenciales que para tales efectos se han establecido 

en los despacho judiciales y las altas cortes que dirimen conflictos de la naturaleza 

que aquí nos ocupa, por tanto al estimarse estos en cuarenta (40) SMMLV, sin 

ninguna prueba que respalde dicha tasación, se infiere por parte de la pasiva la 

ausencia total de la existencia de siquiera una prueba sumaria que pueda soportar 
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dicha tasación y pedimento ya que en la demanda principal no se arrimaron al 

proceso pruebas  pertinentes, procedentes ni conducentes a fin de demostrar la 

certeza de lo dicho, ni la cuantía de los mismos, tal y como se demostrará en el 

acápite de excepciones de mérito de esta contestación. 

 

Respecto del daño a la salud, con ocasión a los hechos narrados por el apoderado 

judicial de la actora, solicito al Despacho que se nieguen, toda vez, que su tasación 

es exagerada y no tiene en cuenta para su obtención los lineamientos legales ni 

jurisprudenciales que para tales efectos se han establecido por las altas cortes que 

dirimen conflictos de la naturaleza que aquí nos ocupa, por tanto al estimarse estos 

en la máxima, es decir en cuarenta  (40) SMMLV, sin ninguna prueba que respalde 

dicha tasación, se entiende que no tiene certeza en absoluto de lo dicho, ni en los 

hechos que supuestamente respaldan sus pretensiones, como tampoco los medios 

de prueba que han sido arrimados al plenario, ni mucho menos estos dan soporte 

probatorio a la cuantía o tasación de los mismos, lo que genera que se realice por 

parte del demandante divagar, en hechos y supuestas consecuencias, tratando de 

engañar de manera clara al aparato judicial del estado, con tal de conseguir 

compensaciones económicas que a toda luz, no deben ser declaradas ni pagas tal 

y como se demostrará en el acápite de excepciones de mérito de esta contestación. 

A la pretensión 4.9: Se niegue y en caso de resultar probadas las excepciones se 

condene en costas a los demandantes. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Teniendo como óbice lo planteado hasta el momento al dar contestación a los 
hechos narrados y a las pretensiones que persigue la parte actora por intermedio 
de la demanda incoada, solicitó de manera respetuosa al Señor Juez de 
conocimiento, que se declaren probadas las excepciones de mérito que me permito 
exponer a continuación, así como las que estime necesarias y pertinentes a fin de 
ser declaradas de oficio, conforme a lo establecido en el artículo 282 del Código 
General del Proceso. 
 
A continuación, me permito formular las excepciones de fondo en aras de garantizar 
el derecho de defensa de mi cliente Masivo Capital S.A.S. En Reorganización, para 
que como se ha dicho, sean tenidas en cuenta y se declaren probadas por su 
señoría en el momento de tomar la decisión dentro del presente proceso, a saber:  
 
 

1. INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS 
 
El contrato de transporte, al ser considerado como un contrato nominado se 
encuentra consagrado en el Código de Comercio en su artículo 9811, el cual 
establece de manera clara que, para su perfeccionamiento, es necesario que medie 
el pago del servicio a ser prestado, es decir, que a cambio de un precio se prestará 
el transporte al destino requerido a la persona que requiere movilizarse. Es así que, 
para el caso en concreto, para presumir que existió realmente el contrato de 
transporte entre la parte actora y mi cliente, se deberá entonces primero, demostrar 
por la demandante, que se configuró y perfeccionó el mismo, con la validación de la 

 
1 “Artículo 981. Contrato de transporte. El transporte es un contrato por medio del cual una de las partes se 
obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el 
plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al destinatario”. 
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tarjeta personalizada que para tales efectos emite Recaudo Bogotá como requisito 
para acceder de manera legal al Sistema Integrado de Transporte Público – SITP 
de Bogotá, D.C. 
 
Observando de manera detallada el expediente, no se avizora en ninguno de sus 
apartes medio probatorio que demuestre o por lo menos, nos permita inferir que el 
hoy demandante, accedió al medio de transporte concesionado a mi cliente, de una 
manera adecuada, por medio de la utilización de su tarjeta personalizada o de 
cualquier medio de pago con su tarjeta debito u otros mecanismos que sirven de 
manera valida para tomar el servicio de transporte en nuestra ciudad capital, por 
ende, hasta tanto no se demuestre de manera clara la forma en la cual accedió al 
bus de propiedad de mi cliente para ser trasportado la parte actora, para este 
apoderado judicial, le es dable dudar de manera razonada la carencia de 
perfeccionamiento del contrato de transporte y por ende, quedar sin piso jurídico 
cualquier tipo de reclamación que se haga por parte de la misma, respecto a la 
inejecución o ejecución errónea por parte de Masivo Capital S.A.S. de dicho 
transporte. 
 
Ahora bien, entendido que el contrato de transporte debe ser demostrado como 
materializado por parte de la demandante, es ahora menester indicar al Despacho, 
que dicha petición no se hace al arbitrio o capricho del aquí suscribiente, sino que 
se funda en lo establecido en el artículo 1000 del precitado Código de Comercio2, 
como adicionalmente a lo normado en el artículo 1757 del Código Civil y el artículo 
167 del Código General del Proceso, los cuales rezan:   
 

““ARTÍCULO 1757- PERSONA CON LA CARGA DE LA PRUEBA: Incumbe probar las obligaciones 

o su extinción al que alega aquéllas o ésta.”  
 
Además de la norma en comento, también tenemos que la carga de la prueba en el 
nuevo estatuto procesal civil establece en su artículo 167, lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 167. Código General del Proceso. CARGA DE LA PRUEBA: Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen…”   
 

Sea de anotar además que, Transmilenio S.A. (o también TMSA) en su calidad de 
Ente Gestor del Sistema, tiene procedimientos y protocolos que son de obligatorio 
cumplimiento tanto para los agentes concesionarios del transporte público de 
pasajeros, como es el caso de Masivo Capital S.A.S., como además para los 
usuarios del mismo, por ello, no es dable aceptar para mi cliente el decir del 
demandante que el señor demandante sufrió lesiones a consecuencia de poner en 
marcha el vehículo de transporte público, por ende, esa acción no solo no es 
permitida por TMSA, sino que además, es una conducta que se encuentra 
penalizada al interior del concesionario de operación, lo que conlleva a que ninguno 
de los conductores de bus de ninguna de las tipologías de buses (clase de bus que 
conducen), les es permitido ni aceptado que se ponga en marcha el rodante, sin 
que se cierren todas las puertas del mismo, asegurando que los pasajeros y el 
operador del bus se encuentren al interior del vehículo, con las puertas cerradas y 
aseguradas, para que se emprenda la marcha, hecho que es presentado ante el 
Juez de conocimiento como una simple conjetura o dicho, pero no se encuentra 
demostrado, que lo dicho por parte de la demandante hubiese ocurrido de tal forma, 
ni en las circunstancias que alega, por ende, hasta tanto, dicho sujeto procesal, 
demuestre lo contrario por un medio idóneo, se debe permanecer confiando en la 
buena fe y profesionalismo tanto del conductor del bus, como del concesionario de 
operación, al contratar dichos colaboradores como experimentados en el difícil labor 

 
2 “Artículo 1000. El pasajero estará obligado a pagar el valor del pasaje y a observar los reglamentos de la 

empresa y las condiciones de seguridad impuestas por el transportador o por los reglamentos oficiales.” 
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del transporte. Sumado a lo dicho, tampoco es dable ni razonable indicar que las 
lesiones alegadas, se hubiesen presentado, tan solo con ocasión a la conducta 
desplegada por el conductor del bus, ya que, el demandante como pasajero del bus, 
debió acatar todos los procedimientos propios y necesarios para salvaguardar su 
integridad, sujetándose de manera adecuada y fuerte de los sujetadores y 
pasamanos al interior del bus, pero sobre todo, haber respetado las franjas amarillas 
que se encuentran en el móvil demarcadas como señal de la prohibición de no 
permanecer sobre las mismas, por precaución y seguridad, lo que genera que ahora 
el demandante no puede alegar su propia culpa, indicando sin ninguna prueba que 
así lo respalde, el mal actuar, según él del operador del bus y por consiguiente de 
mi poderdante. 

 
Así las cosas, observamos que al ser la parte demandante dentro del presente 
asunto quien debe: i) pagar el precio por el servicio de transporte, ii) sujetarse a los 
reglamentos establecidos para la prestación del servicio de transporte por parte del 
Ente Gestor del Sistema o Transmilenio S.A. y iii) cumplir con su obligación legal 
de comprobar de manera siquiera sumaria el perfeccionamiento del contrato de 
transporte con mi cliente; elementos que brillan por su ausencia al interior del 
plenario, que solo podrá generar consecuentemente y en derecho, presumir que el 
plurimencionado contrato de transporte no surgió a la vida jurídica, así como 
tampoco las consecuencias y coberturas que del mismo se generan, especialmente 
la responsabilidad civil contractual endilgada a mi poderdante por las supuestas 
lesiones sufridas interior del rodante TUO-709 de propiedad de Masivo Capital 
S.A.S. En Reorganización en su calidad de concesionario de operación de la fase 
III del SITP.  
 
 

2. AUSENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD COMO ELEMENTO 
ESTRUCURAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL – CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 
Es importante resaltar que toda la responsabilidad civil contractual y/o 
extracontractual no escapa a la exigencia de la concurrencia de todos los elementos 
que la ley y la jurisprudencia nacional contempla para que nazca la obligación de 
indemnizar, tales como el hecho, el daño y el nexo causal entre el primero y el 
segundo.  
 
Es así, que le asiste la obligación al demandante de probar que la presunta conducta 
culposa del conductor (hecho generador) fue la causa eficiente del daño, y que 
como consecuencia del mismo se el nexo causal, el cual ha sido definido por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia3 de la siguiente manera:  
 

“… El nexo causal entre la conducta y el daño, en línea de principio puede describirse como un enlace 
entre un hecho antecedente y un resultado consecuente que no es otro que el perjuicio; en otras 
palabras, corresponden a una relación de causa a efecto…”  

 
Es el motivo por el cual se generaron las lesiones alegadas por el demandante y las 
consecuencias o perjuicios de los mismos, tal y como se encuentra siendo ventilado 
en este litigio. Sin embargo, no solo debemos atenernos a lo sostenido por la parte 
actora, estos dichos, como se ha insistido deben ser comprobados al interior del 
plenario para que pueda generarse un elemento constitutivo de responsabilidad, sin 
dejar de lado, que no solo la conducta endilgada puedo haber sido la única o 
fundamental para que se presentarán dichos hechos, es decir, frente al presente 
caso, tenemos la concurrencia de múltiples hechos que posiblemente generaron las 
lesiones que dice haber padecido el demandante. 

 
3 Sentencia del 23 de noviembre de 1990 G.J. 2443 
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Tal y como se ha dicho, para que se presuma responsabilidad civil extracontractual 
a manos de la parte pasiva de la litis, debe confluir de manera directa y al mismo 
tiempo los tres elementos constitutivos de la misma, lo que indica que de no 
presentarse la confluencia de estos, no se podría endilgar responsabilidad sobre los 
demandados dentro de un litigio, que para el caso en concreto, al tratarse del actuar 
irresponsable y desmedido del señor Víctor Hugo Meléndez Candela, por tanto la 
causa eficiente del accidente está en cabeza del hoy demandante, pues fue quien  
intentó abordar el rodante en manifiesto grado y estado de embriaguez, perdiendo 
el equilibrio causándose las lesiones que hoy trata de hacer ver como de 
responsabilidad del conductor del bus y de la empresa de transporte. 
 
El estado de embriaguez en el cuerpo humano puede inducir en la pérdida del 
equilibrio y las principales funciones motoras del organismo, tal como la 
coordinación de miembros inferiores, coordinación al caminar y al correr, perdida de 
memoria o lapsus mentales, somnolencia e incapacidad de reacción motora frente 
a circunstancias normales como ascender y descender de escaleras (nivel de 1.5 
de alcoholemia en el organismo). 
 

Imagen No. 1. Grados y Efectos del Alcohol en el Cuerpo Humano 

 
 
Lo anterior, tal y como se evidencia en el informe de tránsito y la historia clínica 
aportada al plenario, en el cual se indica el estado de embriaguez que contaba para 
la hora y fecha de los hechos, el demandante señor Víctor Hugo Meléndez 
Candela previo a dirigirse a su lugar de destino por medio de un medio de transporte 
público. 
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Acorde a lo expuesto señor Juez, nos encontramos bajo la figura de exoneración 
del transportador establecida en el numeral 3 del artículo 1003 del Código de 
Comercio el cual expresa: 
 

“Artículo 1003. (…) Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya concluido; y también en 
cualquiera de los siguientes casos: 

 
1) Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras personas; 
2) Cuando los daños ocurran por fuerza mayor, pero ésta no podrá alegarse cuando haya mediado 
culpa imputable al transportador, que en alguna forma sea causa del daño; 
3) Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva del pasajero, o por lesiones orgánicas o 
enfermedad anterior del mismo que no hayan sido agravadas a consecuencia de hechos 
imputables al transportador, y…”. 

 
De esta manera y al configurarse la culpa exclusiva de la víctima como un eximente 
de la responsabilidad civil contractual al señor conductor del bus de servicio público 
Isidro Noscue Palma y a sus empleados Masivo Capital S.A.S. En 
Reorganización, se rompe el nexo causal y evita la concreción de los elementos 
de responsabilidad civil contractual y/o extracontractual en cabeza de mi 
poderdante, por ende, no podría endilgarse dicha responsabilidad y como 
consecuencia se deberá a juicio del suscrito abogado declarar probada esta 
excepción de mérito. 
 
En este sentido y para dar mayor soporte a nuestra argumentación, nos permitimos 
exponer desde el punto de vista jurisprudencial la concepción de la culpa exclusiva 
de la víctima, en tanto está se ha entendido como un eximente de responsabilidad 
a favor de la parte demandada, y es definida como la conducta imprudente o 
negligente del sujeto damnificado que por sí sola resultó eficiente para causar su 
propio daño4 y lo ha definido así:  
 

“…La Corte Suprema de Justicia ha precisado que, a la víctima de una lesión causada con ocasión de 
la conducción de vehículos, le basta con acreditar el ejercicio de dicha actividad peligrosa, el daño y la 
relación de causalidad entre aquella y este. En contraste, el presunto responsable no puede exonerarse 
probando la diligencia o cuidado, o la ausencia de culpa, y salvo que exista una norma que indique lo 
contrario, solo podrá hacerlo demostrando plenamente que el daño no se produjo dentro del ejercicio 
de la actividad, sino que obedeció a un elemento extraño exclusivo, esto es, la fuerza mayor, el caso 
fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, que excluyó la autoría por romper el nexo 
causal…” 

 
En el caso que nos ocupa, se desvirtúa la presunción de responsabilidad en cabeza 
del señor Isidro Noscue Palma, al ejercer una actividad considerada como 
peligrosa, como es el caso de conducción de vehículos, pasando ello a un plano 
irrelevante frente a la causa eficiente de los hechos y desplazándose la atención en 
el actuar imprudente del demandante, cuya conducta generó de manera eficiente 
su propio perjuicio y por ende al incumplir las normas de tránsito que rigen a todos 
los actores viales, tal como lo establece el artículo 55 de la 769 de 2002:  
 

“…Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse 
en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a los demás, y debe conocer y cumplir las 
normas y señales de tránsito que le sean aplicables…” 

 
Es así que no solo le asiste la obligatoriedad a los conductores en ejercicio de la 
actividad peligrosa de acatar las normas de tránsito sino también a los peatones, es 
así, que encuentra demostrado que la causa eficiente del accidente fue generada 
por el actuar imprudente de la señora Isidro Noscue Palma, quien se encontraba 
en estado de embriaguez. 
 

Artículo 57.  CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas se hará por 
fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía 
vehicular, lo hará respetando señales de tránsito y cerciorándose de que no exista peligro para hacerlo.  

 
4 Corte Constitucional - Sentencia T-609/14 
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3. AUSENCIA DE PRUEBA E INEXISTENCIA DE LOS PERJUCIOS 
OCASIONADOS Y/O TASACIÓN EXCESIVA DE LOS MISMOS. 

 
Para referirnos a la cuantificación del daño es importante hacer alusión en primera 
medida al artículo 167 del Código General del Proceso, en lo atinente al sujeto 
procesal a quien le corresponde demostrar los perjuicios alegados y la tasación de 
los mimos, por ende, tenemos que la literalidad de dicha norma sostiene:  
 

“Artículo 167. Carga de la Prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen…”   

 

Fundados en los preceptos que han sido transcritos, se entiende que será la parte 
demandante dentro del proceso quien deberá demostrar los perjuicios causados por 
el hecho alegado, así como la tasación de los mismos, siempre teniendo como óbice 
los elementos que se deben presentar para la declaración de responsabilidad civil 
extracontractual a manos del juzgador de turno, esto es el daño, la culpa y el nexo 
causal que debe existir entre los dos, como fundamento para alegar el pago de 
perjuicios, eso sí, sustentados estos en una proporción semejante y demostrable a 
lo alegado. 
 
Así mismo la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, como ocurre 
en la demanda del presente caso, sino es indispensable que se demuestre la 
existencia del daño y su cuantía, es decir, debe ser real y efectivo y no meramente 
hipotético y eventual, tal y como se ha hecho por parte de la actora dentro del 
presente asunto, que se limita a realizar la solicitud al despacho para que se 
generen condenas a la parte demandada, sin que se pruebe si quiera sumariamente 
los supuestos perjuicios endilgados por el hecho, que entre otras y como se ha dicho 
anteriormente, se presentó netamente por el actuar imprudente del demandante.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa el demandante pretende el pago de una 
indemnización, sin demostrar o probar un perjuicio real y cierto, el cual brilla por su 
ausencia en el plenario, ni mucho menos se encuentra plenamente demostrado 
dentro del mismo, ya que basamos en que la génesis del problema jurídico debatido 
en el presente litigio, este se generó como consecuencia del mal actuar de la 
persona que padeció por su propia culpa, por ende, no se encuentra viable que 
ahora sea él mismo quien pretenda endilgar responsabilidad por dicho hecho y 
sacar provecho económico del mismo, en tanto y se reitera, el perjuicio y su 
tasación, no se encuentra demostrado dentro del expediente, como mucho menos 
se podrá sopesar la tasación de los mismos, por estar totalmente desfasados de la 
realidad por las lesiones sufridas por su propia irresponsabilidad.  
     
 

4. EXCEPCIÓN GENERICA 
 

Solicito su señoría que se aplique el artículo 282 del Código General del Proceso, 
debido a que si su despacho encuentra probada una excepción deberá dentro del 
material recaudado en el proceso la declare oficiosamente, con aras a aplicar una 
justicia material acorde a la Constitución Política de Colombia, los principios 
generales del derecho, la ley y la jurisprudencia nacional. 
 
  

DAÑOS Y PERJUICIOS DE CARÁCTER INMATERIAL 
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RELATIVO AL DAÑO MORAL  
 
El demandante solicita el reconocimiento por este daño el equivalente a 40 SMLV, 
para el demandante, respecto de este tema ha indicado la jurista Lina María Marcela 
Sevilla5 lo siguiente:   
 

“…En relación con los perjuicios morales, estos susceptibles de definirse como aquellos que no recaen 
sobre el patrimonio del sujeto afectado, sino sobre su esfera subjetiva, emocional e interna, 
manifestándose en términos de aflicción, tristeza, angustia, entre otros, que son producto o 
consecuencia del daño irrogado…”  

 
Igualmente ha indicado el Honorable Consejo de Estado al respecto mediante 
sentencia de Unificación6, expediente: 26251:  
 

“…El concepto de perjuicio moral se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc, que invaden la víctima 
directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo…”  

 
Sin embargo, es necesario resaltar que el actor no aporta elementos probatorios 
que permitan establecer que los daños cuyas indemnizaciones que pretende según 
el texto de la demanda son ciertos, por cuanto las pruebas solicitadas no tienen 
conducencia, pertinencia, ni utilidad alguna para brindarle al Juez el debido 
conocimiento de los daños pretendidos, esto es, demostrar la aflicción, la tristeza, 
congoja y angustia padecida por la demandante.    
 
En caso que nos ocupa la parte actora no aporta el dictamen de la supuesta pérdida 
de capacidad laboral que dice padecer la demandante, así como los informes 
periciales que determinen la afectación psicológica sufrida por la misma.  
 
Finalmente y de manera subsidiaria, deberá tenerse en cuenta que la indemnización 
que se pretende por daño moral en el presente caso es excesiva, en consideración 
a que pretende el reconocimiento de unos daños y secuelas que no han sido 
probados, además ha de tenerse en cuenta que la responsabilidad del accidente 
fue exclusivamente de Isidro Noscue Palma, al tratar de abordar el rodante en 
estado de embriaguez, sin observar en ningún momento los mínimos que deben 
cumplirse por parte de los peatones como actores viales, es así y en tanto que 
deberá, si existiese, reducirse  sustancialmente la condena por este concepto.  
 
 
RELATIVO AL DAÑO FISIOLÓGICO O DE LA VIDA DE RELACIÓN   
 
Frente a este hecho la Corte Suprema de Justicia se pronunció en sentencia de 13 
de mayo de 2008 Expediente 1997 09327-01 M.P. Cesar Julio Cesar Valencia 
Copete así: 
 

“…El perjuicio, en los términos de este fallo, puede ser padecido por la víctima directa o por otras 
personas cercanas, tales como el cónyuge, los parientes o amigos, y hace referencia no sólo a la 
imposibilidad de gozar de los placeres de la vida, sino que también puede predicarse de actividades 
rutinarias que va no pueden realizarse requieren de un esfuerzo excesivo o suponen determinadas 
incomodidades o dificultades. Se trata, pues, de un daño extrapatrimonial a la vida exterior. "(cursiva 
fuera de texto) 

 

 
5 https://www.asuntoslegales.com.co/analisis/lina-marcela-sevilla-530856/perjuicios-morales-en-personas-

juridicas-2361991. 
 
6 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala Plena, Sección Tercera, Consejero Ponente: 
Ramiro de Jesús Pazos Guerrero, expediente 1999-1063.  
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En este orden de ideas, es claro que en el presente caso no se ha demostrado la 
existencia de este daño extra patrimonial, que es diferente del daño moral, pues en 
ningún momento se ha probado claramente la afectación a la vida de relación de los 
demandantes, pues no se ha acreditado de manera médica, psicológica o técnica 
que la vida social se ha visto afectada.  
 
Subsidiariamente, en el remoto caso que sea declarado este daño, solicitamos sea 
reducida sustancialmente la codena, pues el monto que se pretende es excesivo y 
abultado, además que este sea tasado de acuerdo a la gravedad del impacto en la 
vida de relación de la parte actora.  

 
 

PRUEBAS 
 
Solicito el derecho a intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por las partes 
y las que decrete el juez de oficio. Además, respetuosamente al señor Juez, se sirva 
decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
 

➢ DOCUMENTALES: 
 
Las que obran dentro del plenario y las que se aportan a este escrito de contestación 
de demanda y al llamamiento en garantía que se remite en escrito aparte.  
 
 

➢ DECLARACION DE PARTE: 
 
Solicito a este despacho de acuerdo al artículo 208 y ss. del C.G.P. lo siguiente: 
 
Se señale fecha y hora para que el demandante señor Isidro Noscue Palma, 
persona mayor de edad para que absuelva testimonio respecto a las preguntas que 
le formulare sobre los hechos de este proceso, circunstancias de tiempo, modo en 
el que ocurrieron los hechos, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, en la dirección 
Calle 80 A SUR No. 89 A - 37, manifiesto que desconozco la dirección de correo 
electrónica y telefónica.    
 
 

➢ INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito a este despacho de acuerdo al artículo 208 y ss. del C.G.P. se señale fecha 
y hora para que el demandante señor Víctor Hugo Meléndez Candela, persona 
mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 19.489.414, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C, en la dirección Calle 137 C sur No. 3-39 y/o dirección 
de correo electrónico soljuridicasltda@outlook.com, absuelva el interrogatorio de 
parte que le formulare sobre los hechos de este proceso, así como para que 
depongan lo que le conste respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
el que ocurrieron los hechos.  
 
 

OBJECION A LA CUANTIA DE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 
 
En ese sentido, la parte demandante debe estimar bajo la gravedad de juramento 
la cuantía de sus pretensiones, a efectos de que este sea un medio idóneo para 
demostrar que hubo una exagerada tasación de los perjuicios, ya que quien 
pretende una indemnización pecuniaria a causa de un daño, debe reclamar siempre 
con lealtad a los principios constitucionales de buena fe y sensatez. 
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Respecto a lo anterior, y teniendo en cuenta que la estimación razonada de la 
cuantía está debidamente desbordada y que sobrepasa por mucho los estándares 
establecidos por el Honorable Consejo de Estado frente a la tasación abultada, 
excesiva y abusiva del daño moral y a la vida de relación padecido por los 
demandantes y que las demás pruebas aportadas por la parte demandante carecen 
de objetividad en relación al daño o perjuicio pretendido, pues no permiten tasar, 
valorar, acreditar los perjuicios alegado. 
 

 
ANEXOS 

 
➢ Documentos del acápite de pruebas. 
➢ Certificado de Existencia y Representación de Masivo Capital S.A.S. 
➢ Poder a mi favor. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la Av. Calle 26 No. 59-51 Torre 3 Argos Oficina 504 de la ciudad de 
Bogotá. Correo electrónico: jefe.juridica@masivocapital.co 
 
Ml poderdante: Masivo Capital S.AS., recibirá notificaciones en la Av. Calle 26 No. 
59-51 Torre 3 Argos Oficina 504 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico 
contactenos@masivocapital.co 
 
A los demandantes y su apoderado, las recibirá en la dirección que aparece en el 
escrito demanda principal. 
 
De la Señora Juez, 
 
Cordialmente, 

 
Oscar Fernando Olaya Barón  
C.C. No. 80.765.373  de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 171.672  del C. S. de la J.  
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PresentaCión 

Los diferentes tipos de hechos violentos que ocurren en el ámbito interper-
sonal e intra y extrafamiliar, o como parte de la violencia política y  el conflicto 
armado, sumados a la accidentalidad en tránsito y la violencia sexual, entre otros, 
son fuente de lesiones físicas y/o psicológicas en un sinnúmero de personas de 
todas las edades en Colombia y su valoración clínica forense constituye gran parte 
del volumen de trabajo pericial forense que se realiza en el país.  

La efectividad del auxilio pericial para la administración de justicia y el resta-
blecimiento de los derechos de las personas vulneradas en estos casos, requiere 
de una aproximación forense amplia e integral, siempre enmarcada en el respeto 
a la Dignidad Humana. 

El Reglamento técnico que se presenta constituye un hito en el desarrollo del 
abordaje de las lesiones en clínica forense, pues propone un enfoque integral y di-
ferenciado con el cual no sólo se evalúa el aspecto clínico de la lesión sino también 
su contexto, para encontrar el justo medio de su valoración, que redunde en un 
concepto forense que, a su vez, resulte verdaderamente útil a la administración de 
justicia según el tipo penal que se pueda constituir en cada caso particular.

De esta manera, no es éste un reglamento sobre Lesiones Personales única-
mente sino, como su nombre lo indica, sobre valoración integral de lesiones en 
clínica forense, que incluye y sobrepasa el anterior concepto.

El “Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica 
Forense, Versión 01, Octubre de 2010”, es producto de una juiciosa revisión de 
conceptos y de una estandarización de procedimientos relacionados con la valora-
ción clínica forense de lesiones; éste es un importante aporte a destacar, fruto del 
esfuerzo mancomunado de un buen número de profesionales médicos forenses 
de las distintas sedes del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
en el país, para quienes va un agradecimiento por su valiosa contribución. 

JUAN ÁNGEL ISAAC LLANOS
Director General
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introduCCión

La valoración de lesiones en clínica forense tradicionalmente se ha asociado al 
delito de Lesiones Personales; sin embargo, son muchas y diversas las situaciones 
en las cuales se requiere de este tipo de auxilio pericial. El examen de una persona 
viva para dictaminar sobre lesiones puede ser fundamental dentro de la investi-
gación de los hechos en casos de violencia intrafamiliar, abandono de menores 
y personas desvalidas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
tortura, desaparición forzada, genocidio y otros delitos o violaciones graves a 
los Derechos Humanos; actividades terroristas; delitos contra la salud pública; e 
incluso como parte de la investigación de un homicidio. Igualmente, puede reque-
rirse por parte de las autoridades competentes , para prevenir, proteger, garantizar 
y restablecer los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes cuando se 
tenga información sobre su vulneración o amenaza. 

Por ello, la evaluación sobre lesiones en clínica forense debe ser abordada con 
una visión amplia, teniendo siempre en cuenta, de manera integral, los objetivos 
del auxilio pericial forense en la investigación, sin limitarse exclusivamente a la 
valoración del daño y establecimiento de incapacidad médico–legal y secuelas. 
Desde la prueba pericial se deben aportar todos los elementos y evidencias, físi-
cas y síquicas, debidamente analizadas en el contexto de la información con que 
cuenta el perito sobre el hecho específico que se investiga, que en conjunto con 
las demás pruebas, contribuyan al esclarecimiento de los hechos y a la individuali-
zación de los autores y partícipes por parte de la autoridad competente, así como 
a la adopción de medidas de protección y restablecimiento de derechos de las 
víctimas, cuando sea del caso. 

3	 Defensores	y	Comisarios	de	Familia	o,	en	su	defecto,	los	inspectores	de	Policía,	de	conformidad	
con	los	artículos	82,	86	y	98	del	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006),	y	
con	la	Resolución	No	0-3604	de	noviembre	3	de	2006,	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación,	“Por	la	
cual	se	otorgan	transitoriamente	funciones	de	policía	judicial	a	las	Comisarías	de	Familia	en	todo	
el	territorio	nacional”.	

1

1
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Según lo establecido por la Ley 938 de diciembre de 2004, el Instituto Nacio-
nal de Medicina Legal y Ciencias Forenses tiene entre sus funciones básicas, la de 
“Definir los reglamentos técnicos que deben cumplir los distintos organismos y 
personas que realicen funciones periciales asociadas con medicina legal y ciencias 
forenses, y ejercer el control sobre su desarrollo y cumplimiento”. 

En cumplimiento de esta función, se expide y adopta la Versión No 01 del 
“Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense” 
con una descripción clara de los procedimientos a seguir en el respectivo proceso 
de atención. 

Los lineamientos establecidos en este reglamento técnico forense son el resul-
tado de una labor de documentación, estandarización y validación, realizada por 
un equipo interdisciplinario  de profesionales del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, liderados por las Divisiones de Servicios Forenses y de 
Normalización Forense, con la participación de las ocho Direcciones Regionales 
con que cuenta el Instituto en el país.

Este reglamento técnico se constituye en una herramienta fundamental para 
garantizar la calidad de la prueba pericial sobre lesiones en clínica forense, de tal 
forma que contribuya con mayor efectividad al ejercicio de la administración de 
justicia, a la aplicación de acciones de restitución de derechos a las víctimas, a la 
adopción de medidas de protección frente a nuevas vulneraciones, a la detección 
de situaciones y factores de riesgo. Además, permite evaluar el desarrollo y cum-
plimiento de los parámetros establecidos para adoptar medidas de mejoramiento 
continuo y optimizar la prestación del servicio forense a los usuarios. 

Es fundamental su actualización periódica, así como su adecuada divulgación 
y control, con lo cual se garantiza la unificación de criterios en el desarrollo de las 
pruebas periciales que se practiquen en el país para la evaluación integral sobre 
lesiones, en clínica forense.

4	 Creado	mediante	Resolución	000069	de	febrero	8	de	2007,	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	
Legal	y	Ciencias	Forenses.	

2

2
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asPeCtos generales

El “Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica 
Forense”, está orientado al equipo de profesionales multidisciplinarios que apli-
can los procedimientos técnicos y científicos en el desarrollo y obtención de la 
prueba pericial en clínica forense sobre lesiones, garantizando la consolidación e 
interpretación de los resultados especializados en el contexto de la información 
de la cual dispone el perito sobre el caso específico que se investiga, así como el 
correcto manejo, preservación, documentación y custodia de los elementos de 
prueba. Igualmente contribuye a la calidad de la atención a los examinados y a la 
coordinación efectiva con otros sectores como los de salud, protección y justicia. 

I. OBJETIVOS 

• Establecer los procedimientos que deben cumplir quienes participan en el 
proceso de valoración clínica forense sobre lesiones, para dar respuesta a los 
requerimientos de la legislación colombiana al respecto, según el hecho que 
se investiga. 

• Apoyar al sector Justicia mediante el aporte de pruebas periciales clínico-forenses 
integradas y contextualizadas en la investigación judicial de lesiones.  

• Propiciar el respeto a la dignidad humana y la integridad personal durante el 
proceso de valoración de lesiones en clínica forense.

• Contribuir al manejo integral a el (la) examinado(a) para el restablecimiento de 
sus derechos en justicia, protección y salud. 

• Promover y facilitar el mejoramiento continuo del proceso de valoración de 
lesiones en clínica forense, así como de los procedimientos que hacen parte 
del mismo. 



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

14

II. ALCANCE

Este Reglamento Técnico Forense es aplicable por todos los organismos 
y personas que hacen parte del equipo que realiza funciones relacionadas con 
la ejecución de pruebas periciales dentro de la investigación sobre lesiones en 
Colombia3, desde la recepción del caso hasta el envío del informe pericial y 
archivo de la copia respectiva.

Por tanto, incluye a los peritos de las áreas de clínica y odontología forense del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y a todos los profesio-
nales médicos, odontólogos y de áreas afines de los servicios de salud que par-
ticipen en el abordaje forense integral en la investigación sobre lesiones y deban 
rendir el respectivo informe pericial, en todo el territorio nacional. Igualmente, al 
personal auxiliar y administrativo (tales como secretarios, enfermeras, auxiliares, 
entre otros), involucrado en el respectivo proceso de atención que tenga contacto 
con los elementos materiales probatorios o evidencia física que puedan ser de 
utilidad en la investigación4.

ASPECTOS QUE ESTÁN POR FUERA DEL ALCANCE DE ESTE  
REGLAMENTO TÉCNICO FORENSE

A.  No aplica para la valoración psiquiátrica forense en casos de lesiones,  pues por 
su especificidad lo relativo a dichas valoraciones se contempla en el Protocolo 
de Evaluación Básica en Psiquiatría y Psicología Forense del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses y sus Guías complementarias. 

B.  No aplica para determinar incapacidad laboral.  La incapacidad laboral no 
tiene fines penales, su objetivo es reconocer al trabajador las prestaciones 
económicas y asistenciales derivadas de enfermedad general, enfermedad 
profesional o accidente de trabajo,  a que tiene derecho (Ley 100 de 1993);  
por lo tanto, no es homologable a la incapacidad médico-legal. 

C.  No aplica para el avalúo de los daños o perjuicios ocasionados, para los fines 
relacionados con indemnización, conciliación y reparación, contemplados en 
la legislación colombiana vigente5 .   

3	 De	conformidad	con	el	artículo	204	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.),	así	como	con	los	artículos	79	
y	99	del	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).

4	 Para	 efectos	de	 la	Cadena	de	Custodia,	 según	 los	Artículos	 254	 y	255	de	 la	Ley	906	de	2004	
(C.P.P.);	Resolución	No	01890	de	2002,	Fiscalía	General	de	la	Nación.	

5	 Artículos	94	a	99	(De	la	responsabilidad	civil	derivada	de	la	conducta	punible),	de	la		Ley	599	de	
2000	(C.P);	Artículos	41	y	42	(Conciliación	e	Indemnización	Integral)	y	artículos	45	a	59	(sobre	
Acción	civil	y	Liquidación	de	perjuicios)	de	la	Ley	600	de	2000	(C.P.P.);		Artículos	102	a	108	(Del	
Incidente	de	reparación	integral)	y	artículos	518	a	527	(Justicia	restaurativa)	de	la	Ley	906	de	2004	
(C.P.P.);		Ley	975	de	2005	y	Decreto	1290	de	2008	(por	el	cual	se	crea	el	programa	de	reparación	
individual	por	vía	administrativa	para	las	víctimas	de	los	grupos	armados	organizados	al	margen	de	
la	ley);	y	demás	disposiciones	legales	penales,	civiles	y		administrativas,	relacionadas.
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D.  No aplica para la inspección o registro corporal de personas que presun-
tamente transportan en su cuerpo sustancias controladas con fines ilícitos, 
situación que debe ser resuelta de manera urgente por la autoridad con el 
auxilio de un servicio asistencial en salud, por el riesgo para la vida del exa-
minado que implica la evaluación clínica o el retraso de la atención, dado que 
se puede presentar abruptamente una intoxicación aguda por la ruptura de la 
envoltura de la sustancia transportada6. Por otro lado, el abordaje de este tipo 
de casos no es del ámbito de la valoración de lesiones en Clínica Forense.

E.  En casos sobre presunta responsabilidad profesional en salud, el abordaje 
amerita un manejo especial no incluido en el presente reglamento. En tales 
casos se debe tener en cuenta lo establecido en las regulaciones vigentes del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses al respecto7, 8.

III. MARCO LEGAL 

El proceso de abordaje integral de lesiones en clínica forense, regulado por 
este Reglamento Técnico, está enmarcado en los referentes normativos que se 
mencionan a continuación:

Constitución Política de Colombia de 1991

Artículos 1 y 13. 

Código Penal (Ley 599 de 2000)

• Libro II. Título I: “Delitos contra la Vida y la Integridad Personal”. 

 - Capítulo I: “Del genocidio”, artículo 1019.

 - Capítulo III: “De las Lesiones Personales”, artículos 111 a 11910, 12011,12 y 
121. 

6	 De	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-822-05,	Mag-
istrado	Ponente	Dr.	Manuel	José	Cepeda	Espinosa.	

7	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	Circular	No	011-2008-DG.,	de	fecha	
abril	29	de	2008.	

8	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	“Instructivo	Guía	para	la	Resolución	
de	Casos	de	Presunta	Responsabilidad	en	la	prestación	de	los	servicios	de	salud	(casos	de	muerte	o	
lesiones	cuando	el	investigado	es	un	trabajador	de	la	salud)”,	febrero	de	2005.	

9	 Artículo	101,	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-177-01.	
10	 Los	agravantes	punitivos	establecidos	en	el	artículo	119,	son	los	mismos	señalados	en	el	artículo	

104,	el	cual	fue	modificado	(numeral	1)	y	adicionado	(numeral	11),	por	el	artículo	26	de	la	Ley	
1257	de	2008.	

11	 	Artículos	112	a	116	y	120,	modificados	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	
penas).	

12	 Artículo	119,	modificado	por	el	artículo	200	de	la	Ley	1098	de	2006	(adición	agravante	punitivo).	
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 - Capítulo V: “De las Lesiones al Feto”, artículos 125 y 12613.

 - Capítulo VI: “Del abandono de menores y personas desvalidas”, artículos 
129 y 130. 

• Libro Título II: “Delitos contra personas y bienes protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario”.

 - Capítulo Único, artículos 136, 13714 y 14615.

• Libro II, Título III: “Delitos contra la libertad individual y otras garantías”.

 - Capítulo I: “De la desaparición forzada”, artículo 16616, numeral 8 y artículo 
16717, numerales 1 y 2. 

 - Capítulo V: “De los delitos contra la autonomía personal”, artículos 17818 y 
179. 

• Libro II, Título VI: “Delitos contra la familia”. 

 - Capítulo I: “De la violencia intrafamiliar”, artículo 22919. 

Ley 882 de 2004

Por la cual se modifica el artículo 229 de la Ley 599 de 2000.

Ley 890 de 2004

 Por la cual se modifica y adiciona el Código Penal, artículo 14. 

Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004)

• Título Preliminar: “Principios Rectores y garantías procesales”, artículos 1, 4, 
10, 1120 y 18. 

• Libro II, Título I: “La indagación y la investigación”.

 - Capítulo I: “Órganos de indagación e investigación”, artículo 204. 

13	 Artículos	125	y	126,	modificados	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).	
14	 Artículo	137,	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-148-05	y	por	el	artículo	14	

de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).	
15	 Artículo	146,	modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).
16	 Artículo	166,	modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).	
17	 Artículo	167,	modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(reducción	de	penas).	
18	 Artículo	178,	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-148-05	y	por	el	artículo	14	

de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).	
19	 Artículo	229,	modificado	por	el	artículo	1º	de	la	Ley	882	de	2004,	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	

de	2004	y	por	el	artículo	33	de	la	Ley	1142	de	2007.
20	 Literal	h,	del	artículo	11,	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-516-07.
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 - Capítulo III: “Actuaciones que requieren autorización judicial previa para su 
realización”, artículos 247, 249, 25021. 

 - Capítulo V: “Cadena de Custodia”, artículos 254, 255, 257 a 265.

 - Capítulo VI: “Facultades de la defensa en la investigación”, artículos 267 a 
27022. 

• Libro II, Título II: “Medios cognoscitivos en la indagación e investigación”, 
Capítulo Único, artículos 275, 276, 277 y 278.

• Libro III, “El juicio”; Título IV: “Juicio Oral”; Capítulo III: “Práctica de la 
Prueba”; Parte III: “Prueba Pericial”, artículos 405 a 423. 

Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) 

• Libro I, Título I: “Disposiciones generales”: 

 - Capítulo I: “Principios y definiciones”; artículos 1, 2, 3, 4 y 5, 7, 8, 9, 11 y 15.

 - Capítulo II: “Derechos y libertades”, artículo 18, artículo 20, numerales 1, 8, 
17 y 19 y artículo 33. 

• Libro I, Título II: “Garantía de derechos y prevención”:

 - Capítulo I: “Obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado”; artículo 41, 
numerales 4, 6, 16, 26 y 27.

 - Capítulo II: “Medidas de restablecimiento de los derechos”, artículos 45, 50 y 
51, artículo 52, numerales 1 y 2. 

 - Capítulo III: “Autoridades competentes para el restablecimiento de los dere-
chos de los niños, las niñas y los adolescentes”, artículo 79, artículo 82, nume-
rales 1, 11 y 12, artículo 83, artículo 86, numerales 1, 2, 3 y 4, artículos 98 y 99. 

• Libro II, Título I: “Sistema de responsabilidad penal para adolescentes y otras 
disposiciones”, Capítulo I: “Principios rectores y definiciones del proceso”, 
artículos 144, 145, 146 y 153. 

• Libro II, Título II, Capítulo Único: “Procedimientos especiales cuando los 
niños, las niñas o los adolescentes son víctimas de delitos”; artículo 192 y 
artículo 193, numerales 1, 7 y 8. 

21	 	Artículo	250,	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-822-05.
22	 	El	artículo	268	fue	modificado	por	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	C-536-08.
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Ley 294 de 199623

Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan 
normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

Ley 575 de 200024

Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.

Decreto 652 de 2001

Por el cual se reglamenta la Ley 294 de 1996 reformada parcialmente por la 
Ley 575 de 2000. 

Ley 1257 de 2008

Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de for-
mas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos 
Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

 - Capítulo I: “Disposiciones Generales”, artículos 2 y 3, literales a) y b).

 - Capítulo II: “Principios”, artículo 6.

 - Capítulo III: “Derechos”, artículo 8.

 - Capítulo V: “Medidas de protección”, artículo 17. 

 - Capítulo VII: “De las sanciones”, artículo 34. 

Resolución 0-1890 de 2002, Fiscalía General de la Nación 

Por la cual se reglamenta el artículo 288 de la Ley 600 de 2000, sobre el Siste-
ma de Cadena de Custodia. 

Resolución 0-6394 de 2004, Fiscalía General de la Nación 

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de 
Custodia para el sistema penal acusatorio.

Resolución 0–2770 de 2005, Fiscalía General de la Nación 

Por la cual se modifica el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de 
Custodia, adoptado mediante Resolución 0-6394 de 2004 de diciembre 22 de 2004.

23	 	Reformada	por	la	Ley	575	de	2000,	a	su	vez	reformadas	por	la	Ley	1257	de	2008.
24	 	Reformada	por	la	Ley	1257	de	2008.
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Circular No 012-2005 D. G., Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses

Sobre “Implementación del Formato Único de Cadena de Custodia”.

Resolución 000606 de 2006, Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses

Por la cual se adopta el “Instructivo para la utilización de los rótulos de Ca-
dena de Custodia de elementos materiales probatorios o evidencias físicas en el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses”.

Circulares Nos. 04-2006 y 06-2006 D. G., Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses

Sobre “Protocolos Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos”.

Otros 

• “Guía para la Atención a la Mujer Maltratada”. Resolución 412 de 2000 del 
Ministerio de Salud.

• “Guía para la Atención del Menor Maltratado”. Resolución 412 de 2000 del 
Ministerio de Salud.

• “Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes”. Resolución 39/46 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, del 10 de diciembre de 1984; artículos 1, 12, 13 y 14. 

• “Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Resolución 55/89 
Anexo, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 4 de diciembre 
de 2000. 

•  “Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” 
(Serie de Capacitación Profesional No 8, Rev. 1 ), Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Ginebra, 2004.

IV. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 
La valoración forense sobre lesiones es un procedimiento de rutina el cual en 

ciertos casos involucra aspectos críticos sobre los que el perito  médico u odon-
tólogo puede orientar, como la relación de las lesiones con un objeto especifico o 
con la escena, las circunstancias y secuencia de los hechos (lesión patrón, patrón 
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de lesiones, evidencia física),  entre otros, constituyendo un factor clave en la 
experticia forense.

En términos médico legales, para los efectos jurídicos, una lesión es una alte-
ración de la morfología y/o fisiología de órganos, sistemas o segmentos corpora-
les, producida por un agente traumático, que trastorna  la salud y causa desequili-
brios de mayor o menor gravedad, según el daño ocasionado.  Para la aplicación 
de la ley, la lesión debe ser causada por un tercero o agente externo a la persona 
lesionada, es decir que no puede ser autoinflingida.

El perito médico u odontólogo debe describir las heridas externas y, en gene-
ral, cualquier daño en el cuerpo que se pueda objetivar producido por un agente 
traumático. Para ello deberá identificar, describir y localizar las alteraciones mor-
fológicas y funcionales observables en el examinado.

El perito médico u odontólogo debe además contribuir a confirmar o des-
cartar las diversas hipótesis o versiones que sobre los hechos tiene la autoridad. 
Para ello es necesario hacer un diagnóstico diferencial que permita distinguir en-
fermedades (naturales o por ancianidad) causantes de alteraciones morfológicas y 
funcionales, y reconocer las alteraciones propias de los diferentes tipos de agentes 
y mecanismos vulnerantes (físicos, químicos, biológicos y psíquicos, entre otros). 
Esto permitirá contribuir a la investigación de los hechos que adelanta la autori-
dad competente, ayudando a dar respuesta a los siguientes interrogantes: 

 - ¿Hay o no evidencia de trauma? 

 - ¿Qué características de clase presenta la lesión? ¿Es posible a partir de sus 
características morfológicas precisar con qué objeto fueron causadas? (lesión 
patrón, evidencia física individualizante). ¿Hay signos de intervención médica 
u otra que haya podido modificar el aspecto original de la lesión? ¿Es posible 
a partir de sus características morfológicas determinar si son consistentes o 
no con la historia ofrecida por la información disponible? (relato del afectado 
o su familia, Historia Clínica, etc.). 

 - ¿Existe evidencia de inmovilización forzada o indefensión?

 - ¿Hay signos de lucha o defensa? 

 - ¿Hay evidencia física asociada capaz de sustentar las versiones del examinado 
y la información disponible sobre los hechos?

 - ¿Existen en las prendas de vestir o cuerpo del examinado elementos o fluidos 
provenientes del agresor o de la escena, de importancia para la investigación? 

 - ¿Los hallazgos del examen permiten sospechar actividad sexual asociada, in-
toxicación exógena o alteraciones psíquicas? 
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A. UTILIDAD DEL ABORDAJE CLÍNICO FORENSE 
DEL EXAMINADO

La valoración sobre lesiones, independientemente del tipo de delito que se 
esté investigando, se fundamenta en unos principios generales básicos, aplicables 
en todos los casos, tanto en clínica, como en patología forense. Tanto en el exa-
men, como al registrar los hallazgos en el informe pericial, se deben considerar 
los siguientes aspectos: 

1.  RECOLECCIÓN Y MANEJO DE ELEMENTOS   
MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA

La evidencia física es entendida como cualquier elemento tangible o intangi-
ble, pequeño o grande, que proporciona información para apoyar o confrontar 
una hipótesis surgida en el curso de la investigación de un delito. 

Frente a un caso de lesiones en clínica forense es importante tener en cuenta 
que una persona examinada puede portar en su cuerpo, prendas de vestir y acce-
sorios, evidencia física diversa que debidamente procesada, documentada, preser-
vada y analizada, contribuirá a establecer responsabilidades. 

No se puede perder de vista la función principal del examen médico den-
tro del contexto de la investigación de los hechos. Es fundamental considerar 
el Principio de Intercambio de Locard, es decir, la transferencia de elementos o 
partículas entre dos superficies en contacto. En el encuentro entre la víctima y el 
agresor, se transfiere evidencia física del uno al otro y viceversa; ambos a su vez 
depositan pequeños elementos en la escena y recogen evidencia traza del lugar del 
hecho. Es así como el semen, la sangre, los cabellos, las fibras, la saliva, las marcas 
de mordedura, las partículas del suelo, entre otros, son “indicadores” efectivos 
para orientar las investigaciones.25 

Al examinar un lesionado se deben tener en cuenta los diferentes tipos de 
evidencia física (biológica, de impresión, objetos26) cuya presencia contribuirá a 
descartar o confirmar versiones. Algunas de estas evidencias no son de fácil per-
cepción al ojo humano (como la saliva, células, fibras, residuos de disparo y otros 
tipos de evidencia traza), o pueden encontrarse en el interior del cuerpo (por 
ejemplo, un proyectil alojado), por lo cual puede ser necesario el uso de ayudas 
diagnósticas como luces forenses o rayos X, para detectarlas. 

25	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Impacto	del	reenfoque	forense	en	la	
atención	de	los	delitos	sexuales”.	En:	“Abriendo	Puertas	a	un	Nuevo	Concepto	de	Contribución	
Forense	a	la	Investigación	Judicial	en	Colombia”,	2001.

26	 Geberth,	V.	“Practical	Homicide	Investigation.	Tactics,	Procedures	and	Forensic	Techniques”.		
Segunda	Edición,	Capítulo	XIII.	CRC	Press,	Boca	Ratón,	1993.	
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La fijación fotográfica, el rotulado, recolección y embalaje, son procedimien-
tos que se aplican a toda evidencia física y hacen parte del sistema de cadena de 
custodia.

2. SIGNOS DE TRAUMA 

Una de las evidencias físicas más importantes ante un caso de lesiones es la 
misma lesión y su correcta documentación puede convertirla en prueba en audien-
cia de juicio oral. Tanto en el examen, como al registrar los hallazgos en el infor-
me pericial, se deben considerar los siguientes aspectos:

a)  Características y descripción detallada:

• Identificación de la lesión(por ejemplo: equimosis, escoriación, herida, etc).

• Forma (por ejemplo: circular, ovalada, regular, irregular, lineal, elíptica, estre-
llada, etc.).

• Tamaño (por ejemplo: de 15 cm de longitud; de 6 cm de diámetro; de 3 x 5 
cm, etc.). 

• Dirección, sentido (por ejemplo: longitudinal, horizontal, oblicua, antero-
posterior, supero-inferior, etc.). 

• Color. 

• Consistencia, contextura (por ejemplo: blando, duro, renitente, rugoso, nodu-
lar, queloide, etc.).

• Peculiaridades de los bordes (por ejemplo: regulares, irregulares, edematiza-
dos, etc.).

• Lesión patrón o patrón de lesiones (ver página 24). 

• Evidencia (o ausencia) de intervención médica (por ejemplo: sutura, inmovili-
zación y descripción de la misma, oclusión oftalmológica, etc.).

• Presencia o ausencia de signos de infección u otra complicación. 

• Periodo evolutivo en el que se encuentra la lesión  al momento del examen 
(cuando sea el caso describir los signos de resolución, cicatrización, consoli-
dación o regeneración,  en proceso o concluida).

• Presencia o ausencia de residuos macroscópicos de disparo. 

• Evidencia de alteraciones funcionales al examen clínico (alteraciones fisioló-
gicas físicas y/o psíquicas). 

• Cualquier otra característica particular de importancia para la investigación 
(por ejemplo: signos de hipoxia, etc.). 
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b)  Ubicación de la lesión:

Es fundamental precisar la ubicación de la lesión considerando al individuo 
examinado en posición anatómica normal y teniendo en cuenta las diferentes re-
giones, planos, caras y líneas de referencia anatómica. Adicionalmente, se pueden 
utilizar otros puntos de referencia, de fácil comprensión para las personas no mé-
dicas; por ejemplo, la línea de implantación del cabello, las cejas, el ombligo, etc. 

Cuando se trate de lesiones producidas por proyectil de arma de fuego, arma 
cortopunzante y en ciertos casos de accidentes de tránsito, se deben seguir los li-
neamientos específicos establecidos para su descripción y/o ubicación, que serán 
explicados en detalle en la Actividad 3 “Examen médico-legal y recolección de 
elementos materiales probatorios o evidencia física” (Pág. 81). 

3.  AGENTES Y MECANISMOS DE TRAUMA

Las lesiones que el perito médico evalúa en el cuerpo del examinado son pro-
ducidas por la acción de diferentes agentes traumáticos. De la forma como estos 
agentes traumáticos sean utilizados y de las características del área afectada, de-
penderán los diferentes mecanismos de lesión, que a su vez tendrán una represen-
tación anatomopatológica. 

Así pues, a partir de una lesión con una ubicación y características particula-
res, se puede inferir un mecanismo traumático y correlacionar con la informa-
ción disponible enviada por la autoridad u obtenida en la entrevista. Si no existen 
elementos de juicio que lo permitan, se debe informar al respecto (ver numeral 
4.4.2.2, página 99).

Los agentes y mecanismos traumáticos se clasifican en: 

a) Agentes Físico-Mecánicos:

• Mecanismo contundente. 

• Mecanismo abrasivo.

• Mecanismo cortante.

• Mecanismo punzante.

• Mecanismo cortopunzante. 

• Mecanismo cortocontundente.

• Mecanismo por proyectil de arma de fuego. 

• Mecanismo biodinámico.
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• Mecanismos generadores de asfixia. 

b) Agentes Físicos:

• Mecanismo térmico: frío /calor.

• Mecanismo eléctrico: corriente eléctrica / electricidad atmosférica. 

c) Agentes Químicos:

• Mecanismo cáustico. 

• Mecanismo tóxico. 

d) Agentes y mecanismos Biológicos 

e) Agentes y mecanismos Psicológicos

f) Mixtos:

• Agentes y mecanismo explosivo.

En el Anexo 1,  “Agentes y mecanismos traumáticos y lesiones relacionadas” 
(página 113) se presenta una revisión sobre algunas particularidades de los dife-
rentes agentes traumáticos y sus mecanismos de acción, así como de las lesiones 
que se suelen producir.

4.  PATRONES DE LESIÓN 

a)  Lesión patrón: Es aquella alteración que por sus características permite co-
rrelacionar la lesión con un objeto causal. La técnica para determinar el objeto 
que produce la alteración o lesión, se basa en el estudio comparativo que se 
hace entre las características del objeto en cuestión y las marcas que, sobre 
otro elemento, deja su contacto o utilización27.

• Características de clase: Son aquellas obvias en un objeto, evidentes a simple vis-
ta, que sirven de tamizaje para definir si el objeto y la lesión son compatibles; 
si no corresponden, es evidente un sentido de exclusión. Por ejemplo, las 
equimosis anguladas y sucesivas, que dibujan en la piel los eslabones de una 
cadena, son características de clase comunes al grupo de cadenas ( ver 
figura No. 1). 

• Características individuales: Son los detalles o minucias que hacen único un ob-
jeto. Estas características se originan en fenómenos naturales o propios de 
un artículo, en daños menores o protuberantes del mismo y, finalmente, en el 

27	 Morales	M.	L.	“Manual	para	la	Práctica	de	Autopsias	Médico-legales”.	Instituto	Nacional	de	Me-
dicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	2001.
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desgaste irregular que resulta de su utilización. Ejemplo: Cuando examinamos 
las mismas huellas del caso anterior pero adicionalmente encontramos detalles en 
las mismas, que sólo y exclusivamente pudieron ser originados por una cadena 
“X”, dados sus bordes con desgaste o daño particular.

Para que una lesión sea útil por sus características de patrón, debe reunir al-
gunas cualidades: claridad y reproducibilidad de la  impresión e individualidad. 
El análisis de estas lesiones puede ser la base de posteriores investigaciones y 
decisiones, por lo cual deben ser documentadas y reportadas de tal modo, 
que luego de un cotejo, pueda llegarse a una de estas tres conclusiones:

1. Que un objeto en cuestión ha producido la marca señalada, con exclusión 
de todos los otros objetos.

2. Que el objeto estudiado se ha excluido y no ha podido producir la marca 
en cuestión.

3. Que no hay características individuales suficientes en la marca que permi-
tan determinar si el objeto produjo o no la marca en cuestión28.

b)  Patrón de lesiones: Es aquella alteración o conjunto de cambios que por 
sus características y/o  localización, sugieren un mecanismo causal o una 
secuencia de eventos. 

Por ejemplo: Un patrón de mordedura de forma redondo, ovalado o elíptico, 
con presencia de marcas de succión y abrasión generalmente superficial, es ca-
racterístico de las mordeduras humanas, a diferencia de las mordeduras por ani-
mal las cuales generalmente se caracterizan por un patrón de forma rectangular, 
sin marcas de succión, con laceración profunda y/o avulsión de tejido29. 
Un patrón de lesiones característico en peatón atropellado por vehículo auto-
motor sería: 1) Lesiones por impacto directo –en adultos generalmente en miem-
bros inferiores o la pelvis– producidas por el golpe inicial contra la parte más 
saliente del vehículo. 2) Lesiones por impacto secundario al ser lanzado y caer 
golpeándose el cuerpo o una parte del mismo, contra otras partes del vehículo 
o el pavimento. 3) Lesiones por arrastre y/o aplastamiento. 

28	 Ibíd.
29	 Para	mayor	información	consultar	la	versión	vigente	de	la	“Guía	Práctica	para	el	Dictamen	Od-

ontológico	Forense”	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	 y	Ciencias	Forenses	 (Resolución	
001037	de	2004).	Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.	medicinalegal.gov.co.	
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Figura No 1  Lesión patrón con características de clase: equimosis violáceas, entrecru-
zadas, que dibujan parcialmente la forma del elemento causal, consistente con el relato 

sobre golpe con “cadena”  (Cortesía Dr. Aníbal Silva Montealegre).

B. LESIONES PERSONALES

El Código Penal (Ley 599 de 2000), tipifica el delito en el artículo 111 del Títu-
lo I “Delitos contra la vida y la integridad personal”, Capítulo III “De las lesiones 
personales”: “Lesiones. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las 
sanciones establecidas en los artículos siguientes”.... 

El bien jurídico protegido en este tipo penal es la integridad personal, que en 
su concepción más amplia incluye la integridad corporal, la integridad de la salud 
y la vida de relación o integridad social.

Desde el punto de vista jurídico forense, se entiende como lesiones persona-
les toda alteración orgánica, funcional o psíquica, producida por la acción de un 
agente vulnerante ya sea físico (mecánico, térmico), químico, biológico o psicoló-
gico, utilizado por un tercero, sin que se produzca la muerte.

1. INCAPACIDAD MÉDICO-LEGAL 

El Código Penal considera la incapacidad en el artículo 112, que dice:

“Incapacidad para trabajar o enfermedad. Si el daño consistiere en incapacidad para tra-
bajar o enfermedad…”.

La incapacidad médico-legal es uno de los conceptos fundamentales de la 
pericia médico-legal, utilizada como medida indirecta para que la autoridad pueda 
definir la competencia, determinar aspectos procedimentales y tasar la sanción en 
aquellos casos en los cuales se investiga y procesa por el delito de Lesiones Perso-
nales, solo o en concurso con otras conductas punibles. En el ámbito forense los 
términos “incapacidad para trabajar o enfermedad” a los que se refiere el art. 112 
del CP se asimilan al concepto de incapacidad médico-legal. 
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Desde la perspectiva jurídico-forense la incapacidad médico-legal, se ha en-
tendido como “el tiempo necesario que se requiere para hacer entrar la parte enferma en las 
condiciones que constituyen la salud” 30 y no como una incapacidad laboral31. 

Al respecto dice José Vicente Concha en su tratado de Derecho Penal “No 
determina la ley cuál sea la especie de enfermedad o incapacidad que se ha de tener en cuenta 
para medir el castigo. En esta materia hay opiniones diferentes: unos creen que la incapacidad de 
trabajar se refiere a las tareas habituales o profesionales, otros piensan que se refiere al trabajo 
corporal. La segunda opinión es la que prevalece entre los autores y en la jurisprudencia para 
la imposición de la pena, en atención al carácter de las heridas que se gradúa por el término que 
dura el individuo inhábil para trabajar corporalmente. De otra manera sucedería que el mayor 
o menor castigo no dependerá sino de la profesión u oficio del individuo lesionado, lo cual es 
inadmisible a todas luces” 32. 

Se debe aclarar que el término “trabajo corporal” ha sido tomado en su con-
cepción más amplia, es decir que no se refiere a la realización de ninguna labor, 
tarea o actividad en particular, por parte de una persona, sino a su funcionamiento 
integral que incluye tanto lo orgánico y material, como los aspectos funcionales y 
psíquicos que hacen parte de la salud, independientemente del sexo, raza, edad u 
ocupación del individuo afectado. En este sentido concuerdan buena parte de los 
autores en materia de Medicina Forense33,34,35.

Así pues, la incapacidad médico-legal es un criterio clínico con fines jurídicos, 
que establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la grave-
dad del daño (características, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o 
funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la 
alteración orgánica y/o fisiopatológica ocasionada. La incapacidad médico-legal  
siempre debe expresarse en número de días, contados siempre a partir de la fecha  
en que ocurrieron las lesiones. 

En la determinación de la incapacidad médico-legal se deben tener en cuen-
ta las condiciones específicas de la persona evaluada que puedan incidir en la 
evolución clínica de la lesión (por ejemplo, la edad, el estado previo de salud, las 
circunstancias en las cuales se produjo la lesión, si hubo o no manejo médico y 

30	 Corte	Suprema	de	Justicia.	Sala	de	Casación	Penal,	Bogotá,	julio	24	de	1953.	En:	“Gaceta	Judi-
cial”,	tomo	LXXV,	Págs.	709-711.

31	 Uribe	Cualla	Guillermo.	Medicina	Legal	y	Siquiatria	Forense.	Novena	Edición.	Editorial	Temis.	
1971.	Pág.	251.	

32	 Concha,	J.	“Tratado	de	Derecho	Penal”.	Citado	por	Uribe,	G.	En:	“Medicina	Legal	y	Psiquiatría	
Forense”.	Novena	Edición.	Editorial	Temis,	Bogotá,	1971.	

33	 Mora,	R.	“Actualización	del	dictamen	médico-forense	por	lesiones	personales”.	En:	Revista	Insti-
tuto	Nacional	de	Medicina	Legal	de	Colombia;	Años	5	y	6,	Vol.	VI,	Nos.	1	y	2,	1981	y	1982.	

34	 Sánchez,	M.	y	Remolina,	N.	“Manual	de	lesiones	personales”.	Colección	Manuales	de	Medicina	
Forense.	

35	 Uribe,	G.		“Medicina	legal	y	Psiquiatría	Forense”.	Novena	Edición.	Editorial	Temis,	Bogotá,	1971.	
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de qué tipo, entre otras). Debe evaluarse la afectación de la salud de la persona de 
manera global e íntegra. 

Se concluye, entonces, que la incapacidad médico-legal se fija únicamente con 
los criterios clínicos de tiempo de reparación de la alteración orgánica y/o fisio-
patológica causada y gravedad de la lesión. No es criterio para fijar la incapacidad 
médico-legal la ocupación del lesionado, ya que la incapacidad variaría de acuerdo 
con la ocupación de la persona y no con la gravedad del daño ocasionado; además, 
el bien jurídico tutelado en el delito de lesiones personales, en todas las personas 
es el mismo: la integridad personal. Siempre que el perito pueda conocer integral-
mente las lesiones, podrá tener criterio para fijar la incapa cidad médico-legal; por 
el contrario, si no se conoce la magnitud, características y gravedad de la lesión, 
no podrá fijar la incapacidad médico-legal. 

Teniendo en cuenta que según el artículo 112 del Código Penal vigente, la 
pena no aumentará en relación con la incapacidad aunque ésta sobrepase los 90 
días,  y considerando que gran parte de las lesiones logran su reparación a más 
tardar alrededor de los 150 días, no se recomienda ampliar la incapacidad médico-
legal por encima de este término, pues de persistir la alteración en la salud sería 
más adecuado calificar el daño como secuela médico legal. 

Es decir, en un caso en el cual se ha establecido la máxima incapacidad médi-
co-legal de 150 días, la gravedad de la lesión se verá reflejada además por la secuela 
que pueda ser establecida y no únicamente por el número de días de incapacidad 
médico-legal. 

En caso de que existan varias lesiones simultáneas, la incapacidad se determi-
na teniendo en cuenta los días de incapacidad que amerita colocar a la lesión más 
grave y/o que requiera mayor tiempo de reparación. 

Incapacidad médico-legal provisional es aquella que fija el perito médico u 
odontólogo cuando las lesiones aún se encuentran en proceso de reparación y se 
desconoce el resultado final de esa reparación; constituye un pronóstico teórico 
que se hace sobre la duración y gravedad de una lesión. La incapacidad provisio-
nal se puede modificar en posteriores reconocimientos, ampliándose cuando se 
presentan complicaciones, o reduciéndose cuando la evolución real de la lesión se 
da en menor tiempo al pronosticado. 

Es de aclarar que el término “provisional” como calificativo de la incapacidad mé-
dico legal, hace referencia a un “mientras evoluciona la lesión” y no a un “mien-
tras se conocen historias clínicas o exámenes paraclínicos” cuando estos son in-
dispensables para determinar a cabalidad la magnitud, características y gravedad 
de la lesión; el conocimiento adecuado sobre la lesión es requisito necesario para 
establecer la incapacidad médico legal, así sea  provisional. 
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Es importante que el perito consigne en el informe pericial la necesidad de reali-
zar la nueva valoración al finalizar el número de días establecido. 

Incapacidad médico-legal definitiva se fija cuando las lesiones ya terminaron 
el proceso de reparación de la alteración orgánica y/o fisiopatológica causada y 
constituye un concepto que busca aproximarse al tiempo real de reparación. Se 
puede fijar la incapacidad definitiva en lesiones en periodo de reparación cuando 
se tiene un alto nivel de certeza de que no se presentarán complicaciones o por el 
contrario, cuando por la severidad y características de la lesión, a juicio del médico 
examinador, el período de reparación puede extenderse indefinidamente, caso en 
el cual se fijará la máxima incapacidad médico-legal  y se fijarán secuelas como 
se verá más adelante. (por. Ej. fractura conminuta complicada de fémur tratada 
mediante tutor externo).

La incapacidad médico-legal definitiva sólo se modifica cuando en un examen pos-
terior se cuenta con nuevos elementos de juicio que así lo indiquen y que no podían 
preverse al establecerla o cuando se detecta que se cometió un error al fijarla, caso 
en el cual se deben especificar los motivos que justificaron tal modificación.

2.  SECUELAS MÉDICO-LEGALES
Se entiende como secuela médico-legal aquella alteración orgánica, funcio-

nal, o psíquica que afecta de manera considerable la forma y/o la función y que 
persiste o persistirá más allá del tiempo esperable para lograr la reparación de la 
alteración orgánica y/o fisiopatológica causada, es decir más allá de la incapacidad 
médico-legal. Las secuelas, al igual que la incapacidad médico-legal, constituyen 
una medida útil para definir aspectos procedimentales y de dosificación de la san-
ción en lesiones personales.

En ciertos casos, pueden presentarse simultáneamente la incapacidad médico-
legal y las secuelas. Al respecto ha dicho la Corte Suprema de Justicia: “aparte de la 
incapacidad para trabajar, pueden producir las lesiones otros trastornos mediatos e inmediatos 
que causan alteraciones en la anatomía y estética del cuerpo... En estos casos, pueden presentarse 
a un mismo tiempo la incapacidad, la deformidad y la perturbación funcional, como en la am-
putación de un miembro, la pérdida de los ojos...36 

En todos los casos el perito debe documentar lo relativo tanto a la incapacidad 
médico-legal, como a TODAS las secuelas encontradas al momento del examen. 
Corresponde al juez y no al perito determinar la pena, y en aquellos casos en los 
cuales se presentan varios resultados como consecuencia de un mismo acto lesivo 
de la integridad personal, la legislación penal aporta principios tales como el de la 
“Unidad Punitiva” (Artículo117 C.P., Ley 599 de 2000), que sirven de fundamen-
to al dosificar la pena. 

36	 Corte	Suprema	de	Justicia	.	Sala	de	Casación	Penal,	op.	cit.	30.	



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

30

Carácter transitorio o permanente de las secuelas:

Una secuela es de carácter transitorio cuando, una vez causada, la alteración 
de la forma o función que le dio origen desaparece o deja de ser marcada u os-
tensible37, 38, debido a la mejoría ocurrida por el solo paso del tiempo o por un 
tratamiento ya efectuado, al momento del examen. 

El hallazgo y determinación del carácter transitorio de una secuela, no signifi-
ca que no se produjo la secuela, sino que habiendo existido la alteración en la for-
ma y/o en la función que la constituía, posteriormente por el solo paso del tiempo 
o por un tratamiento ya efectuado, esa alteración se atenuó, dejó de ser notoria o 
desapareció. Por lo anterior al valorar una secuela que previamente se ha fijado y 
encontrar que la alteración que la producía desapareció o perdió su notoriedad, ya 
sea por el solo paso del tiempo o por un tratamiento ya efectuado, sería erróneo 
decir que ya no hay secuela. En tal caso se debe indicar que corresponde a una 
secuela de carácter transitorio.

Se consideran de carácter permanente aquellas secuelas en las que la alteración 
que les dio origen, una vez causada, persiste a pesar del paso del tiempo o de un 
tratamiento ya efectuado, al momento del examen. Será el criterio del médico 
perito y de acuerdo a cada caso en particular, el que establezca el  lapso de tiempo 
para examinar nuevamente al lesionado para establecer si se trata de una secuela 
de carácter transitorio o de carácter permanente.

De conformidad con los artículos 113 a 11639 del Código Penal (Ley 599 de 
2000), las secuelas médico-legales son las siguientes: 

a) DEFORMIDAD FÍSICA

Artículo 113. Deformidad. 40 Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la 
pena será de prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses y multa de veinte (20) a treinta 
y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

37	 Marcado, da:	(Del	part.	de	marcar):	1.	adj.	Muy	perceptible.	Tomado	de:	“Diccionario	de	la	Len-
gua	Española”,	Vigésima	segunda	edición.	Real	Academia	Española,	2001.	Disponible	en:	http://
buscon.rae.es/draeI/	(marzo	19	de	2008).

38	 Ostensible.	(Del	lat.	ostendere,	mostrar).	2.	adj.	Claro,	manifiesto,	patente.	Tomado	de:	“Diccion-
ario	de	la	Lengua	Española”,	Vigésima	segunda	edición.	Real	Academia	Española,	2001.	Disponi-
ble	en:	http://buscon.rae.es/draeI/	(marzo	19	de	2008).

39	 Modificados	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	(aumento	de	penas).	
40	 Se	transcribe	el	artículo	mencionado	con	las	penas	aumentadas	según	el	artículo	14	de	la	Ley	890	

de	2004.	Tomado	de:	“Código	Penal	Ley	599	de	2000”.	En:	“Leyes	desde	1992	-	Vigencia	expresa	
y	Sentencias	de	constitucionalidad”,	Secretaría	del	Senado,	República	de	Colombia	www.secretari-
asenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000_pr003.html	(marzo	19	de	2008).
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Si fuere permanente, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) 
meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte.

• Deformidad Física
Desde la perspectiva forense la deformidad se entiende como aquella alte-

ración que afecta externamente, de manera marcada u ostensible41, 42 la estética 
corporal, es decir la forma y/o la simetría del cuerpo en reposo o en movimiento. 

La alteración debe ser notoria a simple vista, sin necesidad de que el obser-
vador se aproxime al examinado. Para estas valoraciones se debe considerar a la 
persona desnuda, es decir sin importar si las ropas cubren o no el defecto. Ni el 
sexo, ni la moda, ni la edad, ni la ocupación deben influir en esta apreciación. 

Se debe aclarar que no toda cicatriz constituye una deformidad física; se re-
quiere que altere la estética corporal y que además de ser visible sea notoria, es 
decir, marcada u ostensible43, 44. Por otra parte, no todas las deformi dades físicas 
se producen por cicatrices; existen muchas alteraciones que pueden afectar noto-
riamente la estética corporal, en algunos casos evidentes tanto en reposo, como 
en movimiento (por ejemplo, una amputación de la mano) y en otros tan solo con 
la persona en movimiento (por ejemplo, la cojera producida por una anquilosis 
de la rodilla). 

Para determinar la secuela de deformidad física debe tenerse en cuenta el 
concepto de presanidad; es decir, en aquellos casos  en los cuales la persona exa-
minada  tenga una alteración estética ocurrida previamente a los hechos que se 
investigan,  para fijar la secuela el perito debe considerar si la actual situación em-
peora el defecto existente o si lo encontrado actualmente no supera dicho defecto.

• Deformidad física que afecta el rostro
Cuando la deformidad afecta el rostro, se presenta un agravante punitivo. El 

rostro, desde el punto de vista forense, comprende el espacio anatómico delimita-
do en la parte superior por el borde de implantación del cabello; lateralmente por 
el reborde de los pabellones auriculares, de forma tal que hacen parte del rostro; 
y en la parte inferior por el reborde del maxilar inferior. En las personas calvas 
o alopécicas, el límite superior del rostro va hasta el vértex o punto más alto 
del cráneo. 

41	 Marcado, da: (Del	part.	de	marcar):	1.	adj.	Muy	perceptible.	Op.	cit.	36.	
42	 Ostensible. (Del	lat.	ostendere,	mostrar).	2.	adj.	Claro,	manifiesto,	patente.	Op	cit.	37.
43	 	Marcado, da:	(Del	part.	de	marcar): 1.	adj.	Muy	perceptible.	Op.	cit.		36.
44	 	Ostensible.	(Del	lat.	ostendere,	mostrar).e	2.	adj.	Claro,	manifiesto,	patente.	Op.	cit.	37.	
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En conclusión, para efectos forenses, el rostro comprende el área de visión 
que se tiene del rostro, vista por una persona de frente y a la misma altura, región 
anatómica que debe evaluarse en todos los planos posibles (perfil, antero superior, 
etc.) ya que puede presentarse un defecto que sea más evidenciable en la vista de 
perfil, por ejemplo. 

Como se mencionó anteriormente, no toda cicatriz en el espacio anatómico 
descrito constituye una deformidad física que afecta el rostro; se requiere que al-
tere la estética del rostro y que además de ser visible sea notoria, es decir, marcada 
u ostensible45, 46. Por otra parte, no todas las deformi dades físicas que afectan el 
rostro se producen por cicatrices; existen muchas alteraciones que pueden afec-
tar notoriamente la forma y/o la simetría del rostro, tanto en reposo, como en 
movimiento, y otras que tan solo son evidentes con el rostro en movimiento (por 
ejemplo, al sonreír, al hablar, etc.). 

También en estos casos, cuando la persona examinada tenga una alteración 
estética en el rostro ocurrida previamente a los hechos que se investigan, para 
fijar esta secuela debe tenerse en cuenta si la actual situación empeora el defecto 
existente o si lo encontrado actualmente no supera dicho defecto.

b) PERTURBACIÓN FUNCIONAL 

Artículo 114. Perturbación funcional.47  Si el daño consistiere en perturbación fun-
cional transitoria de un órgano o miembro, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento 
veintiséis (126) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) 
meses de prisión y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro 
(54) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Se entiende por perturbación funcional aquella disminución o desmejoría 
considerable de la función de un órgano o miembro sin que se pierda o anule 
la función. También en este caso se requiere que la función se haya limitado de 
manera significativa, pues no toda disfunción constituye una secuela médico-legal. 

En el ámbito jurídico-forense se considera como “Órgano”, el conjunto de 
tejidos que interactúan simultáneamente en el ejercicio de una misma función. 
Equivale al concepto de sistema que se tiene en la medicina clínica. El término 
“Miembro” se refiere a cada una de las cuatro extremidades y al pene (miembro 

45	 Marcado, da: (Del	part.	de	marcar):	1.	adj.	Muy	perceptible.	Op.	cit.	36.	
46	 Ostensible. (Del	lat.	ostendere,	mostrar).	2.	adj.	Claro,	manifiesto,	patente.	Op.	cit.	37.
47	 Se	transcribe	el	artículo	mencionado	con	las	penas	aumentadas	según	el	artículo	14	de	la	Ley	890	

de	2004.	Tomado	de:	“Código	Penal	Ley	599	de	2000”.	En:	“Leyes	desde	1992	-	Vigencia	expresa	
y	Sentencias	de	constitucionalidad”,	Secretaría	del	Senado,	República	de	Colombia	www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000_pr003.html	(marzo	19	de	2008).
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viril). Al respecto ha dicho la Corte Suprema de Justicia: “Tales expresiones (miem-
bro/órgano) en el campo del derecho penal, hacen referencia a la función que el órgano o miembro 
desempeña, y no al sentido anatómico que le asigna la medicina general”48. 

Así pues, el concepto de órgano implica que todas aquellas funciones desem-
peñadas por varias estructuras y tejidos conforman en su conjunto un solo órga-
no, por lo que deben ser valoradas de manera integral. Por ejemplo, el órgano de 
la excreción urinaria está constituido por los dos riñones, uréteres, vejiga y uretra, 
pues dichas funciones se realizan con el concurso de ellos en forma conjunta; de 
igual forma, las dos manos constituyen el órgano de la prensión y las dos extre-
midades inferiores en su conjunto el órgano de la locomoción. La valoración de 
la secuela funcional en estos casos incluye la valoración integral de la merma de la 
función del sistema (órgano), basada en evidencia médica objetiva. 

A continuación se mencionan y describen algunos de los principales órganos, 
en el sentido jurídico forense:

48	 Corte	Suprema	de	Justicia,	Sala	de	Casación	Penal	de	Bogotá,	octubre	23	de	1946.	Cabe	men-
cionar	que	hasta	la	fecha	de	elaboración	de	este	Reglamento	no	se	han	producido	modificaciones	
legislativas,	ni	se	encontraron	desarrollos	jurisprudenciales	recientes,	en	relación	con	los	términos	
“órgano”	y	“miembro”	contenidos	en	el	artículo	114	del	Código	Penal	vigente	en	Colombia.			

ÓRGANO CONFORMADO POR

Órgano-sistema cardiovascular Corazón, sistema de conducción cardiaca y sis-
tema circulatorio. 

Órgano-sistema de la visión 
(órgano par)

Globos oculares y conexiones nerviosas.

Órgano-sistema de la audición 
(órgano par)

Pabellones auriculares, oído externo, medio e 
interno bilateral y conexiones nerviosas.

Órgano-sistema de la olfación Región olfatoria de la mucosa nasal, nervio olfa-
torio, tracto olfatorio, bulbo olfatorio.

Órgano-sistema de la masticación

Labios, dientes, maxilares, músculos mastica-
torios, lengua, paladar, articulación temporo-
mandibular, glándulas masticatorias y conexio-
nes nerviosas.

Órgano-sistema de la fonación 
Nariz, cavidad oral, lengua, dientes incisivos, fa-
ringe, laringe, estructuras músculo-esqueléticas 
y nerviosas que en ella intervienen.

Órgano-sistema de la deglución

Labios, dientes, lengua, paladar, faringe, laringe, 
glándulas salivares, músculos palatoglosos, mús-
culo milohioideo, músculos faríngeos, hioides, 
esófago y conexiones nerviosas que en ella in-
tervienen. 
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*Órgano del equilibrio49

49	 Rusell,	 S.,	Triola,	 M.	 “The	 Precise	 Neurological	 Exam,	 Lesson.	VII.	 Coordination,	 Gait	 and	
Rhomberg	Test”	NYU	School	of	Medicine,	Department	of	Neurosurgery.	 	http://edinfo.med.
nyu.edu/courseware/neurosurgery/coordination.html	(julio	26	de	2007).	

ÓRGANO CONFORMADO POR

Órgano-sistema de la digestión

Todas las estructuras anatómicas que hacen po-
sible la deglución, absorción y eliminación del 
alimento: esófago, estómago, intestinos delgado 
y grueso; hígado, vesícula y conductos biliares, 
glándulas endocrinas y exocrinas vinculadas al 
sistema digestivo. 

Órgano-sistema de la locomoción
(órgano par)

Cintura pélvica y estructuras músculo-
esqueléticas y neurovasculares de ambos 
miembros inferiores.

Órgano-sistema del equilibrio

Para el equilibrio se requiere el funcionamiento 
adecuado de por lo menos dos de los siguien-
tes mecanismos: confirmación visual de la 
posición; confirmación no visual de la posición 
(propiocepción-sistema vestibular); integridad 
funcional cerebelosa.*

Órgano-sistema nervioso central

Cerebro, cerebelo, puente, bulbo raquídeo, 
médula espinal y pares craneales, los cuales se 
encuentran protegidos por el cráneo y la co-
lumna vertebral.

Órgano-sistema nervioso periférico
Plexo cervical, braquial, dorsal, lumbar y sacro, 
y los nervios que de ellos se derivan incluyendo 
sistema autónomo (simpático y parasimpático). 

Órgano-sistema de la prensión
(órgano par)

Estructuras músculo-esqueléticas y neurovas-
culares de ambas manos. Pulgar y dedo índice 
para la pinza. Pulgar y los otros cuatro dedos 
para el agarre. 

Órgano-sistema sexual  
y reproductivo

Tratándose de un hombre: escroto, pene, 
testículos, conductos deferentes, vesículas semi-
nales, próstata, conductos eyaculatorios, uretra, 
conexiones nerviosas y mecanismos neuroen-
docrinos que en ella intervienen.
Tratándose de una mujer: glándulas mama-
rias, mamas, clítoris, vulva, labios mayores, la-
bios menores, vagina, útero y las estructuras, 
conexiones nerviosas y mecanismos neuroen-
docrinos que en ella intervienen.

Órgano de la gestación 
Vagina, útero, trompas de Falopio, ovarios y las 
estructuras, conexiones nerviosas y mecanis-
mos neuroendocrinos que en ella intervienen.
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ÓRGANO CONFORMADO POR

Órgano-sistema urinario
Riñones, uréteres, vejiga, uretra y estructuras 
músculo-esqueléticas y neurovasculares que en 
ella intervienen.

Órgano-sistema respiratorio
Nariz, rinofaringe, tráquea, bronquios, pulmo-
nes, diafragma y todas las estructuras músculo 
-esqueléticas y nerviosas que en ella intervienen. 

Órgano-sistema linfoinmuno-           
hematopoyético

Timo, amígdalas (especialmente en niños), bazo, 
médula ósea, vasos y ganglios linfáticos.

Órgano-sistema tegumentario Piel y sus anexos, tejido celular subcutáneo.

c) PERTURBACIÓN PSÍQUICA

Artículo 115. Perturbación psíquica.50 Si el daño consistiere en perturbación psíquica 
transitoria, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) meses y multa 
de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a sesenta (60) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Si fuere permanente, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento sesenta y dos (162) 
meses de prisión y multa de treinta y seis (36) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

• Perturbación psíquica primaria
Se define como un daño o desmejoría en la salud mental del ofendido causado 

sin que medie un daño físico.

En este caso, los agentes vulnerantes son actuaciones o mecanismos psicoló-
gicos tales como amenazas, chantajes, coacción, que obligan a la persona a vivir 
una experiencia frustrante o lesiva, la cual desborda su capacidad adaptativa nor-
mal frente a un estímulo determinado o estrés y ocasiona una alteración psíquica 
que inter fiere de manera importante con su adecuado desenvolvimiento personal 
y social.

Dentro de estos casos podrían estar las víctimas de tortura, secuestros y delitos 
sexuales, así como de lesiones personales causadas mediante violencia psicológica. 

50	 Se	transcribe	el	artículo	mencionado	con	las	penas	aumentadas	según	el	artículo	14	de	la	Ley	890	
de	2004.	Tomado	de:	“Código	Penal	Ley	599	de	2000”.	En:	“Leyes	desde	1992	-	Vigencia	expresa	
y	Sentencias	de	constitucionalidad”,	Secretaría	del	Senado,	República	de	Colombia	www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000_pr003.html	(marzo	19	de	2008).
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• Perturbación psíquica secundaria a un daño en el sistema nervioso central
Se define como una alteración en la salud psíquica secundaria a una lesión que 

comprometió una estructura del sistema nervioso central, donde es posible corre-
lacionar directamente el daño estructural con la sintomatología neuro-psico lógica. 

Estos casos corresponden a pacientes con síndrome mental orgánico (equi-
valente a trastorno mental o del comportamiento secundario a una enfermedad 
médica según la clasificación DSM IV). Por ejemplo, un paciente que sufre trau-
ma craneoencefálico con lesión frontal, y secundario a este presenta un síndro-
me caracterizado por pasividad marcada, falta de iniciativa, indiferencia, labilidad 
emocional y cambios del comportamiento; estos síntomas neuro-psicológicos, 
característicos de un daño en el lóbulo frontal, configuran el diagnóstico clínico 
de síndrome de lóbulo frontal, demostrable por examen clínico y pruebas neuro-
psicológicas y que corresponden a una secuela del tipo perturbación psíquica se-
cundaria a un daño en el sistema nervioso central. 

• Perturbación psíquica secundaria a una lesión corporal que no interesa 
el sistema nervioso central
Se define como una alteración de la salud psíquica causada por una lesión 

orgánica (daño en el cuerpo o en la salud física), en sitios diferentes del sistema 
nervioso central, revestidos de especial importancia psicoló gica. En estos casos 
se debe demostrar:

 - Ocurrencia de las lesiones (daño corporal o en la salud física).

 - Presencia de signos y síntomas de alteración de la salud mental, que exceden 
la capacidad adaptativa normal de la persona.

 - Correlación cronológica y nexo de causalidad entre la ocurrencia de las lesio-
nes, los signos y síntomas de alteración de la salud mental.

La perturbación psíquica puede ser permanente o transitoria. Según el con-
senso al que llegó el grupo de psiquiatras y psicólogos del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, a nivel nacional, se considera permanente 
aquella que tenga una duración mayor a seis meses.  Por el contrario, es transitoria 
cuando tiene una duración entre cuatro a seis meses, o que por el solo paso del 
tiempo o un tratamiento efectuado, se haya restablecido el equilibrio psíquico y el 
funcionamiento global que tenía la persona antes de la lesión.

Por su complejidad, especialmente cuando se sospecha perturbación psíquica 
primaria o perturbación psíquica secundaria a una lesión corporal que no interesa 
el sistema nervioso central, estos casos requieren de una valoración por parte de 
un especialista en psiquiatría o psicología forense. 
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d) PÉRDIDA ANATÓMICA O FUNCIONAL

Artículo 116. Pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro.51 Si 
el daño consistiere en la pérdida de la función de un órgano o miembro, la pena será de noventa 
y seis (96) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de treinta y tres punto treinta y tres 
(33.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

La pena anterior se aumentará hasta en una tercera parte en caso de pérdida anatómica del 
órgano o miembro. 

• Pérdida funcional

Se llama pérdida funcional de órgano a la anulación completa o casi completa 
de la función del mismo, con la conservación de la estructura anatómica. A dife-
rencia de la perturbación funcional, en la que hay una disminución o desmejora en 
la función de un órgano, en la pérdida funcional existe una supresión o anulación 
completa o casi completa de la función principal del órgano; por ejemplo, cuando 
una persona sufre una intoxicación con alcohol metílico y como consecuencia 
presenta amaurosis bilateral. 

En lo que a las cuatro extremidades respecta, existe pérdida funcional de 
miembro, cuando se ha perdido completamente o casi completamente, la funcio-
nalidad de uno de los miembros, a pesar de conservarse las estructuras anatómicas 
(por ejemplo, una monoplejía). También se configura una pérdida funcional de 
miembro, cuando se ha realizado una amputación, así: 

 - Miembro inferior derecho o izquierdo (según el caso): a cualquier nivel desde 
los platillos tibiales hasta por encima del calcáneo –pierde el apoyo–. 

 - Miembro superior derecho o izquierdo (según el caso): a cualquier nivel por 
debajo del codo hasta las articulaciones metacarpo-falángicas; si es a nivel de 
estas últimas, deben estar comprometidos los cinco dedos. 

 - Para el caso del miembro viril existe pérdida funcional cuando se ha perdido 
completamente la funcionalidad del mismo a pesar de conservarse su estruc-
tura anatómica. 

• Pérdida anatómica

Existe pérdida anatómica de órgano cuando se produce la extirpación comple-
ta o casi completa del órgano-sistema, es decir de las estructuras principales que 
interactúan simultáneamente en el ejercicio de una misma función.52 Por ejemplo, 

51	 Ibíd.
52	 Como	ya	se	mencionó,	al	respecto	ha	dicho	la	Corte	Suprema	de	Justicia	“Tales expresiones (miembro/

órgano) en el campo del derecho penal, hacen referencia a la función que el órgano o miembro desempeña, y no al 
sentido anatómico que le asigna la medicina general”.	Corte	Suprema	de	Justicia.	Sala	de	Casación	Penal	de	
Bogotá,	octubre	23	de	1946,	op.	cit.	48.
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la enucleación de ambos ojos constituye una pérdida anatómica del órgano de 
la visión; la amputación de las dos manos constituye una pérdida anatómica del 
órgano-sistema de la prensión, una histerectomía constituye una pérdida anatómi-
ca del órgano de la gestación. 

La pérdida anatómica de un miembro inferior se configura cuando se ha rea-
lizado su desarticulación del tronco, o su amputación a cualquier nivel desde los 
cóndilos femorales hacia arriba. La pérdida anatómica de un miembro superior, 
cuando este se desarticula o se amputa a cualquier nivel por encima del codo. 

Para el caso del miembro viril se considera pérdida anatómica la amputación 
del pene a cualquier nivel. 

3. AGRAVANTES PUNITIVOS

Constituyen agravantes de las sanciones establecidas en los artículos ante-
riores (Arts. 111, 112, 113, 114, 115, 116, ya mencionados), que igualmente deben 
ser considerados en el examen médico-legal, los siguientes: 

a)  PARTO O ABORTO PRETERINTENCIONAL

Artículo 118. Parto o aborto preterintencional. Si a causa de la lesión inferida 
a una mujer, sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias noci vas para la salud de 
la agredida o de la criatura, o sobreviniere el aborto, las penas imponibles según los artículos 
precedentes, se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

En el contexto del delito de lesiones personales, se entiende por aborto la 
muerte del fruto de la gestación en cualquier momento antes de su nacimiento, 
como conse cuencia de las lesiones inferidas a la madre. Por parto prematuro se 
entiende el nacimiento pretérmino del feto vivo. La norma contempla que además 
en estos casos, debe conllevar consecuencias nocivas para la salud del bebé. (Ver 
numeral 4.4.2.6).

b)  OTROS AGRAVANTES PUNITIVOS

Artículo 119. Circunstancias de agravación punitiva. Cuando con las conductas 
descritas en los artículos anteriores, concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 
104, las respectivas penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en niños y niñas 
menores de catorce (14) años las respectivas penas se aumentarán doble. 53

53	 Se	transcribe	el	texto	del	artículo	mencionado	con	la	modificación	establecida	por	el	artículo	200	
de	la	Ley	1098	de	2006,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia.	
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Entre las circunstancias de agravación contempladas en el artículo 10454 (cir-
cunstancias de agravación punitiva que aplican tanto a homicidio como a lesiones 
personales), para efectos forenses, cabe resaltar las siguientes: 

 - Si la conducta se cometiere con sevicia (numeral 6, art. 104 C. P.).

 - Si la conducta se cometiere colocando a la víctima en situación de indefensión 
o inferioridad o aprovechándose de esta situación (numeral. 7, art. 104 C. P).

 - Si la conducta se cometiere con fines terroristas o en desarrollo de actividades 
terroristas (numeral 8, art. 104 C. P.).

 - En casos de lesiones culposas las circunstancias de agravación punitiva son 
las mismas que se contemplan en el artículo 110 del C. P. para el homicidio; 
es decir, si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo 
el influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca depen-
dencia física o síquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia y/o 
si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la conducta. 

C. TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES

El Código Penal (Ley 599 de 2000), en su artículo 17855, tipifica el delito de 
“Tortura”, así: 

“Artículo 178. Tortura.56 El que inflija a una persona dolores o sufrimientos57, físicos 
o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla 
por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla 
por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de ciento 
veintiocho (128) a doscientos setenta (270) meses, multa de mil sesenta y seis punto sesenta y seis 
(1066.66) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad. 

En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos a los descritos en 
el inciso anterior.

54	 Modificado	en	el	numeral	1	y	adicionado	el	numeral	11	por	el	artículo	26	de	la	Ley	1257	de	2008.
55	 Modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	y	la	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	

C-148-05.	
56	 Se	transcribe	el	artículo	mencionado	con	las	penas	aumentadas	según	el	artículo	14	de	la	Ley	890	

de	2004.	Tomado	de:	“Código	Penal	Ley	599	de	2000”.	En:	“Leyes	desde	1992	-	Vigencia	expresa	
y	Sentencias	de	constitucionalidad”,	Secretaría	del	Senado,	República	de	Colombia	www.secretari-
asenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000_pr003.html	(marzo	19	de	2008).

57	 La	expresión	“graves”	con	que	originalmente	se	calificaban	los	dolores	o	sufrimientos	en	el	texto	
original	del	artículo	178	de	la	Ley	599	de	2000,	fue	declarada	inexequible	por	la	Corte	Constitu-
cional	mediante	Sentencia	C-148	de	febrero	22	de	2005.
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No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sancio-
nes lícitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas”.

El bien jurídico protegido en general en el primer caso es la libertad individual 
y otras garantías, y de manera particular, la autonomía personal. 

Por otra parte, el Código Penal, en el Título II “Delitos contra personas y bie-
nes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario”, tipifica en términos 
similares esta conducta, para aquellos casos en los cuales el sujeto pasivo es una 
persona protegida por el Derecho Internacional Humanitario: 

“Artículo 137 Tortura en persona protegida.58 El que, con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos59, físicos o síquicos, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella come-
tido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que 
comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de...”. 

Adicionalmente, en su artículo 14660 establece: Tratos inhumanos y degra-
dantes y experimentos biológicos en persona protegida. El que, fuera de los casos 
previstos expresamente como conducta punible, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, 
inflija a persona protegida tratos o le realice prácticas inhumanas o degradantes o le cause gran-
des sufrimientos o practique con ella experimentos biológicos, o la someta a cualquier acto médico 
que no esté indicado ni conforme a las normas médicas generalmente reconocidas incurrirá, por 
esa sola conducta, en prisión de...”.

A este respecto, se debe destacar que en líneas generales, tanto en nuestra 
legislación penal, como desde el punto de vista del Derecho Internacional, los 
elementos comunes esenciales a considerar en estos casos, van mucho más allá 
de las lesiones “per se”, centrándose en los dolores o sufrimientos, así como en los 
tratos o prácticas inhumanas o degradantes, infligidos a una persona de manera 
deliberada o intencional, con el fin de obtener información o confesión, castigar-
la, intimidarla o coaccionarla, entre otros. 

Según el Protocolo de Estambul, la investigación y documentación eficaces 
de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, tiene como objetivo 
general el de “aclarar los hechos en relación con presuntos incidentes de tortura, con miras 
a identificar a los responsables de los incidentes y facilitar su procesamiento y/o utilizar la 
información en el contexto de otros procedimientos dirigidos a obtener compensación para las 

58	 Modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004	y	la	Sentencia	de	la	Corte	Constitucional	
C-148-05.	

59	 La	expresión	“graves”con	que	originalmente	se	calificaban	los	dolores	o	sufrimientos	en	el	texto	
original	del	artículo	137	de	la	Ley	599	de	2000,	fue	declarada	inexequible	por	la	Corte	Constitu-
cional	mediante	Sentencia	C-148	de	febrero	22	de	2005.

60	 Modificado	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004.
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víctimas”, lo cual incluye no solo una indemnización, sino también los medios para 
obtener atención médica y rehabilitación61. 

Además de documentar las alteraciones encontradas (signos de trauma, agen-
tes y mecanismos traumáticos), buscar y recolectar evidencia física, entre otros,  
en estos casos la evaluación médico-legal tiene como propósito fundamental su-
ministrar una opinión experta sobre el grado de consistencia entre los hechos 
relatados por parte del examinado durante la entrevista médico-forense (así como 
cualquier otra información al respecto disponible al momento del examen, si la 
hubiere –por ejemplo acta de inspección de escena, historia(s) clínica(s), etc.–), y 
los hallazgos del examen clínico-forense de la presunta víctima. 

Igualmente, el perito debe identificar e informar sobre las necesidades de sa-
lud y de protección del examinado, para su atención efectiva por parte de los 
servicios de salud y de protección de carácter público o privado62. 

Todos los casos en los cuales se investiga o sospecha tortura requieren  
valoración especializada por psiquiatría o psicología forense. 

En el Anexo  6 (página 163) se presentan de manera más amplia y detallada 
diversos aspectos relacionados con la tortura o tratos o penas crueles inhumanas 
y degradantes, y su valoración forense.  

V. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

• Cadena de custodia: Es el procedimiento que se aplica para garantizar la 
permanencia de las condiciones de integridad, identidad, preservación, segu-
ridad, continuidad y registro de los elementos físicos de prueba, así como la 
documentación de los cambios hechos en ellos por cada custodio, desde que 
estos son encontrados y recolectados, hasta la finalización de la cadena por 
orden de la autoridad competente63, 64, 65.

• Daño: El daño se define genéricamente como un “perjuicio o deterioro en el 
cuerpo o la salud de un individuo”66 . La Real Academia de la Lengua define la 

61		“Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	otros	
tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	–	Capítulo	III	“Investigación	Legal	de	la	Tortura”	
(Serie	de	Capacitación	Profesional	No.	8,	Rev.1	),	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	
Unidas	para	los	Derechos	Humanos,	Ginebra,	2004.

62	 Ibíd.
63	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Reglas	de	Oro	de	la	Cadena	de	Custo-

dia”,	1998.
64	 Resolución	No	01890	de	2002,	Fiscalía	General	de	la	Nación.	
65	 Artículos	254	y	255,	Ley	906	de	2004	(C.P.P.).	
66	 Diccionario	de	la	Lengua	Española	©	2005	Espasa-Calpe	S.A.,	Madrid.	En:	Wordreference.com	

Diccionario	de	la	Lengua	Española	©	2007	www.wordreference.com/definicion/daño	(marzo	13	
de	2007).
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acción de dañar como “causar menoscabo, detrimento, dolor o molestia”. La 
doctrina jurídica define el daño como “un menoscabo que a consecuencia de 
un evento determinado sufre una persona en sus bienes vitales naturales, en 
su propiedad o en su patrimonio y del cual haya de responder otra” y desde 
una perspectiva forense como “Toda alteración física o psíquica causada por 
agentes mecánicos, físicos, químicos o biológicos, derivados de una acción 
exógena de carácter doloso o no”67.

• Documento: Información y su medio de soporte, el cual puede ser  papel, me-
dio magnético, óptico y electrónico. Para los efectos del presente Re glamento 
Técnico, se definen genéricamente tres grandes  tipos de documentos:

 - Documentos de soporte: Son aquellos que fundamentan la actuación 
pericial y contienen la información que el perito debe  conocer (previa-
mente y durante todas las etapas del proceso), integrar y analizar, para 
orientar el abordaje integral forense de la víctima e interpretar los resul-
tados de la prueba pericial dentro del contexto de la información de la 
cual disponga el perito, en cada caso. 

 - Documento de referencia: Son documentos que contienen los re que-
rimientos procedimentales básicos que se deben conocer y utilizar como 
referente o guía para el desarrollo de las actividades en cada una de las 
etapas del proceso (actividades), así como aquellos documentos sobre 
aspectos particulares relativos a algún procedimiento específico (instruc-
tivos y otros, los cuales se incluyen como anexos). 

 - Documentos por generar: Son los documentos y otros registros escri-
tos, gráficos y fotográficos, entre otros, que se deben generar o producir 
durante las diferentes etapas del proceso.

• Elemento Material Probatorio (EMP): Para los efectos de la aplicación de 
la cadena de custodia en los procedimientos médico-legales y forenses, “son 
todos aquellos elementos recibidos de la autoridad y/o recuperados durante 
el examen de una persona, de un cadáver o de otro elemento (por ejemplo, 
prendas, muestras biológicas, sustancias, materiales, documentos, elementos 
traza, entre otros), que pueden ser preservados para un potencial estudio o 
análisis forense”68.

• Evidencia física (EF): Cualquier elemento tangible pequeño o grande (in-
cluye los EMP antes mencionados), cuyo análisis produce información que 
puede confirmar o descartar a una hipótesis sobre un punto en cuestión en 

67	 Gisbert	Calabuig,	J.	A.	“Medicina	Legal	y	Toxicología”.	Quinta	edición.	Editorial	Masson.	Barce-
lona	(España).	1998.

68	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	“Instructivo	Directrices	para	la	Apli-
cación	de	la	Cadena	de	Custodia	en	el	INMCF,	Versión	01”,	Código	DG-M-I-10,	2008-11-07.
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un tribunal competente. Por ejemplo, una mancha de sangre recuperada en 
la escena o del cadáver o de la persona examinada. Se encuentran señalados 
de manera enunciativa en el artículo 275 del Código de Procedimiento Penal 
Ley 906 de 2004.69

• Evidencia traza: Es un término genérico que se utiliza para referirse a los 
elementos materiales probatorios y evidencias físicas muy pequeños, con fre-
cuencia microscópicos; puede ser de origen biológico (por ejemplo, semen, 
sangre, cabellos y/o pelos, saliva y células epiteliales de la boca, polen y ma-
terial vegetal diverso, etc.) o no biológico (por ejemplo, fibras, fragmentos de 
pintura o vidrio, partículas del suelo, residuos de pólvora, etc.). Su importancia 
radica en el principio de intercambio de Locard; es decir, la transferencia de 
elementos o partículas entre dos superficies en contacto. En el encuentro 
entre la víctima y el agresor, se transfiere evidencia física (tanto notoria, como 
imperceptible) del uno al otro y viceversa; ambos a su vez depositan pequeños 
elementos en la escena y recogen evidencia traza del lugar del hecho. Este tipo 
de evidencia física de contacto es fundamental para orientar las investigacio-
nes, pues permite correlacionar víctima-agresor-lugar del hecho. 70, 71, 72 

• Incapacidad laboral: Es el tiempo expresado en días que establece el médi-
co tratante y que representa una disminución de la capacidad de una persona 
para desempeñar su trabajo habitual. Por su etiología puede ser concedida por 
enfermedad común, enfermedad profesional o accidente de trabajo. 

Por su duración la incapacidad laboral puede ser temporal, permanente parcial 
(la persona que por cualquier causa, de cualquier origen, presente una pérdida 
de la capacidad laboral igual o superior al 5% e inferior al 50%) o permanen-
te total, esta última llamada también invalidez (la persona que por cualquier 
causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el 
50% o más de su capacidad laboral)73. 

Con respecto al origen del accidente o de la enfermedad74, causantes o no 
de pérdida de la capacidad laboral o de la muerte, debe ser calificado por la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud que atendió a la persona por mo-
tivo de la contingencia en primera instancia y por la entidad Administradora 
de Riesgos Profesionales en segunda. Cuando se presenten controversias que 

69	 Ibíd.
70	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	Procedimiento	Estandarizado	de	trabajo	

“Manejo	y	estudio	balístico	de	proyectiles	y	otros	elementos	relacionados	recuperados	en	la	necrop-
sia	médico-legal,	Versión	01”,	Código	DG-SIC-DNF-LBAL-	M-	PET-01,	2008-28-02.

71	 Morales,	op.	cit.	27.	
72	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Impacto	del	reenfoque	forense	en	la	

atención	de	los	delitos	sexuales”,	op.	cit	25.
73	 Artículo	2°.	Decreto	917	de	1999.
74	 Artículo	6°.	Decreto	2463	de	2001.
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surjan con ocasión de los conceptos o dictámenes emitidos sobre el origen o 
la fecha de estructuración por parte de las EPS y las ARP, estas serán resueltas 
por las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y en última instancia por 
la Junta Nacional. 

La incapacidad temporal se establece por el médico tratante75 y antes de 
cumplirse los ciento cincuenta (150) días las Administradoras de Fondos 
de Pensiones y las Administradoras de Riesgos Profesionales76 deberán re-
mitir los casos a las Juntas de Calificación de Invalidez, con la solicitud de 
calificación de la pérdida de capacidad laboral, la cual solo podrá tramitarse 
cuando se haya adelantado el tratamiento y rehabilitación integral o se com-
pruebe la imposibilidad para su realización, previo concepto del servicio de 
rehabilitación. 

El porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral77, 78, se establece por profe-
sionales debidamente entrenados que conforman las Entidades Promotoras 
de Salud, las Administradoras de Régimen Subsidiado, las Administradoras 
de Riesgos Profesionales, las Juntas Regionales de calificación de invalidez en 
primera instancia y las Juntas Nacionales de calificación de la invalidez en se-
gunda instancia, haciendo uso del Manual Único de Calificación de Invalidez 
(actualmente corresponde al Decreto 917 de 1999), o de las tablas de califica-
ción vigentes al momento de la estructuración de dicha pérdida.

• Lesión: “Daño o detrimento corporal causado por una herida, un golpe o 
una enfermedad”79. Para los efectos de este Reglamento Técnico se entien-
de como “Lesión” en Clínica Forense, toda alteración orgánica, funcional, o 
síquica, producida por la acción de un agente vulnerante ya sea físico (mecá-
nico, térmico), químico, biológico o psicológico, utilizado por un tercero, sin 
que se produzca la muerte.

• Perito: Es un experto en determinada técnica, ciencia, arte o conocimiento 
especializado, quien previa solicitud conforme con la legislación colombiana 
pertinente, realiza un reconocimiento, examen, estudio o valoración relativo 
a su área de conocimiento; reporta sus acciones, observaciones, análisis y re-
sultados, en el respectivo informe pericial (por escrito); y, cuando es citado, 

75	 Artículo	38.	del	Decreto	1295	de	1994.
76	 Artículo	23.	Decreto	2463	de	2001.
77	 Artículo	5°.	Decreto	917	de	1999.
78	 Artículo	3°.	Decreto	2463	de	2001.
79	 Tomado	de:	“Diccionario	de	la	Lengua	Española”,	Vigésima	segunda	edición.	Real	Academia	Es-

pañola,	2001.	Disponible	en:	http://buscon.rae.es/draeI/	(marzo	19	de	2008).
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comparece en audiencia, para rendir su testimonio experto y ser interrogado 
y contrainterrogado al respecto (oralmente)80.

• Traslado: “Es el movimiento que se hace de los elementos materia de prueba 
y evidencia física, de un sitio a otro”81.

• Traspaso: “Es el acto por el cual un custodio entrega la guarda y responsa-
bilidad de la escena del crimen y los elementos materia de prueba y evidencia 
física a otro custodio”82.

• Registro: Documento que presenta resultados obtenidos y proporciona evi-
dencia de las actividades desempeñadas83. 

• Registro de cadena de custodia: Es la historia exhaustiva y documen tada 
de cada traspaso y traslado del material físico de prueba durante el desarrollo 
del proceso judicial. Permite verificar la identidad, el estado y condiciones 
originales de los elementos materiales probatorios o evidencia física, así como 
las modificaciones realizadas a estos; establecer la ruta seguida por dichos 
elementos; determinar su lugar de permanencia y la persona responsable de la 
custodia en cada el lapso de tiempo84, 85, 86, 87. En Colombia, el registro de cade-
na de custodia se debe efectuar en el formato establecido en la normatividad 
vigente sobre procedimientos de cadena de custodia.88 

80	 Ley	906	de	2004	artículo	405:	Procedencia.	“La	prueba	pericial	es	procedente	cuando	sea	necesario	
efectuar	 valoraciones	 que	 requieran	 conocimientos	 científicos,	 técnicos,	 artísticos	 o	 especializa-
dos.	Al	perito	le	serán	aplicables,	en	lo	que	corresponda,	las	reglas	del	testimonio”.	Artículo	406:	
Prestación	del	servicio	de	peritos.	“El	servicio	de	peritos	se	prestará	por	los	expertos	de	la	policía	
judicial,	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	entidades	públicas	o	pri-
vadas,	y	particulares	especializados	en	la	materia	de	que	se	trate”.

81	 Fiscalía	General	de	la	Nación,	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia	para	
el	Sistema	Penal	Acusatorio”	(Resoluciones	0-6394	de	2004	y	0-2770	de	2005).	

82	 Ibíd.	
83	 Norma	ISO	9000:	2000	(ES),	Sistemas	de	Gestión	de	Calidad,	Fundamentos	y	Vocabulario.	Nu-

meral	3.7.6.
84	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Reglas	de	Oro	de	la	Cadena	de	Cus-

todia”,	1994	y	1998;	“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	Integral	Forense	de	la	Víctima	en	la	
Investigación	del	Delito	Sexual”	versión	01,	noviembre	de	2002	(Resolución	000586	de	2002).	
INML	y	CF-FNUAP,	2002.	Pág.	26.	

85	 Fiscalía	General	de	la	Nación.	Resolución	No.	01890	de	2002.	Artículo	10.	
86	 Ley	906	de	2004	(C.P.P.),	artículo	254.	
87	 Fiscalía	General	de	la	Nación,	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia	para	

el	Sistema	Penal	Acusatorio”,	opc.	cit.	81.		
88	 Ibíd.
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el ProCeso de abordaje  
integral de lesiones  

en ClíniCa Forense

Este proceso constituye un eslabón en la cadena de atención que debe brin-
darse al lesionado, el cual se debe articular y coordinar con todos los demás pro-
cedimientos de otras instancias que lo anteceden y que lo siguen, desde el cono-
cimiento o la sospecha de la comisión de un delito, hasta la atención de la víctima 
y el juzgamiento. 

I. OBJETIVOS 

• Proporcionar una atención que respete la dignidad del examinado  dentro de la 
investigación judicial sobre lesiones personales, violencia intrafamiliar, maltra-
to infantil, tortura y otras violaciones graves a los Derechos Humanos, entre 
otros, y cuando sea del caso, contribuir a restituir sus derechos violentados.

• Apoyar a las autoridades penales, de policía y administrativas mediante el aporte 
de un examen pericial idóneo sobre valoración de lesiones en clínica forense. 

• Garantizar la documentación adecuada, precisa y clara de la actuación pericial, 
mediante el registro de los procedimientos efectuados, las observaciones y 
hallazgos del examen clínico forense y pruebas paraclínicas complementarias, 
así como la consolidación e interpretación de los resultados considerados en 
el contexto de la información con que cuente el perito sobre el caso específico 
que se investiga.

• Garantizar la adecuada recolección, manejo, preservación y cadena de custo-
dia de los elementos físicos materia de prueba. 

• Coordinar la atención efectiva de las necesidades de salud física y psíquica, así 
como de protección y de justicia del examinado, para lo cual se requiere de 
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una atención integral de la problemática que debe ser abordada, según cada 
caso, en forma intersectorial, interinstitucional e interdisciplinaria.

II.  CONDICIONES 

A.  El proceso de abordaje integral de lesiones en clínica forense hace parte de 
un modelo de atención integral, inter institucional e intersectorial. Por lo tan-
to, para garantizar el logro de sus objetivos deben existir canales efectivos de 
comunicación y coordinación entre las distintas institucio nes y organismos in-
volucrados (Institu to Nacional de  Medicina Legal y Ciencias Forenses, Fiscalía 
General de la Nación, organismos de  Policía Judicial, Instituto Colombiano de 
Bienestar  Familiar, Defensorías y Comisarías de Familia, hospitales y centros 
de salud de carácter  público o privado, entre otros). 

B.  El proceso de abordaje integral de lesiones en clínica forense procede por:

1) Solicitud escrita de una autoridad competente o de conformidad con los 
artículos 267 y 268 de la Ley 906 de 2004 (C.P.P.), por quien sea informado 
o advierta que se adelanta investigación en su contra, o su abogado (en 
estos casos el examen debe efectuarse por peritos particulares, a costa del  
solicitante89), o del imputado o su defensor, acreditando su carácter de tales 
mediante constancia expedida por cualquier autoridad que pueda dar fe, 
expedir constancia o certificar la calidad de imputado o defensor de que 
trata la norma90, “Así el imputado o defensor, deben poder obtener dicha constancia del 
juez de control de garantías, del mismo fiscal, si así lo deciden libremente y lo consideran 
conveniente, o de otras autoridades, como por ejemplo, de la Defensoría”91.

 En dicha solicitud se debe aportar la información indispensable para 
orientar la realización del examen y la interpretación de los resultados en 
el contexto de la información (tal como el hecho que se investiga, el mo-
tivo de la peritación y las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron los hechos, copia del acta de inspección de la escena, historias 
clínicas, dibujos, diagramas, fotografías, entre otros).

2) A criterio del médico perito, en aquellos casos en los cuales durante la 
práctica de otra prueba (por ejemplo: si durante la práctica de una exa-
men para determinar embriaguez, edad clínica, etc., el médico descubre 
que el examinado presenta lesiones) los hallazgos lo ameriten, caso en el 

89	 Artículo	267	de	la	Ley	906	de	2004	(C.	P.	P.).
90	 Artículo	268	de	 la	Ley	906	de	2004	(C.	P.	P.),	modificado	mediante	Sentencia	C-536/08	de	 la	

Corte	Constitucional.	
91	 Sentencia	C-536/08	de	la	Corte	Constitucional,	de	mayo	28	de	2008,	Magistrado	Ponente:	Jaime	

Araújo	Rentería.	
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cual no se requiere una solicitud adicional a la que ya se ha recibido para 
el examen médico legal que se está realizando (ver literal B del numeral 
2.3.1, página 66). 

C. Con base en la información general y particular del caso, es necesario que se 
evalúe la pertinencia y necesidad de la prueba, frente a posibles vulneraciones 
de los derechos de la persona por examinar. 

D.  La valoración clínica forense sobre lesiones (incluyendo la toma de muestras 
biológicas), requiere el consentimiento libre e informado de la persona por 
examinar o de su representante legal si esta fuere incapaz, y cuando se trate 
de un menor de edad, de sus padres, representantes legales o en su defecto el 
Defensor de Familia o la Comisaría de Familia y a falta de estos, el Personero 
o el Inspector de Familia92, 93. El consentimiento debe ser escrito y debe ir pre-
cedido de una explicación sobre los procedimientos que se van a efectuar y el 
objetivo de los mismos. Se debe archivar en el respectivo servicio forense o de 
salud con los demás documentos del caso. Además, en todos los casos se debe 
dejar constancia sobre el diligenciamiento del Consentimiento Informado en 
el respectivo informe pericial.

En todo caso, en los reconocimientos médicos que deban practicarse a niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas de delitos, se tendrá en cuenta su opinión al respecto.94

En el evento en que la persona adulta o el menor por examinar se rehúse a la 
práctica de la valoración (incluso existiendo el consentimiento firmado por los 
padres, representantes legales, Defensor de Familia, Comisario de Familia, Per-
sonero o Inspector de Familia, según el caso), se le debe informar por escrito 
al solicitante. En estos casos es el solicitante quien debe gestionar la respectiva 
autorización del Juez de Control de Garantías requerida para su realización95, 96 
preservando en todo caso la dignidad y el bienestar de la persona examinada, 
que deben prevalecer sobre cualquier otra consideración97, 98. 

E. Cuando la persona a examinar sea un adolescente (mayor de catorce años y 
menor de dieciocho) sometido al Sistema de Responsabilidad Penal para Ado-

92	 Artículo	250	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.).
93	 Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
94	 Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
95	 Artículo	247	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.)	y	consideraciones	al	respecto	de	la	Sentencia	C-822/05	

de	la	Corte	Constitucional.	
96	 Artículo	250	de	 la	Ley	906	de	2004	 (C.P.P.),	modificado	por	Sentencia	C-822/05	de	 la	Corte	

Constitucional.	
97	 Sentencia	C-822/05	de	la	Corte	Constitucional,	agosto	10	de	2005.
98	 Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
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lescentes, debe contarse con la autorización del Defensor de Familia, a quien le 
corresponde verificar la garantía de los derechos del adolescente99.

F.  Tratándose de casos penales regidos por el sistema acusatorio (Ley 906 de 
2004), si la persona por examinar es el imputado dentro de una investigación 
o proceso penal, es indispensable la autorización previa del Juez de Control 
de Garantías para realizar el examen y/o toma de muestras; igualmente en 
estos casos, se requiere siempre la presencia del defensor del imputado . “Lo 
anterior significa que el imputado100 tiene derecho a que su defensor lo asesore con respecto 
a las implicaciones que tiene para él la toma de una muestra o la realización de un examen 
clínico forense para dar su consentimiento para el mismo, pero no implica que el defensor 
pueda estar dentro del consultorio durante el examen porque esto constituiría una violación a 
la privacidad que exige el acto médico”101 .

G. Aunque la privacidad durante el examen es ideal, cuando sea aconsejable la 
presencia de personas diferentes al personal forense o de salud (por ejem-
plo, del acompañante, de un intérprete o de personal de seguridad por existir 
riesgo para quien realiza el examen), se debe dejar la respectiva constancia 
en el informe pericial (ver Actividad 2, numeral 2.3.5, pág. 67 y Actividad 3, 
numeral 3.3.4, pág. 82).

H.  En los casos en los cuales se investiga o sospecha tortura, adicionalmente se 
deben tener en cuenta otros aspectos contemplados en el Anexo 6 “Valora-
ción forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas y degra-
dantes” (página 163).

III. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
En este proceso se incorporan aspectos inmersos en la prestación del servicio 

forense integral, tales como: el respeto a la dignidad humana del examinado, el 
reconocimiento de sus necesidades y expectativas de salud física y psíquica, la 
aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones médica y psi-
cológica, y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados 
con la investigación en casos de lesiones.

El proceso cubre todas las actividades a desarrollar, desde la recepción de la 
solicitud para la atención forense del examinado, hasta el envío del informe pe-
ricial integrado y contextualizado en el hecho objeto de la investigación. Incluye 
la  realización de la entrevista inicial y el examen médico legal; la recepción y/o 

99	 Artículo	146,	°,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).
100	 Artículos	247	y	249	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.).
101	 Instituto	 Nacional	 de	 Medicina	 Legal	 y	 Ciencias	 Forenses.	 “Circular	 No.	 001-DG-2008,	 In-

formación	sobre	aspectos	de	 interés	para	el	 servicio	 forense	ante	el	Sistema	Penal	Acusatorio”.	
INMLCF,	2008.
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recolección y manejo de los elementos materiales probatorios o evidencia física; la 
interconsulta a los laboratorios forenses para la realización de los estudios y análi-
sis correspondientes; la identificación de las necesidades de salud o protección del 
examinado y su  remisión a los organismos de salud o la información al respecto a 
la autoridad  competente, para que reciba la atención requerida.

Incluye a los peritos de las áreas de clínica y odontología forense, y de los la-
boratorios forenses del sistema médico-legal, y a todos los profesionales médicos 
y odontólogos o de áreas afines que participen en el abordaje forense integral en 
la investigación de lesiones y deban rendir el respectivo informe pericial, en todo 
el territorio nacional. Igualmente, al personal auxiliar y administrativo (tales como 
secretarios, enfermeras, auxiliares, entre otros), involucrado en el respectivo pro-
ceso de atención que tenga contacto con los elementos materiales probatorios o 
evidencia física que puedan ser de utilidad en la investigación102.

IV. RESPONSABLES

La responsabilidad de las diferentes actividades del proceso, se inicia con la 
secre taria o auxiliar que recibe el caso, continúa con el médico u odontólogo que 
realiza la entrevista y el examen médico legal, recolecta los elementos materiales 
probatorios o evidencia física, emite el informe pericial correspondiente, hace las 
recomen daciones necesarias, orienta y proporciona información al examinado y 
coordi na la remisión a los servicios de salud y protección pertinentes (si se requie-
re); y finaliza con la secretaria o auxiliar encargado del envío del informe pericial 
y el archivo de las respectivas copias. 

Garantizar la cadena de custodia de los elementos materia de prueba es res-
ponsabilidad de todo el personal administrativo, auxiliar y pericial, que haga parte 
de este proceso103.

V. DOCUMENTOS INVOLUCRADOS EN EL 
PROCESO

A. DOCUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

• Solicitud escrita y documentos asociados (copia de la denuncia, copia del acta 
de inspección de escena, copia de la historia clínica, entre otros).

102	 Para	efectos	de	la	Cadena	de	Custodia,	según	los	artículos	254	y	255	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.);	
Resolución	No	01890	de	2002,	Fiscalía	General	de	la	Nación.	

103	 Artículos	254	y	255	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.);	artículo	13	Resolución	No	01890	de	2002,	
Fiscalía	General	de	la	Nación.	
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• Registros sobre procedimientos efectuados en las etapas del proceso de abor-
daje integral de lesiones en clínica forense, previas a la que se está desarrollan-
do en un momento dado. 

• Reportes de resultados de interconsultas a otros servicios o laborato rios fo-
renses.

B. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

• Recepción del caso (Actividad No 1).

• Entrevista médico-forense (Actividad No 2).

• Examen médico-legal y recolección de los elementos materiales probatorios o 
evidencia física (Actividad No 3).

• Análisis, interpretación y conclusiones del informe pericial para el abordaje 
integral de lesiones en clínica forense (Actividad No 4). 

• Protocolo del Informe Pericial sobre Abordaje Integral de Lesiones en Clíni-
ca Forense (Anexo 2).

• Valoración forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas y 
degradantes (Anexo 6).

• Versión vigente del “Reglamento Técnico para el Abordaje Forense Integral 
en la Investigación del Delito Sexual”104, Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses.

• Versión vigente del “Reglamento Técnico Forense para la Determinación de 
Edad en Clínica Forense”105, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

• Versión vigente del “Reglamento Técnico Forense para la Determinación del 
Estado de Embriaguez Aguda”106, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

• “Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación efica-
ces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Rev. 
1”. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Ginebra, 2004.

• “Examen Físico-Médico de Víctimas de Tortura Alegadas. Una Guía Práctica 
del Protocolo de Estambul para Médicos”. International Rehabilitation Council 

104	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co

105	 Ibíd.
106	 Ibíd.
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for Torture Victims (IRCT), Proyecto Para la Implementación del Protocolo de 
Estambul, 2004107. 

C. DOCUMENTOS POR GENERAR

• Registro de radicación del caso (manual o sistematizado).

• Formato de consentimiento informado. 

• Informe pericial sobre Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense.

• Diagramas, calcos, fotografías, Rx., etc. 

• Solicitud de interconsulta. 

• Registros de cadena de custodia de los elementos físicos materia de prueba. 

• Oficios o formatos para remisión a organismos de salud.

• Registro o planilla de envío del informe pericial.

107	 Versión	en	PDF	accesible	desde	:	http://www.irct.org/Default.aspx?ID=2716
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N° ACTIVIDAD CARGO DEL 
RESPONSABLE

PUNTO DE CONTROL
–DOCUMENTO–

1

Secretaria o auxiliar
capacitado, a quien se 
le haya asignado esta 
función en el respec-
tivo servicio forense o 
de salud.

• Documentos de sustentación: Oficio peti-
torio y documentos asociados (copia del 
acta de inspección de escena, copia de la 
historia clínica, entre otros).

• Documentos de referencia: “Recepción 
del caso” (Actividad N° 1). 

• Documentos por generar: Registro 
de radicación del caso (manual o 
sistematizado). Registro de cadena de 
custodia (cuando sea pertinente).

2

El mismo médico 
u odontólogo que 
realizará el examen 
médico-legal.

• Documentos de sustentación: Oficio peti-
torio y documentos asociados (copia del 
acta de inspección de escena, copia de la 
historia clínica, entre otros).

• Documentos de referencia: Entrevista 
médico-forense (Actividad N° 2). Versión 
vigente del “Reglamento Técnico para el 
Abordaje Forense Integral de la Violencia 
Intrafamiliar de Pareja”, Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(Resolución 001144 de 2005). Versión 
vigente del “Reglamento Técnico para 
el Abordaje Forense Integral en la 
Investigación del Delito Sexual”, Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. Protocolo de Estambul: Manual 
para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, 
Rev. 1. Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Ginebra, 2004. Protocolo de 
Informe Pericial sobre Abordaje Integral 
de Lesiones en Clínica Forense (Anexo 
N° 3). “Valoración forense en casos de 
tortura o tratos o penas crueles inhumanas 
y degradantes” (Anexo No  6).

• Documentos por generar: Apartes 
correspondientes del Informe Pericial 
sobre Abordaje Integral de Lesiones en 
Clínica Forense.

INICIO

A

RECEPCIÓN DEL 
CASO

ENTREVISTA 
MÉDICO 
FORENSE

VI. DIAGRAMA DE FLUJO
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N° ACTIVIDAD CARGO DEL 
RESPONSABLE

PUNTO DE CONTROL
–DOCUMENTO–

3

Peritos médicos u 
odontólogos del 
Instituto Nacional 
de Medicina Legal 
y Ciencias Foren-
ses o profesionales 
médicos u odontó-
logos que cumplan 
funciones periciales 
y deban realizar una 
valoración clínico-fo-
rense sobre lesiones 
y rendir el respectivo 
informe pericial. 

• Documentos de sustentación: Oficio 
petitorio y documentos asociados. (co-
pia del acta de inspección de escena, 
copia de la historia clínica, entre otros). 

• Documentos de referencia: Exa-
men médico-legal y recolección de los 
elementos materiales probatorios o 
evidencia física (Actividad N° 2). Ver-
sión vigente del “Reglamento Téc-
nico Forense para la Determinación 
del Estado de Embriaguez Aguda”, 
Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (Resolución 001183 
de 2005). Versión vigente de la “Guía 
práctica para el examen odontológico 
forense”. Versión vigente del “Regla-
mento Técnico para el Abordaje Fo-
rense Integral en la Investigación del 
Delito Sexual”, Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
Protocolo de Estambul: Manual para la 
investigación y documentación eficaces 
de la tortura y otros tratos o penas cru-
eles, inhumanos o degradantes Rev. 1. 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Ginebra, 2004. Protocolo 
de Informe Pericial para el Abordaje 
Integral de Lesiones en Clínica Forense 
(Anexo N° 3). “Valoración forense en 
casos de tortura o tratos o penas cru-
eles inhumanas y degradantes” (Anexo 
No 6).

• Documentos por generar: Apartes cor-
respondientes del Informe Pericial so-
bre Abordaje Integral de Lesiones en 
Clínica Forense. Fotografías. Diagram-
as. Calcos. Solicitudes de interconsulta. 
Registros de cadena de custodia.

A

B

EXAMEN MÉDICO- 
LEGAL Y RECOLEC-
CIÓN DE ELEMEN-
TOS MATERIALES 
PROBATORIOS O 

EVIDENCIA FÍSICA
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N° ACTIVIDAD CARGO DEL 
RESPONSABLE

PUNTO DE CONTROL
–DOCUMENTO–

4

Peritos médicos u 
odontólogos del Insti-
tuto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias 
Forenses o profesio-
nales médicos u odon-
tólogos que cumplan 
funciones periciales y 
deban realizar una va-
loración clínico-forense 
sobre lesiones y rendir 
el respectivo informe 
pericial. 

• Documentos de sustentación: In-
formación consignada en los apartes 
previos del Informe Pericial sobre 
Abordaje Integral de Lesiones en 
Clínica Forense. Registros gráficos 
y fotográficos del caso. Reportes de 
resultados de interconsultas a otros 
servicios o laboratorios.

• Documentos de referencia: Análi-
sis, interpretación y conclusiones 
del abordaje forense integral en la 
investigación de lesiones (Actividad 
N° 4).  “Valoración forense en casos 
de tortura o tratos o penas crueles 
inhumanas y degradantes” (Anexo 
No 6).

• Documentos por generar: Apartes 
correspondientes del Informe Peri-
cial sobre Abordaje Integral de Le-
siones en Clínica Forense.

5

Peritos médicos u 
odontólogos del Insti-
tuto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias 
Forenses o profesio-
nales médicos u odon-
tólogos que cumplan 
funciones periciales y 
deban realizar una va-
loración clínico-forense 
sobre lesiones y rendir 
el respectivo informe 
pericial. 

• Documentos de sustentación: In-
formación consignada en los apartes 
previos del Informe Pericial sobre 
Abordaje Integral de Lesiones en 
Clínica Forense. Reportes de resul-
tados de interconsultas a otros ser-
vicios o laboratorios forenses.

• Documentos de referencia: Cierre 
de la atención forense, sugerencias y 
recomendaciones. (Actividad N° 5).

• Documentos por generar: Apartes 
correspondientes del Informe Peri-
cial sobre Abordaje Integral de Le-
siones en Clínica Forense. 

B

ANÁLISIS, 
INTERPRETACIÓN 
Y CONCLUSIONES

CIERRE DE LA 
ATENCIÓN FORENSE 

SUGERENCIAS, 
RECOMENDACIONES 

Y SEGUIMIENTO

C
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N° ACTIVIDAD CARGO DEL 
RESPONSABLE

PUNTO DE CONTROL
–DOCUMENTO–

6

Secretaria o auxiliar
capacitada o a quien se 
le haya asignado esta 
función en el respectivo 
servicio forense o de 
salud.

• Documentos a enviar: Informe 
Pericial sobre Abordaje Integral de 
Lesiones en Clínica Forense con sus 
anexos (fotografías –excepto tomas 
del área genital–, diagramas, entre 
otros).

• Documentos por archivar: Oficio 
petitorio y documentos asociados. 
Copia del Informe Pericial sobre 
Abordaje Integral de Lesiones en 
Clínica Forense, con sus anexos. 
Fotografías (impresas, en negativos 
o en medio magnético; copia de dia-
gramas, entre otros). 

• Documentos por generar: Regis-
tro o planilla de envío del informe 
pericial.

C

FIN

ENVÍO A 
AUTORIDAD Y 

ARCHIVO COPIA
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Actividad Nº 1 
RECEPCIÓN DEL CASO

1.1.	OBJETIVOS

Recibir y radicar adecuadamente la solicitud que sustenta la realización de la va-
loración sobre lesiones en clínica forense, junto con los demás documentos aso-
ciados y elementos materiales probatorios o evidencias físicas remitidos con esta. 

Orientar y brindar información preliminar a la persona por examinar y a su custo-
dio, proporcionando una atención sustentada en el respeto a la dignidad humana. 

1.2.	 RESPONSABLE

Es responsable de la recepción del caso incluyendo la cadena de custodia, el 
funcionario capacitado previamente para ello, a quien se le haya asignado esta 
función en el respectivo servicio forense o de salud. 

1.3.	 CONDICIONES	

1.3.1. El primer contacto de la persona remitida para examen con el funcio-
nario de la organización, determina la imagen que se proyecta de la 
Institución, por lo cual es fundamental que la atención se brinde de 
manera oportuna y amable.

1.3.2. Sin entrar en detalles técnicos ni científicos, se debe suministrar informa-
ción básica sobre el proceso de abordaje integral de lesiones en clínica 
forense, a los usuarios que tengan dudas o inquietudes al respecto. 

1.3.3. La persona responsable de la recepción del caso debe abstenerse de hacer 
preguntas o comentarios en público acerca de los hechos. De igual manera 
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evitará comunicar al usuario o a sus acompañantes, sus opiniones perso-
nales sobre la situación.

1.3.4. El proceso de abordaje integral de lesiones en clínica forense procede por:

A. Solicitud escrita de una autoridad competente o de conformidad con los artí-
culos 267 y 268 de la Ley 906 de 2004 (C.P.P.), por quien sea informado o ad-
vierta que se adelanta investigación en su contra, o su abogado (en estos casos 
el examen debe efectuarse por peritos particulares, a costa del solicitante108), 
o del imputado o su defensor, acreditando su carácter de tales mediante cons-
tancia expedida por cualquier autoridad que pueda dar fé, expedir constancia 
o certificar la calidad de imputado o defensor de que trata la norma109. “Así el 
imputado o defensor debe poder obtener dicha constancia del juez de control de garantías, del 
mismo fiscal, si así lo decide libremente y lo considera conveniente, o de otras autoridades, 
como por ejemplo, de la Defensoría”110.

 La solicitud debe contener el nombre completo y datos de la autoridad o 
solicitante, así como aquellos que permiten su ubicación posterior; la referen-
cia del hecho que se investiga, la fecha y la hora en que ocurrió; el nombre e 
identificación de la persona a examinar; el motivo del peritaje, la información 
adicional que sea de importancia conocer para el desarrollo de la labor foren-
se y los cuestionarios que deban ser absueltos por el perito111. Dicha solicitud 
debe estar firmada por quien la emite. 

 Si junto con la solicitud se remite evidencia física anexa, esta debe enviarse 
adecuadamente embalada, preservada, rotulada, y acompañada por el respec-
tivo Formato de Cadena de Custodia diligenciado de conformidad con la 
reglamentación vigente sobre cadena de custodia112 esto incluye el registro 
del funcionario judicial, estafeta o persona que hace la entrega física y real del 
elemento al encargado de la recepción del caso, en el servicio forense o de 
salud respectivo. 

B. A criterio del médico perito, cuando durante la práctica de otra prueba (Por 
ejemplo: determinación de edad clínica, embriaguez, etc.) los hallazgos lo 
ameriten, caso en el cual no se requiere una solicitud adicional a la que ya se 
ha recibido para el examen médico legal que se esté realizando (ver literal B 
del numeral 2.3.1, página 66).

108	 	Artículo	267	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.)	
109	 	Artículo	268	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.),	modificado	mediante	Sentencia	C-536/08	de	la	

Corte	Constitucional.
110	 Sentencia	C-536/08	de	la	Corte	Constitucional,	de	mayo	28	de	2008.	Magistrado	Ponente:	Jaime	

Araújo	Rentería.	
111	 	Artículo	269	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.).
112	 Resoluciones	 01890	 de	 2002	 y	 0-6394	 del	 22	 de	 diciembre	 de	 2004,	 Fiscalía	 General	 de	 la	

Nación.
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1.4.	 DESCRIPCIÓN	

La actividad de recepción del caso incluye la ejecución de los siguientes pro-
cedimientos: 

1.4.1. Saludar, presentarse informando nombre y cargo, y suministrar a la víctima 
información básica de orientación.

1.4.2. Recibir la solicitud del examen, expedida según lo mencionado en el literal 
A, del numeral 1.3.4 , así como los documentos asociados, verificando la 
concordancia entre lo anunciado en dicha solicitud y la documentación 
anexa recibida. 

1.4.3. Solicitar el documento de identidad de la persona a examinar, con el fin de 
constatar que corresponda al citado en el oficio petitorio; si esta no porta 
su documento de identidad, al momento de radicar el caso se debe registrar 
como indocumentada. Es de anotar, que es el perito que realice el examen 
médico-legal quien debe tomar directamente en todos los casos la huella 
dactilar del examinado (ver numeral 2.4.4, página 68).

1.4.4. Radicar el caso; asignar el respectivo número de radicación consecutivo y 
registrar la información relativa a la solicitud y a la persona enviada para el 
examen, en el medio de soporte previsto para tal fin: base de datos, forma-
to impreso, libro de control de recepción de solicitudes, según la situación. 

1.4.5. Buscar en el sistema de información forense o manualmente, según el caso, 
los antecedentes relativos a exámenes médico-forenses anteriores realiza-
dos a la misma persona para quien se solicita el examen y, en caso positivo, 
suministrar las copias de los respectivos informes periciales al perito para 
su consulta. 

1.4.6. Manejo de elementos físicos de prueba enviados junto con la solici-
tud: cuando en la solicitud del examen sobre lesiones, se anuncie el envío 
de muestras o evidencias físicas anexas, el responsable de la recepción del 
caso también debe recibirlas y proceder de la siguiente manera: 

1.4.6.1	 Verificar	 la	 concordancia	 entre	 lo	anunciado	en	 la	 solicitud,	 lo	previa-
mente	registrado	en	el	formato	de	cadena	de	custodia	anexo	al	elemento	
y	lo	recibido,	sin	desempacar	los	elementos	de	su	embalaje	original,	ni	
levantar	las	cintas	ni	sellos	de	seguridad.	

Igualmente, revisar las características del embalaje (tipo y material), con-
diciones (cerrado, abierto, seco, mojado, etc.) y estado de integridad de 
los empaques, cintas y sellos de seguridad que protegen la evidencia fí-
sica, los cuales no deben presentar cortes o alteraciones; verificar que el 
rótulo no presente tachones o enmendaduras. 
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Si se detectan alteraciones en el embalaje, sellos o rótulos, o se presenta 
alguna inconsistencia entre lo recibido y lo descrito en los apartes perti-
nentes del respectivo formato de cadena de custodia, se deben documen-
tar en lo posible por medio de fotografía e informar inmediatamente a la 
autoridad competente y al jefe inmediato; además se dejará la constancia 
correspondiente en el espacio “Observaciones” del formato (anotación 
que se debe hacer en presencia de quien entrega y avala dicho registro 
con su firma), de conformidad con lo establecido en el Manual de Proce-
dimientos del Sistema de Cadena de Custodia113, 114. 

1.4.6.2.	 Registrar	el	traspaso,	diligenciando	las	casillas	correspondientes	del	apar-
te	“Registro de Continuidad de los Elementos Físicos de Prueba” 
del formato “REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA”,	así:	

• Fecha: día /mes /año en los que se recibe el elemento materia de prue-
ba o evidencia física. 

• Hora: utilizando el formato militar, anotar la hora a la cual se recibe el 
elemento o evidencia física. Por ejemplo: “17:00”, “20:45”, etc.  

• Nombres y apellidos: de quien recibe el elemento materia de 
prueba o evidencia física. 

• Número de cédula: de quien recibe el elemento físico de prueba. 

• Nombre de la entidad: a la cual pertenece quien recibe el elemento 
materia de prueba o evidencia física. 

• Calidad en la que actúa: quien recibe el elemento físico de prueba. 
Por ejemplo: secretaria, enfermera jefe, auxiliar de enfermería, etc.

• Propósito del traspaso: según lo anotado en la solicitud correspon-
diente. Por ejemplo: “para estudio”, “para análisis”, “para almacenamiento”, etc. 

• Observaciones: quien recibe debe registrar en este espacio las anota-
ciones a que haya lugar sobre las condiciones del empaque, los rótulos 
y las cintas y sellos de seguridad, especialmente las correspondientes a 
alteraciones o inconsistencias que se detecten; esta anotación la debe 
hacer en presencia de quien le entrega y avala el registro con su firma115. 

113	 Fiscalía	General	de	la	Nación,	“7.	FGN-CC-RAEMPLA:	“Recepción	y	análisis	de	los	elementos	
materia	de	prueba	o	evidencias	en	el	laboratorio	autorizado”.	En:	“Manual	de	Procedimientos	del	
Sistema	de	Cadena	de	Custodia”	(Resoluciones	0-6394	de	diciembre	22	de	2004	y		2770	del	30	
de	junio	de	2005).

114	 Fiscalía	General	de	la	Nación.“8.	FGN-CC-DSCC	Documentación	del	Sistema	de	Cadena	de	
Custodia”.	En:	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia”	(Resoluciones	
0-6394	de	diciembre	22	de	2004	y		2770	del	30	de	junio	de	2005).

115	 	Ibíd.	
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 Por ejemplo: Cinta de seguridad parcialmente desprendida; embalado en sobre de 
manila (no coincide). 

• Firma: de quien recibe la evidencia y asume la custodia. 

1.4.7.  Dirigir a la persona por examinar hacia el lugar donde se va a realizar la en-
trevista y señalarle en dónde puede esperar mientras le solicitan ingresar.

1.4.8. Entregar la solicitud y los documentos anexos (Ejemplo. historia clínica, 
copia del acta de inspección de la escena, constancia sobre el carácter de 
imputado o su defensor del solicitante, entre otros, según el caso) al médi-
co perito que va a realizar la valoración médico-legal.

1.4.9. Entrega de los elementos materiales de prueba o evidencia física 
recibida, al médico perito, o al laboratorio forense, según el caso, y 
traspaso de la custodia:
El responsable de la recepción del caso entregará directamente al perito 
que va a realizar el examen médico-legal, las evidencias remitidas por el 
solicitante, verificando que quien las recibe deje la constancia del traspaso 
en el respectivo registro de cadena de custodia, siguiendo los lineamientos 
ya mencionados. 
Si la valoración médico-legal, se realiza en una sede del Instituto que cuen-
te con laboratorios forenses, el responsable de la recepción del caso las 
entregará directamente al laboratorio respectivo procediendo de la misma 
manera, e informará al perito médico para que este pueda correlacionar lo 
pertinente con la demás información obtenida de los documentos recibi-
dos, la entrevista y el examen. 

1.5.	 DOCUMENTOS	

1.5.1. DOCUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

• Solicitud escrita del examen de valoración clínico-forense sobre lesiones y do-
cumentos asociados (Ejemplo: Copia del acta de inspección de escena, copia 
de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o 
su defensor del solicitante, entre otros y según el caso).

1.5.2. DOCUMENTOS POR GENERAR 
• Registro de radicación del caso (manual o sistematizado).
• Registro de cadena de custodia, cuando sea del caso. 
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Actividad N° 2
ENTREVISTA MÉDICO-FORENSE

2.1.	 OBJETIVOS	

• Crear un clima de confianza y empatía que contribuya a disminuir la incerti-
dumbre y ansiedad frente a la entrevista y el examen médico-legal, así como 
sus implicaciones o repercusiones.

• Obtener información sobre las condiciones y circunstancias que rodea ron los 
hechos motivo de la investigación, mediante la aplicación del método cientí-
fico y la técnica de entrevista, dentro de un ámbito de respeto por la dignidad 
humana. 

• Indagar acerca de lesiones, sintomatología y alteraciones funcionales relacio-
nadas con los hechos que se investigan (revisión por sistemas), tratamientos 
recibidos y su evolución, así como sobre los antecedentes personales, sociales 
y familiares, de importancia para orientar la investi gación del hecho, el examen 
médico-legal y la atención de las necesidades de salud, protección y justicia.

• Explorar el estado emocional y mental del entrevistado para detectar alteraciones 
que sugieran una discapacidad psíquica, una situación de inferioridad o inde-
fensión de orden psíquico116, o cambios psicológicos, comportamentales, desa-
daptativos, que ameriten una valoración especializada por psiquiatría/psicología 
forense y atención por parte de los servicios de salud.

2.2.	 RESPONSABLE

El responsable de realizar la entrevista médico-forense es el mismo médico u 
odontólogo forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-

116	 En	varios	casos	constituyen	circunstancias	de	agravación	punitiva	(Arts.	119,	166,	178,	del	C.	P.,		
entre	otros).	
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ses, o profesional médico u odontólogo de un servicio de salud, que deba realizar 
un examen clínico forense para valoración de lesiones y rendir el respectivo infor-
me pericial en los casos señalados por la ley. 

2.3.	 CONDICIONES	

2.3.1. La entrevista de la persona por examinar y/o su acompañante, hace parte 
de la valoración clínica forense de lesiones, la cual procede por: 

A. Solicitud escrita de una autoridad competente, o de quien sea informado o ad-
vierta que se adelanta investigación en su contra, o su abogado (en cuyo caso el 
examen debe efectuarse por peritos particulares, a costa del solicitante117), del 
imputado o su defensor, acreditando su carácter de tales mediante constancia 
expedida por cualquier autoridad que pueda dar fé, expedir constancia o certi-
ficar la calidad de imputado de que trata la norma (juez de control de garantías, 
fiscal, u otras autoridades, como por ejemplo, de la Defensoría)118, 119. 

B. A criterio del médico perito, cuando durante la práctica de otra prueba (Por 
ejemplo: embriaguez, determinación de edad, etc.), la información aportada 
por la persona o los hallazgos lo ameriten, caso en el cual no se requiere una 
solicitud adicional a la que ya se ha recibido para la valoración médico-legal 
que se esté efectuando. 

En estos casos aunque ya se cuente con el consentimiento informado para la 
valoración médico-legal que se está realizando, se debe contar con el consenti-
miento informado específico para el abordaje integral de lesiones, procedien-
do como se explica en el numeral 2.4.7 de esta actividad (página 69). Además 
se tendrá en cuenta lo pertinente de este Reglamento Técnico en relación con 
la entrevista médico-forense (Actividad 2), el examen médico legal y recolec-
ción de elementos materiales probatorios o evidencia física (Actividad 3), el 
análisis, interpretación y conclusiones respectivas (Actividad 4) y el cierre de la 
atención forense integral (Actividad 5).  

2.3.2. Si las condiciones de salud de la persona por valorar requieren un manejo 
médico de urgencias, debe darse prioridad a esa atención.

117	 Artículo	267	de	la	Ley	906	de	2004	(C.	P.	P.).	
118	 Conceptos	Oficina	Jurídica,	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses:	Oficio	

No.	448-2008-OJ	de	mayo	23	de	2008,	y	Oficio	N°	1279-2008-OJ	de	diciembre	16	de	2008.	
Artículo	268	de	la	Ley	906	de	2004	(C.	P.	P.),	modificado	mediante	Sentencia	C-536/08	de	la	
Corte	Constitucional,	de	mayo	28	de	2008,	M.P.	Jaime	Araújo	Rentería.	

119	 Artículo	268	de	 la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.),	modificado	mediante	Sentencia	C-536/08	de	 la	
Corte	Constitucional,	de	mayo	28	de	2008,	M.P.	Jaime	Araújo	Rentería.	
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2.3.3. A la entrevista médico-forense debe dedicársele el tiempo adecuado, de 
acuerdo con las circunstancias propias de cada caso a valorar.

2.3.4. El lugar donde se realiza la entrevista, debe estar adecuadamente dispuesto 
de modo que constituya un entorno privado, distensionante y que garanti-
ce la tranquilidad durante el desarrollo de la entrevista, con mínimas po-
sibilidades de distracción o interrupciones. Además debe ser confortable.

2.3.5. Aunque la privacidad durante la entrevista es fundamental, en el caso de 
menores inicialmente estos entrarán con el acompañante, lo cual facilita 
manejar la ansiedad del menor y sirve de apoyo para obtener la informa-
ción general sobre los antecedentes, luego y si el niño (a) acepta, se con-
tinúa con la entrevista a solas, para hacer reingresar al acompañante en el 
momento del examen físico. Con personas adultas si ellas así lo desean, se 
puede permitir el ingreso del acompañante. En cualquier caso, se le debe 
recomendar al acompañante permanecer en silencio y ubicarse cerca a la 
víctima, pero fuera de su vista para evitar que pueda influir en el desarrollo 
de la entrevista. 

En aquellos casos excepcionales en los cuales se requiera la presencia de 
personal de seguridad durante el abordaje forense (por existir riesgo para 
quien realiza la entrevista o el examen), este debe ubicarse de tal forma que 
solo pueda establecer contacto visual con el examinado, pero no escuchar 
lo que dice. En cualquier caso es el perito quien debe tomar la decisión 
sobre la necesidad de la presencia del guardia de seguridad durante el exa-
men. En lo posible el examen debe efectuarse sin que el examinado esté 
esposado o con cadenas.

 En cualquiera de los casos mencionados se debe dejar la respectiva cons-
tancia en el informe pericial (ver Anexo 3, pág. 147).

2.3.6. El profesional que realiza la entrevista médico-forense debe constituirse 
en un facilitador en la comunicación; tener tacto, paciencia y  buena ca-
pacidad para escuchar, para respetar el silencio, para no juzgar, evitando 
transmitir sentimientos de culpabilización; hacer sentir a su interlocutor 
valorado y propiciar en él confianza y seguridad; abstenerse de hacer ges-
tos o expresiones aprobatorias o desaprobadoras durante el desarrollo de 
la misma, evitando mostrarse demasiado condescendiente o apesadum-
brado; y aclarar las inquietudes que la persona entrevistada tenga sobre el 
abordaje forense del caso. 

2.3.7. Se debe respetar la dignidad de la persona entrevistada. No hacer juicios 
sobre su conducta, ni dudar de la veracidad de su relato; si el entrevista-
dor tiene alguna inquietud, buscará aclararla con sutileza. Si la persona 
entrevistada aporta información que considera “secreta”, el entrevistador 
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debe ser honesto, sin prometer que su contenido no será reportado en el 
informe pericial. 

2.3.8. El entrevistador debe ser imparcial, pero sin perder la objetividad; no se 
debe olvidar que la entrevista no solamente sirve para orientar el examen 
médico-legal e interpretar los hallazgos en el contexto de la información 
sobre el caso específico con que cuenta el perito, sino también para infor-
mar a la autoridad acerca de la situación real del examinado y propiciar la 
atención de sus necesidades de salud, protección y justicia. 

2.3.9. Es fundamental no presionar de ninguna manera al entrevistado y evitar 
que este se sienta así. Aunque el entrevistador genere una hipótesis so-
bre lo que pudo haber ocurrido, nunca debe forzar a su interlocutor para 
comprobarla. Se debe recordar que existen otros elementos probatorios 
( resumen de información aportada por la autoridad, examen médico-legal, 
elementos físicos de prueba, valoración psíquica especializada, entre otros), 
los cuales en conjunto con la entrevista médico-forense, permitirán confir-
mar o descartar la hipótesis inicial y, en caso necesario, formular una nueva 
hipótesis. 

2.3.10. Se debe tener presente que prevalece el bienestar de la persona por exa-
minar sobre cualquier otra consideración. Si a pesar de la preparación y 
explicaciones dadas, en cualquier estadio la persona demuestra no estar 
en capacidad para divulgar su vivencia, se niega a la entrevista o solicita 
suspenderla, debe interrumpirse la entrevista, haciendo la anotación co-
rrespondiente en el informe pericial. 

2.4.	 DESCRIPCIÓN	

La actividad de entrevista médico-forense incluye la ejecución de los siguien-
tes procedimientos: 

2.4.1. Recibir de quien realizó la recepción del caso, el oficio petitorio y los docu-
mentos asociados (copia de la denuncia, acta de inspección de escena, copia 
de la historia clínica, entre otros) y conocer su contenido. 

2.4.2. Hacer ingresar a la persona que se va a entrevistar y examinar al consul-
torio o lugar donde se realizará la entrevista; saludarla y presentarse infor-
mando nombre y apellido del médico u odontólogo, y ofrecerle asiento.

2.4.3. Verificar su identidad, corroborando los datos registrados en el documen-
to con los datos aportados por esta. En caso de ser indocumentada hacer 
el registro correspondiente en el informe pericial.

2.4.4. En todos los casos tomar la huella del dedo índice derecho del examinado, 
o en su defecto la del pulgar derecho, en un extremo libre del oficio peti-



Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense 
Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010

69

torio. De no ser posible tomar reseña monodactilar de la mano derecha, 
tómela de la izquierda, haciendo la anotación correspondiente. Se debe 
dejar constancia sobre la toma de la huella en el respectivo informe pericial 
(Ver Anexo N° 3, página 147).

2.4.5. Cuando sea el caso, registrar el nombre completo y relación con el exami-
nado, o cargo e institución, de cada una de las personas diferentes al per-
sonal forense o de salud presentes en el consultorio durante la entrevista 
(por ejemplo, el acompañante del lesionado, un intérprete o personal de 
seguridad cuya presencia sea necesaria por existir riesgo para el perito). 

2.4.6. Explicar a la persona por examinar en qué consiste la entrevista y el exa-
men médico legal, así como los demás procedimientos complementarios 
(por ejemplo, toma de muestras, registros fotográficos, entre otros), sus 
objetivos e importan cia dentro de la investigación y resolver cualquier in-
quietud que pueda surgirle.

2.4.7. Documentar el consentimiento informado por parte de la persona por 
examinar o de su representante legal si esta fuere incapaz, o cuando se trate 
de un menor de edad de los padres, representantes legales o en su defecto, 
del Defensor de Familia o la Comisaría de Familia y a falta de estos, del 
Personero o el Inspector de Familia, según el caso 120, 121 (ver “Formato de 
Consentimiento Informado”, Anexo N° 2), el cual se debe archivar en el 
respectivo servicio forense o de salud con los demás documentos del caso. 
Además, en todos los casos se debe dejar constancia sobre el diligencia-
miento del Consentimiento Informado en el respectivo informe pericial 
(Ver Anexo No. 3, página 147).
En todo caso, en los reconocimientos médicos que deban practicarse a 
niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos, se tendrá en cuenta su opi-
nión al respecto122.
En el evento en que la persona adulta o el menor por examinar se rehúse 
a la práctica de la valoración (incluso existiendo el consentimiento firma-
do por los padres, representantes legales, Defensor de Familia, Comisario 
de Familia, personero o Inspector de Familia, según el caso), se le debe 
informar por escrito al solicitante. En estos casos es el solicitante quien 
debe gestionar la respectiva autorización del Juez de Control de Garantías 

120	 	Artículo	250	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.).
121	 	Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
122	 Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
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requerida para su realización123, 124 preservando en todo caso la dignidad y 
el bienestar de la persona examinada, que deben prevalecer sobre cualquier 
otra consideración125, 126. 

2.4.8. Antecedentes Personales, Sociales y Familiares: 

Comenzar la entrevista partiendo de aspectos muy generales y neutros desde 
el punto de vista afectivo, lo cual ayudará a tranquilizar a la persona a examinar 
y hacerle ganar confianza y, permitirá a su interlocutor tener una idea clara de la 
forma como se expresa, de sus antecedentes psico-afectivos y cambios emociona-
les, de su orientación en tiempo, lugar y espacio, memoria, atención, pensamiento 
y sensopercepción, entre otros. 

Si el entrevistado es menor de edad, en el contexto de maltrato infantil, in-
dagar sobre la historia perinatal, desarrollo psicomotor, escolaridad, formas de 
castigo habituales, si hay antecedentes de maltrato o abuso sexual, etc. Además, 
se recomienda consultar lo relativo a la entrevista médico-forense a menores de 
edad, en la versión vigente del “Reglamento Técnico para el Abordaje Forense 
Integral en la Investigación del Delito Sexual”127, así como la “Guía para el Diag-
nóstico de Maltrato Infantil128”, publicados por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

2.4.9. Relato de los Hechos:

Para orientar la investigación y el abordaje forense integral de lesiones en 
clínica forense, es fundamental contar con un recuento concreto sobre las cir-
cunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon los hechos, así como algunos 
aspectos que permitan establecer la clase de relación que tenía -o no- el agresor, 
con el examinado (Ejemplos: en el contexto de maltrato infantil el profesor de mate-
máticas; en el contexto de violencia intrafamiliar mi hijo y mi nuera; en el contexto de 
lesiones personales mi novio, mi vecino, un desconocido, tres muchachos, etc.).

• Solicite al entrevistado que haga un relato de los hechos. Es importante que 
éste sea quien refiera las cosas, así el perito las intuya. Evite las preguntas 

123	 Artículo	 247	 de	 la	 Ley	 906	 de	 2004	 (C.	 P.	 P.)	 y	 consideraciones	 al	 respecto	 de	 la	 Sentencia	
C-822/05	de	la	Corte	Constitucional.	

124	 Artículo	250	de	la	Ley	906	de	2004	(C.P.P.),	modificado	por	Sentencia	C-822/05	de	la	Corte	
Constitucional.	

125	 Sentencia	C-822/05	de	la	Corte	Constitucional,	agosto	10	de	2005.
126	 Artículo	193,	numeral	8,	Código	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(Ley	1098	de	2006).	
127	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	

Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co

128	 Vivas	Prieto	José	Manuel.	“Guía	para	el	Diagnóstico	de	Maltrato	Infantil”.	Instituto	Nacional	
de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	Subdirección	de	 Investigación	Científica,	División	de	
Investigación.	Bogotá.	1999.



Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense 
Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010

71

dirigidas; evite también, todo tipo de preguntas sugestivas que conduzcan u 
orienten la respuesta hacia una situación que el examinado no ha mencionado. 
Estructure la entrevista de tal forma que se obtenga un relato cronológico y 
secuencial de los hechos que se investigan y eventos subsecuentes relaciona-
dos (Por ejemplo, atención médica de urgencias y/o posterior, entre otros). 

• Si la persona no puede precisar la fecha y hora de los hechos, pero hace una 
referencia aproximada (por ejemplo, “no recuerdo exactamente, pero fue hace como dos 
a tres semanas”) o relacionada con algún evento especial (por ejemplo, “dos días 
antes de entrar al colegio”; “en la semana después de navidad”) registre dicha infor-
mación así. 

• A medida que avanza el relato, enfoque las preguntas a detalles  referidos es-
pontáneamente por el examinado, sin insinuar una respuesta en particular, 
pues éste puede optar por responder lo que cree que su interlocutor quiere 
escuchar, especialmente en el caso de menores. 

• Indague acerca de lesiones, sintomatología y alteraciones funcionales relacio-
nadas con los hechos que se investigan (revisión por sistemas), e igualmente 
averigue si la persona ha recibido (o no) atención médica y/o psicológica, 
cuándo, dónde y de qué tipo, aspectos esenciales para orientar el examen mé-
dico-legal y la atención en salud. 

• No haga suposiciones acerca de lo expresado por el entrevistado. Dado que 
el empleo del lenguaje no siempre es tan obvio como parece, asegúrese de la 
concordancia entre lo que entiende y aquello que éste ha querido expresar. 

• Si es necesario puntualizar aspectos útiles para la investigación que la perso-
na entrevistada haya dejado de lado, puede preguntársele específicamente, 
empleando en la construcción de la pregunta parte de la información ya 
aportada por ella. 

Existen diversos aspectos relacionados con ciertos hechos en particular, que 
pueden ser “pasados por alto” por el entrevistado y son fundamentales para 
orientar la investigación y el examen médico-legal  y detectar necesidades de salud 
y/o protección, dependiendo del contexto del caso específico. Por ejemplo:
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A. En los casos de violencia intrafamiliar, maltrato a menores, a los ancia-
nos o violencia en las relaciones de “noviazgo” o similares: ¿Qué relación 
existe entre el agresor y el agredido? ¿El hecho ocurrió en un solo tiempo y 
lugar o en más? (varias escenas). ¿El episodio se acompañó de agresión verbal? 
¿Alguno de los involucrados había consumido alcohol o psicofármacos? ¿Se 
presentó alguna forma de abuso o agresión sexual concomitante? En casos de 
violencia intrafamiliar, ¿se encontraban presentes otros miembros de la familia 
(hijos, padres, etc.)?, ¿fueron agredidos? ¿Se habían presentado episodios simi-
lares con anterioridad?, entre otros. 

Si la víctima es menor de edad, además se recomienda consultar lo relativo 
a la entrevista médico-forense a menores de edad, en la versión vigente del 
“Reglamento Técnico para el abordaje forense integral en la investigación del 
delito sexual” 129, así como la “Guía para el Diagnóstico de Maltrato Infantil”, 
publicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses130. 

B. Cuando se investiga o sospecha tortura: Los diferentes métodos de tortu-
ra131, pueden producir diversas alteraciones orgánicas, funcionales y psíquicas, 
por lo cual, para poder correlacionar el relato de los hechos, con la sintomato-
logía referida y/o hallazgos del examen, es fundamental conocer detalles sobre 
la manera, mecanismos y elementos utilizados en cada caso específico. 

Si el entrevistado refiere la ocurrencia de varios episodios repetidos o diferen-
tes, se debe tratar de establecer y precisar la información correspondiente a 
cada uno de ellos. Sin embargo, se debe actuar con mucho tacto y paciencia, 
evitando reproducir la experiencia traumática al presionarlo a responder. Se 
debe tener en cuenta que estas personas generalmente están emocionalmente 

129	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co.

130	 Vivas,	op.	cit.	128.
131	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	

otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”.	Capítulo	IV	“	Consideraciones	generales	
relativas	 a	 las	 entrevistas”	 (Serie	 de	 Capacitación	 Profesional	 N°	 8,	 Rev.1	 ),	 Oficina	 del	 Alto	
Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos.	Ginebra,	2004.
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muy vulnerables y son propensas a reexperimentar su experiencia durante la 
entrevista y/o el examen 132, 133, 134.

Debe actuarse con prudencia en cuanto a sugerir modalidades de abuso a las 
que se haya visto expuesto el sujeto. Más que una lista de chequeo sobre los 
diferentes métodos de tortura, se debe tratar de establecer quién, qué, cómo, 
con qué, cuándo, dónde. Las preguntas deben formularse de tal forma que 
tengan una relación coherente. Por ejemplo, ¿Dónde le maltrataron, cuándo y 
durante cuánto tiempo? ¿Había otras personas presentes? ¿Qué hacían? ¿Le vendaron los 
ojos? En caso contrario, describa el lugar. ¿Qué objetos vio usted? Descríbalos. ¿El episodio 
se acompañó de agresión verbal y de qué tipo?135

Es particularmente importante la información acerca de la ubicación de la 
víctima y del (los) victimario(s) durante el (los) episodio(s), así como la infor-
mación sobre la forma de los instrumentos que se hayan puesto en contacto 
con la piel. 

Para cada forma de abuso, es importante tomar nota de los siguientes de-
talles: posición del cuerpo de la víctima (por ejemplo, de pie, en cuclillas, 
acostado bocarriba, etc.); utilización, o no, de ataduras; naturaleza de todo 
contacto, ya sea directo (por ejemplo, puños, patadas, palmadas, pellizcos, 
empujones, presionando alguna parte del cuerpo del agresor contra la vícti-
ma, etc.) o indirecto; es decir, utilizando algún elemento, en cuyo caso se debe 
tratar de precisar la forma de los instrumentos que se hayan puesto en con-
tacto con la piel; localización anatómica y lugar del cuerpo afectado; duración 
y frecuencia de el(los) episodio(s). ¿Se produjeron hemorragias, traumatismos 
craneales o pérdida del conocimiento durante el(los) episodio(s)? ¿Cómo se 
encontraba el entrevistado al terminar cada sesión? ¿Podía andar? ¿Hubo que 

132	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	-	Capítulo	IV	“	Consideraciones	generales	
relativas	a	las	entrevistas”	y	Capítulo	V	“	Señales	físicas	de	tortura”	(Serie	de	Capacitación	Pro-
fesional	N°	8,	Rev.1	),	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	
Humanos,	Ginebra,	2004.	.

133	 Iacopino,	V.	 “Medical	 Evaluation	 of	Torture	Victims”	 En:	 “	 Preventing	Torture	Through	 In-
vestigation	 and	Documentation;	 Investigation	 and	Documentation;	Medical	Documentation”	
International	Rehabilitation	Council	for	Torture	Victims	(IRCT).	http://www.irct.org/Default.
aspx?ID=2684	(	Julio	27	de	2007).

134	 Kituyi,	L.	“Taking	a	Medical	History:	Technical,	Ethical	and	Human	Rights	Aspects”.	En	Me-
morias	de	“Forensic	Medicine	and	Ethics;	A	workshop	on	the	application	of	 forensic	skills	 to	
the	detection	and	documentation	of	human	rights	violations”.	Amnesty	International,	Durban,	
South	Africa,	July	3-5,	1998.	AI	Index:	ACT	75/012/1999.	http://web.amnesty.org/library/In-
dex/ENGACT750121999?open&of=ENG-317	(julio	28	de	2007).

135	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	IV	y	V,	op.	cit.	132.
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ayudarle? ¿Lo sacaron arrastrado? ¿Podía levantarse al día siguiente?, entre 
otros136, 137. 

En casos de tortura por suspensión averiguar sobre la forma de suspensión 
y la posición del cuerpo del afectado. Por ejemplo, directamente atado con 
una cuerda u otro elemento (manila sintética, alambre, correas, trapos, etc.); 
cubierto con una manta gruesa; colgando de las muñecas con peso sobre los 
pies o con estiramiento hacia abajo; colgando de los pies, con la cabeza ha-
cia abajo; suspendido horizontalmente, colgando de los pies y las muñecas; 
entre otros 138. 

Con alguna frecuencia, las víctimas de tortura utilizan el lenguaje corporal 
(mímica) para referirse a una posición en particular139, de lo cual se dejará 
constancia en el informe, además de describir en palabras la actitud corporal 
que adopta el entrevistado. Por ejemplo: “Refiere que durante toda una tarde estuvo 
colgado de un árbol, atado de las muñecas, en suspensión completa (el entrevistado junta los 
brazos extendidos por encima de la cabeza, para mostrar cómo)”. 

Si el entrevistado no se ha referido espontáneamente a la ocurrencia de ac-
tividades o maniobras sexuales de cualquier tipo asociadas a los hechos, con 
mucha sutileza se debe averiguar al respecto. Es importante preguntar sobre 
desnudamientos, toqueteos, comentarios y/o actos obscenos o humillantes, 
golpes o choques eléctricos en los genitales, que en algunos casos pueden no 
ser identificados por las víctimas como formas de agresión sexual.140, 141

En estos casos también se debe tener en cuenta lo establecido en el Anexo 6 
“Valoración forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas 
y degradantes” (página 163).

136	 Ibíd.
137	 Rasmussen,	O;	Amris,	S.,	Blaauw,	M.,	Danielsen,	L.	 “Examen	Físico-Médico	de	Víctimas	de	

Tortura	Alegadas.	Una	Guía	Práctica	del	Protocolo	de	Estambul	para	Médicos”,	International	Re-
habilitation	Council	for	Torture	Victims	(IRCT),	Proyecto	Para	la	Implementación	del	Protocolo	
de	Estambul,	2004.	Versión	en	PDF	accesible	desde:	http://www.irct.org/Default.aspx?ID=2716	
(julio	31	de	2007).

138		 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	IV	y	V,	op.	cit.	132.

139	 Forrest	D.	M.	“Examination	for	the	late	physical	after	effects	of	torture”.	En:	Journal	of	Clinical	
Forensic	Medicine,	Vol.	VI,	Págs.	4-13,	1999.	

140	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	IV	y	V,	op.	cit.	132.

141	 Kituyi,	op.	cit.	134.
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2.4.10. Revisión por sistemas: existe una tendencia cada vez más marcada a la 
utilización de métodos de tortura que “no dejen huella”142. Por otra par-
te, ciertas lesiones agudas pueden ser características de presuntos trauma-
tismos, pero con frecuencia tardan poco tiempo en repararse, sin dejar 
cicatrices o dejando cicatrices cuyas características no orientan sobre la 
etiología. Aunque inicialmente no exista o no sea observable una lesión 
externa en particular, o esta se haya reparado, generalmente se presentan 
alteraciones funcionales y sintomatología aguda o crónica que pueden es-
tar relacionadas, directa o indirectamente, con los hechos. 

La relación detallada de las observaciones y comentarios del examinado 
acerca de lesiones agudas y su ulterior proceso de reparación, así como la in-
formación sobre sintomatología y alteraciones funcionales asociadas (tanto 
orgánicas, como psíquicas), son una importante fuente de información que 
el médico u odontólogo debe tener en cuenta al considerar una posible co-
rrelación con los hechos que se investigan, así como al hacer un diagnóstico 
diferencial con enfermedades o alteraciones no relacionadas143, 144. 

Además de obtener información sobre alteraciones agudas evidentes (por 
ejemplo, heridas, hemorragias, hinchazón, ampollas, supuración, etc.) y su 
evolución, se debe indagar sobre sintomatología tanto aguda, como cró-
nica (por ejemplo, dolores, pérdida(s) del conocimiento, vómitos, hema-
temesis, hemoptisis, hematuria, tinnitus, limitación funcional, dificultades 
de memoria, disfunciones sexuales, insomnio, pesadillas, ansiedad, llanto 
fácil, entre otros.). Deberá registrarse la intensidad, frecuencia y duración 
de cada síntoma y de cualquier incapacidad asociada, e igualmente si la per-
sona ha recibido (o no) atención médica y/o psicológica, cuándo, dónde 
y de qué tipo145. 

142	 Thomsen,	J.	“International	and	regional	experiences	of	documenting	torture	and	ill-treatment:	
Overview	of	the	effects	of	different	torture	methods”	En	Memorias	de	“Forensic	Medicine	and	
Ethics;	A	workshop	on	 the	 application	of	 forensic	 skills	 to	 the	detection	 and	documentation	
of	human	rights	violations”.	Amnesty	International,	Durban,	South	Africa,	July	3-5,	1998.	AI	
Index:	ACT	75/012/1999	http://web.amnesty.org/library/Index/ENGACT750121999?open&o
f=ENG-317		(julio	28	de	2007).

143	 Para	mayor	información	sobre	la	correlación	entre	cierto	tipo	de	sintomatología	y	formas	particu-
lares	de	tortura,	así	como	diagnósticos	diferenciales	a	tener	en	cuenta,	se	recomienda	consultar:	
Rasmussen,	O;	Amris,	S.,	Blaauw,	M.,	Danielsen,	L.	 “Examen	Físico-Médico	de	Víctimas	de	
Tortura	Alegadas.	Una	Guía	Práctica	del	Protocolo	de	Estambul	para	Médicos”,	op.	cit	137.	

144	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	Capítulo	V	“	Señales	físicas	de	tortura”	
(Serie	de	Capacitación	Profesional	No.	8,	Rev.1	),	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	
Unidas	para	los	Derechos	Humanos.	Ginebra,	2004.

145	 Ibíd.
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Al respecto dice el Protocolo de Estambul “Todas las quejas de un superviviente 
a la tortura son significativas. Todas deberán ser notificadas, aunque pueda no existir 
correlación con los hallazgos físicos. Deberá dejarse constancia documental de todos los 
síntomas y discapacidades agudas y crónicas asociadas con formas específicas de maltra-
to, así como sus procesos ulteriores de curación”146. 

2.4.11. Antecedentes Médico-quirúrgicos y traumáticos: preguntar sobre 
estos antecedentes, para determinar la existencia o historia previa de al-
teraciones que permitan realizar diagnósticos diferenciales o recomendar 
medidas especiales de atención en salud, en caso de ser necesario. Es fun-
damental precisar si por el hecho que se investiga, la persona ha reque-
rido atención médica, hospitalización o tratamientos (y de qué tipo), o 
no. Igualmente, cuando sea pertinente, indagar si la persona ha recibido 
tratamiento psiquiátrico ambulatorio o intrahospitalario, cuándo y por qué.

2.4.12. Antecedentes sexuales y gineco-obstétricos: son esenciales para orien-
tar la atención en salud y secuelas ginecológicas. En las mujeres en edad 
fértil, preguntar sobre sus antecedentes gineco-obstétricos tales como 
edad de la menarquia; fecha de la última menstruación; si utiliza métodos 
anticonceptivos, cuál método emplea y desde hace cuánto tiempo lo ha 
venido usando; el número de embarazos, partos y abortos, si actualmente 
se encuentra en estado de gestación, etc. 

Cuando se sospechan o investigan delitos sexuales asociados, adicionalmen-
te se debe tener en cuenta lo establecido en la versión vigente del “Regla-
mento Técnico para el Abordaje Forense Integral en la Investigación del 
Delito Sexual”147, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

2.4.13. Antecedentes Tóxicos: indagar los antecedentes tóxicos y farmacológicos 
del examinado; si acostumbra consumir bebidas alcohólicas o sustancias 
psicoactivas; si está tomando medicamentos (especialmente psicofármacos 
tales como tranquilizantes, anticolvunsivantes, antidepresivos, entre otros). 

A continuación, explorar si los hechos estuvieron relacionados con el con-
sumo de este tipo de sustancias, para identificar la necesidad de realizar 
examen de embriaguez y la toma de muestras de orina y sangre. Debe 
tenerse en cuenta que el hecho pudo haberse producido en circunstancias 
en las que se colocó en indefensión al examinado utilizando sustancias 
tóxicas, pero también es posible que este sea consumidor habitual de ta-

146	 Ibíd.
147	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	

Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co.
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les sustancias y cualquier síntoma o signo que presente sea debido a esta 
circunstancia.

2.4.14. Antecedentes Médico-legales: es recomendable indagar sobre los an-
tecedentes médico-legales, resaltando aquellos relacionados con eventos 
similares al que se investiga, porque permite diferenciar posibles hallazgos 
de la entrevista o del examen actual que pueden ser correlacionados con el 
hecho ocurrido en el pasado. 

2.4.15. Evaluar los aspectos del examen mental148 que haga falta explorar para com-
plementar la valoración psíquica/neurológica, con el fin de determinar as-
pectos tales como: la preexistencia de un trastorno mental y/o discapaci dad; 
la presencia de signos de intoxicación exógena (siguiendo los lineamientos 
establecidos para la determinación del estado de embriaguez aguda149); y el 
estado psicoafectivo y emocional de la víctima durante el examen. 

En el informe solo deben describirse los síntomas referidos por el exami-
nado y los signos de la esfera mental evidentes. En caso de ser necesario 
precisar un diagnóstico de enfermedad mental o alteraciones en el psi-
quismo, actuales, previas o posteriores al hecho investigado, se debe hacer 
la respectiva interconsulta al servicio de psiquiatría o psicología forense 
por medio de la autoridad competente, indicándole que debe especificar 
el motivo de la peritación y enviar el expediente completo de lo actuado 
hasta la fecha.  

Todos los casos en los cuales se investiga o sospecha tortura requie-
ren de valoración especializada por parte de un especialista en psi-
quiatría o psicología forense. Igualmente, aquellos casos en los cuales se 
presuma una perturbación psíquica primaria o una perturbación psíquica 
secundaria a una lesión corporal que no interesa el sistema nervioso cen-
tral, como secuela de Lesiones Personales. 

2.4.16. Registrar la información obtenida en la entrevista médico-forense, en los 
apartes pertinentes del informe pericial. En el Anexo   3 página 147, se pre-
senta un “Protocolo de Informe Pericial para  el Abordaje Integral de 
Lesiones en Clínica Forense”, el cual es de utilidad no solo para la revisión 
sistemática y completa del caso, sino también para orientar la elaboración 
del informe pericial. 

148	 Para	mayor	 información	 sobre	 el	 examen	mental	 con	 fines	 forenses,	 se	 recomienda	 consultar:	
Jimenez	I.	“Guía	Práctica	de	Examen	Psiquiátrico	Forense”.	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	
y	Ciencias	Forenses,	1993.	

149	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Reglamento	Técnico	Forense	para	
la	Determinación	de	Embriaguez	Aguda,	Versión	01,	diciembre	2005”	(Resolución	001183	de	
2005).	Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.	medicinalegal.gov.co.	
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Al registrar la información tenga en cuenta, entre otros, los siguientes as-
pectos: 

• PREÁMBULO: debe incluir el membrete o nombre de la institución forense 
o servicio de salud donde se realiza el abordaje forense; fecha; el número de 
Radicación del Caso o el de Historia Clínica, cuando se trate de un servicio de 
salud; el destinatario (persona o autoridad solicitante, dirección, ciudad); las 
referencias, tomadas de la solicitud (número y fecha del oficio petitorio y/o 
Número Único de Caso150, 151 si se conoce, el nombre completo e identifica-
ción de la persona a examinar; la constancia de reseña monodactilar; la fecha 
y hora de la entrevista y/o examen médico legal; y, cuando sea del caso, los 
datos de identificación de las personas diferentes al personal forense o de sa-
lud presentes en el consultorio durante la evaluación (por ejemplo, el acompa-
ñante del lesionado, un intérprete o personal de seguridad cuya presencia sea 
necesaria por existir riesgo para quien realiza el examen), así como la posición 
o cargo, e institución u organismo al cual pertenecen, cuando sea del caso. 

• RESUMEN DE INFORMACIÓN DISPONIBLE

A) Información adicional al comenzar el abordaje forense: no es suficiente 
la enumeración de los documentos disponibles. Se debe consignar un resu-
men de la información útil obtenida mediante el estu dio del oficio petitorio 
y demás documentos asociados, registrando la fuente (copia de la denuncia, 
acta de inspección de escena, copia de la historia clínica, etc.) y transcribiendo 
entre comillas los apartes que considere pertinente citar literalmente. 

 Si no se recibe ninguna documentación anexa al oficio  petitorio, se recomien-
da dejar la respectiva constancia. 

B) Relato de los hechos: debe hacerse de manera textual y entre comillas; igual-
mente, deben anotarse en forma textual los nombres especiales que el (la) en-
trevistado (a) usa para referirse a ciertas circunstancias, elementos, lesiones, 
síntomas, alteraciones o partes del cuerpo, entre otros. No obstante, el entre-
vistador puede insertar entre paréntesis, sus obser vaciones sobre las reacciones 
y el lenguaje no verbal de la víctima, asociadas a ciertos apartes del relato. 

 En este aparte se debe hacer mención a lesiones, sintomatología y alteracio-
nes funcionales (revisión por sistemas), relacionadas con los hechos que 
se investigan según lo relatado o descrito por el entrevistado. Así mismo, lo 
referido por él con respecto a si recibió (o no) atención médica y/o psicoló-
gica, cuándo, dónde y de qué tipo. 

150	 Anteriormente	denominado	“Número	Único	de	Noticia	Criminal	(NUNC).	
151	 Fiscalía	General	de	la	Nación.	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia	

para	el	Sistema	Penal	Acusatorio”,	op.	cit.	81.	
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C) Antecedentes: se deben registrar los antecedentes personales, sociales y fa-
miliares que el entrevistador considere valiosos para que los demás peritos, 
las autoridades y los encargados de brindar atención en salud y protección, 
puedan reconocer el medio en que esta se desenvuelve.

 Igualmente, deben consignarse los antecedentes médico-quirúrgicos y trau-
máticos, sexuales y gineco-obstétricos, tóxicos y médico-legales, de impor-
tancia para la investigación del hecho, el abordaje forense integral y la aten-
ción de las necesidades de salud, protección y justicia del examinado, según 
el contexto del caso.  

2.5.	 DOCUMENTOS	

2.5.1. DOCUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

• Solicitud escrita y documentos asociados (copia del acta de inspección de 
escena, copia de la historia clínica, entre otros). 

2.5.2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Versión vigente del “Reglamento Técnico para el Abordaje Forense Integral 
de la Violencia Intrafamiliar de Pareja”152, Instituto Nacional de Medicina Le-
gal y Ciencias Forenses (Resolución 001144 de 2005).

• Versión vigente del Reglamento Técnico para el Abordaje Forense Integral en 
la Investigación del Delito Sexual”153, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

• Versión vigente del “Reglamento Técnico Forense para la Determinación del 
Estado de Embriaguez Aguda”154, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

• Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
Rev.1. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, Ginebra, 2004.

• Protocolo de Informe Pericial para  el Abordaje Integral de Lesiones en Clí-
nica Forense (Anexo 3). 

152	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co.

153	 Ibíd.
154	 Ibíd.
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• “Valoración forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas y 
degradantes” (Anexo 6).

2.5.3. DOCUMENTOS POR GENERAR 

• Formato de Consentimiento Informado, Anexo 2).

• Apartes correspondientes del Informe Pericial sobre Abordaje Integral de 
Lesiones en Clínica Forense. 
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Actividad Nº 3  
EXAMEN MÉDICO LEGAL Y  

RECOLECCIÓN DE ELEMENTOS 
MATERIALES PROBATORIOS  

O EVIDENCIA FÍSICA 

3.1.	 OBJETIVOS

• Documentar la presencia de alteraciones y/o evidencia física de utilidad para 
la investigación en las prendas de vestir de la persona por examinar, así como 
los elementos materiales probatorios o evidencias físicas recibidas junto con 
el oficio petitorio, asegurando su adecuado registro, manejo, preservación y 
cadena de custodia. 

• Establecer y documentar la presencia (o ausencia) de hallazgos clínico-fo-
renses de importancia para la investigación, y recupe rar evidencia traza (es-
pecialmente de origen biológico) del cuerpo del examinado, ya sea para su 
remisión al laboratorio con fines de análisis o para dejarlos en reserva frente a 
la posibilidad de un estudio posterior, asegurando en todo caso, su adecuado 
registro, manejo, preservación y cadena de custodia.

• Identificar las necesidades de salud y de protección del examinado, para coor-
dinar su atención efectiva por parte de los servicios de salud y de protección 
de carácter público o privado. 
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3.2.	 RESPONSABLE

Son responsables de la realización del examen, así como de la recolección y ma-
nejo de los elementos materiales probatorios o evidencia física, los peritos médico 
u odontólogos forenses del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses y todos aquellos profesionales médicos u odontólogos que en Colombia deban 
realizar un examen clínico forense para valoración de lesiones y rendir el respectivo 
informe pericial en los casos señalados por la ley. 

3.3.	 	CONDICIONES

3.3.1. La valoración clínica forense de lesiones procede por solicitud directa, o 
por criterio del perito en aquellos casos en los cuales durante la práctica 
de otra prueba (por ejemplo, embriaguez, determinación de edad, etc.), los 
hallazgos lo ameriten. 

3.3.2. Si las condiciones de salud del examinado requieren un manejo médico de 
urgencias, debe darse prioridad a esa atención. 

3.3.3. La conducta y actitud del perito que realiza el examen en todo momento 
debe estar sustentada en el respeto a la dignidad de la persona examina-
da; se debe tener presente que prevalece el bienestar de la víctima sobre 
cualquier otra consideración. Si a pesar de la preparación y explicaciones 
dadas, en cualquier estadío la persona se niega al examen o solicita que se 
suspenda, debe hacerse así e informar a la autoridad al respecto. 

3.3.4. Aunque la privacidad durante el examen es fundamental, cuando se requiera 
la presencia de personas diferentes al personal forense o de salud durante 
el examen (por ejemplo, del acompañante por solicitud del examinado para 
aminorar su ansiedad o, excepcionalmente, de personal de seguridad por 
existir riesgo para quien realiza el examen) se debe dejar la respectiva cons-
tancia en el informe pericial (Ver numeral 2.4.5). 

3.3.5. El examen médico forense se debe realizar, en un consultorio que garanti-
ce privacidad, provisto de buena iluminación y ventilación. El consultorio 
debe contar con un área adecuada para realizar la atención inicial, prefe-
riblemente con baño o un sitio para que las personas se cambien. El área 
para el examen debe estar dotada de los elementos básicos para la valora-
ción médica forense como son:  elementos para toma de huellas dactilares, 
camilla, ropa (sábanas y batas para pacientes) preferiblemente desechable, 
guantes qui rúrgicos, equipo médico básico (tensiómetro, fonendoscopio, 
termómetro, linterna, equipo de órganos de los sentidos, martillo de refle-
jos, etc.), fuente de luz, lupas y cámara fotográfica en donde sea posible, 
así como del instrumental, recipientes y accesorios necesarios para la reco-
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lección, embalaje y rotulación de evidencias físicas o muestras para análisis, 
cuando sea el caso. Para el examen por parte de odontología,  además, se 
debe contar con el instrumental básico odontológico que consta de espejo, 
explorador, pinzas algodoneras, abrebocas, y espejos para toma de foto-
grafías en cavidad oral, así como cubetas para impresión, taza de caucho, 
espátula, materiales de impresión, entre otros. 

3.3.6. En todos los casos de valoración clínica forense de lesiones, el examen 
debe ser completo y minucioso, a fin de evitar pasar por alto zonas, en las 
cuales pueden existir lesiones o evidencia física que el examinado no haya 
advertido o mencionado, especialmente en niños. 

3.3.7. Cuando sea necesario dejar las prendas de vestir que lleva puestas la vícti-
ma para estudio forense, por existir en ellas evidencia física o biológica, se 
debe buscar mecanismos para asegurar que el examinado disponga de ropa 
adicional para que se cambie.

3.3.8. Todo elemento material probatorio o evidencia física recolectada en un 
servicio de salud durante el examen clínico-forense de lesiones, una vez 
embalado, rotulado y preservado, debe ser entregado bajo cadena de cus-
todia y junto con el (los) respectivo(s) Registro(s) de Cadena de Custodia, 
a la policía judicial, para su envío o entrega a los laboratorios forenses, por 
parte de dicha autoridad155.

3.3.9. En los servicios forenses, el perito debe identificar las necesidades de salud 
y protección del examinado y coordinar con el sector salud, para garantizar 
su efectiva remisión con fines de atención y protección.

3.4.	 DESCRIPCIÓN	

El examen médico legal se inicia desde que la víctima se reúne con el médico u 
odontólogo, quien decide cómo ha de realizar el examen y cuáles evidencias bus-
car, de acuerdo con el relato de los hechos y la información aportada por la auto-
ridad sobre las características del evento investigado, si es reciente o antiguo, etc.

La actividad del examen médico legal incluye la ejecución de los siguientes 
procedimientos, a saber:

3.4.1. INSPECCIÓN DE PRENDAS

Es posible encontrar en la ropa elementos o fluidos del agresor que pueden 
constituir elementos físicos de prueba tales como pelos, manchas (por ejemplo, 

155	 Artículo	 255	 de	 la	 Ley	 906	 de	 2004	 (C.P.P.);	 “	 7-11	 FGN-CC-MEMPPIPS;	 Manejo	 de	 los
Elementos	Materia	de	Prueba	o	Evidencias	Provenientes	de	Entidades	Prestadoras	de	Servicios	de	
Salud	Públicas	o	Privadas”	En:	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia”	
(Resoluciones	0-6394	de	diciembre	22	de	2004	y		2770	del	30	de	junio		de	2005,	Fiscalía	General	
de	la	Nación).
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semen cuando hay agresión sexual, sangre, etc.), u otra evidencia traza (fibras, fila-
mentos, suelos, material vegetal, residuos de disparo) proveniente del agresor o la 
escena, así como alteraciones que orienten sobre la manera como ocurrieron los 
hechos (orificios, rupturas, desgarros, salpicaduras, marcas de impresión).

3.4.1.1.	 Según	la	información	disponible	sobre	el	contexto	del	caso	y	a	crite-
rio	del	perito:

• Si la persona examinada (o su acompañante) entrega durante la entrevista 
o el examen médico-legal, las prendas de vestir que tenía puestas cuando 
sucedieron los hechos, el médico perito las recibirá haciendo la anotación 
correspondiente en el informe pericial y especificando las condiciones en 
que se reciben y las características del empaque o la carencia de este, y 
luego las inspeccionará en busca de evidencia física y biológica. 

• Si la persona examinada al momento del examen médico-legal lleva 
puestas las mismas prendas de vestir que portaba cuando sucedieron los 
hechos, el médico le indicará la ubicación de un lugar privado para ga-
rantizar su intimidad cuando se desvista, solicitándole hacerlo sobre un 
papel blanco para recuperar y recolectar las evidencias traza que puedan 
desprenderse; igualmente, le suministrará una bata (en lo posible des-
echable) para que se la coloque para el examen.

3.4.1.2.	 La	 evaluación	y	manejo	de	 las	prendas,	 se	 realizará	de	 acuerdo	 con	 lo	
establecido	en	la		versión	vigente	del	“Reglamento	Técnico	para	el	Abor-
daje	Forense	Integral	en	la	Investigación	del	Delito	Sexual”156,	Instituto	
Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	y	dando	cumplimiento	
a	los	procedimientos	de	cadena	de	custodia.157

3.4.1.3.	 La	descripción	de	 las	 prendas	de	 vestir	 evaluadas,	 así	 como	 el	 registro	
de	 los	 respectivos	hallazgos	 y	 evidencias	 recolectadas,	 se	 consignará	 en	
los	apartes	pertinentes	del	informe	pericial	(Ver	“Protocolo	de	Informe	
Pericial	para	el	Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Forense”.	Anexo	
3,	página	147).	

3.4.2. EXAMEN FÍSICO

El examen físico se realiza siempre en estrecha relación con el relato del hecho 
referido por la víctima; sirve para establecer la presencia (o ausencia) de lesiones 

156	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co.

157	 Fiscalía	General	de	la	Nación.	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia	
para	el	Sistema	Penal	Acusatorio”	op.	cit.	81.
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e identificar, documentar y/o preservar lesiones patrón, así como para recuperar 
evidencia física (especialmente evidencia traza como vellos, fluidos, células, fibras, 
residuos de disparo, etc.), cuando sea del caso. 

Se recomienda inspeccionar el cuerpo por completo, a fin de evitar pasar 
por alto zonas, en las cuales pueden existir lesiones o evidencia física que el 
examinado(a) no haya advertido o mencionado.

Basándose en la información disponible sobre los hechos y teniendo en cuen-
ta la versión de la persona examinada, realizar el examen físico, topográfico y por 
sistemas, iniciando de la cabeza hacia abajo. 

3.4.2.1. Examen Externo

 » Determinar la presencia de evidencia física biológica y no biológica (especial-
mente evidencia traza como vellos, fluidos, células, fibras, tierra, residuos de 
disparo, etc.), en la superficie corporal y cuando exista, documentarla y reco-
lectarla teniendo en cuenta los parámetros científicos y técnicos de manejo 
según el tipo de evidencia158, 159 y dando cumplimiento a los procedimientos 
de cadena de custodia. 

 » Establecer la presencia (o ausencia) de lesiones, especialmente aquellas que 
indiquen agresión física (contundentes, cortantes, punzantes, cortocontunden-
tes, por proyectil de arma de fuego, quemaduras, entre otras), lesiones produ-
cidas durante el forcejeo y heridas de defensa160, huellas de mordedura y todo 
tipo de lesiones patrón (ver página 124), así como lesiones y/o alteraciones 
asociadas a diversas formas de tortura.

Para mayor información sobre lesiones y alteraciones físicas asociadas a di-
versas formas de tortura, además del Protocolo de Estambul se recomienda 
consultar:

Rasmussen, O; Amris, S., Blaauw, M., Danielsen, L. “Examen Físico Médico 
de Víctimas de Tortura Alegadas. Una Guía Práctica del Protocolo de Es-
tambul para Médicos” International Rehabilitation Council for Torture Victims 
(IRCT), Proyecto Para la Implementación del Protocolo de Estambul, 2004161.

158	 Para	el	manejo	de	evidencia	de	origen	biológico	se	tendrá	en	cuenta	lo	establecido	en	el	“Instruc-
tivo	de	manejo	del	kit	para	la	toma	de	muestras	en	la	investigación	del	delito	sexual”,	Anexo	4	del	
“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	Forense	Integral	en	la	Investigación	del	Delito	Sexual”,	
Versión	03,	julio	de	2009,	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	(Resolución	
000571	de	2006).

159	 Para	el	manejo	de	evidencia	no	biológica	se	puede	consultar,	entre	otros:	“Crime	Scene	and	Evi-
dence	Collection	Handbook,	Revised	Edition	”,	Departamento	del	Tesoro	de	los	Estados	Unidos	
de	América,	1983.	

160	 Morales,	op.	cit.	27,	pág.128.
161	 Versión	en	PDF	accesible	desde	http://www.irct.org/Default.aspx?ID=2716
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 » Además de la lesión en sí, cuando sea el caso se debe hacer referencia a los sig-
nos asociados a intervenciones médicas (por ejemplo, sutura, espica de yeso, 
oclusión ocular, etc.) y/o complicaciones (por ejemplo, exudado purulento, 
dehiscencia de suturas, celulitis, osteomielitis, pseudoartrosis, etc.) que se en-
cuentren al examen. 

 Si se encuentran lesiones cubiertas con vendaje o inmovilizadas como parte 
de un procedimiento médico, se debe describir el tipo de vendaje o inmovili-
zación en el informe y, cuando no sea pertinente o posible descubrir la lesión 
o retirar el vendaje o inmovilización, se hará la anotación correspondiente. En 
tales casos, se tendrá en cuenta la información al respecto consignada en la 
historia clínica recibida de la autoridad. 

 » Además de la inspección, se debe examinar y documentar la función y los 
componentes motores y sensoriales del tejido, órgano o miembro compro-
metido. Al describir las características de una lesión se deben evitar los califi-
cativos subjetivos como leve, moderada o severa.

 » Cuando se sospeche tortura se debe buscar y documentar lesiones agudas 
por choques eléctricos o huellas de quemaduras, teniendo en cuenta que se 
realizan con más frecuencia en las manos, los pies, los dedos de las manos y/o 
los pies, las orejas, las areolas mamarias, la boca, los labios y la zona genital. 

 Las quemaduras eléctricas suelen dejar en el punto de contacto del electrodo o 
cable, una lesión circular pardo-rojiza de un diámetro de 1 a 3 milímetros, en 
general sin inflamación, que puede dejar una cicatriz hiperpigmentada. Es pre-
ciso examinar con todo cuidado la superficie de la piel pues estas lesiones sue-
len ser difíciles de detectar. Las quemaduras con cigarrillos suelen dejar unas 
cicatrices maculares de 5 a 10 mm, circulares u ovoides, con un centro hiper 
o hipopigmentado y una periferia hiperpigmentada y relativamente indistin-
ta. Las quemaduras con objetos calientes provocan cicatrices marcadamente 
atróficas que reflejan la forma del instrumento y que quedan claramente deli-
mitadas, con zonas marginales estrechas hipertróficas o hiperpigmentadas que 
corresponden a una zona inicial de inflamación162. 

 » También es importante, en los casos en los cuales se sospecha tortura, realizar 
una otoscopia para establecer o descartar rupturas timpánicas163, frecuente-
mente asociadas a los golpes con las manos ahuecadas sobre los oídos, mé-
todo muy utilizado como medio de tortura (“tortura de teléfono”), pues no 
deja huellas externas. 

162	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	V,	op.	cit.	144.

163	 Ibíd.
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 » Si el relato sugiere asfixia mecánica, se debe buscar de manera exhaustiva la 
presencia de los signos de hipoxia. Si se refiere compresión de estructuras 
cervicales debe buscarse huellas de esto en las estructuras externas del cuello, 
tales como equimosis o excoriaciones. Si lo que se refiere es la obstrucción de 
orificios nasales y boca, debe explorarse muy bien la cavidad oral en busca de 
marcas, muchas veces dejadas por las piezas dentales de la víctima. 

 » La historia de un evento terrorista guiará el examen en busca de lesiones 
que permitan correlacionar la posición de la víctima con relación al sitio de 
explosión. En estos casos igualmente debe realizarse otoscopia en busca de 
perforaciones timpánicas. 

 » En caso de quemaduras se dará una descripción lo más cercana posible a la 
extensión y profundidad de las mismas, para lo cual pueden usarse diagramas 
del cuerpo humano.

 » En los casos en los cuales se investiga o sospecha tortura, adicionalmente 
se deben tener en cuenta otros aspectos contemplados en el Anexo 6 “Va-
loración forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas y 
degradantes” (página 163).

3.4.2.2. Examen de la Cavidad Oral 

Siempre debe ser evaluado el sistema estomatognático en busca de lesiones 
traumáticas, de ser posible con el apoyo de un profesional de esta área. Caso en el 
cual se debe consignar en el informe pericial la participación de este profesional  
y el aspecto particular del examen  en el cual intervino, así como el registro de su 
firma junto a la del médico. Donde no se cuente con este recurso se debe tener 
en cuenta lo establecido en la version vigente de la “Guía Práctica para el Examen 
Odontológico Forense” (Resolución 001037 de 2004) del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses164. 

El examen de la cavidad oral incluye los siguientes procedimientos:

 » Examen de tejidos blandos 

Examinar todos los tejidos blandos incluyendo los surcos muco- gingivales, las 
encías, la zona retromolar, los carrillos, el paladar (incluyendo el paladar blando), 
el piso de la boca, la lengua, el frenillo lingual, los frenillos labiales y vestibulares 
superiores e inferiores, los labios y el área perilabial, con el fin de establecer o des-
cartar la presencia de lesiones como equimosis, hematomas, petequias, edemas, 
heridas o cicatrices en  estructuras que por sus características son especialmente 
lábiles, lesiones que pueden estar asociadas a traumas directos o indirectos (exter-

164	 Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.	medicinalegal.gov.co.	



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

88

nos), introducción forzada de objetos o materiales en la cavidad oral, aplicación 
de corriente eléctrica, obstrucción manual de boca y nariz, o haberse producido 
durante un forcejeo.

Cualquier lesión presente en los tejidos blandos de la cavidad oral, debe ser 
identificada; muy bien descrita en cuanto a su forma, tamaño, color, gravedad y si 
se trata de una lesión reciente o antigua. Además, correctamente ubicada, recor-
dando especificar si está en la estructura superior o inferior (cuando sea del caso) 
y en cuál lado (derecho o izquierdo), y documentada.

 » Examen de estructuras dentales, procesos alveolares y maxilares 

Establecer (o descartar) la presencia de cualquier lesión que sugiera trauma en 
estas estructuras (fracturas, luxaciones, exarticulaciones o avulsiones totales, etc.). 
Adicionalmente, se deben valorar los movimientos mandibulares (apertura, cierre, 
protrusión, lateralidad, desviaciones en la realización de movimientos), alteracio-
nes de articulación temporomandibular (ruidos articulares o saltos) y la oclusión. 
Dependiendo del concepto del médico u odontólogo examinador, se tomará o no 
radiografía de la zona afectada. 

En las fracturas dentales se deben tener en cuenta sus bordes (si son bordes 
cortantes e irregulares se trata de fracturas recientes, en cambio los bordes romos 
y lisos nos orientan a una fractura antigua) y registrar el tercio del diente en que 
se  encuentran165. 

Para la correcta ubicación de las lesiones, se debe identificar correctamente 
la(s) pieza(s) dental(es) comprometida(s) ya sea con el nombre y especificando si 
es temporal o permanente, superior o inferior y derecha o izquierda (por ejemplo, 
incisivo central superior derecho temporal; primer molar inferior izquierdo per-
manente), o utilizando la nomenclatura dígito dos166.

Igualmente, es importante registrar y describir las alteraciones sugestivas de 
trauma que se evidencien en prótesis fijas o permanentes167, las cuales en algunos 
casos se pueden correlacionar con lesiones encontradas. 

En estos casos, también es importante considerar la presanidad odontológica 
tanto de los tejidos de sostén o periodontales como de los tejidos duros (dientes 
y maxilares), si se encuentran ausencias antiguas y con relación a la oclusión se 

165	 Para	mayor	información	al	respecto	se	recomienda	consultar	la	versión	vigente	de	la	“Guía	Prác-
tica	para	el	Dictamen	Odontológico	Forense”	(Resolución	001037	de	2004)	del	Instituto	Na-
cional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.	
medicinalegal.gov.co.	

166	 Ibíd.	
167	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	

otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	V,	op.	cit.	144.
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debe evaluar las facetas de desgaste si coinciden o no con la oclusión actual. Con 
relación a la presanidad de la ATM (articulación temporomandibular) se debe 
solicitar una historia clínica odontológica de presanidad para que certifique las 
condiciones de salud previa de la ATM.

3.4.2.3. Examen Genital y Anal

Si la persona examinada refiere agresión sexual se debe seguir el procedimien-
to establecido en la versión vigente del “Reglamento Técnico para el Abordaje 
Forense Integral en la Investigación del Delito Sexual”168, Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.

3.4.3. EXAMEN DE EMBRIAGUEZ 

Si el perito determina la necesidad de realizar la prueba de embriaguez y/o 
tomar muestras para descartar una intoxicación exógena, se  seguirá lo establecido 
en el “Reglamento Técnico Forense para la Determinación del Estado de Em-
briaguez Aguda”, Versión 01, Dic. 2005, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (Resolución 001183 de 2005), o la versión vigente del mismo 
y se dejará constancia en el informe pericial de las muestras tomadas para análisis 
de alcoholemia o de otros psicotóxicos en el laboratorio de toxicología forense. 

3.4.4. REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN

3.4.4.1.	 Cuando	sea	el	caso,	registrar	en	el	informe	pericial	el	nombre	completo	
y	relación	con	el	examinado,	o	cargo	e	 institución,	de	cada	una	de	 las	
personas	diferentes	al	personal	forense	o	de	salud	presentes	en	el	consul-
torio	durante	el	examen	(por	ejemplo,	el	acompañante	del	 lesionado	o	
personal	de	seguridad	cuya	presencia	sea	necesaria	por	existir	riesgo	para	
quien	realiza	el	examen).

3.4.4.2.	 Registrar	en	los	apartes	pertinentes	del	informe	pericial	todas	las	lesiones	
y/o	alteraciones	encontradas	al	examen,	teniendo	en	cuenta	para	su	ade-
cuada	identificación,	descripción	detallada	y	ubicación,	entre	otros,	los	
siguientes	aspectos:	

a) La ubicación de la lesión se hará considerando las regiones anatómicas y me-
diante puntos de referencia cuando sea posible (por ejemplo, línea de implan-
tación del cabello, cejas, región nasolabial). 

b) Lesiones en las extremidades: en estos casos se debe escribir siempre la cara y 
el tercio en que están ubicadas y la condición neurovascular del miembro. Así 

168	 Consultar	 sobre	versión	vigente	en	 la	página	web	del	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co	o	escribiendo	a	la	División	de	Normalización	Fo-
rense	del	Instituto:	medilegalnormal2@medicinalegal.gov.co.
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mismo, cuando el tipo de lesión lo amerite, se hará mención de la simetría, tono, 
trofismo, fuerza muscular, sensibilidad, reflejos y arcos de movimiento. Cuando 
haya limitación articular, se debe definir si ella es pasiva y/o activa, así como el 
arco de movimiento en grados. Por ejemplo: hay limitación a la flexión de codo, 
arco de movimiento de 0 a 70 grados (esperado de 0 a 120 grados). En caso que 
no se use un goniómetro se agregará el término: “aproximadamente”. 

c) Siempre que existan fracturas, se deben registrar y considerar su ubicación, 
clasificación, estructura(s) comprometida(s) y características particulares, te-
niendo en cuenta los aspectos mencionados en las páginas 120 a 123 de este 
Reglamento.  

d) Lesiones por proyectil de arma de fuego: 

 » Si la herida es reciente se deben consignar de manera detallada sus medidas, 
bordes, presencia o ausencia de residuos macroscópicos de disparo (ahuma-
miento, tatuaje), que brindan elementos de juicio sobre distancia de disparo. 

 En caso de lesiones por proyectil de arma de fuego de carga múltiple, des-
cribir las características y ubicación del orificio principal central con las reco-
mendaciones ya mencionadas y establecer las dimensiones del área de disper-
sión (medida de los diámetros transversal y longitudinal). 

 Si la lesión ha sido sometida a tratamiento médico-quirúrgico, o es antigua, 
registre las características de la(s) cicatriz(ces) correspondiente(s). 

 Además, se debe consignar en el informe pericial la estatura del examinado 
y relacionar cada herida o cicatriz con respecto a la línea media y al vértice, y 
ubicándola anatómicamente. En extremidades: en miembros superiores, me-
dir la distancia desde el centro del orificio (o cicatriz) hasta el vértice y el acro-
mion; en miembros inferiores, medir la distancia desde el centro del orificio 
(o cicatriz) hasta el talón.

 » En un evento reciente de lesiones por proyectil de arma de fuego de carga 
única, cuando sea posible discriminar entre orificios de entrada y de salida (o 
proyectil alojado o recuperado169), con base en observación directa al examen 
y/o la información obtenida de la historia clínica o de estudios radiográficos 
aportados por la autoridad (citando la fuente de donde se obtiene la infor-
mación), se debe registrar en el informe pericial, o en un anexo, de manera 
secuencial la información correspondiente a las lesiones producidas por cada 
proyectil y su trayectoria en el cuerpo (teniendo en cuenta los planos corpo-

169	 Se	refiere	a	un	proyectil	recuperado	en	un	servicio	de	salud	durante	el	tratamiento,	según	la	his-
toria	clínica.	
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rales). Para tal efecto, se asigna una numeración correspondiente al conjunto 
de alteraciones causadas por cada proyectil, siguiendo la siguiente secuencia: 

1.1. Orificio de entrada (o 2.1, 3.1, etc.) 

 � Medida y características del orificio en la piel, precisando su forma y 
bordes (redondo, estrellado, rasgado, bordes aserrados, invertidos, etc.). 
Si los bordes del orificio o la piel adyacente están quemados, debe ser 
descrito con precisión. 

 � Medida y descripción de la abrasión que circunda el borde del defecto  
de la piel (anillo de contusión), estableciendo su relación con el orificio 
de entrada; esto es, si es concéntrico o excéntrico, para lo cual se puede 
hacer referencia a los meridianos o cuadrantes de un reloj.

 � Presencia o ausencia de residuos macroscópicos de disparo (hollín o 
ahumamiento, tatuaje), precisando el área que los presenta (medidas 
del diámetro transversal y longitudinal tomadas de extremo a extremo 
pasando sobre el centro del orificio) y  sus características (dispersión/
concentración de los residuos, forma de la dispersión, etc.).

 � Región anatómica donde está ubicado.

 � Distancia al vértice: medida en centímetros, desde el centro del orificio, 
hasta el vértice de la persona.

 � Distancia a la línea media: medida en centímetros, desde el centro del 
orificio, hasta la línea media, precisando si es anterior o posterior, y si es 
a la izquierda o a la derecha de dicha línea media. 

 � En extremidades: en miembros superiores, medir la distancia desde el 
centro del orificio, hasta el vértice y hasta el acromion; en miembros 
inferiores, medir la distancia desde el centro del orificio hasta el talón. 

 � En caso de proyectiles de arma de fuego de carga múltiple describir las 
características y ubicación del orificio principal central con las recomen-
daciones ya mencionadas, precisar el número de orificios satélites,  es-
tableciendo las dimensiones de los diámetros transversal y longitudinal 
del área de dispersión. 

1.2. Orificio de salida o proyectil alojado/recuperado170, según el caso 
(o 2.2, 3.2, etc.) 

 � Medida del orificio en piel y características particulares (habitualmente 
no hay contusión o abrasión pero en ocasiones puede suceder).

170	 Ibíd.	
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 � Región anatómica donde se encuentra el orificio o el proyectil, o de 
donde fue recuperado, según el caso. 

 � Distancia al vértice en cm, de la misma forma como se indicó para el  
orificio de entrada (O.E.). 

 � Distancia a la línea media, de la misma forma como se indicó para el 
O.E. 

 � En extremidades: distancia al vértice y al acromion (en miembros supe-
riores) o al talón (en miembros inferiores), de la misma forma como se 
indicó para el O.E. 

 � En caso de ausencia de orificio de salida, debe registrarse así, es decir, 
que no se identifica orificio de salida. Si se cuenta con información pre-
cisa, ya sea por historia clínica o por el examen del lesionado, sobre la 
ubicación del proyectil se debe indicar sobre ello en el informe pericial 
y en lo posible su relación con las distancias al vértice y a la línea media 
como en caso de proyectiles alojados superficialmente y que pueden ser 
palpables a la exploración. 

1.3. Lesiones (o 2.3, 3.3, etc.)

De ser posible con base en la información disponible en la historia clínica, 
Rx., etc. y los hallazgos al examen, escribir secuencialmente las estructu-
ras anatómicas lesionadas por el paso del proyectil, precisando la región y 
el órgano o estructura comprometido y detallando las dimensiones y ca-
racterísticas de las lesiones. Igualmente, registrar lo relativo a proyectiles, 
fragmentos u otros elementos extraños evidenciados y/o recuperados171 
en las lesiones. 

1.4. Trayectoria (o 2.4, 3.4, etc.)

Si la información disponible permite hacerlo, determinar la trayectoria se-
guida por el proyectil en el cuerpo, en los tres planos anatómicos, a saber: 

 � Derecha-izquierda/ Izquierda-derecha (en el plano sagital o medial).

 � Antero-posterior/Postero anterior (en el plano coronal o frontal).

 � Supero-inferior/Infero-superior (en el plano horizontal o transverso).

En caso contrario, registrar que los hallazgos y la información disponible 
en la historia clínica, no permiten conceptuar sobre posibles trayectorias 
del proyectil en el cuerpo.

171	 Ibíd.
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 » En caso de orificios múltiples por proyectil de arma de fuego de carga única 
en los que sea posible discriminar entre orificios de entrada y de salida, pero 
las trayectorias y lesiones se entrecrucen, puede considerarse la posibilidad de 
describir de manera agrupada midiendo el área de localización de las entradas 
y salidas. Sin embargo, esta debe ser la última posibilidad, a la cual solo se 
acude en caso de que sea imposible una descripción más precisa172, 173. 

e) Cuando se trate de heridas por mecanismo cortopunzante o punzante, se debe 
hacer una descripción detallada de sus características, tamaño y morfología, así 
como registrar las características individualizantes, cuando estén presentes. Las 
heridas incisas se caracterizan, en general, por tener mayor longitud que pro-
fundidad; para describir su tamaño, se debe medir la longitud con los labios de 
la herida afrontados174, 175.

 Al igual que con las heridas por proyectil de arma de fuego, se registrará su 
ubicación relacionando la región anatómica comprometida y midiendo la dis-
tancia desde el centro de la herida hasta el vértice y desde ella hasta la línea 
media; en las extremidades se tomará la distancia al vértice y al acromion (en 
miembros superiores) o al talón (en miembros inferiores). 

 Además, de ser posible con base en la información disponible en la historia 
clínica, Rx., etc., anotar si es penetrante o no y describir secuencialmente las 
estructuras anatómicas lesionadas, precisando la región y el órgano o estructura 
comprometido. Si se cuenta con la información anterior, el examinador podrá 
referirse a la posible trayectoria en los tres planos (sagital, coronal y transverso). 

f) En caso de lesiones en accidente de tránsito cuando se trate de peatones, se 
registra la estatura del  lesionado. Si se conoce el sitio de impacto primario, se 
debe medir la distancia desde allí al talón, cuando se valore un caso de fractu-
ras en miembros inferiores.

g) El examinado puede referir síntomas relacionados con los hechos o una le-
sión, sin que se encuentren al examen físico signos clínicos evidentes, lo cual 
debe ser registrado en el informe pericial. Un síntoma puede tener una expli-
cación a futuro con el paso del tiempo y esta queja del paciente nos facilitará 
tener más elementos de juicio para establecer nexo causal.

172	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Guía	de	procedimientos	para	la	real-
ización	de	necropsias	médico-legales”,	segunda	edición,	2004.	(Resolución	001019	de	diciembre	
3	de	2004).

173	 Morales,	op.	cit.	27.
174	 Franco	A.	“Guía	Práctica	para	el	Dictamen	de	Lesiones	Personales”	Instituto	Nacional	de	Me-

dicina	Legal	y	Ciencias	Forenses,	2001.
175	 Morales,	op.	cit.	27.



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

94

3.4.4.3	 Documentar los hallazgos por medio de fotografías, diagramas, calcos, 
etc., lo cual es fundamental cuando se investiga o sospecha tortura176, así 
como ante el hallazgo de huellas de mordedura o cualquier otro tipo de 
lesión patrón, para eventuales cotejos posteriores177. En el informe peri-
cial se anotará el método que ha sido empleado para la documentación 
del hallazgo y se informará a la autoridad que este será archivado en la 
tarjeta del respectivo caso.

• Fotografías: de ser posible, a criterio del perito, la evidencia física y 
lesiones encontradas al examen físico serán documentados mediante la 
toma de fotografías, previo registro del consentimiento o negativa, en 
el aparte correspondiente del “Formato de Consentimiento Informado 
para la realización de exámenes médico legales y procedimientos relacio-
nados” (Ver Anexo N° 2).

Para garantizar calidad de las fotografías se debe asegurar una buena 
fuente de luz en lo posible de origen natural.

En todas las tomas fotográficas debe aparecer la identificación: nombre 
o el número de radicación del caso. Se deben tomar fotos de conjunto, 
pero a menos de que los hallazgos lo justifiquen no se incluirá el rostro 
de la víctima (cuya identidad se garantiza con la huella digital registrada 
en el oficio petitorio), y de detalle (acercamiento a la lesión o hallazgo 
que se quiere documentar), desplazándose sistemáticamente de la cabeza 
a los pies y de frente hacia atrás. En la toma de detalle siempre se debe 
incluir un testigo métrico178.

En el aparte “Documentación de hallazgos del informe pericial”, se con-
signará la toma de las fotografías. 

• Diagramas: el “Protocolo del Informe Pericial sobre Abordaje Integral 
de Lesiones en Clínica Forense” (Anexo 3), incluye algunos diagramas 
del cuerpo humano útiles para ilustrar los hallazgos del examen clíni-
co-forense. Sin embargo, se pueden utilizar otros diagramas del cuerpo 
humano, o documentar los hallazgos mediante dibujos, anexándolos al 
informe pericial.

176	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	V,	op.	cit.	144.	

177	 Para	 mayor	 información	 sobre	 el	 manejo	 y	 documentación	 de	 huellas	 de	 mordedura,	 se	
recomienda	consultar	la	“Guía	Práctica	para	el	Examen	Odontológico	Forense”	INMLCF,	2004	
(Resolución	00137	de	2004).	

178	 Para	mayor	información	al	respecto	se	recomienda	consultar:	Instituto	Nacional	de	Medicina	Le-
gal	y	Ciencias	Forenses	“Instructivo	para	la	documentación	fotográfica	digital	en	la	investigación	
de	delitos	sexuales	y	lesiones	personales.	Versión	01,	Dic.	2004”	(Resolución	001036	de	2004).	
Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.medicinalegal.gov.co			
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• Calcos: se pueden realizar con acetato, plástico o papel calcante, especial-
mente para documentar lesiones patrón. 

• Otros: si la persona examinada aporta exámenes complementarios tales 
como: ecografías, radiografías, etc., deberán consignarse en el  aparte co-
rrespondiente del informe pericial, anotando la fecha que aparece registrada 
en los mismos y el nombre del servicio o institución donde fueron efectuados. 

La realización de exámenes complementarios en el abordaje integral de lesio-
nes estará orientada por el relato del hecho y los hallazgos del examen médico 
legal. En todo caso, la recolección y manejo de muestras y/o evidencias se 
realizará de acuerdo a lo establecido en el “Instructivo de manejo del kit para 
la toma de muestras en la investigación del delito sexual”179 y dando cumpli-
miento a los procedimientos de cadena de custodia180.

Los hallazgos del “Examen Médico Legal”, así como los elementos (documenta-
ción), evidencias y/o muestras recolectadas, se registrarán en los apartes corres-
pondientes del informe pericial. Ver “Protocolo de Informe Pericial para  el Abor-
daje Integral de Lesiones en Clínica Forense” (Anexo 3).

3.5.	 DOCUMENTOS

3.5.1. DOCUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

• Solicitud escrita y documentos asociados (por ejemplo, historia clínica,  ins-
pección de la escena, etc.).

3.5.2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
• Examen médico legal y recolección de los elementos materiales probatorios o 

evidencia física. (Actividades No. 5).
• Protocolo de informe pericial para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica 

Forense (Anexo 3). 
• “Agentes y mecanismos traumáticos y lesiones relacionadas” (Anexo 1).
• “Valoración forense en casos de tortura o tratos o penas crueles inhumanas y 

degradantes” (Anexo 6).
• Versión vigente del “Reglamento Técnico Forense para la Determinación de 

Edad en Clínica Forense”, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses (Resolución 001019 de 2004).

179	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	
Forense	Integral	en	la		Investigación	del	Delito	Sexual.	Versión	03.	Julio	de	2009”.	(Resolución	
000571	de	2006).		

180	 Fiscalía	General	de	la	Nación.	“Manual	de	Procedimientos	del	Sistema	de	Cadena	de	Custodia	
para	el	Sistema	Penal	Acusatorio”	op.	cit.	81.
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• Versión vigente del “Reglamento Técnico Forense para la Determinación del 
Estado de Embriaguez Aguda”, Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses (Resolución 001183 de 2005).

• Versión vigente de la “Guía Práctica para el Examen Odontológico Forense”, 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Resolución 001037 
de 2004). 

• “Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” 
(Serie de Capacitación Profesional No. 8, Rev.1 ), Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Ginebra, 2004.

3.5.3. DOCUMENTOS POR GENERAR 
• Formato de consentimiento informado.
• Apartes correspondientes del informe para el Abordaje Integral de Lesiones 

en Clínica Forense.
• Interconsulta al laboratorio radiológico o al odontólogo forense.
• Fotografías, diagramas, calcos.

• Registro de cadena de custodia, cuando sea del caso.
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Actividad Nº 4 
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN 

Y CONCLUSIONES DEL 
INFORME PERICIAL SOBRE 

ABORDAJE INTEGRAL DE 
LESIONES EN CLÍNICA 

FORENSE
4.1.	 OBJETIVOS

•	 Correlacionar	los	hallazgos	de	la	valoración	física	del	examinado	e	integrar	la	
totalidad	de	los	hallazgos	clínicos	(tanto	positivos,	como	negativos)	y	de	las	
evidencias	físicas	encontradas	en	el	examen	médico	con	la	información	sumi-
nistrada	por	la	autoridad,	para	aportar	pruebas	periciales	confiables,	útiles	y	
conducentes	en	la	investigación	judicial	del	delito	en	cuestión.	

•	 Fundamentar	los	análisis,	interpretación	e	inferencias	que	sustentan	la	conclu-
sión	integrada	y	contextualizada	en	el	caso	específico	que	se	investiga.

•	 Aportar	desde	 la	prueba	pericial,	 elementos	y	evidencias	psíquicas	y	 físicas	
debidamente	contextualizadas	y	analizadas,	que	en	conjunto	con	 las	demás	
pruebas,	faciliten	al	juzgador	tipificar	el	delito	

4.2.	 RESPONSABLE

Es	responsable	del	análisis,	la	interpretación	y	las	conclusiones,	el	mismo	pe-
rito	médico-forense	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	
o	profesional	médico	de	un	servicio	de	salud	que	realizó	el	examen	médico	legal,	
siguiendo	los	lineamientos	establecidos	en	este	Reglamento	Técnico.	
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4.3.	 CONDICIONES

4.3.1.	 En	todos	los	casos,	los	peritos	están	advertidos	sobre	la	prohibición	absoluta	
de	emitir	en	el	informe	pericial	cualquier	juicio	de	responsabilidad	penal.	

4.3.2.	 El	perito	debe	analizar	e	interpretar	los	hallazgos	del	examen	en	el		contexto	
de	la	información	sobre	el	caso	específico	con	que	cuenta,	el	cual	está	en-
marcado	por	 el	 relato	 y	 los	 antecedentes	del	 examinado(a),	 así	 como	 la	
	información	aportada	en	la	solicitud	y	los	documentos	anexos,	si	los	hay,	
tales	como	copia	del	acta	de	inspección	de	la	escena,	la	historia	clínica,	los	
exámenes	paraclínicos,	entre	otros.	

4.3.3.	 El	perito	debe	emitir	la	conclusión	contextualizada	en	el	caso	que	se	in-
vestiga,	 integrando	 y	 correlacionando	 los	 hallazgos	 clínicos	 (incluyendo	
tanto	los	positivos	como	los	negativos)	y	las	evidencias	físicas	encontradas,	
con	la	información	disponible	aportada	por	la	víctima	y	la	autoridad.	En	
este	aparte	sólo	debe	hacer	referencia	a	 los	hallazgos	más	relevantes	del	
examen	médico	consignados	en	el	resto	del	informe	pericial	(retomando	
algunos	fragmentos),	evitando	transcribirlos	nuevamente	en	su	totalidad.	

4.3.4.	 Teniendo	en	cuenta	la	obligación	ética	que	le	asiste	de	acercar	a	la		autoridad	
a	la	verdad,	el	perito	debe	formular	recomendaciones	y	hacer		comentarios,	
que	en	su	criterio	profesional,	sean	pertinentes	y	conducentes	para	aclarar	
los	 hechos	motivo	 de	 la	 investigación.	 Igualmente,	 debe	 complementar	
posteriormente	el	informe	pericial	con	la	historia	clínica,	los	resultados	de	
las	pruebas	paraclínicas	y	de	los	estudios	de	la	evidencia	física	y	biológica	
recolectada.	

4.4.	 DESCRIPCIÓN

4.4.1.	 ASPECTOS	GENERALES

Las	conclusiones	deberán	hacer	referencia	a	los	siguientes	aspectos:
•	 Resumen	de	la	información	disponible.
•	 Correlación	 de	 los	 hallazgos	 con	 la	 información	 disponible	 por	 parte	 del	

perito.
•	 Mecanismo	de	trauma.
•	 Incapacidad	médico	legal	provisional	o	definitiva,	según	el	caso.
•	 Secuelas	médico	legales	y	carácter	de	las	mismas.

Adicionalmente	se	incluirán	otros	aspectos,	como:

•	 Manifestaciones	psíquicas	relevantes	que	requieran	valoración	por	psiquiatría	
o	psicología	forense	y/o	tratamiento	por	el	sector	salud.
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•	 Análisis	 de	 las	 prendas	 que	 portaba	 el	 examinado	 en	 el	 momento	 de	 los	
hechos.

•	 Recomendaciones.

•	 Pronunciamiento	sobre	factores	de	riesgo	para	el	examinado(a),	identificados	
en		la	entrevista	y/o	el	examen.	

•	 Remisión	al	sector	salud	o	de	protección.

4.4.2.	 ASPECTO	ESPECÍFICOS

En	este	acápite	se	describen	criterios	sugeridos	para	tener	en	cuenta	en	el	aná-
lisis	y	la	conclusión,	según	el	contexto	del	caso	específico,	el	relato	y	los	hallazgos	
al	examen	físico,	en	los	diversos	tipos	de	casos	evaluados	por	lesiones	en	clínica	
forense.

Recuerde	que	los	hallazgos	en	los	casos	de	lesiones	en	clínica	forense	deben	
ser	analizados	en	el	contexto	de	la	información	sobre	el	caso	específico	con	que	
cuenta	el	perito,	ya	que	ello	contribuirá	al	esclarecimiento	de	los	hechos	investiga-
dos	y	a	la	garantía	de	derechos	de	la	persona	examinada.

El	informe	pericial	debe	reflejar	el	abordaje	particular,	según	cada	caso,	de	tal	
manera	que	sea	útil	para	la	toma	de	decisiones	judiciales	y	de	protección.

Los	aspectos	tratados	aquí	son	orientadores,	así	como	el	Protocolo	de	Informe	
Pericial	Guía	Para	el	Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Forense	(Anexo	3).

4.4.2.1.	 Casos	sin	lesiones	al	examen:

Si	no	se	encontró	evidencia	de	alteración	física	o	psíquica	al	examen	y	no	se	
dispone	de	historia	clínica,	se	debe	consignar	que	no	se	tienen	elementos	de	juicio	
para	fundamentar	incapacidad	médico	legal	o	secuelas	y,	según	el	caso	específico,	
se	debe	correlacionar	con	el	relato	y	manifestar	a	la	autoridad	que	hay	que	tener	
en	cuenta	el	tiempo	transcurrido	entre	los	hechos	y	la	fecha	del	examen,	cuando	
se	considere	que	las	lesiones	pudieron	haber	reparado.	

Cuando	se	investiga	o	sospecha	tortura,	se	deben	tener	en	cuenta	lo	contem-
plado		en	el	numeral		4.4.2.10	(página	104),	así	como	en	el		Anexo	6	“Valoración	
forense	en	casos	de	tortura	o	tratos	o	penas	crueles	inhumanas	y	degradantes”	
(página	163).

4.4.2.2.	 Mecanismo	de	trauma,	Patrón	de	lesiones	y	Lesión	patrón:

El	perito	debe	pronunciarse	sobre	el	mecanismo	del	trauma	y	cuando	se	en-
cuentren	lesiones	patrones	y/o	patrones	de	lesión,	correlacionarlas	con	la	infor-
mación	de	 la	cual	dispone	el	perito,	obtenida	de	 los	documentos	aportados,	 la	
entrevista	y	el	examen	(por	ejemplo,	la	presencia	de	signos	macroscópicos	de	hi-
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poxia,	excoriaciones	y	equimosis	en	cuello,	son	consistentes	con	asfixia	mecánica	
y	un	relato	de	opresión	en	el	cuello).	

Si	no	existen	elementos	de	juicio	que	permitan	establecer	el	mecanismo	trau-
mático,	se	debe	hacer	la	anotación	respectiva,	explicando	el	porqué.

4.4.2.3.	 Si	se	encuentran	lesiones	en	la	cavidad	oral	en	el	análisis,	interpretación	
y	conclusiones,	se	debe	tener	en	cuenta	lo	establecido	en	la	versión	vigente	de	la	
“Guía	Práctica	para	el	Examen	Odontológico	Forense”.	(Resolución	001037	de	
2004)	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses181.	

4.4.2.4.	 Incapacidad	Médico	Legal:

La	determinación	de	la	incapacidad	médico	legal	provisional	requiere	el	cono-
cimiento	integral	de	la(s)	lesiones	que	se	presenten,	o	al	menos	de	las	caracterís-
ticas	de	la	lesión	que	revista	mayor	gravedad.	Si	el	examen	realizado	por	el	perito	
no	resulta	suficiente,	se	debe	solicitar	la	historia	clínica	o	los	exámenes	comple-
mentarios	requeridos,	a	través	del	solicitante	del	examen	pericial.

La	incapacidad	médico	legal	provisional	se	fija	cuando	la	lesión	o	alteración	
fisiopatológica		se	encuentra	aun	en	proceso	de	reparación		y	se	prevé	que	se	pue-
den	presentar	complicaciones	que	afecten	el	curso	de	dicha	reparación.

Se	fijará	la	incapacidad	definitiva	cuando	la	lesión	o	alteración	fisiopatológica	
ya	haya	reparado	o	cuando	se	tenga	un	alto	grado	de	certeza	de	que	la	lesión	no	se	
complicará	como	en	caso	de	lesiones	muy	leves	que	no	revisten	gravedad	como	
por	ejemplo,	excoriaciones	y	equimosis	localizadas	en	sitios	anatómicos	que	per-
miten	descartar	mayor	compromiso	de	estructuras	profundas.	

Se	fijará	también	la	incapacidad	definitiva	en	caso	de	lesiones	antiguas,	ya	re-
paradas	que	no	fueron	evaluadas	pericialmente	con	anterioridad.	

Se	debe	informar	sobre	la	existencia	de	complicaciones	y	explicar	si	tuvieron	
alguna	incidencia	en	la	determinación	de	la	incapacidad	médico	legal	y/o	de	las	
secuelas.	

Se	debe	advertir	a	la	autoridad	que	la	incapacidad	médico	legal	difiere	
de	la	incapacidad	laboral	y	que	esta	última	es	la	que	debe	tenerse	como	
base	para	la	determinación	de	la	indemnización.

Cuando	se	investiga	o	sospecha	tortura,	a	este	respecto	se	debe	tener	en	cuenta	lo	con-
templado	en	el	numeral		4.4.2.10	(página	104),	así	como	en	el		Anexo	6	“Valoración	forense	en	
casos	de	tortura	o	tratos	o	penas	crueles	inhumanas	y	degradantes”,	especialmente	los	literales	

A	y	B		del	aparte	“Valoración	médico	forense	por	tortura”	(página	169).	

181	 Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.medicinalegal.gov.co		
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4.4.2.5.	 Secuelas	Médico	Legales:

Una	secuela	será	fijada	desde	el	mismo	momento	en	que	el	perito	la	identi-
fique,	no	es	requisito	que	se	culmine	la	incapacidad	provisional	para	que	se	dic-
tamine.	Esto	suele	ocurrir,	por	ejemplo,	en	amputaciones	recientes	o	en	heridas	
en	las	que	por	su	longitud,	compromiso	de	planos	faciales	o	profundidad,	puede	
preverse	que	quedará	una	secuela.	No	basta	con	describir	de	manera	general	el	
resultado	 final,	 sino	que	es	necesario	hacer	una	adecuada	descripción	de	dicha	
alteración;	es	decir,	para	una	secuela	estética,	por	ejemplo,	no	debe	utilizarse	úni-
camente	 el	 calificativo	de	 “ostensible”,	 sino	que	 se	 debe	 señalar	 el	 detalle	 que	
sustenta	dicha	apreciación.

Una	vez	superado	el	tiempo	esperable	para	lograr	el	proceso	de	reparación		de	
una	lesión	pueden	presentarse	las	siguientes	posibilidades:

a)	Que	se	recupere	la	salud	y	no	persistan	alteraciones	considerables	en	la	forma	
o	en	la	función	de	un	órgano	o	miembro.	En	este	caso	se	concluirá	que	no	hay	
secuelas	médico	legales.

b)	Que	persistan	alteraciones	considerables	en	la	forma	o	en	la	función	de	un	ór-
gano	o	miembro,	caso	en	el	cual	se	fijará(n)	la(s)	secuela(s)	correspondiente(s),	y:

•	 Que	las	alteraciones	considerables	en	la	forma	o	en	la	función	de	un	órgano	
o	miembro	que	han	rebasado	el	tiempo	esperable	para	el	proceso	de	repara-
ción	biológica	inicial,	desaparezcan	o	se	atenúen	posteriormente,	con	el	paso	
del	tiempo	o	con	tratamiento	realmente	efectuado	al	momento	del	examen,	
caso	 en	 el	 cual,	 se	 fijará(n)	 	 la(s)	 secuela(s)	 correspondiente(s)	de	carácter	
transitorio.	

•	 Que	las	alteraciones	considerables	en	la	forma	o	en	la	función	de	un	órgano	
o	miembro	que	han	rebasado		el	tiempo	esperable	para	el	proceso	de	repara-
ción,	persistan	y	NO	desaparezcan	o	NO	se	atenúen	posteriormente,	con	el	
paso	del	tiempo	o	con	tratamiento	realmente	efectuado	al	momento	del	exa-
men,	caso	en	el	cual	se	fijará(n)		la(s)	secuela(s)	correspondiente(s)	de	carác-
ter	permanente.	Se	establece	cuando	se	ha	alcanzado	el	máximo	esperable	
de	mejoría	de	la	alteración	que	dio	lugar	a	la	secuela.	

•	 Es	posible	que	al	momento	de	la	evaluación	médico	legal	no	se	pueda	esta-
blecer	si	la(s)	alteración(es)	considerable(s)	en	la	forma	o	en	la	función	de	un	
órgano	o	miembro	que	ha	rebasado		el	tiempo	necesario	para	el	proceso	de	
reparación	desaparecerá	con	tratamiento	o	con	el	paso	del	tiempo.	En	este	
caso,	 se	 fijará	 la	 secuela	 correspondiente	 y	 se	 explicará	 que	 su	 carácter	 de	
transitoria	o	permanente,	se	establecerá	posteriormente	y	se	informará	en	el	
informe	pericial	el	término	para	el	nuevo	examen,	según	el	criterio	del	perito	
con	base	en	la	evolución	clínica	de	cada	caso	en	particular.
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•	 En	aquellos	casos	en	los	que	a	pesar	de	que	el	paciente	aún	se	encuentra	en	
tratamiento,	se	puede	prever	que	 la	alteración	que	dio	origen	a	 la	secuela	no	
desaparecerá	y	no	se	recuperará	la	forma	o	la	función	alterada,	se	debe	fijar	la	
secuela	de	carácter	permanente	(	por	ejemplo,	en	traumas	muy	graves	de	rodilla,	
con	múltiples	complicaciones	que	llevan	a	anquilosis	y	en	los	que	se	requieren	
sucesivos	procedimientos	quirúrgicos	en	diferentes	momentos,	que	no	garanti-
zarán	la	recuperación	de	los	arcos	de	movimiento	pese	a	una	discreta	mejoría).

•	 En	los	casos	de	lesiones	muy	graves,	en	las	que	hay	seguridad	de	que	la	alte-
ración	considerable	en	la	forma	o	en	la	función	de	un	órgano	o	miembro	que	
fundamenta	la	secuela	rebasará	el	tiempo	de	la	reparación	y	no	desaparecerá,	
se	debe	fijar	la	secuela	tempranamente,	indicando	de	una	vez	su	carácter	per-
manente	(por	ejemplo,	en	caso	de	amputación	de	una	mano	o	de	enucleación	
de	un	ojo).

•	 En	cuanto	a	la	secuela	de	pérdida	funcional	de	órgano	o	miembro,	se	determi-
nará	cuando	se	presente	la	anulación	completa	o	casi	completa	de	la	función	
del	mismo,	con	la	conservación	de	la	estructura	anatómica.	Por	ejemplo,	en	
casos	de	lesiones	de	nervio	periférico,	si	en	la	primera	valoración	hay	ausencia	
de	fuerza	muscular,	se	deberá	esperar	un	tiempo	prudencial	para	determinar	
que	se	trata	de	una	pérdida	funcional.	En	este	caso,	deberá	escribirse	que	para	
determinar	 si	 se	 trata	de	perturbación	 funcional	o	de	pérdida	 funcional,	 se	
deberá	evaluar	nuevamente	en	el	tiempo	que	el	perito	debe	determinar,	advir-
tiendo	que	estas	lesiones	son	de	largos	períodos	de	recuperación.		

Es	muy	importante	en	todos	los	casos	tener	en	cuenta	la	presanidad	del	exa-
minado;	es	decir,	la	situación	previa	de	salud.	Información	que	puede	ser	obtenida	
a	través	del	examinado	o	solicitando	historias	clínicas	previas	a	través	de	la	auto-
ridad	en	aquellos	casos	en	los	que	a	criterio	del	perito	y	según	el	diagnóstico	sea	
fundamental	conocer	dicha	presanidad.		

La	situación	previa	de	salud	debe	ser	tenida	en	cuenta	para	evaluar	si	el	evento	
traumático	que	originó	la	investigación	alteró	de	manera	importante	esta	situación	
de	tal	manera	que	fundamente	la	determinación	de	una	secuela	médico	legal,	en	
cuyo	caso	esto	debe	explicarse	en	el	informe	pericial.

Cuando	se	investiga	o	sospecha	tortura,	a	este	respecto	se	debe	tener	en	cuenta	lo	contemplado	
en	el	numeral		4.4.2.10	(página	104),	así	como	en	el		Anexo	6	“Valoración	forense	en	casos	de	tortura	
o	tratos	o	penas	crueles	inhumanas	y	degradantes”,	especialmente	los	literales	A	y	B		del	aparte	

“Valoración	médico	forense	por	tortura”	(página	169).	
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4.4.2.6.	 Circunstancias	de	agravación	punitiva:

Secuela	de	aborto	o	parto	pretérmino:	
Para	determinar	la	secuela	de	aborto	o	parto	pretérmino	con	consecuencias	

nocivas	para	 la	madre	o	 la	criatura,	se	deberá	 tener	 la	historia	clínica	completa	
y	asegurar	que	la	historia	aportada	corresponde	a	la	mujer	examinada,	que	ésta	
cursaba	un	periodo	de	gestación,	que	hubo	la	pérdida	o	la	consecuencia	nociva	y	
que	existe	nexo	de	causalidad	entre	el	resultado	y	la	lesión	inicial.	Las	conclusiones	
siempre	deberán	estar	apoyadas	en	historia	clínica.	Si	existen	dudas	al	respecto,	
se	debe	informar	a	la	autoridad	que	se	requiere	la	intervención	de	un	experto	en	
Obstetricia,	lo	cual	puede	realizarse	desde	las	Instituciones	de	Salud	a	través	de	la	
autoridad,	enviando	un	cuestionario	a	ser	resuelto	y	orientando	sobre	los	hospita-
les	o	universidades	que	cuentan	con	dicho	especialista.	
Otras	Circunstancias	de	agravación	punitiva	(artículo	104182	Código	Penal):	

El	examen	médico	forense	y	la	documentación	completa	de	las	lesiones	en-
contradas	 y	 correlacionadas	 con	 el	 relato,	 puede	 aportar	 elementos	materia	 de	
prueba	para	demostrar	la	presencia	de	circunstancias	de	agravación	punitiva	del	
delito	de	lesiones	personales	tales	como	la	sevicia,	la	condición	de	indefensión	o	
de	inferioridad	de	la	víctima.

4.4.2.7.	 Presencia	de	Signos	o	Síntomas	de	la	Esfera	Mental:

Si	 durante	 la	 evaluación	 se	 aprecian	 signos	 o	 síntomas	 que	 sugieran	 disca-
pacidad	o	 alteración	 	mental,	 deben	 registrase	 en	 el	 informe	pericial	 así	 como	
comunicar	a	 la	autoridad	la	necesidad	de	remitir,	a	través	de	ella,	al	servicio	de	
Psiquiatría	o	Psicología	Forense,	para	la	evaluación	de	la	salud	mental	y/o	para	la	
determinación	de	perturbación	psíquica	anexando	toda	la	información	disponible	
tal	como	copia	de	denuncia,	historias	clínicas,	valoraciones	psicológicas	o	psiquiá-
tricas	previas,	etc.

Al	consignar	en	el	informe	pericial	la	necesidad	de	esta	valoración	especializa-
da	se	deben	anotar,	como	en	toda	remisión,	los	puntos	observados	que	motivaron	
la	misma	y	los	aspectos	a	resolver	por	el	especialista.	Además,	se	indicará	la	ubi-
cación	de	la	sede	más	cercana	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	
Forenses	donde	se	cuenta	con	este	recurso.	

4.4.2.8.	 Violencia	Intrafamiliar	de	pareja:	

Frente	a	un	caso	de	violencia	intrafamiliar	de	pareja	se	debe	seguir	lo	estable-
cido	en	la	versión	vigente	del	“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	Forense	In-

182	 Modificado	por	el	artículo	26	de	la	Ley	1257	de	2008.
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tegral	de	la	Violencia	Intrafamiliar	de	Pareja”	(Resolución	001144	de	2005)	del	Instituto	
Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.

Recuerde	evaluar	el	riesgo	en	que	se	encuentra	 la	víctima	y	detectar	 las	ne-
cesidades	de	 salud	 y	protección	para	 coordinar	 con	 los	 respectivos	 sectores	 el	
restablecimiento	de	derechos.

4.4.2.9.	 Sospecha	de	un	Delito	Sexual:	

Frente	a	un	caso	de	delito	sexual	se	debe	seguir	lo	establecido	en	el	Reglamen-
to	Técnico	para	el	Abordaje	Forense	Integral	en	la	Investigación	del	Delito	Sexual	
del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses183.

Recuerde	que	en	estos	casos	es	muy	importante	la	remisión	al	Sector	
Salud	con	fines	de	prevención		o	atención	y	seguimiento		de	infecciones	de	
trasmisión	sexual	y/o	de	embarazo,	entre	otros.

4.4.2.10.	Posibles	Casos	de	Tortura:

Cuando	se	investiga	o	sospecha	tortura,	se	debe	tener	en	cuenta	lo	contem-
plado	en	el		Anexo	6	“Valoración	forense	en	casos	de	tortura	o	tratos	o	penas	
crueles	inhumanas	y	degradantes”	(página	104),	especialmente	los	literales	A	y	B		
de	“Valoración	médico	forense	por	tortura”	(página	169).

Es	importante	resaltar	lo	recomendado	en	el	Protocolo	de	Estambul	en	lo	re-
ferente	a	que	para	cada	lesión	y	para	el	conjunto	de	las	lesiones,	el	médico	deberá	
indicar	el	grado	de	correlación	entre	ellas	y	el	origen	que	les	atribuye	el	paciente,	
según	el	relato	que	hace	este	sobre	los	hechos,	utilizando	los	siguientes	términos:

•	 No	hay	relación:	la	lesión	no	puede	haber	sido	causada	por	el	traumatismo	
que	se	describe,	según	el	relato	que	hace	el	examinado	sobre	los	hechos.

•	 Hay	una	relación	probable:	la	lesión	puede	haber	sido	causada	por	el	trauma-
tismo	que	se	describe,	según	el	relato	que	hace	el	examinado	sobre	los	hechos,	
pero	no	es	privativa	de	este	y	podría	obedecer	a	otras	muchas	causas.

•	 Hay	una	firme	relación:	la	lesión	puede	haber	sido	causada	por	el	traumatismo	
que	se	describe,	según	el	relato	que	hace	el	examinado	sobre	los	hechos		y	son	
pocas	las	otras	causas	posibles.

•	 Es	típica	de:	este	es	el	cuadro	que	normalmente	se	observa	con	este	tipo	de	
traumatismo,	según	el	relato	que	hace	el	examinado	sobre	los	hechos,	aunque	
podría	haber	otras	causas.

183	 Consultar	sobre	versión	vigente	en	la	página	Web	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	www.	medicinalegal.gov.co.	
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•	 Da	un	diagnóstico	de:	el	cuadro	no	puede	haberse	constituido	de	un	modo	
distinto	del	descrito	según	el	relato	que	hace	el	examinado	sobre	los	hechos.	
Para	evaluar	una	historia	de	tortura	lo	importante	es	la	evaluación	general	del	

conjunto	de	las	lesiones	y	no	la	correlación	de	cada	una	de	ellas	con	una	forma	
particular	de	tortura.	
	 “La	relación	detallada	de	las	observaciones	del	examinado	acerca	de	lesiones	agudas	y	su	
ulterior	proceso	de	reparación,	así	como	la	información	sobre	sintomatología	y	alteraciones	
funcionales	asociadas,	son	una	importante	fuente	de	información	que	el	perito	debe	tener	en	
cuenta	al	considerar	una	posible	correlación	con	los	hechos	que	se	investigan,	así	como	al	
hacer	un	diagnóstico	diferencial	con	enfermedades	o	alteraciones	no	relacionadas”184,	185.	

Los	hallazgos	negativos	no	pueden,	por	sí	solos,	descartar	la	verosimilitud	del	relato.		

4.4.2.11.	Evaluación	de	Embriaguez:

Si	el	perito	determinó	la	necesidad	de	realizar	la	prueba	de	embriaguez	y/o	
tomar	muestras	para	descartar	una	intoxicación	exógena,	se	seguirá	lo	establecido	
en	la	versión	vigente	del	“Reglamento	Técnico	Forense	para	la	Determinación	del	
Estado	de	Embriaguez	Aguda”	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Cien-
cias	Forenses	(Resolución	001183	de	2005),	y	se	dejará	constancia	de	las	muestras	
tomadas	para	análisis	de	alcoholemia	o	de	otros	psicotóxicos	y	de	su	envío	para	
ser	examinadas	por	el	laboratorio	de	toxicología	forense.	
4.4.2.12.	Análisis	de	Prendas	y	elementos	materiales	de	prueba	o	evidencia	

física	encontrada	y	recolectada	durante	el	examen:

Según	el	caso	y	a	criterio	del	perito,	si	se	cuenta	con	las	prendas	que	vestía	la	
víctima	al	momento	de	los	hechos,	se	deberán	retomar	del	aparte	correspondiente	
del	 informe	aquellos	aspectos	más	relevantes	para	 la	 investigación	del	hecho	o	
para	el	análisis	de	evidencia	traza	(por	ejemplo,	manchas	de	sangre)	teniendo	en	
cuenta	lo	que	se	menciona	al	respecto	en	el	“Instructivo	para	Manejo	y	Descrip-
ción	de	las	Prendas	de	Vestir	en	la	Investigación	del	Delito	Sexual”186.	

Igualmente,	se	hará	referencia	a	cualquier	otro	elemento	material	de	prueba	
o	 evidencia	 física	 encontrada	 y	 recolectada	durante	 el	 examen,	para	 su	 análisis	
por	parte	de	los	laboratorios	forenses,	y	se	informará	sobre	su	destino	(envío	al	

184	 Para	mayor	información	sobre	la	correlación	entre	cierto	tipo	de	sintomatología	y	formas	particu-
lares	de	tortura,	así	como	diagnósticos	diferenciales	a	tener	en	cuenta,	se	recomienda	consultar:	
Rasmussen,	O;	Amris,	S.,	Blaauw,	M.,	Danielsen,	L.	 “Examen	Físico	Médico	de	Víctimas	de	
Tortura	Alegadas.	Una	Guía	Práctica	del	Protocolo	de	Estambul	para	Médicos”,	op.	cit.	137.	

185	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	V,	op.	cit.	144.	

186	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	
Forense	Integral	en	la	Investigación	del	Delito	Sexual”,	op.	cit.	179.
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laboratorio	forense	respectivo	o	entrega	a	la	Policía	Judicial	o	primera	autoridad	
del	lugar	que	haya	conocido	del	caso,	para	lo	pertinente).	

4.5	 DOCUMENTOS

4.5.1	 DOCUMENTOS	DE	SUSTENTACIÓN

•	 Información	consignada	en	 los	apartes	previos	del	 informe	pericial	para	el	
Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Forense

•	 Registros	gráficos	(diagramas,	calcos)	y	fotográficos	del	caso.

•	 Reportes	de	resultados	de	interconsultas	a	otros	servicios	o	laboratorios.

4.5.2		 DOCUMENTOS	DE	REFERENCIA

•	 Análisis,	interpretación	y	conclusiones	del	informe	pericial	integral	(Actividad	4).

•	 Agentes	y	mecanismos	traumáticos	y	lesiones	relacionadas	(Anexo	1).

•	 Protocolo	de	informe	pericial	para	el	Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	
Forense	(Anexo	3).	

•	 Ejemplos	que	orientan	sobre	secuelas	medico	legales	(Anexo	4).

•	 Parámetros	orientadores	para	establecer	incapacidad	médico	legal	(Anexo	5).

•	 “Valoración	forense	en	casos	de	tortura	o	tratos	o	penas	crueles	inhumanas	y	
degradantes”	(Anexo	6).

•	 Versión	vigente	del	“Reglamento	Técnico	Forense	para	la	Determinación	de	
Edad	en	Clínica	Forense”,	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	
Forenses	(Resolución	001019	de	2004).

•	 Versión	vigente	del	“Reglamento	Técnico	Forense	para	la	Determinación	del	
Estado	de	Embriaguez	Aguda”,	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Cien-
cias	Forenses	(Resolución	001183	de	2005).

•	 Versión	vigente	de	la	“Guía	Práctica	para	el	Examen	Odontológico	Forense”,	Insti-
tuto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	(Resolución	001037	de	2004).	

•	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	efi-
caces	de	la	tortura	y	otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	
(Serie	de	Capacitación	Profesional	No.	8,	Rev.1	),	Oficina	del	Alto	Comisio-
nado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos,	Ginebra,	2004.

4.5.3				DOCUMENTOS	POR	GENERAR

•	 	Apartes	correspondientes	del	informe	pericial	para	el	Abordaje	Integral	de	Le-
siones	en	Clínica	Forense,	“Análisis,	Interpretación	y	Conclusiones”	(Anexo	3).	
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Actividad Nº 5  
CIERRE DE LA ATENCIÓN  
FORENSE, SUGERENCIAS,  

RECOMENDACIONES  
Y SEGUIMIENTO

5.1.	OBJETIVOS

•	 Contribuir	a	la	restitución	de	los	derechos	vulnerados	a	las	personas	examina-
das	por	lesiones	personales,	mediante	la	coordinación	de	una	remisión	efecti-
va	al	sector	salud,	para	la	atención	de	las	consecuencias	físicas	o	psíquicas	que	
se	hayan	derivado	del	hecho,	así	como	al	sector	encargado	de	la	protección.

•	 Contribuir	a	la	administración	de	Justicia	en	casos	en	que	se	requiera	confron-
tar	versiones	para	el	esclarecimiento	de	los	hechos.	

•	 Aportar	la	información	necesaria,	útil	y	conducente,	que	sustente	la	toma	de	
decisiones	judiciales	y	por	parte	de	otras	autoridades,	sobre	las	necesidades	
detectadas	de	salud,	protección	y	justicia	de	la	persona	examinada.

•	 Brindar	 orientación	 y	proporcionar	 información	 al	 examinado	 y	 su	 familia		
para	animarlos	a	continuar	participando	activamente	en	los	procedimientos	
de	salud,	protección	y	justicia	subsiguientes.

•	 Facilitar	el	seguimiento	del	caso	y	la	atención	intersectorial	coordinada.

5.2.	RESPONSABLES

El	cierre	de	la	atención	forense	a	la	víctima	debe	ser	efectuado	por	el	mismo	
perito	médico	que	realizó	el	examen	médico	legal	y	la	recolección	de	elementos	
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físicos	 de	 prueba,	 siguiendo	 los	 lineamientos	 establecidos	 en	 este	 Reglamento	
Técnico	para	el		Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Forense.	

En	todo	caso,	el	profesional	que	realice	o	participe	en	el	cierre	de	la	atención,	
lo	hará,	siguiendo	las	normas	técnicas	definidas	por	el	Instituto	Nacional	de	Me-
dicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.

5.3.	CONDICIONES

5.3.1.	 Ante	todo	el	perito	debe	garantizar	el	respeto	de	la	dignidad	humana	de	la	
persona	examinada	durante	toda	la	atención	forense	y	hacer	de	la	misma,	
una	ganancia	positiva	para	su	situación	emocional.	De	ninguna	manera	pue-
de	permitir	que	esta	atención	se	convierta	en	un	evento	traumático	o	lesivo.

5.3.2.	 El	perito	debe	identificar	y	consignar	en	el	informe	pericial	las	necesidades	
de	salud,	como	el	tratamiento	médico,	psicológico	o	psiquiátrico,	que	re-
quiera	la	persona	examinada.	Igualmente,	debe	facilitar	la	remisión	efectiva	
a	estos	servicios.	

5.3.3.	 El	perito	debe	informar	a	la	persona	examinada	sobre	sus	derechos	y	la	
disponibilidad	de	servicios	en	la	localidad,	en	lo	relativo	a	Justicia,	Protec-
ción	y	Salud	y	asegurarse	de	que	 la	 información	suministrada	haya	 sido	
claramente	comprendida.

5.4.	DESCRIPCIÓN

5.4.1.	 Entrevista	de	cierre	con	la	persona	examinada	y	cuando	sea	perti-
nente,	con	su	familia	o	acompañante,	para:

•	 Informar	los	resultados	del	examen	médico-legal	y	orientar	sobre	los	dere-
chos	de	justicia	y	salud	que	le	asisten.	

•	 Informar	sobre	las	interconsultas	que	se	requieran.

•	 Informar	y	motivar	con	respecto	a	las	remisiones	a	los	sectores	salud,	justicia	
y	protección	que	se	requieren	y	orientar	sobre	el	acceso	a	esos	servicios.

•	 Incentivar	para	que	se	continúe	con	el	proceso	y	se	asista	a	los	lugares	donde	
es	remitida,	resaltando	la	importancia	de	su	participación	activa.	

•	 Informar	sobre	la	necesidad	o	no	de	una	nueva	valoración	médico-legal,	esti-
mando	el	tiempo	necesario	para	ello	e	indicar	los	pasos	a	seguir	para	obtener	
el	nuevo	oficio	petitorio	y	la	documentación	que	deberá	aportar.	
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5.4.2.	 Coordinación	con	los	sectores	salud,	justicia	y	protección

•	 Elaborar	la	remisión	al	sector	salud,	en	los	casos	en	que	se	detecte	la	necesi-
dad	de	atención	psicológica	o	psiquiátrica,	atención	de	lesiones,	diagnóstico,	
prevención	o	atención	y	seguimiento.	

•	 Registrar	en	el	aparte:	“Sugerencias	y	Recomendaciones”	del	informe	pericial	
estas	necesidades	de	atención	y	las	remisiones	hechas,	e	informar	y	coordinar	
con	la	autoridad	la	realización	de	las	mismas.

•	 Coordinar	con	el	sector	salud,	 la	 retroalimentación	con	 la	 información	útil	
para	complementar	el	informe	pericial	posteriormente	(seguimiento).

5.4.3.	 Cierre	y	recomendaciones	de	interés	forense	criminalístico	

•	 Registrar	en	el	informe	pericial	las	interconsultas	hechas.

•	 Registrar	en	el	informe	pericial	cualquier	dato	pertinente	que	se	considere	de	
interés	para	la	investigación.

•	 Posteriormente,	cuando	se	cuente	con	los	resultados	de	interconsultas	o	his-
torias	clínicas	y	diagnósticos	del	sector	salud,	se	complementará	el	informe	
pericial,	enviando	el	resultado	en	forma	contextualizada.

5.5.	 DOCUMENTOS

5.5.1.	 DOCUMENTOS	DE	SUSTENTACIÓN

•	 Información	consignada	en	los	apartes	previos	del	Informe	Pericial.

•	 Registros	gráficos	y	fotográficos	del	caso.

•	 Reportes	de	resultados	de	interconsultas	a	otros	servicios	o	laboratorios.

5.5.2.	 DOCUMENTOS	DE	REFERENCIA

•	 Cierre	de	la	Atención	Forense	a	la	persona	examinada,	Sugerencias	y	Reco-
mendaciones	(Actividad	N°	5).

5.5.3.	 DOCUMENTOS	POR	GENERAR

•	 Apartes	correspondientes	del	Informe	Pericial.

•	 Formato	diligenciado	para	remisión	a	organismos	de	salud.
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Actividad Nº 6 
ENVÍO DEL INFORME 

PERICIAL Y ARCHIVO DE LA 
COPIA Y ANEXOS

6.1.	 OBJETIVOS

Garantizar	el	envío	seguro	y	oportuno	del	informe	pericial	al	solicitante	y	el	
archivo	eficiente	de	la	copia	del	mismo	con	sus	anexos,	para	permitir	su	consulta	
por	personal	autorizado	cuando	se	requiera	y	asegurar	su	integridad,	preservación	
y	reserva.

6.2.	 RESPONSABLES

Es	responsable	del	envío	del	informe	pericial	y	archivo	de	la	copia	y	anexos,	
así	como	de	la	cadena	de	custodia,	la	secretaria	o	auxiliar	del	respectivo	servicio	
forense	o	de	salud	capacitada	previamente	para	ello,	a	quien	se	le	haya	asignado	
esta		función.	

6.3.	 CONDICIONES	

6.3.1.	 El	responsable	del	archivo	debe	verificar	que	el	informe	pericial	y	los	do-
cumentos	anexos	aparezcan	firmados	por	el	perito	 responsable	del	exa-
men	médico	legal.	

6.3.2.	 Para	garantizar	 la	preservación,	 reserva	e	 integridad	de	 los	documentos,	
de	ser	posible	los	lugares	destinados	para	el	archivo	deben	emplearse	ex-
clusivamente	para	esa	finalidad.	Teniendo	en	cuenta	las	características	del	
material	archivado	(impreso,	manuscrito	o	en	medio	magnético),	se	deben	
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identificar	y	prevenir	los	factores	de	riesgo	que	puedan	generar	su	pérdida,	
daño,	adulteración	o	deterioro.	

6.3.3.	 Los	 informes	 periciales	 deben	 ser	 archivados	 metódicamente,	 de	 tal	
forma	que	sea	posible	el	acceso	rápido	y	la	consulta	por	parte	de	personal	
autorizado.

6.3.4.	 Los	archivos	deben	ser	administrados	por	un	responsable,	quien	debe	lle-
var	sistemas	de	control	para	su	actualización	y	consulta.

6.3.5.	 El	responsable	del	archivo	de	los	documentos	derivados	de	la	actuación	
pericial	debe	garantizar	la	custodia	de	los	mismos	y,	por	tanto,	toda	consul-
ta	que	se	efectúe	de	estos	debe	hacerse	por	personal	autorizado	y	quedar	
consignada	en	el	registro	respectivo.	

6.3.6.	 Todo	elemento	material	probatorio,	evidencia	física	 (prendas	de	vestir	u	
otras)	o	muestra	recolectada,	debe	estar	adecuadamente	embalado	y	rotu-
lado	antes	de	su	envío;	además,	debe	tener	el	respectivo	registro	de	cadena	
de	custodia	diligenciado.	

6.4.	 DESCRIPCIÓN	

6.4.1.	 Recibir	del	perito	el	informe	pericial	forense	integral,	el	formato	de	con-
sentimiento	 informado	diligenciado,	 los	 registros	gráficos	y	 fotográ	ficos	
que	ilustran	el	caso,	los	reportes	de	interconsultas	de	otros	servicios	o	la-
boratorios	si	los	hay,		así	como	el	oficio	petitorio	y	los	demás	documentos	
asociados	(copia	de	historia	clínica,	etc.).

6.4.2.	 Manejo	de	los	elementos	materia	de	prueba	y	muestras	recibidas	del	
perito,	para	su	envío	a	los	laboratorios	forenses	o	entrega	a	la	autori-
dad	competente:	cuando	el	perito	además	entregue	muestras	o	evidencias	
físicas	para	remitir	a	los	laboratorios	o	entregar	a	la	autoridad,	el	responsa-
ble	del	envío	procederá	de	la	siguiente	manera:	

6.4.2.1		 Recibir	los	elementos	materia	de	prueba,	junto	con	los	respectivos	forma-
tos	de	cadena	de	custodia	y	la	solicitud	de	análisis	de	laboratorio	diligen-
ciados	por	el	médico	u	odontólogo	que	realizó	el	examen	médico-legal;	a	
la	solicitud	de	análisis,	debe	anexarse	una	copia	del	informe	pericial.

6.4.2.2.		Sin	desempacar	los	elementos	de	su	embalaje	original,	ni	levantar	las	cin-
tas	ni	 sellos	de	 seguridad,	 verificar	 la	 concordancia	 entre	 lo	 recibido	y	
lo	previamente	registrado	en	el	formato	de	cadena	de	custodia	anexo	al	
elemento,	teniendo	en	cuenta	lo	mencionado	en	el	numeral	1.4.6	de	este	
Reglamento	Técnico	Forense.
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6.4.2.3.	En	caso	de	encontrar	alteraciones	en	el	embalaje,	sellos	o	rótulos,	o	que	se	
presente	alguna	inconsistencia	entre	lo	descrito	en	los	apartes	pertinentes	
del	respectivo	formato	(incluyendo	el	registro	inmediatamente	anterior)	
y	lo	recibido,	de	conformidad	con	el	Manual	de	Procedimientos	del	Sis-
tema	de	Cadena	de	Custodia187,	además	de	dejar	la	constancia	respectiva	
en	el	espacio	“Observaciones”	del	formato	de	cadena	de	custodia,	se	debe	
hacer	(en	lo	posible)	el	respectivo	registro	fotográfico	y	reportar	el	hecho	
de	inmediato	a	la	autoridad	competente	y	al	jefe	inmediato.

6.4.2.4.	 Registrar	el	traspaso,	diligenciando	las	casillas	correspondientes	del	aparte	
“Registro	de	continuidad	de	los	elementos	físicos	de	prueba”	del	formato	
“REGISTRO	DE	CADENA	DE	CUSTODIA”	 recibido	 junto	 con	 el	
respectivo	 elemento,	 tal	 como	 se	 indicó	 en	 el	numeral	 1.4.6.2	de	 este	
Reglamento	Técnico	Forense.

6.4.2.5.	 Almacenar	en	nevera,	con	las	debidas	seguridades,	los	elementos	materia	
de	prueba	con	sus	respectivos	formatos,	mientras	se	hace	la	remisión	o	
entrega.	

6.4.3.	 Organizar	el	informe	pericial	separando	el	original,	de	la	copia.

6.4.4.	 Adjuntar	al	original	del	 informe	pericial	 sus	anexos	 (fotografías	–excep-
tuando	 tomas	 del	 área	 genital–,	 diagramas,	 etc.),	 para	 luego	 proceder	 a	
relacionarlos	en	la	planilla	de	remisión	correspondiente.	

6.4.5.	 Elaborar	el	registro	o	planilla	de	remisión	o	entrega	de	los	informes	peri-
ciales	y	sus	anexos,	así	como	de	las	solicitudes	de	interconsulta	y	elementos	
de	prueba	remitidos	para	análisis	de	laboratorio,		cuando	sea	el	caso	y	pro-
ceder	al	envío	o	entrega	cumpliendo	con	la	cadena	de	custodia.	No	olvide	
anexar	una	copia	del	informe	pericial	por	cada	laboratorio	forense	al	que	
se	interconsulta.	

6.4.6.	 Traslado	de	elementos	materia	de	prueba	y	traspaso	de	la	custodia:	al	
momento	de	la	entrega	de	las	muestras	o	evidencias	a	un	nuevo	custodio,	el	
responsable	del	envío	o	entrega	igualmente	verificará	que	quien	recibe	el	ele-
mento	y	la	custodia,	deje	la	constancia	del	traspaso	en	el	respectivo	registro	
de	cadena	de	custodia,	de	acuerdo	con	los	lineamientos	ya	mencionados	para	
tal	efecto	(ver	numeral	1.4.9.	pág	63).	

6.4.7.	 Adjuntar	 a	 la	 copia	 del	 informe	 pericial,	 el	 formato	 de	 consentimiento	
informado	diligenciado,	el	oficio	petitorio	y	los	documentos	asociados,	los	

187	 Fiscalía	General	de	la	Nación	“7.	FGN-CC-RAEMPLA:	“Recepción	y	análisis	de	los	elementos	
materia	de	prueba	o	evidencias	en	el	laboratorio	autorizado”,	op.	cit.	113.
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resultados	de	las	interconsultas	y	demás	documentos	relacionados	con	el	
caso	para	luego	proceder	a	su	archivo.	

	 Agregar	además	las	copias	de	la	documentación	anexa	al	informe	pericial,	y	el	
material	fotográfico	original	(impreso,	en	negativo	o	en	medio	magnético)	de	
las	tomas	del	área	corporal.

6.4.8.	 Archivar	metódicamente,	siguiendo	los	lineamientos	archivísticos	y	de	ges-
tión	documental	vigentes	en	la	entidad,	la	copia	original	del	dictamen	con	
los	documentos	asociados,	en	lugares	seguros	que	garanticen	la	conserva-
ción,	preservación,	reserva	e	integridad	de	los	mismos.

6.4.9.	 Actualizar	el	sistema	de	control	del	archivo	al	ingreso,	consulta	o	retiro	de	
los	documentos	almacenados.

6.5.	 DOCUMENTOS

6.5.1.	 DOCUMENTOS	A	ENVIAR

•	 Informe	pericial	para	el	Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Forense,	con	
sus	anexos	(diagramas,	fotografías	–ex	ceptuando	las	tomas	del	área	genital–).

6.5.2.	 DOCUMENTOS	POR	ARCHIVAR

•	 Solicitud	escrita	y	documentos	asociados	(copia	del	acta	de	inspección	de	la	
escena,	copia	de	la	historia	clínica,	copia	de	la	denuncia,	etc.).	

•	 Formato	de	Consentimiento	Informado	diligenciado.

•	 Copia	del	Informe	pericial	del	Abordaje	Integral	de	Lesiones	en	Clínica	Fo-
rense	con	sus	anexos,	incluyendo	el	material	fotográfico	original	(impreso,	en	
negativos	o	en	medio	magnético),	si	se	tomó.

6.5.3.	 DOCUMENTOS	POR	GENERAR

•	 Registro	o	planilla	de	envío	del	informe	pericial.

•	 Registros	de	cadena	de	custodia.



Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense 
Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010

115

Anexo N° 1 
AGENTES Y MECANISMOS 

TRAUMÁTICOS Y LESIONES 
RELACIONADAS

A	continuación	se	hace	una	revisión	y	descripción	de	algunas	particularidades	
de	los	diferentes	agentes	traumáticos	y	sus	mecanismos	de	acción,	así	como	de	las	
lesiones	que	se	suelen	producir:

a)	 AGENTES	FÍSICO	MECÁNICOS	

Utilizan	la	energía	cinética	(la	que	posee	todo	cuerpo	por	su	movimiento)	para	
producir	el	efecto,	el	cual	depende	de	la	masa	y	velocidad	con	la	cual	esta	se	aplica.	
De	la	manera	como	se	utilice	el	objeto	se	dará	el	origen	de	la	energía	

•	 Activo	=	objeto	en	movimiento/	cuerpo	en	reposo	

•	 Pasivo	=	objeto	en	reposo	/	cuerpo	en	movimiento	

•	 Mixta	=	objeto	en	movimiento	/	cuerpo	en	movimiento	

	¾ Mecanismo	Contundente:

El	mecanismo	de	lesión	se	produce	por	la	fuerza,	la	velocidad	que	se	aplique	
y	la	masa	del	elemento.	Lo	producen	objetos	romos.

Las	lesiones	más	frecuentemente	causadas	por	mecanismo	contundente	suelen	ser:

	» Eritema	/	hiperemia:	

Es	un	enrojecimiento	de	la	piel	o	mucosas,	limitado	o	extenso,	debido	a	fe-
nómenos	vasculares.	Se	debe	a	la	liberación	de	histamina,	que	produce	vasodila-
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tación	capilar.	No	hay	lesión	vascular	ni	salida	de	sangre	o	líquido	de	los	vasos.	
Cronológicamente	aparece	en	segundos;	generalmente	es	de	corta	duración.	

	» Equimosis:	

Coloración	violácea	de	 la	piel	debida	a	 infiltración	de	 sangre	en	 los	 tejidos	
por	ruptura	capilar	y/o	aumento	de	la	presión	venosa.	Inicialmente	son	de	color	
azul	oscuro,	púrpura	o	carmesí;	su	coloración	suele	variar	hacia	el	azul-verdoso-
amarillo	con	el	transcurso	de	los	días,	y	finalmente,	en	la	mayoría	de	los	casos,	
desaparecen.

La	evolución	cromática	de	las	equimosis	se	debe	a	la	degradación	progresiva	
de	la	hemoglobina	de	la	sangre	extravasada,	la	cual	se	transforma	en	biliverdina	y	
luego	en	bilirrubina,	depositándose	el	componente	de	hierro	como	hemosiderina,	
que	es	fagocitada.	El	tiempo	de	evolución	puede	variar	de	acuerdo	al	tejido	afecta-
do,	al	tamaño	y	severidad	de	la	lesión,	y	a	características	particulares	del	individuo	
(por	ejemplo,	en	los	ancianos	estas	lesiones	se	resuelven	más	lentamente	que	en	
personas	 jóvenes	y	adultos	 sanos188),	por	 lo	cual	no	es	posible	determinar	con	
precisión	la	fecha	de	su	ocurrencia.	

En	 algunas	 ocasiones	 las	 equimosis	 originadas	 por	 instrumentos	 en	 forma	
de	barra	como	bolillos,	bates,	tacos	de	billar,	barras	de	hierro,	se	caracterizan	por	
presentar	dos	equimosis	 lineales	paralelas	 la	una	a	 la	otra	con	el	centro	 libre,	a	
manera	de	vía	de	tranvía189;	las	cachetadas	pueden	producir	un	patrón	similar.	La	
presión	del	objeto	en	el	centro	protege	a	los	capilares	de	la	ruptura,	ocurriendo	
lo	contrario	en	la	periferia	donde	el	aumento	de	la	presión	por	el	impacto	genera	
la	ruptura	del	capilar.	

Las	equimosis	palpebrales	se	pueden	presentar	por	acción	directa	en	el	lugar	
del	 trauma	como	puños,	patadas,	etc.	o	por	acción	 indirecta.	Tal	es	el	caso	del	
“Signo	de	Mapache”	(equimosis	periorbitaria	bilateral),	que	se	produce	por	escu-
rrimiento	de	la	sangre	desde	las	meninges	a	través	de	una	fractura	por	contragolpe	
de	la	fosa	anterior	de	la	base	del	cráneo	(techo	orbitario	o	lámina	cribiforme)190,	191.	

Algunas	veces	 las	 equimosis	pueden	no	 ser	 evidentes	 en	 la	piel	 de	manera	
inmediata,	por	lo	cual	en	ciertos	casos,	dependiendo	del	relato	de	los	hechos	y	

188	 Knight,	B.	“Medicina	Forense	de	Simpson”.	Editorial	El	Manual	Moderno,S.A.	de	C.V.	México,	
D.F.-	Santafé	de	Bogotá.	1994.

189	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes,	capítulo	V,	op.	cit.	144.

190	 Malthus	Fonseca	Galvão	“Lesoes	Corporais”	En	“Webmaster	Malthus,	Med.	Legal”.	Universidad	
de	Brasilia,	Facultad	de	Medicina,	Coordinación	de	Posgrado.	http://www.malthus.com.br.	(abril	
22	de	2007).

191	 Knight,	B.	“The	Coroner’s	Autopsy”.	Editorial	Churchill	Livigstone,	Edinburgh,	London,	Mel-
bourne	and	New	York,	1983.
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el	contexto	del	caso	específico,	puede	ser	conveniente	examinar	nuevamente	al	
paciente	unos	días	después	para	buscar	y	documentar	otras	 lesiones	que	hayan	
podido	emerger	192,	193.	Por	otra	parte,	en	ciertos	tipos	de	piel	la	hiperpigmentación	
puede	durar	incluso	varios	años194.	

Figura	N°	2.	En	la	fotografía	se	aprecia	la	región	glútea	de	un	niño,	víctima	de	maltrato	
infantil.	En	el	glúteo	izquierdo	(a)	dos	equimosis	irregulares,	violáceas	y	en	el	derecho	(b)	
otra	equimosis	a	manera	de	carrilera	semioval	de	centro	pálido.	Sus	características	son	
consistentes	con	el	relato	del	niño	de	haber	sido	ocasionadas	con	garrote	y	rejo,	respecti-

vamente.	(Cortesía	Dr.	Aníbal	Silva	Montealegre)

192	 Punder,	 D.	 “Understanding	 and	 documenting	 external	 signs	 of	 trauma	 on	 the	 body”.
	En	“Forensic	Medicine	and	Ethics;	A	workshop	on	the	application	of	forensic	skills	to	the	detec-
tion	 and	documentation	 of	 human	 rights	 violations”.	 Amnesty	 International,	Durban,	 South	
Africa,	 July	 3-5,	 1998.	 AI	 Index:	 ACT	 75/012/1999	 http://web.amnesty.org/library/Index/
ENGACT750121999?open&of=ENG-317	(consultado	julio	28	de	2007).

193	 Vanezis,	P.	“Physical	Documentation	and	Testing”.	En:	“Forensic	Medicine	and	Ethics;	A	work-
shop	on	the	application	of	forensic	skills	to	the	detection	and	documentation	of	human	rights	
violations”.	 Amnesty	 International,	 Durban,	 South	 Africa,	 July	 3-5,	 1998.	 AI	 Index:	 ACT	
75/012/1999	http://web.amnesty.org/library/Index/ENGACT750121999?open&of=ENG-317	
(consultado	julio	28	de	2007).

194	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes,	capítulo	V,	op.	cit.	144.

B

A
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	» Petequias:	

Son	pequeñas	hemorragias	puntiformes.	Pueden	 ser	 causadas	directamente	
por	 traumas	o	 indirectamente	por	 asfixia	mecánica	 (por	 ejemplo,	 petequias	 en	
conjuntiva	 ocular	 en	 intento	 de	 estrangulación).	 Se	 debe	 hacer	 diagnóstico	 di-
ferencial	con	las	causadas	por	alteraciones	hematológicas	(diátesis	hemorrágica,	
púrpura,	coagulopatías),	con	lesiones	similares	causadas	por	múltiples	picaduras	
de	pulga	(sobre	todo	en	niños),	entre	otros.	

A	veces	se	pueden	encontrar	pequeñas	zonas	de	hemorragias	petequiales	con-
fluentes	debidas	a	extravasación	de	la	sangre	por	succión	bucal	(con	o	sin	huellas	
de	mordedura),	en	el	cuello,	los	brazos	y	los	senos.	Este	tipo	de	lesión	puede	tener	
especial	importancia	en	la	investigación	de	delitos	sexuales	asociados,	siendo	fun-
damental	tomar	muestras	para	análisis	de	saliva	y	células	epiteliales	de	la	boca	del	
agresor	con	fines	de	identificación	(DNA)195.	Cabe	mencionar,	igualmente,	que	la	
presión	del	miembro	viril	contra	el	interior	de	la	boca	puede	producir	petequias	
en	el	paladar	blando.

Figura	N°	3.	En	la	cara	anterior	del	cuello	se	aprecian	múltiples	hemorragias	petequiales	
por	compresión.	Obsérvese	la	equimosis	violácea	irregular	en	borde	mentoniano	izquier-

do.	(Cortesía	Dra.	Rosa	Amelia	Sierra	Fajardo).

195	 Para	mayor	información	consultar	“Reglamento	Técnico	para	el	Abordaje	Forense	Integral		en	la	
Investigación	del	Delito	Sexual”	versión	vigente.	“Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Cien-
cias	Forenses.	Disponible	en	la	página	web	www.medicinalegal.gov.co	
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	» Hematomas:

Un	hematoma	es	una	colección	focal	de	sangre,	en	un	espacio,	órgano	o	te-
jido,	 	 con	 aumento	 de	 la	 presión	 de	 estos,	 producida	 por	 la	 ruptura	 de	 vasos	
sanguíneos	de	mayor	 calibre.	Pueden	no	 ser	 evidentes	 al	 examen	 externo	 y	 se	
deben	sospechar	en	traumas	mayores	(epidural,	visceral,	entre	otros).	Cuando	se	
aprecian	en	piel,	ocasionalmente	pueden	ser	confundidos	con	las	equimosis196.	

El	“Signo	de	Mapache”	ya	mencionado,	también	se	puede	presentar	por	he-
matoma	periorbitario	bilateral	debido	a	trauma	indirecto	con	fractura	por	con-
tragolpe	de	la	fosa	anterior	de	la	base	del	cráneo	(techo	orbitario	o	lámina	cribi-
forme),	o	por	traumas	en	la	región	frontal	o	frontofacial	en	los	que	la	sangre	por	
gravedad	se	desliza	bajo	el	cuero	cabelludo	y/o	la	piel,	hasta	sobrepasar	el	arco	
superciliar	y	alcanzar	los	párpados197,	198.	
	» Herida	contusa:	

Pérdida	de	continuidad	de	los	tejidos	que	se	produce	cuando	un	agente	con-
tundente	ejerce	fuerza	o	presión	sobre	la	epidermis,	ésta	contra	la	dermis	y	te-
jidos	subyacentes	y	estos	contra	el	hueso	haciendo	que	las	fibras	se	rompan.	Se	
caracterizan	por	tener	bordes	irregulares,	excoriados,	fondo	sucio	e	irregular	con	
presencia	de	puentes	dérmicos,	equimosis	y	edema	perilesional.	Si	el	agente	actúa	
de	manera	 lenta	 y	 continua,	 con	deslizamiento	 (tracción),	 se	producirán	varias	
hendiduras	irregulares	hasta	interesar	todo	el	espesor.	Ocurren	con	más	frecuen-
cia	sobre	prominencias	óseas.	Son	llamadas	también	laceraciones.	Además	de	la	
piel	pueden		lacerarse	órganos	internos199.		

	» Esguince:

Es	una	lesión	músculo-esquelética	en	la	cual	se	produce	una	elongación	anor-
mal	de	los	ligamentos	de	una	articulación	que	puede	llegar	hasta	la	ruptura	parcial	
o	completa	de	los	mismos.

	» Luxación:

Consiste	en	un	desplazamiento,	usualmente	traumático,	de	los	componentes	de	
una	articulación,	con	pérdida	del	contacto	entre	las	superficies	articulares200,	201,	202.	
Puede	estar	acompañada	de	fracturas.

196	 Malthus,	op.	cit.	190.
197	 Ibíd.
198	 Knight,	B.	“The	Coroner’s	Autopsy”,	op.	cit.	191.
199	 Di	Maio,	Vincent	y	Dominick.		“Wounds	due	to	Blunt	Trauma”,	En:	“Forensic	Pathology”		Blunt	

Trauma	Wounds.	Segunda	Edición,	2001.	Editorial	CRC	Elsevier	Capítulo	4,	páginas	92	a	102.	
200	 Campbell,	W.	“Orthopaedic	Ssurgery”	.	Editorial	Mosby	(2000).
201	 Browner,	B.	“Skeletal	Trauma”.	Ed	Saunders	Company	(2000).
202	 Rüedi,	T.	y	Murphy,	W.	“Principles	Of	Fracture	Management”.	Ed	Ao	Publishing	(2000).
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	» Fractura:

Pérdida	de	la	continuidad	ósea	debido	a	una	sobrecarga	única	o	múltiple	a	nivel	
del	hueso,	lo	cual	resulta	en	una	movilidad	patológica	y	pérdida	de	la	función	de	so-
porte	del	hueso203.	Se	acompaña	de	un	daño	variable	de	los	tejidos	blandos	204,	205,	206.	

Para	efectos	de	las	lesiones	óseas	se	habla	de	reparación	cuando	se	presenta	la	
formación	de	callo	duro	a	nivel	de	la	fractura.	Se	denomina	remodelación	a	la	re-
absorción	del	callo	duro	y	recanalización	del	canal	medular,	lo	cual	se	documenta	
radiológicamente.	

En	todos	los	casos	se	deben	registrar	y	considerar	las	características	particula-
res	de	las	fracturas	pues	influyen	en	su	evolución	y	pronóstico.	

Clasificación	de	las	fracturas:
Desde	 el	 punto	 de	 vista	 forense	 la	 clasificación	 de	 las	 fracturas	 tiene	 gran	

importancia,	pues	se	relaciona	con	las	características	e	intensidad	del	trauma,	la	
severidad	del	daño	en	los	tejidos	(hueso	y	tejidos	adyacentes),	el	tiempo	de	repa-
ración	de	las	lesiones	y	la	posibilidad	de	complicaciones,	factores	que	inciden	en	
la	determinación	de	la	incapacidad	y	las	secuelas	médico-legales;	además,	se	debe	
tener	en	cuenta	que	el	proceso	de	cicatrización	de	cualquier	lesión	esta	influencia-
do	por	múltiples	factores	intrínsecos	al	paciente	(presanidad)	y	del	medio.	

	Para	efectos	prácticos	debemos	clasificar	las	fracturas	de	tres	formas	funda-
mentalmente:

a.	 Según	el	compromiso	de	tejidos	blandos	y	la	presencia	o	ausencia	de	comuni-
cación	con	el	exterior:

•	 Fractura	cerrada:	Es	aquella	que	no	presenta	comunicación	del	foco	de	frac-
tura	con	el	exterior.

•	 Fractura	abierta:	El	término	indica	que	hay	una	comunicación	entre	el	foco	de	la	
fractura	y	el	medio	externo,	e	inevitablemente	una	lesión	de	los	tejidos	blandos	y	la	
piel	alrededor	de	la	fractura.	Tiende	a	ser	causada	por	traumas	de	mayor	severidad	
que	la	fractura	cerrada	y	tiene	mayor	incidencia	de	infección	durante	su	tratamien-
to207.	Su	evolución	y	pronóstico	dependen	del	grado	de	compromiso.

203	 Ibíd.
204	 Campbell,	op.	cit.	200.
205	 Browner,	op.	cit.	201.
206	 Rüedi	y	Murphy,	op.	cit.	202.
207	 Ibíd.
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Las	fracturas	abiertas	se	clasifican	de	acuerdo	a	la	intensidad	del	daño	tisular	y	
el	grado	de	contaminación	observado	en	la	evaluación	inicial.	La	clasificación	de	
Gustilo	y	Anderson	es	útil	como	pauta	para	tratamiento	y	pronóstico208.

CLASIFICACIÓN	DE	GUSTILO	Y	ANDERSON
PARA	LAS	FRACTURAS	ABIERTAS

TIPO DESCRIPCIÓN

I
•	 Lesión	de	piel	menor	de	1	cm
•	 Sin	contaminación,	mecanismo	de	dentro	hacia	afuera			
•	 Sin	conminución	del	foco	de	fractura

II

•	 Lesión	de	piel	mayor	de	un	centímetro
•	 Con	daño	moderado	de	los	tejidos	blandos
•	 No	hay	colgajos	ni	avulsiones
•	 Sin	conminución	del	foco	de	fractura

III

III	A
III	B

III	C

•	 Debido	a	trauma	de	alta	energía	que	involucra	extensa	lesión	de	tejidos	blandos;	puede	
ser:
-	Adecuado	cubrimiento	del	hueso	a	pesar	del	extenso	daño	de	tejidos	blandos.
-	Extenso	daño	de	los	tejidos	blandos	con	pérdida	de	periostio	y		exposición	ósea.
Mayor	contaminación.

-	Fracturas	abiertas	con	compromiso	vascular	que	requiere	reparación.		

b.	 Según	la	ubicación	con	respecto	a	la	articulación:	

•	 Fractura	intrarticular:	Aquella	que	compromete	 las	superficies	articulares	
parcial	 o	 totalmente.	 Puede	 provocar	 rigidez,	 deformidad,	 dolor	 y	 artrosis	
postraumática.

•	 Fractura	 extrarticular:	La	que	no	 compromete	 las	 superficies	 articulares.	
Puede	ser	intracapsular,	diafisiaria	o	metafisiaria.

c.	 Según	el	tipo	de	trazo	que	presenta	y	los	fragmentos	que	componen	el	trazo:	

•	 Fractura	de	 trazo	simple	oblicuo:	Producida	por	 traumatismo	 indirecto,	
con	una	fuerza	de	angulación.	

•	 Fractura	de	trazo	transversal:	Habitualmente	producida	por	un	traumatismo	
directo,	con	la	fuerza	aplicada	en	forma	perpendicular	al	eje	mayor	del	hueso.	

•	 Fractura	 helicoidal:	Generalmente	 producida	 por	 traumatismo	 indirecto,	
con	fuerza	rotatoria.	

•	 Fractura	con	fragmento	en	ala	de	mariposa:	Producida	por	un	mecanis-
mo	habitualmente	mixto,	directo	e	indirecto,	con	angulación,	separando	un	
trozo	en	forma	de	cuña.	

208	 Gustilo	R.B,	Anderson	J	T.	“Prevention	of	infection	in	the	treatment	of	one	thousand	and	twenty	
five	open	fractures	of	long	bones:	retrospective	and	prospective	analysis”.	J.	Bone	Joint	Surgery	
58A:	453-458.	(1976).
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•	 Fractura	conminuta:	Producida	por	un	traumatismo	directo,	de	gran	ener-
gía,	a	veces	combinado	con	otras	fuerzas.	Se	observan	múltiples	fragmentos.

•	 Fractura	segmentaria:	Es	aquella	que	presenta	dos	o	más	fragmentos	 in-
termedios	entre	dos	trazos	de	fracturas;	implica	mayor	severidad	del	trauma.		

Es	importante	anotar	que	cuando	los	trazos	de	fractura	son	más	transversales	
y	 con	mayor	número	de	 fragmentos	 generalmente	 es	mayor	 la	 energía	 que	 las	
produce	y	por	tanto	aumenta	el	trauma	en	los	tejidos	blandos,	la	dificultad	técnica	
a	la	hora	del	tratamiento	y	la	posibilidad	de	infección	y	/o	secuelas	(acortamiento,	
pseudoartrosis,	etc.).	

Fracturas	en	niños

Cuando	se	producen	fracturas	en	los	niños,	éstas	consolidan	más	rápidamen-
te.	Además,	dependiendo	de	la	edad,	la	dirección	de	la	deformidad	puede	remo-
delar	con	corrección	de	algunas	angulaciones.

Como	característica	importante	del	esqueleto	inmaduro	tenemos	la	presencia	
de	las	placas	de	crecimiento	o	físis.	El	compromiso	de	la	placa	de	crecimiento	o	
físis	determina	el	tratamiento	y	el	pronóstico;	solo	en	algunos	casos	se	requiere	
tratamiento	quirúrgico.

Las	fracturas	en	los	niños,	al	igual	que	en	los	adultos,	deben	ser	clasificadas	
teniendo	en	cuenta	sus	características.	Podemos	dividirlas	en:

a.	 Según	exista,	o	no,	comunicación	del	foco	de	fractura	con	el	medio,	se	clasifican	
en	abiertas	o	cerradas	como	en	los	adultos.

b.	 Fracturas	articulares	y	periarticulares:	siempre	comprometen	la	placa	fisiaria;	se	
usa	la	clasificación	de	Salter	Harris	para	identificarlas,	así:

Figura	N°	6.	Tomada	de	http://www.merck.com/media/mmpe/figures/
MMPE_21PHY_309_05_eps.gif 	y	traducido	al	español.	
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DESLIZAMIENTO	
EPIFISIARIO DESCRIPCIÓN

Salter	Harris	I No	hay	compromiso	de	la	capa	germinal.

Salter	Harris	II Deslizamiento	total	o	parcial	de	la	epífisis	con	fractura	metafisiaria.

Salter	Harris	III Fractura	 intra	 articular	 de	 la	 epífisis	más	 separación	de	 la	placa	
epifisiaria.

Salter	Harris	IV Fractura	de	la	epífisis	y	de	la	metáfisis.

Salter	Harris	V Lesión	por	compresión	axial	que	afecta	el	cartílago	de	crecimiento.	

c.	 Fracturas	diafisiarias,	que	pueden	ser:	

•	 Fractura	completa:	Ruptura	completa	de	la	diáfisis	del	hueso	con	desplaza-
miento	de	los	fragmentos.

•	 Fractura	en	leño	verde:	Se	observa	indemnidad	de	una	de	las	corticales	con	
ruptura	completa	de	la	opuesta.

•	 Deformidades	plásticas:	Son	lesiones	en	las	cuales	se	produce	una	defor-
midad	del	hueso	sin	fractura	del	mismo;	el	esqueleto	inmaduro	es	capaz	de	
tolerar	una	deformidad	plástica	considerable	antes	de	fallar.	En	estos	casos,	se	
debe	fracturar	terapéuticamente	el	hueso	para	lograr	su	reducción	adecuada.	

Finalmente,	no	se	puede	olvidar	que	las	fracturas	en	los	niños	son	una	forma	
muy	frecuente	de	presentación	de	Síndrome	de	Maltrato	Infantil,	existiendo	pa-
trones	característicos	(por	ejemplo,	presencia	de	múltiples	fracturas	en	diversas	
etapas	de	consolidación)	y	algunos	tipos	de	fracturas	consideradas	de	alta	y	media	
especificidad	en	estos	casos	(por	ejemplo,	fracturas	de	la	esquina	metafisaria	o	en	
“asa	de	balde”,	fractura	de	arcos	costales	posteriores,	fracturas	de	escápula,	es-
ternón,	o	procesos	espinosos,	fracturas	complejas	de	cráneo,	lesiones	epifisiarias,	
entre	otras)209,	210.

	» Lesiones	condrales:

Lesiones	 a	 nivel	 de	 la	 capa	 cartilaginosa	 articular.	 El	 cartílago	 articular	 no	
se	 regenera,	 se	 repara	 formando	 fibrocartílago;	 este	 tejido	está	compuesto	por	
elementos	del	tejido	cartilaginoso	y	del	tejido	fibroso	pero	no	posee	las	mismas	
propiedades	biomecánicas	del	cartílago	articular211.	

209	 Toro,	A.,	López,	C.	Papel	del	 ortopedista	 en	 el	maltrato	 infantil:	Descripción	de	 tres	 casos	 y	
revisión	de	la	literatura	Revista	Colombiana	de	Ortopedia	y	Traumatología,	Vol.	19,	N°	1,	marzo	
de	2005.	pp:	65-72.	Disponible	en:	
http://www.sccot.org.co/bancomedios/documentos%20pdf/Papel_Ortopedista_Marzo2005.pdf	
(Marzo	15	de	2009).

210	 Vivas,	op.	cit.	128.	
211	 Rüedi	y	Murphy,	op.	cit.	202.
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	» Lesiones	de	nervio	periférico:

Pueden	ser	funcionales	o	anatómicas;	su	clasificación,	evolución	y	pronóstico	
depende	del	grado	de	compromiso.	Seddon	las	clasifica	en:	

•	 Neuroapraxia:	Es	una	lesión	funcional	del	nervio,	que	resulta	de	una	des-
mielinización	isquémica	prolongada;	se	produce	por	compresión	o	contusión.	
Ante	la	ausencia	de	daño	de	la	estructura	neural	normalmente	se	recupera	en	
su	totalidad	y	rápidamente212.

•	 Axonotmnesis:	Es	la	lesión	anatómica	en	la	estructura	del	nervio,	con	pér-
dida	de	continuidad	del	axón	y	su	vaina	de	mielina,	pero	conservando	la	con-
tinuidad	del	tejido	conectivo	del	nervio	(endoneuro,	perineuro	y	epineuro).	

La	neurona	tiende	a	reparar	el	daño,	regenerar	su	proceso	y	restaurar	su	fun-
ción	 mediante	 una	 serie	 de	 eventos	 metabólicos	 y	 funcionales	 conocidos	
como	reacción	axónica.	Este	proceso	ocurrirá	siempre	y	cuando	los	extremos	
del	axón	lesionado	estén	próximos	el	uno	con	el	otro213.

Figura	N°	7	Tomada	del	Curso	de	Histotogía	General.	2007.	Facultad	de	Odontología.	
Universidad	de	Chile.	Oct-07-2009.Disponible	en:	https://www.ucursos.cl/medici-

na/2009/0/MMORFOC1/1/material_alumnos/objeto/27902.

212	 Borrero,	F.	“Traumatología	de	la	Mano”.	Hospital	Universitario	de	la	Samaritana-Gobernación	
de	Cundinamarca.	Empresa	Editorial	de	Cundinamarca	Antonio	Nariño,	1996.

213	 Hernandez,	 M.	 (docente	 responsable).	 “Apuntes	 de	 apoyo:	Tejido	 nervioso”.	 En:	 “Index	 of	 /
departamentos/patología/histología	/apuntes	–	Sistema	Nervioso”,	Departamento	de	Patología,	
Facultad	de	Odontología,	Universidad	de	Chile.	http://odontologia.uchile.cl/departamentos/pa-
tologia/histologia/apuntes/SistemaNervioso06%20(8).pdf	(abril	15	de	2008).
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	 Entre	más	próxima	sea	la	lesión	al	núcleo	neuronal	tarda	más	tiempo	en	rege-
nerarse	y	se	produce	un	daño	en	la	placa	neuromuscular	lo	que	conlleva	a	una	
recuperación	pobre	de	la	función.	El	pronóstico	es	mejor	entre	más	distal	sea	
la	lesión,	por	estar	más	cerca	a	la	placa	mioneural214.	

•	 Neurotmnesis:	es	la	lesión	más	severa	del	nervio,	con	disrupción	completa	
del	axón	y	su	vaina	de	mielina	y	daño	de	los	elementos	del	tejido	conectivo	
(sección	anatómica	completa	o	parcial	o	bien	fibrosis	 intraneural).	Aunque	
en	apariencia	en	algunos	casos	se	mantenga	la	continuidad	macroscópica	del	
nervio,	este	no	se	puede	regenerar	espontáneamente	y	es	necesaria	la	repara-
ción	quirúrgica215.	

	 Tras	la	lesión	la	función	nerviosa	degenera	de	forma	secuencial:	motora,	sen-
sibilidad	propioceptiva,	tacto,	temperatura,	dolor	y	componente	simpático.	La	
recuperación	nerviosa	se	refleja	en	sentido	inverso.	

	¾ Mecanismo	Abrasivo:		

	» Excoriaciones	y	abrasiones:	

Las	excoriaciones	y	abrasiones	son	lesiones	de	la	piel	en	las	cuales	hay	remo-
ción	de	la	epidermis	y/o	la	dermis,	por	fricción	contra	una	superficie	rugosa	fija	
o	en	movimiento,	con	el	consiguiente	raspado	de	 la	capa	superficial216.	Pueden	
estar	cubiertas	por	costra	serosa,	serohemática	o	hemática	de	acuerdo	a	la	pro-
fundidad217.	

El	tipo	de	lesiones	que	más	fácilmente	permiten	caracterizar	las	excoriacio-
nes	lineales	son	las	de	origen	ungueal,	humanas	o	de	animales,	rectas	o	arcifor-
mes	(a	manera	de	arco),	simples	o	múltiples.	Las	arciformes	sugieren	la	posición	
de	la	mano	del	agresor;	en	disposición	paralela,	orientan	la	dirección	y	sentido	
del	movimiento.	El	examen	concomitante	de	las	uñas	del	agresor	puede	revelar	
material	genético	de	la	víctima.	Las	de	origen	animal	pueden	ser	puntiformes	o	
lineales	paralelas218.	

Abrasiones	por	raspado	o	arrastre:	En	este	caso	el	objeto	excoria	las	capas	
superficiales	de	la	piel,	dejando	una	superficie	denudada.	Pueden	ser	únicas	o	múlti-
ples,		lineales	o	de	diversas	formas,	en	brochazo	o	pincelada,	etc.	Sugieren	la	direc-

214	 Borrero,	op.	cit.	212.
215	 Ibíd.
216	 Di	Maio,	Vincent	J.	y	Dominick.	“Wounds	due	to	Blunt	Trauma”,	op.	cit.	199.
217	 Barral	R.	Núñez	de	Arco,	“Aspectos	de	medicina	legal	en	la	práctica	diaria”.	Capítulo	III.	Edición	

OPS/OMS	La	Paz,	Bolivia,	2004,	Págs.	14-24.
218	 Malthus,	op.	cit.	190.
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ción	y	el	sentido	(generalmente	de	lo	más	intenso	a	lo	menos	intenso)219.	Las	abra-
siones	por	raspado	o	arrastre	pueden	incluso	estar	acompañadas	de	contaminantes	
como	tierra	o	vidrios;	también	pueden	verse	por	el	roce	de	cuerdas	o	nudos220.

Las	abrasiones	en	brochazo	o	pincelada	suelen	observarse	en	peatones	des-
plazados	por	vehículos,	con	arrastre,		y	son		producidas	por	la	fricción	de	la	piel	
contra	 las	superficies	rugosas	del	pavimento	o	el	cemento,	en	donde	cada	pro-
minencia	de	la	superficie	produce	una	excoriación	lineal	confluente	con	las	ad-
yacentes.	A	veces	pueden	ser	bastante	profundas	y	comprometer	hasta	la	dermis	
originando	sangrado	con	formación	de	costra	rojiza-marrón221.	

Figura	N°	4	En	esta	fotografía	se	aprecian	escoriaciones	lineales	con	eritema	y	equimosis	
rojiza	perilesional.	(Cortesía	Dr.	Carlos	Enrique	Lozano	Reyes).

Figura	N°	5	En	la	fotografía	se	aprecia	abrasión	por	raspado.
(Cortesía	Dr.	Carlos	Enrique	Lozano	Reyes).

219	 Di	Maio,	V.	y	D.		“Wounds	due	to	Blunt	Trauma”,	op.	cit.	199.
220	 Di	Maio	Vincent,	et	al.	“Manual	de	Patología	Forense”.	Traducido	del	inglés.	Edición	ilustrada.	

Ediciones	Díaz	de	Santos.	2003.
221	 Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	“Lesiones	en	Piel	en	la	Práctica	Fo-

rense:	 Abrasiones	 y	 contusiones,	 descripción	 de	 sus	 principales	 características”.	 En:	 “Material	
Científico.	Patología	Forense”.	Boletín	N°	14.	Bogotá,	enero	2003.
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Abrasiones	por	impacto:	Las	abrasiones	también	se	pueden	presentar	por	
compresión	o	impacto,	caso	en	el	cual		pueden	comprometer	las	capas	superfi-
ciales	de	la	piel	(epidermis,	dermis).	En	este	caso,	la	fuerza	del	impacto	se	dirige	
perpendicularmente	a	la	piel,	aplastándola.	Tales	abrasiones	tienden	a	ser	focales	
y	comúnmente	se	ven	sobre	prominencias	óseas;	se	pueden	ver	abrasiones	por	
impacto	 sobre	el	 arco	 supraorbitario,	 el	 arco	zigomático	y	 la	nariz,	 en	algunos	
individuos	que	se	colapsan	por	inconciencia,	golpeándose	la	cara	contra	el	piso222.

Abrasiones	con	patrón:	Son	una	variante	de	las	abrasiones	por	impacto,	en	
las	cuales	la	impronta	o	marca	ya	sea	del	objeto	agresor	(como	un	tubo)	o	de	un	
objeto	intermedio	(como	la	ropa),	queda	impresa	o	estampada	en	la	piel	por	el	
efecto	aplastante	o	compresivo	del	impacto	del	objeto223.

	¾ Mecanismo	Cortante:

Aquel	que	lesiona	por	presión	y	deslizamiento	de	una	arista	cortante	sobre	los	
tejidos	en	los	que	se	aplica	la	fuerza	necesaria	para	generar	la	solución	de	continui-
dad224	produciendo	heridas	incisas	con	compromiso	de	al	menos	todas	las	capas	
de	la	piel	y	que	puede	extenderse	a	los	tejidos	y	órganos	subyacentes.	

Estas	heridas	se	caracterizan	por	sus	bordes	nítidos,	regulares,	limpios,	bien	
definidos	 y	 con	mínima	 desvitalización.	 Son	 de	mayor	 longitud	 que	 profundi-
dad;	es	decir,	que	la	longitud	del	corte	en	superficie	supera	la	profundidad	de	su	
penetración.	Es	característica	la	ausencia	de	puentes	dérmicos	en	el	fondo	de	la	
lesión225,	226.

Dentro	de	estas	existen	algunas	variedades:	

	» Lineales,	cuando	el	instrumento	penetra	perpendicularmente	y	la	herida	tiende	
a	abrirse	en	forma	de	óvalo	alargado	(ojal)	con	bordes	regulares	y	limpios.	La	
separación	de	los	bordes	será	mayor,	cuanto	más	perpendicular	sea	el	corte	
a	 las	 líneas	de	menor	 tensión	de	 la	piel	o	 líneas	de	Langer227,	a	 lo	 largo	de	

222	 Di	Maio,	V.	y	D.	“Wounds	due	to	Blunt	Trauma”,	op.	cit.	203.
223	 Ibíd.
224	 Shkrum	MJ,	Ramsay	DA,	The	Forensic	Pathology	of	Trauma,	pg	384,	2007.
225	 Valer,	V.,	Repetto,	F.	 “Heridas	 y	 cicatrizacion”.	En:”Cirugía;	 I	Cirugía	General”,	Universidad	

Nacional	Mayor	de	San	Marcos	(Lima),	Facultad	de	Medicina,	Escuela	Académico	Profesional	
de	Medicina	Humana,	Departamento	Académico	de	Cirugía	http://sisbib.unmsm.edu.pe/bib-
virtual/libros/Medicina/cirugia/Tomo_I/Cap_01_Heridas%20y%20Cicatrizaci%C3%B3n.htm	
(Abril	22	de	2007).

226	 Di	Maio,	Vincent	J.	y	Dominick.	“Wounds	due	to	pointed	and	sharp	edged	weapons”.	En:	“Fo-
rensic	Pathology”.	Segunda	Edición,	2001.	Editorial	CRC	Elsevier.

227	 La	piel,	gracias	a	la	organización	de	las	fibras	colágenas,	presenta	zonas	donde	la	elasticidad	nor-
mal	de	la	piel	se	ejerce	con	menos	fuerza.	Las	líneas	que	se	forman	en	estas	zonas	de	menor	ten-
sión	de	la	piel,	se	denominan	líneas	de	Langer.	Normalmente	se	corresponden	con	las	arrugas	y	



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

128

las	cuales	la	movilidad	de	la	piel	sobre	los	planos	profundos	es	menor.	Con	
frecuencia	dejan	cola	de	entrada	y	de	salida	 (esta	última	es	más	 larga),	que	
corresponden	a	los	extremos	de	la	lesión,	siendo	generalmente	más	superfi-
ciales	que	el	resto	de	la	herida	y	que	expresan	los	puntos	donde	se	inicia	y	se	
acaba	(de	ataque	y	terminal)228,	229,	230,	en	otras	palabras,	la	cola	de	entrada	es	
corta	y	es	por	donde	se	inició	la	lesión;	la	herida	que	le	sigue	es	más	profunda	
continuándose	con	la	cola	de	salida	que	es	más	larga	que	la	cola	de	entrada.	

	» En	colgajo,	cuando	el	instrumento	cortante	penetra	oblicuamente	(tangencial),	
dando	lugar	a	la	formación	de	un	colgajo,	generalmente,	de	forma	triangular,	
localizándose	el	vértice	en	el	punto	de	contacto	inicial	del	arma	con	el	cuer-
po.	El	tamaño	del	colgajo	dependerá	de	la	longitud	del	arma,	la	oblicuidad	y	
profundidad	del	corte231,	232.

También	se	deben	tener	en	cuenta	algunas	lesiones	de	patrón	específico	que	
orientan	respecto	a	la	manera	como	ocurrieron	los	hechos:

	» Heridas	 de	 vacilación,	 son	heridas	 superficiales,	pequeñas,	paralelas,	múltiples,	
sobre	el	cuello	o	pliegues	de	flexión	(muñeca,	codo)	de	los	antebrazos,	cau-
sadas	por	deslizamiento	de	un	borde	cortante.	Son	frecuentes	en	los	suicidas	
que	titubean	(intento	de	suicidio	o	suicidio	consumado),	pero	deben	evaluarse	
cuidadosamente	para	diferenciarlas	de	heridas	muy	similares	ocasionadas	por	
un	tercero	(especialmente	cuando	son	en	el	cuello)233,	234.	

	» Heridas	de	defensa,	son	heridas	incisas,	generalmente	localizadas	en	los	antebra-
zos	(cara	posterior	y	cubital),	cara	dorsal	del	brazo,	o	más	frecuentemente	en	
las	manos	(cara	palmar)	y	especialmente	hacia	el	pliegue	interdigital	entre	el	

son	perpendiculares	a	la	contracción	de	los	músculos	de	la	región.	Tomado	de:	Lopez.	S.,	Masiá	J.,	
Serret,	P.	“Cicatrización	Cutánea”.	En:	“Manual	de	Cirugía	Plastica,	Tema	2.	La	piel.”,	Sociedad	
Española	de	Cirugía	Plastica	 y	Estética.	http://www.secpre.org/documentos%20manual%202.
html	(Abril	23	de	2007).

228	 Valer	y	Repetto,	op.	cit.	225.
229	 Martinez-Garcia,	P.,	Sibon,	A.,	Toribio,	Mj.	Et	Al.	“Degüello	Homicida”.	En:	Cuadernos	de	Me-

dicina	Forense	N°	42,	2005,	Asociación	Andaluza	de	Médicos	Forenses.	http://wwwscielo.isciii.
es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-76062005000400010&lng=es&nrm=iso	(Abril	23	
de	2007).

230	 Colectivo	de	Autores	“Lecciones	de	Medicina	Legal”.	La	Habana.	1989	 .	Lancís	y	Sánchez	F.	
Lecciones	de	medicina	legal.	La	Habana:	Edit.	Pueblo	y	Educación;	1989:1-2.	Citado	en:	Serret,	
A.	“La	Traumatología	Forense	en	Cuba”.	En:	Monografías.com	©	1997	Lucas	Morea	/	Sinexi		
S.	A.	www.monografias.com/trabajos27/traumatologia-forense/traumatologia-forense.shtml

231	 Martinez-Garcia,	Sibon,	Toribio,	op.	cit.	229.
232	 Colectivo	de	Autores,	op.	cit.	230.
233	 Morales,	op.	cit.	27.	
234	 Di	Maio,	V.	y	D.		“Wounds	due	to	pointed	and	sharp	edged	weapons”,	op.	cit.	226.
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primero	y	segundo	dedos;	son	mucho	menos	comunes	en	extremidades	infe-
riores	(como	cuando	el	lesionado	está	en	el	suelo	y	trata	de	defenderse	dando	
patadas	al	agresor).	Revelan	lucha	en	la	cual	el	agredido	se	defiende	interpo-
niendo	sus	extremidades	entre	su	cuerpo	y	el	arma	o	cogiendo	el	arma235,	236.			

	¾ Mecanismo	Punzante:

Aquel	que	se	produce	al	ejercer	fuerza	con	la	punta	de	un	objeto	sobre	los	
tejidos,	atravesándolos	por	separación	de	los	mismos	(puede	llegar	hasta	una	ca-
vidad	corporal).	Genera	heridas	de	mayor	profundidad	que	extensión	que	pueden	
dibujar	 la	forma	del	elemento.	Sus	dimensiones	dependen	de	 la	 inclinación	del	
elemento	al	efectuar	la	agresión;	con	frecuencia	son	puntiformes	o	redondeadas.	

La	 fuerza	 empleada	 puede	 producir	 equimosis	 y	 edema	 perilesional,	 que	 a	
veces	se	confunden	con	orificios	de	entrada	por	proyectil	de	arma	de	fuego.	Ge-
neralmente	producen	poco	sangrado	al	exterior,	generando	en	algunas	ocasiones	
hemorragias	internas,	inmediatas	o	tardías	(por	la	formación	de	coágulos	que	se	
desprenden	posteriormente	por	algún	esfuerzo).	

	¾ Mecanismo	Cortopunzante:

Generado	por	objetos	cortopunzantes,	cuando	se	usan	combinando	el	filo	y	
la	punta	para	vulnerar	los	tejidos.	Produce	heridas	de	mediana	extensión;	la	pro-
fundidad	está	relacionada	con	la	longitud	del	elemento	y	la	fuerza	aplicada.	Estas	
heridas	clásicamente	pueden	tener	forma	de	pececito	o	de	ojal,	según	se	trate	de	
un	objeto	 con	un	 solo	 borde	 con	 filo	 (monocortante)	 o	 con	dos	 (bicortante),	
respectivamente.	

En	el	primer	caso,	el	ángulo	romo	de	la	herida	es	producido	por	el	extremo	
no	cortante	(lomo)	del	objeto,	y	el	ángulo	agudo,	la	cola,	por	el	borde	cortante	del	
objeto.	En	el	segundo	caso,	la	herida	suele	caracterizarse	por	tener	ángulos	agudos	
en	ambos	extremos.	Sin	embargo,	esta	morfología	puede	variar	o	ser	atípica,	de-
pendiendo	de	factores	como	el	grado	de	inclinación	de	la	hoja,	o	los	movimientos	
de	rotación	al	penetrar	los	tejidos,	entre	otros237,	238.	

235	 Morales,	op.	cit.	27.	
236	 Di	Maio,	“Wounds	due	to	pointed	and	sharp	edged	weapons”,	op.	cit	226.
237	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
238	 Simonin,	C.	“Medicina	legal	judicial”,	Segunda	reimpresión.	Editorial	JIMS.	Barcelona,	1980.
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Figura	N°	8	Herida	abierta	de	bordes	regulares,	ángulo	agudo	inter-
no	a	manera	de	“pececito”	en	tercio	medio	anterior	de	muslo	izquierdo.																																																

(Cortesía:	Dr.	Carlos	Enrique	Lozano	Reyes).

	¾ Mecanismo	Cortocontundente:

Es	 aquel	 en	 el	 cual	 se	 combina	 la	 acción	 de	 filo,	 fuerza	 y	masa,	 causando	
pérdida	de	continuidad	de	los	tejidos,	con	bordes	escoriados,	edema,	equimosis	
y/o	hematoma	perilesional,	aunque	estos	suelen	ser	menos	acentuados	que	en	las	
lesiones	ocasionadas	por	mecanismo	contundente239.	

Las	heridas	que	causa	son,	generalmente,	más	profundas	que	las	producidas	
por	el	mecanismo	cortante	y	pueden	seccionar	no	solo	 las	partes	blandas	sino	
también,	dependiendo	de	la	fuerza	del	impacto	y	la	localización	del	trauma,	los	
huesos;		en	ciertos	casos	dejan	solamente	cortes	o	marcas	sobre	la	superficie	de	
los	huesos.	Pueden	producir	colgajos	gruesos,	sobre	todo	cuando	son	oblicuas.

	¾ Mecanismo	Proyectil	de	Arma	de	Fuego:

Un	arma	de	fuego	es	aquella	capaz	de	lanzar	un	proyectil	a	distancia,	el	cual	
es	 impulsado	a	través	de	un	tubo	(cañón)	por	 la	fuerza	generada	por	 la	acción	
expansiva	de	los	gases	producidos	por	la	combustión	de	una	sustancia	química	
(generalmente	pólvora).	Puede	ser	de	carga	única	(un	proyectil)	o	de	carga	múlti-
ple	(varios	proyectiles	simultáneamente)240,	241.

239	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
240	 Echeverri,	P.	“Balística	forense”,	Quinta	edición.	Impresos	Garcés	de	Medellín,	1993.
241	 Artículo	6°,	Decreto	2535	de	1993,	por	el	cual	se	expiden	normas	sobre	armas,	municiones	y	

explosivos.	
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Todo	proyectil	disparado	por	un	arma	de	fuego	tiene	una	energía	cinética	o	de	
movimiento,	existiendo	una	relación	directa	entre	la	energía	perdida	y	la	gravedad	
de	la	lesión:	en	la	medida	en	que	el	proyectil	pierde	energía	dentro	de	un	cuerpo	
u	 órgano	 en	 esa	medida	 produce	 lesión.	La	 energía	 cinética	 de	 los	 proyectiles	
depende	de	dos	variables	fundamentales:	la	masa	del	proyectil	y	su	velocidad,	se	
puede	variar	la	energía	cinética	aumentando	la	masa	o	aumentando	la	velocidad	
como	mecanismo	de	aumentar	la	energía	del	proyectil242.	

También	hay	otros	factores	concomitantes,	que	influyen	en	la	capacidad	de	
lesionar	del	proyectil,	tales	como:	

a.	 El	ángulo	de	desviación	del	proyectil	sobre	su	eje	mayor.

b.	 Su	desviación	sobre	el	centro	de	gravedad	de	manera	circular.

c.	 El	movimiento	de	rotación	del	proyectil.

Estos	tres	factores	van	a	determinar,	 junto	con	algunas	características	inhe-
rentes	a	la	configuración	del	proyectil,	la	presencia	de	una	mayor	o	menor	cavidad	
temporal	o	permanente	al	paso	de	los	proyectiles	por	un	tejido	y	el	grado	de	frag-
mentación	que	el	proyectil	tenga	dentro	del	blanco243.

Generalmente,	el	orificio	de	entrada	es	redondeado	u	oval.	Las	dimensiones	son	
variables	dependiendo	de	la	forma	del	proyectil,	de	la	distancia	a	la	que	se	hace	el	
disparo244	y	de	la	energía	cinética	que	aún	acompaña	al	proyectil	al	entrar	a	la	piel.	
La	importancia	de	su	descripción	radica	en	que	las	características	del	orificio	de	
entrada	contribuyen	a	establecer	la	distancia	del	disparo245,	246.	

Clásicamente	se	describe	el	orificio	de	entrada	con	una	excoriación	periorifi-
cial	de	unos	2	a	3	mm	llamada	bandeleta	o	anillo	de	contusión.	Puede	ser	concén-
trica	cuando	el	ángulo	de	incidencia	es	perpendicular	a	la	piel	o	distribuida	en	los	
diferentes	cuadrantes	de	acuerdo	al	ángulo	de	esta	incidencia.	También	presenta	
un	 anillo	 de	 enjugamiento	 o	 de	 limpieza	 correspondiente	 a	 las	 impurezas	 que	
recoge	el	proyectil	a	su	paso	por	el	cañón	(aceite,	hollín)	ubicado	en	el	borde	del	
orificio	ya	sea	en	las	prendas	de	vestir	o	en	la	piel;	su	presencia	es	independiente	
de	la	distancia	de	disparo247.	

242	 “Balística	Forense”,		Presentación	académica	elaborada	por	Gladys	Guerrero,	perito	forense	del	
Grupo	de	Balística	Forense,	Dirección	Regional	Bogotá,	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	
Ciencias	Forenses,	2008.	gladysggss@yahoo.com.	

243	 Ibíd.
244	 Di	Maio,	“Manual	de	Patología	Forense”.	op.	cit.	220.
245	 Morales,	op.	cit.	27.
246	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
247	 Morales,	op.	cit.	27.	
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Si	el	disparo	se	produce	a	contacto	firme,	es	decir,	el	cañón	del	arma	apoyado	
firmemente	sobre	la	piel,	suele	ocasionar	heridas	irregulares	de	bordes	chamusca-
dos	(quemados)	y	ennegrecidos,	desgarrados	cuando	son	sobre	superficie	con	te-
jido	óseo	subyacente,	con	residuos	de	humo	y	pólvora	dentro	del	orificio	y	puede	
ocasionalmente	dibujarse	la	boca	del	arma	de	fuego	sobre	la	piel.	Si	el	apoyo	no	es	
firme	(contacto	blando)	aparece	hollín	periorificial	cuya	distribución	concéntrica	
o	excéntrica	depende	del	ángulo	de	inclinación	de	la	boca	del	arma.	

Cuando	la	distancia	entre	la	boca	del	arma	y	la	piel	es	muy	pequeña	(entre	1	a	
15	cm	o	semicontacto)	el	orificio	de	entrada	suele	acompañarse	de	hollín	o	depó-
sito	de	humo	producto	de	residuos	de	pólvora	sin	combustionar	(ahumamiento);	
puede	encontrarse	a	una	distancia	máxima	de	disparo	de	30	a	40	cm	superpo-
niéndose	al	tatuaje.		Si	la	distancia	del	disparo	ocurre	entre	20	y	105	cm	(distan-
cia	intermedia)	quedan	en	la	piel	periorificial	marcas	características	a	manera	de	
abrasiones	de	color	rojo	(tatuaje)	ocasionadas	por	restos	de	pólvora	parcialmente	
quemada	(semicombustionada).	A	distancias	de	disparo	mayores	de	105	cm	(larga	
distancia)	hay	ausencia	de	residuos	de	disparo248.	Si	la	herida	se	encuentra	en	sitios	
provistos	de	prendas,	el	análisis	de	estas	debe	realizarse	por	un	balístico	forense,	
el	que	mediante	pruebas	químicas	podrá	calcular	la	distancia	de	disparo.	

El	orificio	de	salida	es	inconstante,	no	existiendo	cuando	el	proyectil	permanece	
en	los	tejidos.	Su	tamaño	y	forma	es	variable.	Si	el	proyectil	no	se	deforma	durante	
su	trayectoria	el	orificio	de	salida	puede	ser	circular	u	oval,	de	tamaño	análogo	o	
ligeramente	superior	al	de	entrada,	con	bordes	generalmente	evertidos.	Es	usual	
encontrar	equimosis	periorificial.	En	algunas	circunstancias	especiales,	puede	ser	
atípico;	por	ejemplo,	cuando	al	salir	el	proyectil,	la	piel	se	encuentra	apoyada	con-
tra	una	superficie	firme	como	el	suelo	o	una	prenda	apretada,	puede	quedar	anillo	
de	contusión	o	si	el	proyectil	se	deforma	durante	su	trayectoria,	es	más	grande	e	
irregular	que	el	de	entrada249.

Cuando	el	proyectil	roza	la	piel,	sin	penetrarla,	puede	ocasionar	un	área	de	exco-
riación	alargada	siendo	difícil	establecer	la	dirección	del	proyectil250.	

En	una	herida	tangencial	el	proyectil	compromete	en	forma	paralela	 la	piel	
ocasionando	una	herida	superficial	que	se	extiende	en	profundidad	hasta	el	tejido	
celular	subcutáneo.	Los	márgenes	están	desgarrados	señalando	 la	dirección	del	
desplazamiento	del	proyectil251.	

Las	lesiones		causadas	por	proyectiles	de	arma	de	fuego	de	alta	velocidad	(fu-
siles	y	ametralladoras)	están	caracterizadas	por	la	gran	destrucción	tisular	debido	a	

248	 “Balística	Forense”,	presentación	académica	elaborada	por	Gladys	Guerrero,	op.	cit.	242
249	 Morales,	op.	cit.	27.	
250	 Di	Maio,	“Manual	de	Patología	Forense”.	op.	cit.	220.
251	 Ibíd.
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su	gran	capacidad	de	entregar	energía	a	los	tejidos.	Esta	mayor	entrega	de	energía	
cinética	ocasiona	mayor	destrucción	por	el	efecto	llamado	de	cavidad	temporal,	
responsable	del	desgarro	de	pequeños	vasos	y	desprendimiento	de	células	de	su	
trama	causando	daño	endotelial	con	complicaciones	trombóticas,	sin	que	se	pro-
duzca	la	ruptura	de	la	pared	del	vaso.	La	cavidad	temporal	tiene	forma	romboidal	
y	la	mayor	entrega	de	energía	cinética	coincide	con	el	mayor	tamaño	de	esta	ca-
vidad,	coincidiendo	frecuentemente	con	el	momento	de	salida	del	cuerpo,	lo	que	
explica	el	gran	tamaño	de	los	orificios	de	salida	de	estos	proyectiles.	Los	orificios	
de	entrada	pueden	variar	de	tamaño,	desde	un	pequeño	orificio	hasta	una	gran	
entrada,	según	la	distancia	de	disparo	y	el	calibre	del	proyectil252.		

En	cuanto	a	los	proyectiles	de	carga	múltiple,	 las	escopetas,	tienen	gran	ca-
pacidad	destructiva	debido	a	que	los	perdigones	entregan	toda	la	energía	cinética	
en	 el	 tejido,	 por	 lo	 cual	 no	 suelen	 presentar	 orificio	 de	 salida.	El	 proyectil	 de	
carga	múltiple	está	formado	por	un	fulminante,	el	pistón	de	potencia	o	soporte	
de	plástico	o	corcho	que	contiene	los	perdigones	(o	balines)	y	los	perdigones	o	
balines.		A	una	distancia	menor	de	2	metros,	el	pistón	de	potencia	entra	con	la	
carga	completa.	A	mayor	distancia,	esta	carga	empieza	a	dispersarse	y	se	verá	un	
orificio	grande	del	pistón	de	potencia		y	múltiples	pequeños	orificios	satélites	de	
perdigones	(o	balines)	ya	dispersos.	A	mayor	distancia	solo	se	aprecian	orificios	de	
entrada	pequeños	y	después	de	15	metros,	ya	no	entrará	el	pistón253.		

	¾ Mecanismo	Biodinámico	(aceleración-desaceleración,	torsión,	entre	otros):	

Biodinámica	es	el	estudio	de	cómo	la	energía,	el	movimiento	y	otras	fuerzas	
afectan	los	organismos	vivos.	Así	pues,	en	estos	casos	las	lesiones	son	la	alteración	
resultante	de	la	aplicación	de	una	fuerza	sobre	el	organismo;	es	decir,	el	cambio	
relativo	en	las	dimensiones	o	forma	de	una	estructura	del	cuerpo	sometida	a	un	
esfuerzo.	

En	estos	casos	la	fuerza	o	combinación	de	fuerzas,	puede	actuar	de	diversas	
maneras:	
	» Compresión	axial:	cuando	la	fuerza	es	aplicada	sobre	el	eje	del	cuerpo	o	de	un	
miembro,	disminuyendo	su	longitud	inicial	(por	ejemplo:	fractura	por	aplasta-
miento	simétrico	de	un	cuerpo	vertebral).

	» Flexión	y	extensión:	se	aplica	una	fuerza	que	causa	aumento	de	la	longitud	en	
la	zona	donde	se	produce	la	tensión	y	acortamiento	por	compresión	en	la	
zona	contraria	 (por	ejemplo:	acuñamiento	vertebral,	síndrome	de	 latigazo	
cervical).

252	 Morales,	op.	cit.	27.	
253	 Ibíd.
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	» Rotación:	aplicación	de	fuerzas	rotacionales	sobre	el	eje	del	cuerpo	o	la	extre-
midad,	los	cuales	pueden	estar	fijos	o	girar	en	sentido	contrario	a	la	fuerza	que	
se	aplica	(por	ejemplo,	ruptura	del	ligamento	cruzado	anterior	de	la	rodilla).

	» Tracción:	esfuerzo	a	que	está	sometido	un	cuerpo	por	la	acción	de	dos	fuerzas	
opuestas	que	tienden	a	alargarlo.	Según	la	rigidez	o	elasticidad		y	del	elemento	
traccionado	y	la	fuerza	aplicada,	éste	se	deformará	o	romperá	(por	ejemplo:	
fracturas	por	arrancamiento	de	la	base	del	quinto	metatarsiano).

	» Cizallamiento:	deformación	producida	en	un	sólido	por	la	acción	de	dos	fuerzas	
opuestas,	iguales	y	paralelas	(por	ejemplo:	luxo	fractura	vertebral	con	deslizamiento).

	» Sus	combinaciones.
Cabe	mencionar	de	manera	particular	el	trauma	cráneo-encefálico,	en	el	cual	

la	 lesión	 traumática	 está	 determinada	 por	 el	 agotamiento	brusco	de	 la	 energía	
cinética,	 bien	 de	 un	 agente	 externo	 que	 choca	 violentamente	 contra	 el	 cráneo	
como	sucede	cuando	este	es	golpeado	o	bien	del	propio	cráneo	que	choca	contra	
otra	estructura	–interna	o	externa–,	dependiendo	de	fuerzas	externas	de	mayor	
o	menor	grado.	

Debido	a	la	complejidad	estructural	del	cráneo	y	el	sistema	nervioso	central,	
los	mecanismos	involucrados	en	el	trauma	craneoencefálico	suelen	ser	variados	
y	complejos,	y	en	 la	mayoría	de	 los	casos	comprenden	simultáneamente	varios	
factores	biomecánicos,	entre	ellos:	

•	 Golpe-contragolpe:	La	segunda	 ley	de	Newton	plantea	que	si	una	fuerza	es	
aplicada	a	un	cuerpo	rígido	le	transmite	aceleración;	esto	es	lo	que	ocurre	en	el	
cráneo	que	al	recibir	un	impacto	directo,	se	acelera	en	forma	lineal,	angular	o	
rotatoria.	Cuando	esta	fuerza	de	aceleración	cesa,	sobre	todo	en	forma	brus-
ca,	se	genera	entonces	la	desaceleración	o	contragolpe	que	provoca	lesiones	a	
distancia	del	sitio	donde	ocurrió	el	impacto	primario	directo254.	
Es	decir,	en	el	trauma	craneoencefálico	se	pueden	producir	lesiones	por	golpe	en	
el	punto	del	impacto	(coup)	y	por	contragolpe	(contre-coup)	en	el	lado	opuesto	del	ce-
rebro.	Cuando	la	cabeza	está	fija,	un	impacto	contundente	produce	una	lesión	por	
golpe	sin	efecto	de	contragolpe;	si	la	cabeza	puede	moverse	libremente,	el	mismo	
impacto	producirá	efecto	de	contragolpe	y	escaso	efecto	de	golpe255.	

•	 Vibración:	La	cual	será	de	distinta	frecuencia,	debido	a	las	diferentes	compo-
siciones	y	pesos	específicos	sobre	los	cuales	actúa	la	energía	liberada	por	el	
trauma	(hueso,	duramadre,	LCR,	sustancia	gris,	sustancia	blanca,	ventrículos,	

254	 Sabogal,	R.,	Moscote,	L.	“Neurotrauma.	Fundamentos	para	un	manejo	integral”.	Universidad	de	
Cartagena,	Cartagena,	2007.

255	 Corona,	R.	“Manejo	en	cuidado	intensivo	del	traumatismo	craneo-encefálico	severo”.	Conferen-
cia	CIMC	2001	Tercer	Congreso	Internacional	de	Medicina	Crítica	en	Internet,	2002	http://
www.uninet.edu/cimc2001/conferencias/RCorona/index.html	(junio	6	de	2007).



Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense 
Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010

135

núcleos	basales,	tallo	encefálico,	etc.).	El	cerebro	también	oscila	en	forma	cir-
cular	después	de	cualquier	golpe	enérgico,	lo	que	produce	un	patrón	simétrico	
radial	de	lesiones	hemorrágicas	localizadas	cerca	de	la	línea	media.

•	 Cavitación: A		ser	desplazado	el	tejido	nervioso	por	la	fuerza	de	la	acelera-
ción	y	desaceleración,	se	generan	zonas	o	espacios	de	presión	negativa,	por	
lo	general	a	distancia,	con	destrucción	neuronal	y	extravasación	sanguínea256.		

•	 Cizallamiento:	Dada	la	consistencia	blanda	del	SNC	y	la	presencia	de	estruc-
turas	semirrígidas	(hoz	del	cerebro,	tienda	del	cerebelo)	y	rígidas	(como	las	an-
fractuosidades	de	la	base	del	cráneo,	especialmente	en	las	alas	del	esfenoides)	
el	SNC	sufre	el	mecanismo	de	cizallamiento	al	chocar	con	estas	estructuras.	
Generalmente	son	lesiones	muy	graves,	laceraciones,	contusiones	hemorrági-
cas,	etc.;	este	mecanismo	explica	la	preferencia	lesional	de	la	punta	del	lóbulo	
temporal	y	de	la	base	del	lóbulo	frontal.	

•	 Degeneración neuronal: En	el	encéfalo	el	impacto	mecánico,	per	se,	origina	la	
degeneración	neuronal	mediante	tres	mecanismos	básicos:	Mecanismo	lesional	
primario,	responsable	de	las	lesiones	nerviosas	vasculares;	mecanismo	secun-
dario,	responsable	de	 las	 lesiones	cerebrales	producidas	por	alteraciones	sis-
témicas;	y	mecanismo	neuroquímico,	que	se	inicia	inmediatamente	al	trauma.	

	¾ Mecanismos	Generadores	de	Asfixia:

Se	menciona	la	asfixia,	entendida	desde	el	contexto	de	la	clínica	forense	como	
una	disminución	del	aporte	de	oxígeno	a	los	tejidos	exceptuando	los	procesos	pa-
tológicos	de	origen	natural.	Es	mecánica	porque	hace	referencia	al	impedimento	
mecánico	de	la	penetración	de	aire	en	los	pulmones257.	

Entre	las	asfixias	mecánicas	sobresalen,	por	su	importancia	médico	legal	las	
que	resultan	de	la	compresión	extrínseca	del	cuello:	la	ahorcadura	y	la	estrangula-
ción;	además,	la	sumersión	y	la	sofocación	en	las	que	se	incluye:	la	oclusión	de	los	
orificios	respiratorios;	la	oclusión	intrínseca	de	las	vías	respiratorias;	la	compre-
sión	toracoabdominal	y	la	carencia	de	aire	respirable.	

En	cualquier	tipo	de	asfixia	mecánica	cuando	la	exposición	a	la	carencia	de	
oxígeno	ha	sido	prolongada,	aunque	no	lo	suficiente	para	ocasionar	la	muerte,	el	
lesionado	puede	relatar	sentimientos	de	angustia,	desvanecimiento	y	como	hallazgos	
a	la	exploración	física	se	pueden	observar	petequias	o	hemorragias	subconjuntivales	
o	conjuntivales,	así	como	petequias	en	la	cara	y	el	cuello,	e	incluso	en	el	paladar258,	259.

256	 Sabogal	y	Moscote,	op.	cit.	254.	
257	 Negrin	A	y	Cano	Q.	Análisis	médicolegal	de	 las	asfixias	mecánicas.	http:://www.monografías.

com/trabajos15/asfixias	mecanicas/asfixias	mecanicas.shtml
258	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	

otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	capítulos	IV	y	V,	op.	cit.	132.
259	 Negrin	y	Cano.	op.	cit.	257.
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Cuando	se	comprimen	firmemente	las	estructuras	cervicales	de	la	víctima,	se	
pueden	encontrar	múltiples	excoriaciones	y	equimosis	en	cuello	cuya	distribución	
varía	de	acuerdo	al	elemento	empleado	para	su	compresión:	desde	equimosis	le-
ves,	puntiformes	y	difusas,	hasta	equimosis	semiovales	que	dibujan	los	pulpejos	
del	presunto	agresor	o	ser	producidas	por	la	propia	víctima	durante	su	defensa	al	
intentar	retirar	el	elemento	o	manos	del	agresor260,	261.	

	Una	forma	de	asfixia	mecánica	de	uso	frecuente	en	tortura	es	la	sofocación	
mediante	 la	 colocación	de	 bolsa	 plástica	 cubriendo	 la	 cabeza.	En	 este	 caso,	 el	
relato	orienta	la	búsqueda	de	petequias	o	hemorragias	subconjuntivales	y	conjun-
tivales.	También,	la	sofocación	puede	ser	empleada	por	la	oclusión	de	la	boca	y	la	
nariz	con	la	mano	o	con	algún	elemento	blando	en	cuyo	caso	el	relato	orienta	la	
búsqueda	de	hallazgos.	

En	las	asfixias	por	sumersión	hay	introducción	de	un	líquido,	habitualmente	
agua,	en	las	vías	respiratorias	la	cual	se	puede	presentar		en	casos	de	tortura	(sub-
marino	húmedo)	o	de	maltrato	infantil	en	los	que	la	cabeza	de	la	víctima	es	sumer-
gida.	En	tortura	también	puede	producirse	sumersión	de	la	cabeza	con	aspiración	
de	sustancias	que	ocupan	la	vía	respiratoria	(pimienta,	etc.)	a	lo	que	se	denomina	
submarino	seco.	En	estos	casos	el	relato	es	de	suma	importancia	para	orientar	la	
búsqueda	de	los	signos	de	hipoxia	consignados	anteriormente.	La	hipoxia,	de	ser	
prolongada,	puede	desencadenar	episodios	de	convulsiones	que	pueden	requerir	
manejo	hospitalario262.	

Figura	N°	9	En	esta	fotografía	se	aprecia		el	rostro	de	una	niña	con	petequias	faciales	y	
hemorragias	conjuntivales,	luego	de	que	su	cabeza	fuera	cubierta	con	una	cobija.		(Corte-

sía.	Dra.	Rosa	Amelia	Sierra	Fajardo).

260	 Morales,	op.	cit.	27.
261	 Negrin	y	Cano,	op.	cit.	257.
262	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	

otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	capítulos	IV	y	V,	op.	cit.	132.
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b)	 AGENTES	FÍSICOS	

	¾ Mecanismo	Térmico

	» Frío	local:	Exposición	de	partes	del	cuerpo	a	temperaturas	tisulares	menores	
de	22º	C.	El	mecanismo	principal	que	produce	la	lesión	es	el	trauma	del	endo-
telio	capilar.	Estas	lesiones,	denominadas	heladuras,	pueden	ser:

Grado	I:	Eritema,	debido	a	la	vasodilatación	que	sigue	a	la	vasoconstricción	
inicial.	

Grado	II:	Flictenas,	debidas	a	la	salida	de	líquido	y	la	formación	de	edema;	
generalmente	son	de	fácil	cicatrización.	Comprometen	hasta	dermis.	

Grado	III:	Escaras	de	color	negruzco	por	necrosis	isquémica	de	las	partes	blan-
das,	debido	a	la	hemoconcentración	y	obturación	trombótica	de	los	vasos .	

	» Calor	local:	Traumatismo	debido	a	la	acción	sobre	el	cuerpo	de	las	llamas,	
el	calor	radiante,	los	líquidos	o	vapores	a	elevada	temperatura	y	los	sólidos	al	
rojo	o	en	fusión.	Causa	quemaduras,	las	cuales	se	clasifican	clínicamente	de	
acuerdo	con	la	extensión	y	profundidad:

Grado	I:	solo	afectan	la	epidermis.	Se	caracterizan	por	producir	eritema;	en-
rojecimiento	y	dolor	local.	Son	muy	dolorosas	y	suelen	reparar	en	cinco	a	diez	
días	sin	dejar	cicatrices.	

Grado	II:	las	quemaduras	de	segundo	grado	afectan	a	toda	la	epidermis	y	a	
una	porción	variable	de	la	dermis.	Pueden	ser	superficiales	o	profundas.	Las	
superficiales	se	caracterizan	por	la	formación	de	flictenas;	vesículas	intraepi-
dérmicas	con	líquido	amarillento	y	halo	congestivo	y	por	ser	muy	dolorosa	
por	 la	 exposición	 de	 algunas	 terminaciones	 nerviosas	 viables.	En	 ausencia	
de	 infección	suelen	reparar	a	medida	que	se	 regenera	el	epitelio.	En	 las	de	
segundo	grado	profundas	el	dolor	es	menor	porque	hay	pocas	terminaciones	
nerviosas	que	sigan	siendo	viables ;	afectan	toda	la	dermis;	no	aparecen	am-
pollas,	puede	haber	dolor	a	la	presión	pero	no	al	tacto,	suelen	dejar	cicatriz	a	
veces	exagerada	y	en	ocasiones	requieren	injerto	cutáneo .	

263	 Vargas–Alvarado,	 E.	 “Medicina	 Forense	 y	 Deontología	 Médica”.	 Primera	 Edición.	 Editorial	
Trillas,	S.A.	de	C.V.	México,	D.F.	1991.	

264	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
265	 Bechrman	 et.	 al.	 “Nelson,	Tratado	 de	 Pediatría”.	 17ª	 Edición,	 Oficina	 Sanitaria	 Panamerica-

na,1997

263

265

264
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Figura	N°	10.	En	esta	fotografía	se	aprecia	una	quemadura	Grado	II	en	un	4.5%	de	
superficie	corporal	quemada.	(Cortesía.	Dr.	Carlos	Enrique	Lozano	Reyes).

Grado	III:	comprometen	toda	la	epidermis	y	la	dermis,	con	ausencia	de	célu-
las	epidérmicas	residuales	que	puedan	regenerar	la	zona	lesionada;	por	ello	no	
pueden	epitalizarse	y	solo	curan	con	retracción	de	la	herida	o	con	un	injerto	
cutáneo.	La	ausencia	de	dolor	y	de	relleno	capilar	demuestran	la	pérdida	de	los	
elementos	nerviosos	y	capilares .	Se	caracterizan	por	Escaras.	

Grado	IV:	las	quemaduras	de	cuarto	grado	se	refieren	a	situaciones	donde	el	
daño	se	extiende	a	estructuras	profundas	como	músculos,	 tendones,	hueso,	
etc.	Se	caracterizan	por	carbonización;	se	destruye	la	piel	y	el	tejido	subyacen-
te,	incluyendo	el	hueso .	

El	pronóstico	de	las	lesiones	térmicas,	depende	tanto	del	grado	como	de	la	
extensión .	En	niños	es	conveniente	calcular	la	superficie	corporal	afectada	por	
una	quemadura	mediante	gráficas	adecuadas	correspondientes	a	los	distintos	gru-
pos	de	edades	como	la	gráfica	modificada	de	Shriners	Hospital	de	Boston	(ver	

266	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
267	 Ibíd.
268	 Vargas–Alvarado,	op.	cit.	263.

266

267

268
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figura	N°	11.)	La	“regla	de	 los	nueves”	usada	en	adultos	puede	usarse	solo	en	
niños	mayores	de	14	años	o	como	cálculo	aproximado	para	iniciar	el	tratamiento	
antes	de	trasladar	el	paciente	a	un	centro	de	quemados.	En	las	quemaduras	pe-
queñas	que	ocupan	menos	del	10%	de	la	superficie	corporal	se	puede	emplear	la	
“regla	de	las	palmas”,	sobre	todo	en	pacientes	tratados	de	manera	ambulatoria.	
En	los	niños,	la	superficie	comprendida	entre	el	borde	de	la	muñeca	y	la	base	de	
los	dedos,	la	palma	de	la	mano,	corresponde	al	1%	de	la	superficie	corporal .

Figura.	N°	11.	Gráfica	para	determinar	la	extensión	de	una	quemadura	en	porcentaje	
de	la	superficie	corporal	en	niños	según	el	grado	de	desarrollo	(Shriners	Hospital	for	

Crippled	Children,	Burn	Institute,	Boston	Unit).	Tomado	de	Nelson	Tratado	de	Pediatría.	
Vol	1.	Bechrman,	Klicgman	y	Arvin.	15ª	Edición.	Oficina	Sanitaria	Panamericana	Was-

hington.	1997.	España.

Es	importante	recordar	que	las	quemaduras	por	cigarrillo	se	caracterizan	por	
ser	redondeadas	u	ovales	y	al	cicatrizar	suelen	dejar	una	mácula	de	5	a	10	mm	de	
diámetro	con	centro	hiper	o	hipopigmentado	y	una	periferia	hiperpigmentada;	

269	 Bechrman,	et.	al.	op.	cit.	265.	

269
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deben	buscarse	 en	 casos	 de	 tortura	 y	 no	 son	 infrecuentes	 en	maltrato	 infantil	
físico .

Las	quemaduras	en	maltrato	infantil	suelen	tener	patrón	de	distribución	muy	
particular,	por	ejemplo,	en	guante	o	media,	sugiriendo	sumersión	en	líquido	ca-
liente;	pero,	también	pueden	dibujar	algún	elemento	como	una	cuchara	o	varillas,	
si	lo	que	se	emplea	es	un	objeto	caliente	en	particular.	En	general,	las	quemaduras	
bien	delimitadas	deben	hacer	sospechar	origen	intencional .

	¾ Mecanismo	Eléctrico:	

	» Corriente	eléctrica:

El	mecanismo	por	 el	 cual	 se	producen	 las	 lesiones	 se	basa	 en	 la	 teoría	del	
efecto	Joule:	producción	de	calor	por	 la	 resistencia	que	se	opone	al	paso	de	 la	
corriente	eléctrica	por	un	conductor.	La	piel	opone	resistencia	a	la	entrada	de	la	
corriente,	 la	cual	puede	variar	dependiendo	de	varios	factores	(humedad,	callo-
sidades,	etc.),	razón	por	la	cual	se	producirá	una	lesión	localizada	en	el	punto	de	
entrada.	Dentro	del	cuerpo	la	electricidad	sigue	el	camino	de	la	menor	resistencia	
que	es	la	corriente	sanguínea.	Las	variedades	del	contacto	permiten	distinguir:

1.	 El	contacto	con	un	solo	polo	con	derivación	de	la	corriente.	Sucede	cuando	la	víctima	toca	
al	conductor	y	a	través	de	su	cuerpo	la	corriente	deriva	hacia	la	tierra,	en	la	que	
descarga.

2.	 El	contacto	bipolar	o	por	“cortocircuito”.	En	este	caso	el	cuerpo	de	la	víctima	no	está	
en	contacto	con	la	tierra,	pero	se	conecta	a	su	vez	entre	dos	conductores.

3.	 El	contacto	a	distancia	o	por	“arco	eléctrico”	o	“arco	voltaico”.	Aquí	la	fuente	eléctrica	no	
está	en	contacto	con	el	cuerpo	de	la	víctima,	sino	que	en	un	momento	deter-
minado	se	establece	un	conductor	que	la	vehiculiza	formando	un	arco	voltaico.	
Ocurre	cuando	la	tensión	de	la	corriente	es	muy	elevada	y	la	distancia	entre	el	
conductor	y	la	víctima	es	reducida .	

Las	lesiones	externas	que	se	observan	con	mayor	frecuencia,	son:

•	 Marca	eléctrica:	Señala	la	entrada	de	la	corriente	en	el	cuerpo.	Es	un	relieve	
de	4	a	5	mm	con	una	depresión	central	dura	y	gris.	Si	el	contacto	fue	tangen-
cial,	tendrá	forma	alargada.	En	regiones	como	las	manos	y	los	pies,	la	marca	
eléctrica	 tiene	 aspecto	de	 ampolla	 por	 el	 desprendimiento	de	 la	 epidermis.	

270	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”	capítulos	IV	y	V,	op.	cit.	132.

271	 Bechrman,	et.	al.	op.	cit.	265.	
272	 Vivas,	op.	cit.	128.
273	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.

270,	271

272
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Aunque	es	una	lesión	específica	de	electrocución	que	debe	buscarse	exhausti-
vamente,	su	ausencia	no	descarta	el	paso	de	electricidad.

•	 Metalización	eléctrica:	Impregnación	de	metal	 fundido	del	conductor	en	
capas	superficiales	de	la	epidermis	que	desaparece	con	la	descamación	cutá-
nea	entre	tres	y	cinco	días.

•	 Quemadura	eléctrica:	Resultado	del	efecto	Joule,	es	una	escara	negra	aper-
gaminada,	de	bordes	netos,	en	“sacabocados”,	sin	reacción	inflamatoria.	La	
piel	está	dura,	anestésica	y	no	sangra.	A	veces	es	amarilla .

	» Lesiones	por	electricidad	atmosférica	–	electrofulguración:	

Generalmente	mortales,	los	rayos	y	relámpagos	producen	una	quemadura	ar-
borescente	de	superficie	o	en	helecho	 (Flores	de	Lichtenberg)	por	 la	descarga.	
Generalmente	de	carácter	accidental,	 laboral	en	muchos	casos	por	descarga	di-
recta	sobre	trabajadores	a	la	intemperie	o	cerca	de	centros	de	atracción	eléctrica.	
Las	quemaduras	en	estos	casos	son	indoloras,	punteadas,	en	bandas,	círculos	o	
surcos .	

c)	 AGENTES	QUÍMICOS	

	¾ Mecanismo	Cáustico:	

Las	 sustancias	 cáusticas	 son	 usadas	 ocasionalmente	 con	 fines	 criminales	 o	
para	hacer	daño,	o	pueden	estar	involucrados	en	casos	de	lesiones	accidentales.	
Pueden	ser	sólidos	o	líquidos,	y	se	pueden	usar	concentrados	o	en	dilución	(so-
lución).	

Actúan	por	 intensa	acción	 local	ocasionando	alteraciones	destructivas	de	 la	
piel	 y	mucosas,	 con	 repercusión	grave	 e	 inmediata	 sobre	 el	 estado	general.	La	
intensidad	de	las	lesiones	depende	del	tiempo	de	contacto	y	la	concentración	de	
la	sustancia.	

A	continuación,	se	resumen	las	principales	características	de	las	lesiones	que	
pueden	producir,	según	los	diferentes	tipos	de	sustancias .

274	 Vargas–Alvarado,	op.	cit.	263.
275	 Ibíd.
276	 Ibíd.	
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275
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TIPO	DE	SUSTANCIA	
CÁUSTICA

LESIONES
CONTACTO	CON	

LA	PIEL INGESTIÓN

Inorgánica

Ácidos:	
sulfúrico,	nítrico,	
clorhídrico,	etc.

Escaras	secas	y	duras	
(deshidratación).

Amplia	gama	de	daños	en	la	
porción	proximal	del	tubo	
digestivo:	
Sólidos:	tienden	a	adherirse	
a	la	mucosa	glosofaríngea,	
palatina	y	proximal	del	
esófago,	provocando	
quemaduras	profundas	de	
disposición	irregular	(vgr.	
soda	caústica	en	cristales).
Líquidos:	causan	daño	
difuso	con	ulceraciones	
y	necrosis	en	esófago	
y	estómago	(vgr.	ácido	
sulfúrico,	clorhídrico,	etc.).

Álcalis:	hidróxido	
de	sodio	(soda	
cáustica),	
hidróxido	de	
potasio	(potasa	
cáustica),	etc.

Escaras	húmedas	y	blandas	
(saponificación).

Orgánica

Fenol	y	sus	
derivados

Edema,	hormigueo,	
sensación	de	quemadura,	
anestesia	y	posteriormente	
necrosis.

Formaldehído.

Reacciones	que	van	desde	la	
simple	sequedad	y	enrojeci-
miento	de	la	piel	hasta	alte-
raciones	 maculo	 papulosas,	
parestesias	 y	 edema	 angio-
neurótico.

	¾ Mecanismo	Tóxico:

Un	tóxico	o	veneno	es	cualquier	elemento	que	ingerido,	inhalado,	aplicado,	in-
yectado	o	absorbido,	es	capaz	por	sus	propiedades	físicas	o	químicas,	de	provocar	
alteraciones	orgánicas	o	funcionales	y	aun	la	muerte .

El	tóxico	puede	ingresar	al	organismo	como	un	sólido,	un	líquido	o	un	gas.	
Puede	ingresar	de	una	sola	vez	o	en	muy	corto	tiempo,	a	lo	que	llamamos	dosis	
aguda	o	si	ingresa	en	repetidas	veces	se	llamará	dosis	crónica .	

Cuando	se	usa	una	sustancia	con	fines	criminales,	 se	busca	que	 los	efectos	
sean	ocasionados	por	la	misma	sustancia	o	como	efecto	secundario	de	la	sustancia	
administrada	(por	ejemplo,	la	amnesia	de	una	benzodiacepina).	De	ahí	que	la	sus-
tancia	empleada	deba	tener	algunas	características	especiales	tales	como	carecer	
de	sabor,	color	y	olor	para	evitar	que	sea	percibida	por	la	víctima;	que	sea	de	fácil	
adquisición	en	el	mercado;	efectiva	a	bajas	dosis	y	fácilmente	soluble;	que	los	efec-
tos	se	produzcan	con	bajas	dosis	y	que	el	cuadro	clínico	de	presentación	pueda	ser	
confundido	con	alguna	otra	enfermedad .	

277	 Córdoba,	D.	“Toxicología”.	Cuarta	Edcición.	Editorial	El	Manual	Moderno.	Bogotá,	Colombia.	
2001.

278	 Ibíd.
279	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
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El	cuadro	clínico	que	presente	 la	víctima	será	variable	de	acuerdo	al	 tóxico	
empleado	lo	cual	deberá	orientar	la	búsqueda	del	mismo	en	casos	de	que	el	exa-
men	se	produzca	dentro	de	los	primeros	días	de	la	instauración	del	cuadro	clínico	
o	pueda	ser	documentado	por	la	historia	clínica	cuando	ha	habido	atención	en	
salud.	Ante	 la	 sospecha	 de	 una	 intoxicación	 por	 sustancias	 que	 produzcan	 un	
cuadro	clínico	de	embriaguez,	se	debe	tener	en	cuenta	lo	establecido	en	la	versión	
vigente	del	“Reglamento	Técnico	Forense	para	la	Determinación	de	Embriaguez	
Aguda”	del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses	(Resolución	
001183	de	2005) .

d)	 AGENTES	Y	MECANISMOS	BIOLÓGICOS

Son	bacterias,	virus,	hongos,	que	ocasionalmente	pueden	estar	involucrados	
en	lesiones	personales,	tortura,	terrorismo,	delitos	contra	la	salud	pública,	entre	
otros.	

e)	 AGENTES	Y	MECANISMOS	PSICOLÓGICOS

Es	el	uso	de	presión	psicológica,	ya	sea	orientada	a	vulnerar	a	 las	personas	
(por	ejemplo,	amenazas,	chantajes,	confinamiento,	etc.)	o	asociada	a	una	situación	
de	 violencia	 en	particular	 (por	 ejemplo,	 violencia	 sexual,	 tortura,	 etc.)	 o	 a	 una	
situación	traumática	sostenida	(por	ejemplo,	maltrato	infantil,	abuso	sexual,	tor-
tura),	la	cual	en	algunos	casos,	per	se,	puede	desbordar	la	capacidad	de	adaptación	
del	Yo	de	un	individuo	y	desencadenar	una	situación	de	enfermedad	mental	o	sín-
drome	psíquico,	incluso	sin	que	medie	un	daño	físico .	Por	su	complejidad,	
en	estos	casos	se	requiere	valoración	especializada	por	parte	de	un	especialista	en	
psiquiatría	o	psicología	forenses.

f)	MIXTOS:

	¾ Agentes	y	Mecanismo	Explosivo:

Una	explosión	es	 la	 liberación	súbita	de	un	gas	contenido	en	un	recipiente	
incapaz	de	contenerlo	a	la	presión	atmosférica	y	que	puede	ocurrir	sin	descom-

280	 Disponible	en	la	página	web	del	Instituto:	www.	medicinalegal.gov.co.
281	 Mora,	op.	cit.	33.
282	 “F43	Reacciones	a	estrés	grave	y	 trastornos	de	adaptación”	y	“F43.1	Trastorno	de	estrés	post-

traumático”.	En	DSM-IV	Manual	diagnóstico	y	estadístico	de	los	trastornos	mentales”,	Masson	
S.A.,	Barcelona,	1998.	

283	 “Protocolo	de	Estambul:	Manual	para	la	investigación	y	documentación	eficaces	de	la	tortura	y	
otros	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes”,	capítulo	VI	“Signos	psicológicos	indica-
tivos	de	tortura”	(Serie	de	Capacitación	Profesional	N°	8,	Rev.1	),	Oficina	del	Alto	Comisionado	
de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos,	Ginebra,	2004.

280

281,	282,	283
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posición	química	de	las	sustancias	que	lo	conforman	(sobrecalentamiento	de	un	
líquido	contenido	en	un	recipiente	cerrado)	o	como	resultado	de	una	reacción	
química	 entre	 las	 sustancias	 llamadas	 explosivos.	De	 ahí	 que	 podamos	 definir	
un	explosivo	como	una	sustancia	o	mezcla	de	sustancias	capaz	de	experimentar	
explosión	por	roce,	choque	o	elevación	de	la	temperatura .	

De	interés	médico	legal	podemos	enunciar	cuatro	variedades	de	explosiones:	
accidentales,	criminales,	suicidas	y	bélicas.	Las	accidentales	se	producen	con	todos	
los	agentes	explosivos.	

Como	ejemplo	de	explosiones	criminales	podemos	mencionar	los	atentados	
políticos	o	terroristas	en	los	que	el	explosivo	puede	colocarse	de	formas	diversas	
(bicicleta-bomba,	 carta-bomba,	 carro-bomba,	 etc).	 La	 determinación	 de	 las	 le-
siones	del	sujeto	puede	brindar	información	sobre	la	naturaleza	del	explosivo,	su	
cantidad	y	la	posición	de	este	respecto	al	sitio	de	la	explosión.	

Las	lesiones	traumáticas	que	se	encuentran	en	el	examinado	varían	de	acuerdo	
a	si	su	origen	procede	de	 la	misma	estructura	mecánica	o	carcasa	del	artefacto	
explosivo	o	de	la	metralla	que	lo	acompaña	con	el	fin	de	multiplicar	los	daños	o	
víctimas	(como	tornillos,	vidrios,	etc.,	 llamados	proyectiles	primarios),	o	a	si	su	
origen	es	debido	al	derrumbamiento	de	habitaciones	o	edificios	(proyectiles	se-
cundarios)	o	por	la	propia	onda	explosiva	dando	lugar	al	blast	trauma	o	síndrome	
de	explosión.	De	ahí	que	podamos	agrupar	las	lesiones	en	aquellas	producidas	por	
mecanismo	mecánico,	térmico	y	químico .

Entre	las	lesiones	por	mecanismo	mecánico	encontramos	desde	simples	con-
tusiones	 superficiales	 hasta	 heridas	 profundas,	 fracturas,	 mutilaciones	 diversas	
producidas	por	el	efecto	propulsivo	de	la	explosión	que	lanza	múltiples	objetos	
procedentes	del	explosivo	como	metralla,	paredes	de	los	recipientes	o	del	medio	
ambiente,	pero	que	también	puede	proyectar	a	la	víctima	contra	planos	resistentes	
(muros,	árboles)	o	aplastamientos	por	derrumbamiento	de	edificaciones.	

Cuando	 el	 explosivo	 se	 presenta	 a	manera	 de	 carta-bomba	 o	 de	 cualquier	
elemento	explosivo	que	pueda	ser	pisado	son	frecuentes	las	mutilaciones,	lesiones	
en	cara,	estallidos	de	globo	ocular,	amputación	traumática	de	las	manos	o	los	pies.

284	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
285	 Seóanez.	M.	Gran	diccionario	del	medio	ambiente	y	de	la	contaminación.	Definiciones	en	espa-

ñol	con	traducción	de	los	términos	al	inglés	y	al	francés.	2ª	Edición.	Mundiprensa.	1996.	España.	
286	 Pera	C.	“Cirugía.	Fundamentos,	indicaciones	y	opciones	técnicas”.	2ª	edición.	Tomo	I,	Masson	

S.A.	Barcelona,	1996.
287	 Morales,	op.	cit.	27.
288	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.

284,	285

286,	286,	888
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Las	lesiones	producidas	por	mecanismo	térmico	pueden	manifestarse	como	
quemaduras	que	ocurren	a	consecuencia	de	la	llama	(fogonazo)	originada	de	la	
explosión,	o	el	calentamiento	de	los	gases,	o	el	incendio	que	pueda	presentarse	en	
el	lugar	del	accidente.	

Las	sustancias	químicas	que	puedan	producirse	como	consecuencia	de	la	ex-
plosión	pueden	dar	lugar	a	irritación	por	contacto	y/o	a	intoxicación	con	algunos	
gases	tales	como	monóxido	de	carbono,	desprendidos	por	la	misma	explosión	o	
de	la	combustión	de	elementos	presentes	en	la	escena .

El	denominado	síndrome	de	explosión	o	blast	trauma	se	presenta	por	acción	
de	la	onda	explosiva	afectando	órganos	que	contienen	aire,	en	especial	los	pulmo-
nes,	el	tímpano	y	tracto	gastrointestinal.	En	el	pulmón	se	encuentra	contusiones	
pulmonares,	desgarros	del	parénquima	y	enfisema	subcutáneo.	En	el	oído	rup-
turas	de	membrana	timpánica	y	en	el	tracto	gastrointestinal	rupturas	de	vísceras	
huecas .	

289	 Morales,	op.	cit.	27.
290	 Gisbert	Calabuig,	op.	cit.	67.
291	 Morales,	op.	cit.	27.

289,	290
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Anexo N° 4 
EJEMPLOS QUE ORIENTAN 
SOBRE SECUELAS MÉDICO 

LEGALES

Paciente	con	amputación	de	mano	derecha:	deformidad	física	de	carácter	
permanente;	pérdida	funcional	de	miembro	superior	derecho;	perturbación	fun-
cional	del	órgano-sistema	de	la	prensión	de	carácter	permanente.	

Paciente	 con	 amputación	 infrarrotulina	 derecha:	pérdida	 funcional	 de	
miembro	inferior	derecho;	perturbación	funcional	del	órgano-sistema	de	la	loco-
moción;	deformidad	física	de	carácter	permanente.	

Paciente	con	amputación	suprarrotulina	derecha:	pérdida	anatómica	de	
miembro	inferior	derecho	y	perturbación	funcional	del	órgano-sistema	de	la	lo-
comoción	y	deformidad	física;	ambas	de	carácter	permanente.	

Paciente	con	amputación	de	dedo	pulgar	izquierdo:	deformidad	física	de	ca-
rácter	permanente;	perturbación	funcional	de	miembro	superior	izquierdo;	perturba-
ción	funcional	del	órgano-sistema	de	la	prensión;	todas	de	carácter	permanente.	

Paciente	con	parálisis	de	plejo	braquial	derecho:	deformidad	física;	pér-
dida	funcional	de	miembro	superior	derecho;	perturbación	funcional	del	órgano-
sistema	de	la	prensión;	todas		de	carácter	permanente.	

Paciente	con	síndrome	de	sección	medular	a	 la	altura	de	T	9:	defor-
midad	física	de	carácter	permanente;	perturbación	funcional	del	órgano-sistema	
nervioso	periférico	de	carácter	permanente	que	produce	perturbación	funcional	
del	órgano-sistema	urinario,	del	órgano-sistema	de	la	digestión,	del	órgano-siste-
ma	sexual	y	reproductivo,	y	pérdida	funcional	de	los	miembros	inferiores,	todas	
de	carácter	permanente.
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Paciente	 con	 enucleación	 ocular	 izquierda:	 perturbación	 funcional	 del	
órgano-sistema	de	 la	visión	y	deformidad	 física	que	afecta	el	 rostro;	 ambas	de	
carácter	permanente.	

En	todos	los	casos	se	debe	evaluar	la	presencia	de	signos	y	síntomas	del	área	mental	o	emo-
cional	para	establecer	la	necesidad	de	valoración	por	psiquiatría	forense	para	la	determinación	
de	posibles	secuelas	psíquicas.
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Anexo N° 5 
PARÁMETROS 

ORIENTADORES PARA 
ESTABLECER INCAPACIDAD 

MÉDICO LEGAL
A	continuación	se	listan	algunas	lesiones	y	se	menciona	un	parámetro	orien-

tador	para	determinar	la	incapacidad	médico-legal.	Sin	embargo,	es	el	criterio	del	
perito	(con	su	análisis	del	caso	específico	y	teniendo	en	cuenta	la	severidad	del	
hallazgo	y	el	tiempo	estimado	para	la	reparación),	el	que	permite	establecer	de	la	
manera	más	objetiva	posible	los	días	de	incapacidad	médico-legal	en	cada	caso	en	
particular.		

CABEZA	y	CARA

Tejidos	blandos:

•	 Equimosis	y/o	edema	subgaleal:	entre	5	y	15		días,	o	más	según	la	extensión.

•	 Hematoma	subgaleal:	entre	7	y	15	días.

•	 Herida		de	cuero	cabelludo	que	requiere	sutura:	entre	12	y	15	días.

•	 Hematoma	periorbitario:	entre	7	y	18	días,	según	el	compromiso	de	los	tejidos	
blandos	que	permita	o	no	la	apertura	ocular.	

•	 Herida	facial	simple	(un	solo	plano)	que	requiere	sutura:	entre	10	y	15	días.

•	 Herida	facial	compleja:	20	días	o	más,	según	complejidad	(según	el	caso,	con-
siderar	secuelas	desde	el	primer	reconocimiento).	

•	 Hemorragia	subaracnoidea:	35	días	o	más,	según	complejidad.		

•	 Conmoción	cerebral:	entre	10	y	15	días.

•	 Contusión	cerebral	sin	signos	neurológicos:	entre	20	y	25	días.



Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

156

•	 Contusión	cerebral	con	signos	neurológicos:	entre	35	y	45	días,	o	más	según	
complejidad.

•	 Hematoma	epidural:	entre	35	y	45	días.

•	 Hematoma	subdural:	entre	35	y	55	días.

•	 Hematoma	intraparenquimatoso:	entre	45	y	70	días.

•	 Laceración	cerebral:	entre	45	y	65	días.

•	 Edema	cerebral	con	déficit	neurológico:	entre	35	y	45	días,	o	más	según	com-
plejidad

•	 Hemorragia	interventricular:	entre	45	y	65	días.

•	 Neumoencéfalo	con	signos	neurológicos:	entre	35	y	45	días.

•	 Fístula	de	líquido	cefalorraquídeo:	entre	35	y	45	días.

•	 Accidente	cerebro	vascular,	vasoespasmo	secundario	a	trauma	craneoencefá-
lico:	entre	40	y	55	días.

Tejidos	duros:	

•	 Fractura	de	huesos	del	cráneo	no	desplazada:	entre	25	y	35	días.

•	 Fracturas	de	huesos	del	cráneo	desplazada:	entre	40	y	50	días.	

•	 Fractura	de	huesos	de	la	nariz	simple,	no	quirúrgica:	entre	15	y	25	días.

•	 Fractura	de	huesos	de	la	nariz,	quirúrgica:	entre	35	y	40	días.	

•	 Fractura	facial	simple	que	no	requiere	tratamiento	quirúrgico:	entre	35	y	45	
días.

•	 Fractura	 facial	compleja	que	 requiere	 tratamiento	quirúrgico:	entre	45	y	60	
días.

•	 Fractura	de	maxilar	superior	o	inferior:	ver	“Cavidad	oral	y	odontología”.

Nota:	Todas	las	incapacidades	pueden	ser	aumentadas	de	acuerdo	con	la	grave-
dad	y	compromiso	neurológico	del	paciente.										

CAVIDAD	ORAL	Y	ODONTOLOGÍA

Tejidos	blandos:

•	 Herida	en	la	mucosa	de	la	boca:	entre	12	y	15	días.	

•	 Herida	en	el	piso	de	la	boca	o	en	la	lengua:	entre	5	y	20	días.	

•	 Pérdida	de	tejido	en	la	lengua:	entre	10	y	25	días,	según	su	extensión.
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	Tejidos	duros:	

a)			Lesiones	dentarias:

•	 Fractura	a	nivel	del	tercio	incisal:	entre	5	y	10	días.	

•	 Fractura	a	nivel	del	tercio	medio,	sin	compromiso	pulpar:	entre	10	y	12	días.	

•	 Fractura	a	nivel	del	tercio	medio,	con	compromiso	pulpar:	entre	12	y	15	días.	

•	 Fractura	hasta	el	tercio	cervical:	entre	18	y	20	días.	

•	 Fractura	radicular,	dependiendo	de	su	pronóstico:	entre	15	y	20	días.	

•	 Fractura	de	cúspides,	según	su	extensión:	entre	10	y	20	días.

b)			Lesiones	con	luxación:

•	 Concusión:	entre	5	y	8	días.

•	 Subluxación:	entre	10	y	12	días.						

•	 Luxación	intrusiva,	extrusiva	o	lateral:	20	días.

c)			Exarticulación	o	avulsión	total:	

•	 Una	estructura	dental:	20	días.

•	 Si	son	de	2	a	6	estructuras	dentarias	perdidas:	35	días.	

•	 Pérdidas	dentarias	masivas	(que	involucren	un	hemimaxilar	o	más):	40	días.

d)			Lesiones	en	hueso	de	sostén:

•	 Fractura	en	alvéolo	dentario:	entre	15	y	20	días.	

•	 Fractura	en	el	proceso	alveolar,	según	su	extensión:	entre	20	y	25	días.

e)			Fractura	en	maxilares:		

•	 Fractura	en	el	maxilar	inferior	(cóndilo,	ángulo,	mentón,	sínfisis,	región	cani-
na,	rama,	apófisis	coronoides):	entre	35	y	45	días.	

•	 Fractura	en	el	maxilar	superior,	como:

	- Lefort	I	o	fractura	horizontal:	entre	35	y	45	días.	

	- Lefort	II	o	fractura	piramidal:	entre	45	y	60	días.	

	- Lefort	III	o	fractura	transversal:	entre	45	y	60	días.

f)			Luxación	a	nivel	de	articulación	temporo-mandibular:	entre	15	y	20	días,	
según	sea	uni	o	bilateral.
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CUELLO:	

Tejidos	blandos:	

•	 Equimosis:	entre	5	y	15		días,	o	más	según	la	extensión.

•	 Hematoma:	entre	10	y	25	días,	o	más	según	complejidad.

•	 Herida	no	penetrante	que	requiere	sutura:	entre	10	y	20	días.

•	 Herida	que	requiere	exploración	quirúrgica	con	hallazgos	negativos:	entre	35	
y	40	días.

•	 Herida	penetrante	que	requiere	cervicotomía	con	hallazgos	positivos:	entre	
45	y		55	días.

•	 Esguince	cervical	(síndrome	de	latigazo):	entre	15	y	25	días.

TÓRAX:	

Tejidos	blandos:

•	 Equimosis:	entre	5	y	15		días,	o	más	según	la	extensión.

•	 Hematoma:	entre	10	y	25	días.

•	 Fractura	costal	única:	25	días.

•	 Fracturas	costales	múltiples	sin	tórax	inestable:	entre	35	y	40	días.

•	 Fracturas	costales	múltiples	con	tórax	inestable:	entre	45	y	55	días.

•	 Herida	no	penetrante	que	requiere	sutura:	entre	10	y	20	días.	

•	 Trauma	torácico	que	requiere	toracoscopia,	con	hallazgos	negativos:	28	días.

•	 Trauma	cerrado	o	herida	penetrante	con	hemo	o	neumotórax	que	requiere	
toracostomía:	entre	35	y	40	días.

•	 Trauma	cerrado	o	herida	penetrante	a	cavidad	torácica	que	requiere	toracoto-
mía:	entre	45	y	55	días,	o	más	según	complejidad.		

ABDOMEN	y	PELVIS:	

Tejidos	blandos:	

•	 Equimosis:	entre	5	y	15		días,	o	más	según	la	extensión.

•	 Hematoma:	entre	10	y	25	días,	o	más	según	complejidad.

•	 Herida	no	penetrante	que	requiere	sutura:	entre	10	y	20	días.	

•	 Trauma	 abdominal	 que	 requiere	 laparoscopia,	 con	 hallazgos	 negativos:	
25	días.
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•	 Trauma	abdominal	que	requiere	laparotomía	con	hallazgos	negativos:	35	días.	

•	 Herida	penetrante	que	requiere	laparotomía	con	hallazgos	positivos:	entre	45	
y	50	días,	o	más	según	complejidad.	

OSTEOMUSCULAR:

•	 Fractura	de	apófisis	espinosas:	entre	25	y	28	días.

•	 Fractura	cervical	sin	hallazgos	neurológicos:	entre	40	y	45	días.

•	 Fractura	cervical	con	hallazgos	neurológicos:	entre	55	y	65	días.	

•	 Esguince	de	hombro:	entre	15	y	25	días,	según	el	grado.	

•	 Luxación	de	hombro:	entre	45	y	55	días.

•	 Luxación	acromio	clavicular	primer	grado:	entre	20	y	25	días.	

•	 Luxación	acromio	clavicular,	segundo	o	tercer	grado:	entre	35	y	40	días.

•	 Fractura	de	vértebra	torácica	no	quirúrgica:	entre	45	y	50	días.

•	 Fractura	de	vértebra	torácica	quirúrgica:	entre	55	y	65	días.

•	 Fractura	de	esternón:	entre	40	y	45	días.

•	 Fractura	escapular:	entre	40	y	45	días.

•	 Fractura	escapular	conminuta:	entre	45	y	55	días.

•	 Fractura	húmero	no	compleja	(epífisis	y	diáfisis):	entre	40	y	45	días.	

•	 Fractura	de	húmero	compleja	(conminuta,	epifisiaria,	infraarticular):	entre	
45	y	55	días.

•	 Fractura	de	radio,	simple	o	no	complicada:	entre	45	y	55	días.	

•	 Fractura	de	 radio	compleja	 (conminuta,	desplazada,	 intrarticular):	 entre	
55	y	75	días.

•	 Fractura	de	cúbito	no	complicada:	entre	45	y	55	días.	

•	 Fractura	de	 cúbito	 compleja	 (intraarticular,	 conminuta	o	desplazada):	 entre	
55	y	65	días.

•	 Fractura	de	metacarpiano,	lineal,	simple:	entre	35	y	45	días.

•	 Fractura	de	metacarpiano,	desplazada	o	conminuta:	entre	45	y	55	días.

•	 Fractura	de	escafoides:	entre	65	y	80	días.

•	 Luxación	radiocarpiana:	entre	45	y	65	días.

•	 Luxación	interfalángica:	entre	20	y	25	días.

•	 Fractura	falángica	no	desplazada:	entre	25	y	35	días.
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•	 Fractura	falángica	compleja	(intraarticular,	conminuta	o	desplazada):	entre	35	
y	45	días.

•	 Luxación	de	codo:	entre	45	y	55	días.

•	 Fractura	vertebral	sin	déficit	neurológico:	entre	40	y	45	días.

•	 Fractura	vertebral	con	déficit	neurológico:	entre	55	y	65	días.	

•	 Fractura	de	pelvis,	una	sola	rama:	entre	35	y	45	días.

•	 Fractura	de	pelvis,	dos	o	más	ramas:	entre	45	y	65	días.

•	 Luxación	de	cóccix:	entre	35	y	40	días.

•	 Luxación	de	cadera	sin	fractura:	entre	50	y	55	días.

•	 Fractura	de	fémur	no	compleja	(lineal,	simple:	entre	95	y	105	días.		

•	 Fractura	de	fémur	compleja	(conminuta,	intracapsular):	entre	105	y	140	días.

•	 Fractura	de	techo	acetabular,	anterior	(fuera	del	área	de	carga):	entre	90	
y	95	días.

•	 Fractura	de	techo	acetabular,	posterior	(en	el	área	de	carga):	entre	120	días	y	
150	días.	

•	 Esguince	de	rodilla,	primer	grado:	entre	20	y	25	días.

•	 Esguince	de	rodilla,	segundo	y	más	grados:	entre	35	y	45	días.

•	 Fractura	de	rótula:	entre	45	y	65	días.

•	 Luxofractura	de	rodilla:	entre	95	y	120	días.	

•	 Luxofractura	de	cuello	de	pie:	entre	65	y	95	días.

•	 Fractura	de	platillos	tibiales:	entre	65	y	95	días.

•	 Fractura	de	tibia,	lineal	no	compleja:	entre	65	y	85	días.

•	 Fractura	de	tibia,	desplazada,	conminuta	o	compleja:	entre	70	y	100	días.

•	 Fractura	diafisiaria	de	peroné:	entre	20	y	25	días.

•	 Esguince	de	cuello	de	pie,	primer	grado:	entre	15	y	20	días.

•	 Esguince	de	cuello	de	pie,	segundo	y	más	grados:	entre	25	y	40	días.

•	 Fractura	de	metatarsianos:	entre	45	y	55	días.

•	 Fractura	de	clavícula,	no	quirúrgica:	entre	35	y	40	días.

•	 Fractura	de	clavícula,	quirúrgica:	entre	45	y	60	días.

•	 Luxo	fractura	de	cuello	de	pie:	entre	65	y	80	días.

•	 Fractura	de	astrágalo:	entre	55	y	65	días.
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•	 Fractura	de	calcáneo:	entre	55	y	65	días.

•	 Lesión	de	flexores	de	la	mano:	entre	65	y	80	días.

•	 Lesión	extensores	de	la	mano:	entre	45	y	55	días.

•	 Amputación	de	extremidades:	entre	45	y	55	días.	

•	 Amputación	de	falanges:	entre	25	y	35	días.	

Nervios	periféricos:	

•	 Neuroapraxia:	entre	35	y	45	días.

•	 Neurotmesis:	entre	45	y	55	días.	

QUEMADURAS:

•	 Primer	grado:	

	- Menos	del	10%	de	SCT	(“regla	de	los	nueves”):	entre		5	y	15	días	o	más,	
según	el	%	de	superficie	corporal	comprometido.

	- Más	de	10%	SCT:	entre	15	y	25	días	o	más,	según	el	%	de	superficie	
corporal	comprometido.

•	 Segundo	grado:	

	- Menos	de	10%	SCT	(“regla	de	los	nueves”):	entre	10	y	25	días	o	más,	
según	profundidad	y	%	de	superficie	corporal	comprometido.

	- Más	de	10%	SCT:	25	días	o	más,	según	profundidad	y	%	de	superficie	
corporal	comprometido.

•	 Tercer	grado:	

	- Menos	de	10%	SCT	(“regla	de	los	nueves”):	25	días	o	más,	según	él	%	
de	superficie	corporal	comprometido.

	- Más	 de	 10%	SCT:	 35	 días	 o	más,	 según	 el	%	 de	 superficie	 corporal	
comprometido.

OFTALMOLOGÍA:	

•	 Hemorragia	subconjuntival:	entre	7	y	20	días,	según	compromiso.	

•	 Herida	palpebral	que	requiere	sutura	sin	más	hallazgos:	entre	10	y	20	días.

•	 Herida	penetrante	a	cavidad	orbitaria	sin	compromiso	ocular:	35	días,	o	más	
según	complejidad.	

•	 Herida	penetrante	con	compromiso	de	globo	ocular:	entre	45	y	55	días.	

•	 Iritis	traumática	sin	hifema:	entre	20	y	25	días.
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•	 Iritis	traumática	con	hifema:	entre	25	y	35	días.

•	 Uveítis	traumática:	entre	25	y	35	días.

•	 Ruptura	de	esfínter:	entre	25	y	35	días.

•	 Catarata	traumática:	entre	35	y	45	días.

•	 Hemorragia	vítrea:	entre	25	y	35	días.

•	 Desprendimiento	de	retina:	entre	40	y	50	días.

•	 Coroidorretinitis:	entre	35	y	45	días.

•	 Neuritis	traumática	de	nervio	óptico:	entre	25	y	35	días.

•	 Paresia	de	músculos	extraoculares:	entre	25	y	35	días.

•	 Parálisis	de	músculos	extraoculares:	entre	35	y	45	días.

•	 Enucleación:	entre	35	y	40	días.	

•	 Ptisis	bulbi:	entre	35	y	45	días.

Nota:	Las	lesiones	oftalmológicas	generan	alto	riesgo	de	secuelas.	

OTROS:	

•	 Historia	de	hipoxia	con	signos	consistentes	al	examen	(petequias,	hemorragia	
subconjuntival	u	otros),	sin	alteraciones	neurológicas:	entre	20	y	25	días.

•	 Historia	de	hipoxia	con	signos	consistentes	al	examen	(petequias,	hemorragia	
subconjuntival	u	otros)	y	alteraciones	neurológicas	(síndrome	convulsivo,	pa-
resias	u	otros):	35	días	o	más,	según	complejidad.		

•	 Compromisos	vasculares	 (vasos	de	mediano	y	gran	 calibre)	 	 que	 requieran	
rafias	quirúrgicas:	entre	35	y	65	días.

•	 Perforación	de	membrana	timpánica:	20	días	o	más	según	complejidad.

NOTA

Teniendo	en	cuenta	que	 según	el	 artículo	112	del	Código	Penal	vigente,	 la	
pena	no	aumentará	en	relación	con	la	incapacidad	aunque	ésta	sobrepase	los	90	
días,		y	considerando	que	gran	parte	de	las	lesiones	logran	su	reparación		a	más	
tardar	alrededor	de	los	150	días,	no	se	recomienda	ampliar	la	incapacidad	médico-
legal	por	encima	de	este	término,	pues	de	persistir	la	alteración	en	la	salud	sería	
más	adecuado	calificar	el	daño	como	secuela	médico	legal.	
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Anexo N° 6
VALORACIÓN FORENSE EN 

CASOS DE TORTURA O 
TRATOS O PENAS CRUELES

INHUMANAS 
Y DEGRADANTES  

La	tortura	y	los	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes,	constituyen	
una	grave	violación	de	los	derechos	humanos,	pudiéndose	constituir	también	en	
delito	de	lesa	humanidad	y	crimen	de	guerra.		Lamentablemente	estos	delitos	aún	
siguen	invisibilizados,	por	circunstancias	socioculturales,	vergüenza	social,	igno-
rancia	y/o	temor	de	las	víctimas,	las	cuales	no	siempre	concurren	a	denunciar.	En	
otras	circunstancias,	la	autoridad	de	policía	judicial	que	recibe	la	denuncia,	no	con-
sidera	inicialmente	que	se	trate	de	este	delito,	solicitando	valoraciones	por	lesiones	
personales,	circunstancia	que		no	permite	que	conozcamos		su	real	incidencia.		

La	gravedad	de	estas	conductas	impone	a	los	peritos	forenses,	la	obligación	
de	cumplir	con	altos	estándares	internacionales	para	la	documentación	eficaz	de	
aquellos	casos	en	que	la	autoridad	esté	investigando	una	presunta	Tortura	o	da-
das	 las	 circunstancias	 del	 caso	 la	 hagan	 sospechar,	 recordando	que	 el	 objetivo	
primordial	de	su	informe	pericial,	es	el	de	dar	una	opinión	forense	sobre	el	grado	
de	consistencia	en	que	los	resultados	del	examen	médico,	se	correlacionan	con	la	

292	 Este	documento	 fue	elaborado	con	base	en	el	Protocolo	de	Estambul	por	el	Dr.	 Jorge	Arturo	
Jiménez	Pájaro.	Médico	Forense,	Subdirección	de	Servicios	Forenses,	Instituto	Nacional	de	Me-
dicina	Legal	y	Ciencias	Forenses;		Especialista	en	DDHH	y	DIH	de	la	Universidad	Externado	de	
Colombia.	

292
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denuncia	o	el	relato	de	la	presunta	víctima,	sobre		maltrato	físico	y/o	psicológico	
en	relación	con	la	alegación	de	tortura	u	otros	tratos	o	penas	crueles	inhumanos	y	
degradantes,	y	comunicar	con	eficacia	estos	hallazgos	a	las	autoridades	judiciales	
y	otras	autoridades	competentes.

En	 este	 sentido	 la	 aplicación	del	Protocolo	de	Estambul,	 fruto	del	 trabajo	
por	más	de	tres	años	de	40	expertos	 internacionales,	brinda	herramientas	a	 los	
equipos	investigativos	entre	ellos	los	especialistas	forenses	para	reunir	evidencia	
relevante,	precisa	y	fiable,	permitiéndoles	documentar	casos	de	tortura.

Aunque	el	Protocolo	de	Estambul	no	es	un	documento	vinculante,	es	decir	
los	Estados	no	están	obligados	a	utilizarlo,	para	Colombia,	la	Corte	Interameri-
cana	de	Derechos	Humanos	en	el	caso	de	Gutiérrez	Soler	vs.	Colombia	dispuso	
lo	siguiente:

“El	Estado	(Colombia)	debe	adoptar	un	programa	de	formación	que	tenga	en	cuenta	las	
normas	internacionales	establecidas	en	el	Protocolo	de	Estambul.

En	tal	sentido	la	corte	estima	que	la	difusión	e	implementación	de	los	parámetros	estable-
cidos	en	el	Protocolo	de	Estambul	puede	contribuir	eficazmente	a	la	protección	del	derecho	a	la	
integridad	personal	en	Colombia.	Por	ello	considera	que	el	estado	debe	adoptar	un	programa	de	
formación	que	tenga	en	cuenta	dichas	normas	internacionales,	el	cual	debe	estar	dirigido	a	los	mé-
dicos	que	cumplen	su	función	en	los	centros	de	detención	oficiales	y	a	los	funcionarios	del		Instituto	
Nacional	de	Medicina	Legal		y	Ciencias	Forenses,	así	como	a	los	Fiscales	y	Jueces	encargados	de	
la	investigación	y	el	juzgamiento	de	hechos	como	los	que	afectan	al	señor	Wilson	Gutiérrez	Soler,	
con	el	fin	de	que	dichos	funcionarios	cuenten	con	los	elementos	técnicos	y	científicos	necesarios	para	
evaluar	posibles	situaciones	de	tortura	o	tratos	crueles	inhumanos	y	degradante.	Así	mismo	el	
Tribunal	considera	necesario,	que	dicho	programa	de	formación	incluya	el	caso	del	señor	Wilson	
Gutiérrez	Soler,	como	una	medida	dirigida	a	prevenir	la	repetición	de	los	hechos” .

PROHIBICIÓN	DE	LA	TORTURA

La	comunidad	internacional	se	ha	ocupado	del	tema	a	través	de	tratados	in-
ternacionales,	muchos	de	los	cuales	han	sido	adoptados	por	Colombia,	indicando	
que	 esta	prohibición	 es	 absoluta	 en	 todo	 tiempo,	 lugar	 y	 circunstancia,	 siendo	
ella	completa	e	inderogable	aun	en	las	circunstancias	más	difíciles.	Sin	embargo	

293	 Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos,		Caso	Gutiérrez	Soler	vs.	Colombia,	Sentencia	de	
Fondo	12	de	Septiembre	de	2005

293
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tratándose	 de	 Jurisdicción	Especial	 Indígena,	 se	 debe	 tener	 en	 cuenta	 algunas	
consideraciones	de	la	Corte	Constitucional		al	respecto .				

Esta	prohibición	se	encuentra	expresa	en	la	Declaración	Universal	de	Dere-
chos	Humanos,	en	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos	y	en	la	
Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño.	También	existen	mecanismos	especia-
lizados	de	protección,	como	la	Convención	contra	 la	Tortura	y	Otros	Tratos	o	
Penas	Crueles	Inhumanas	y	Degradantes.	Igualmente	existen	normas	en	el	Dere-
cho	Internacional	Humanitario	(DIH)	y	en	el	Estatuto	de	Roma	de	la	Corte	Penal	
Internacional.	 Adicionalmente	 existen	 otros	 instrumentos	 internacionales	 que	
prohíben	la	Tortura	e	incluyen	la	obligación	de	investigar	este	crimen	tales	como:	
Principios	de	Naciones	Unidas	para	las	Personas,	Ancianas,	Declaración	sobre	la	
Protección	de	Todas	las	Personas	Contra	la	Desaparición	Forzada,	Declaración	
Sobre	la	Eliminación	de	la	Violencia	Contra	la	Mujer,	Declaración	de	Tokio	de	la	
Asociación	Médica	Mundial,	etc.	

DEFINICIÓN	DE	LA	TORTURA

En	el	Derecho	Internacional	se	considera	la	tortura	como	un	delito	del	Esta-
do,	es	decir	lo	cometen	los	funcionarios	públicos,	u	otra	persona	en	ejercicio	de	
funciones	públicas	a	instigación	suya,	con	su	consentimiento	o	su		aquiescencia.		
Así	mismo	quien	cometa	este	delito	debe	tener	una	intencionalidad,	una	finalidad	
e	infligir	a	su	víctima	dolores	o	sufrimientos	graves.

En	este	sentido	la	definición	de	la	Convención	contra	la	Tortura	de	Naciones	
Unidas	de	1984,	y	que		recoge	el	Protocolo	de	Estambul,	contiene	esos	cuatro	
elementos.

“Se	entenderá	por	el	 término	“tortura”	todo	acto	por	el	 cual	se	 inflijan	 intencionalmente	
a	una	persona	dolores	o	sufrimientos	graves,	ya	sean	físicos	o	mentales,	con	el	fin	de	obtener	de	

294		En	relación	con	el	uso	del		fuete	en	las	comunidades	indígenas,		la	Corte	Constitucional		estima	
que	el	sufrimiento	que	esta	pena	podría	causar	al	actor,	no	reviste	los	niveles	de	gravedad	reque-
ridos	para	que	pueda	considerarse	como	tortura,	pues	el	daño	corporal	que	produce	es	mínimo.	
Tampoco	podría	considerarse	como	una	pena	degradante	que	“humille	al	individuo	groseramente	
delante	de	otro	o	en	su	mismo	fuero	interno”,	porque	de	acuerdo	con	los	elementos	del	caso,	esta	
es	una	práctica	que	se	utiliza	normalmente	entre	los	paeces	y	cuyo	fin	no	es	exponer	al	indivi-
duo	al	“escarmiento”	público,	sino	buscar	que	recupere	su	lugar	en	la	comunidad.	Al	respecto,	
es	significativo	el	hecho	de	que	ninguno	de	los	condenados,	ni	siquiera	el	propio	demandante,	
cuestionara	esta	sanción.	Sentencia	T	523	del	97.

295	 	El		Cepo,	se	trata	de	una	forma	de	pena	corporal	que	hace	parte	de	su	tradición	y	que	la	misma	
comunidad	considera	valiosa	por	su	alto	grado	intimidatorio	y	su	corta	duración.	Además,	a	pesar	
de	los	rigores	físicos	que	implica,	la	pena	se	aplica	de	manera	que	no	se	produce	ningún	daño	en	
la	integridad	del	condenado.	Estas	características	de	la	sanción	desvirtúan	el	que	sea	calificada	de	
cruel	o	inhumana,	ya	que	ni	se	trata	de	un	castigo	desproporcionado	e	inútil,	ni	se	producen	con	
él	daños	físicos	o	mentales	de	alguna	gravedad.	Sentencia	T	349-96

294,	295
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ella	o	de	un	tercero	información	o	una	confesión,	de	castigarla	por	un	acto	que	haya	cometido,	
o	se	sospeche	que	ha	cometido,	o	de	intimidar	o	coaccionar	a	esa	persona	o	a	otras,	o	por	cual-
quier	razón	basada	en	cualquier	tipo	de	discriminación,	cuando	dichos	dolores	o	sufrimientos	
sean	infligidos	por	un	funcionario	público	u	otra	persona	en	el	ejercicio	de	funciones	públicas,	a	
instigación	suya,	o	con	su	consentimiento	o	aquiescencia.	No	se	considerarán	torturas	los	dolores	
o	sufrimientos	que	sean	consecuencia	únicamente	de	sanciones	legítimas,	o	que	sean	inherentes	o	
incidentales	a	éstas” .

El	Sistema	Interamericano	de	Derechos	Humanos,	promulgó	la	Convención	
Interamericana	 para	 Prevenir	 y	 Sancionar	 la	 Tortura	 (1985),	 la	 cual,	 buscando	
adaptarse	a	formas	modernas	en	que	se	aplica	la	tortura,	en	donde	el	perpetra-
dor	busca	no	dejar	signos	físicos,		estableció	como	elemento	diferenciador	con	
la	definición	 contenida	 en	 la	Convención	de	Naciones	Unidas,	 la	presencia	de	
penas	o	sufrimientos	físicos	o	mentales,		no	incluyendo	la	necesidad	de	que	es-
tas	 fueran	graves.	Así	mismo	amplia	 las	 finalidades	descritas	en	 la	Convención	
de	Naciones	Unidas,	 indicando	que,	 la	misma	se	puede	producir	con	cualquier	
otro	fin,	conservando	el	carácter	de	delito	de	Estado,	cometido	por	funcionario	
público	o	persona	en	cumplimiento	de	funciones	públicas,	con	conocimiento	o	
aquiescencia	del	anterior.	

Estos	elementos	fueron	recogidos	en	nuestro	ordenamiento	interno	expresado	en	
el	artículo	178	del	Código	Penal,	Ley	599	de	2000,	que	dice:

DELITOS	CONTRA	LA	AUTONOMIA	PERSONAL

“Artículo 178: Tortura. El	que	inflija	a	una	persona	dolores	o	sufrimientos,	físicos	o	
psíquicos,	con	el	fin	de	obtener	de	ella	o	de	un	tercero	información	o	confesión,	de	castigarla	por	
un	acto	por	ella	cometido	o	que	se	sospeche	que	ha	cometido	o	de	intimidarla	o	coaccionarla	por	
cualquier	razón	que	comporte	algún	tipo	de	discriminación,	incurrirá	en	prisión	de	ciento	vein-
tiocho	(128)	a	doscientos	setenta	(270)	meses,	multa	de	mil	sesenta	y	seis	punto	sesenta	y	seis	
(1066.66)	a	tres	mil	(3000)	salarios	mínimos	legales	vigentes,	e	inhabilitación	para	el	ejercicio	
de	derechos	y	funciones	públicas	por	el	mismo	término	de	la	pena	privativa	de	la	libertad.”	(Pe-
nas	modificadas	por	el	artículo	14	de	la	Ley	890	de	2004)

“En	la	misma	pena	incurrirá	el	que	cometa	la	conducta	con	fines	distintos	a	los	descritos	
en	el	inciso	anterior”.	

En	Colombia	la	tortura	es	un		delito	contra	la	autonomía	personal	y	no	contra	
la	integridad	personal,	con	lo	cual	el	legislador	pretendió	diferenciar	esta	conducta	
de	las	lesiones	personales .	

296	 	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	“Convención	contra	la	Tortura	y	Otros	Tratos	o	Penas	
Crueles,	Inhumanas	o	Degradantes.	Resolución	39/46	del	10	de	Diciembre	de	1984.

297	 	“Módulo	para	 la	 investigación	y	documentación	del	crimen	de	tortura	y	otros	tratos	o	penas	
crueles,	inhumanos	o	degradantes,	de	acuerdo	al	Protocolo	de	Estambul”,	Oficina	de	Naciones	
Unidas	contra	la	Droga	y	el	Delito	en	Colombia	UNODC	Primera	edición	2009,	Pág.		106.
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Así	mismo		se	estableció	en	este	articulado	que	para	cometer	el	delito	de	tortu-
ra,	ya	no	se	requiere	ser	funcionario	público	o	en	ejercicio	de	funciones	públicas.	
Es	decir	se	amplía		a	los	particulares,	buscando	que,	dadas	las	características	de	
operación	de	los	grupos	armados	al	margen	de	la	ley	y	otros	actores	particulares,	
queden	de	ese	modo	cobijados	como	sujetos	de	este	delito.		

Igualmente,	buscando	una	mayor	protección	para		grupos	vulnerables,	se	pre-
vieron	en	el	Código	Penal	agravantes	punitivos	así:	

“Articulo 179. Circunstancias de Agravación Punitiva. Las	penas	previstas	en	el	
artículo	anterior	se	aumentarán	hasta	en	una	tercera	parte	en	los	siguientes	eventos:	

	1.	Cuando	el	agente	sea	integrante	del	grupo	familiar	de	la	víctima.	

	2.	Cuando	el	agente	sea	un	servidor	público	o	un	particular	que	actúe	bajo	la	determinación	o	
con	la	aquiescencia	de	aquel.	

	3.	Cuando	se	cometa	en	persona	discapacitada,	o	en	menor	de	dieciocho	(18)	años,	o	mayor	de	
sesenta	(60)	o	mujer	embarazada.	

	 4.	Cuando	 se	 cometa	 por	 razón	 de	 sus	 calidades,	 contra	 las	 siguientes	 personas:	 servidores	
públicos,	 periodistas,	 comunicadores	 sociales,	 defensores	 de	 los	 derechos	 humanos,	 candidatos	
o	 aspirantes	 a	 cargos	 de	 elección	 popular,	 dirigentes	 cívicos,	 comunitarios,	 étnicos,	 sindicales,	
políticos	o	religiosos,	 contra	quienes	hayan	sido	testigos	o	víctimas	de	hechos	punibles	o	 faltas	
disciplinarias;	o	contra	el	cónyuge,	o	compañero	o	compañera	permanente	de	las	personas	antes	
mencionadas,	o	contra	sus	parientes	hasta	el	tercer	grado	de	consanguinidad,	segundo	de	afinidad	
o	primero	civil”.	

Adicionalmente	nuestro	ordenamiento	penal	prevé	la	comisión	del	delito	de	Tor-
tura	en	el	artículo	137	del	Código	Penal,		“Delitos	contra	Personas	y	Bienes	Pro-
tegidos	por	el	Derecho	Internacional	Humanitario.”	

	La	protección	ampliada	y	más	garantista	de	la	definición	de	Tortura	contenida	en	
el	Código	Penal	Colombiano,	que	reconoce	así	mismo,		que	la	tortura	se	puede	
producir	con		otros	fines,	hace		factible	que	en	un	futuro,		los	médicos	forenses,	
sean	requeridos	para	conceptuar	sobre	tortura	en		relación	con	Violencia		Sexual,	
Maltrato	Infantil,	Violencia	Conyugal,	entre	otros.

TRATOS	O	PENAS	CRUELES,	INHUMANAS	
O	DEGRADANTES

A	diferencia	de	la	tortura,	los	tratos	o	penas	crueles	inhumanos	o	degradantes	
no	contaron	con	definición.	En	un	principio	se	indicó	que	la	diferencia	radicaba	en	
que	la	tortura	es	una	forma	agravada	de	trato	o	pena	cruel,	no	obstante	actualmente	se	
reconoce	que	la	diferencia	radica	en	que	los	tratos	o	penas	crueles	inhumanas	y	degra-
dantes,	se	producen	sin	ninguna	finalidad	específica.	
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En	la	práctica	médica	forense	corresponderá	a	la	autoridad	determinar	si	un	
caso	es	tortura	o	un	trato	o	pena	cruel,	correspondiéndole	al	perito	practicar	una	
valoración	forense	acorde	con	el	Protocolo	de	Estambul	como	si	se	tratara	de	un	
caso	de	tortura.

VALORACIÓN	MÉDICO	FORENSE	POR	TORTURA

En	la	actualidad	en	muy	contadas	ocasiones	se	solicita	realizar	una		valoración	
forense	sobre	tortura;	sin	embargo	hay	situaciones	que	nos	deben	hacer	pensar	
que	pudiéramos	estar	frente	a	un	posible	caso	de	tortura	y	actuar	en	concordancia:

•	 Personas	privadas	de	libertad	quienes	relatan	que	han	sido	maltratadas	en	su	
centro	de	detención	o	reclusión,	o	durante		su	traslado.

•	 Cuando	el	examinado	relate	que	se	pretendió	que	confesara	o	fue	obligado	a	
confesar	un	delito.

•	 Presuntas	víctimas	de	detenciones	ilegales.

•	 Presuntas	víctimas	de	desaparición	forzada.

•	 Relato	de	amenazas	graves	para	el	examinado	o	sus	familiares.

•	 Retención	por	grupos	ilegales.

•	 Examinados	provenientes	de	centros	de	rehabilitación	no	registrados	o	clan-
destinos.

Vale	la	pena	precisar	e	insistir,	que	éstas	son	solo	algunas	situaciones	en	que	
se	pudiera	sospechar	tortura	y	que	dada	la	magnitud	de	la	problemática,	pudieran	
existir	otros	hechos	que	igual	ameritaran	ser	valorados	como	Tortura	o	tratos	o	
penas	crueles	inhumanas	y	degradantes.	

Igualmente,	es	necesario	indicar	que	los	menores,	los	grupos	vulnerables	(sin-
dicalistas,	miembros	 de	ONGs,	 población	LGBT,	 población	 afrodescendiente,		
etc.)	y	la	población	víctima	de	desplazamiento,	especialmente	las	mujeres	en	si-
tuación	de	desplazamiento,		requieren	atención	diferencial,	máxime	si	se	sospecha	
que	son	víctimas	de	tortura	o	tratos	o	penas	crueles	 inhumanas	y	degradantes.	
En	estos	casos	el	perito	 	debe	reconocer	 las	vulnerabilidades	propias	de	
estas	personas	y	actuar	en	concordancia,	velando	por	la	protección	de	sus	
derechos.	

En	 la	práctica	médico	forense	se	presentan	generalmente	dos	 tipos	de	si-
tuaciones:
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A)	Cuando	en	el	oficio	petitorio	no	se	ha	solicitado	explícitamente	una	valora-
ción	forense	sobre	Tortura	y	a	juicio	del	perito	médico	encargado	de	realizar	la	
valoración	existe	un	 relato	o	unos	signos	clínicos	que	hagan	sospechar	 tortura	
o	malos	tratos,	se	deberá	realizar	el	 informe	solicitado	de	acuerdo	con	 los	res-
pectivos	reglamentos	técnicos	forenses.	En	estos	casos	es	fundamental	tomar	
fotografías	 y	 elaborar	diagramas	detallando	 la	ubicación	de	 las	 lesiones	
observadas.		

En	casos	de		Lesiones	Personales,	que	son	los	más	frecuentes,	se	fijará	incapaci-
dad	médico	legal	y	secuelas	si	hubiere	lugar.	

Además	en		todos	estos	casos	al	final,	y	como	elemento	fundamental	de	la	eva-
luación,	se		determinará	el	grado	de	correlación	entre	las	lesiones	observadas	y	el	
correlato	de	los	hechos	así:

a)		 No	hay	 relación:	 la	 lesión	 no	 puede	 haber	 sido	 causada	 por	 el	 traumatismo	que	 se	
describe;

b)		 Hay	una	relación	probable:	la	lesión	puede	haber	sido	causada	por	el	traumatismo	que	
se	describe	pero	no	es	privativa	de	éste	y	podría	obedecer	a	otras	muchas	causas;

c)		 Hay	una	firme	relación:	la	lesión	puede	haber	sido	causada	por	el	traumatismo	que	se	
describe	y	son	pocas	las	otras	causas	posibles;

d)		 Es	típica	de:	este	es	el	cuadro	que	normalmente	se	observa	con	este	tipo	de	traumatismo,	
aunque	podría	haber	otras	causas;

e)		 Da	un	diagnóstico	de:	el	cuadro	no	puede	haberse	constituido	de	un	modo	distinto	del	
descrito.

B)	Cuando	en	el	oficio	petitorio	se	solicita	explícitamente	la	práctica	de	un	exa-
men	por		tortura	o	tratos	o	penas	crueles	inhumanos	o	degradantes,	el	médico	
forense	realizará	la	valoración		acorde	con	el	Protocolo	de		Estambul,	por	lo	cual	
en	estos	casos	no	fijará	incapacidad	médico	legal,	ni	secuelas	medico	legales.		

Cabe	resaltar	que	también	en	estos	casos,	al	final	se	determinará	el	grado	de	co-
rrelación	 entre	 las	 lesiones	 observadas	 y	 el	 correlato	 de	 los	 hechos,	 como	 se	
describió	en	el	literal	A.	

Protocolo	de	Estambul

El	Protocolo	de	Estambul,	constituye	una	herramienta	sustancial	en	la	ade-
cuada	documentación	de	 los	casos	de	 tortura,	 recordando	que	con	 respecto	al	
papel	que	cumple	el	perito	forense,	este	documento	indica:	“El	objetivo	del	testimonio	
escrito	u	oral	del	médico	consiste	en	dar	una	opinión	pericial	sobre	el	grado	en	el	que	los	resultados	
del	examen	médico	se	correlacionan	con	la	denuncia	de	maltrato	del	paciente,	y	comunicar	con	efi-
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cacia	las	constataciones	médicas	del	facultativo	y	sus	interpretaciones	a	las	autoridades	judiciales	
y	otras	autoridades	competentes.	Además,	con	frecuencia	el	testimonio	médico	sirve	para	enseñar	
a	 los	 funcionarios	 judiciales	 y	a	otros	agentes	 gubernamentales	 y	a	 las	 comunidades	 locales	 e	
internacionales	cuáles	son	las	secuelas	físicas	y	psicológicas	de	la	tortura” .	

Así	mismo	el	Protocolo	de	Estambul	busca:	

a)	 Evaluar	 posibles	 lesiones	 y	malos	 tratos,	 incluso	 en	 ausencia	 de	 denuncias	
concretas	de	la	persona	o	de	los	agentes	del	orden	o	de	la	justicia;

b)	 Documentar	los	indicios	físicos	y	psicológicos	de	lesiones	y	malos	tratos;

c)	 Determinar	el	grado	de	coherencia	existente	entre	los	signos	observados	en	el	
examen	y	las	denuncias	concretas	de	maltrato	formuladas	por	el	paciente;

d)	 Determinar	el	grado	de	coherencia	existente	entre	los	signos	observados	en	el	
examen	individual	y	el	conocimiento	de	los	métodos	de	tortura	utilizados	en	
una	determinada	región	y	de	sus	secuelas	más	comunes;

e)	 Dar	una	interpretación	pericial	de	los	resultados	de	las	evaluaciones	médico-
legales	y	entregar	una	opinión	pericial	sobre	posibles	casos	de	malos	tratos	en	
audiencia	de	solicitud	de	asilo,	procesos	penales	y	procedimientos	civiles;

f)	 Utilizar	la	información	obtenida	de	forma	adecuada	para	mejorar	las	investi-
gaciones	de	los	casos	de	tortura	y	documentarlos	más	a	fondo.

Una	vez		el	perito	aborda	el	caso,	se	debe		buscar	siempre	que	la	práctica	de	
estas	valoraciones	se	realice	en	un	lugar	que	garantice	privacidad,	lo	que	también	
es	válido	para	las	personas	privadas	de	libertad.		Los		funcionarios	encargados	de	
hacer	cumplir	la	ley	no	deben	estar	presentes	al	momento	de	realizar	el	examen.	
No	obstante	cuando	a	juicio	del	perito	médico	el	detenido	plantea	un	riesgo	de	
seguridad	para	sí	mismo	o	para	el	examinador,	a	petición	del	médico	se		podrá	
solicitar	su	comparecencia.	En	tales	casos,	estos	funcionarios	estarán	situados	de	
tal	manera	que	sólo	puedan	establecer	contacto	visual	con	el	paciente,	pero	no	oír	
lo	que	dice.	La	evaluación	médica	de	los	detenidos	se	realizará	en	el	lugar	que	el	
médico	considere	más	adecuado.

Previo	al	inicio	del	proceso	de	atención	se	debe	solicitar	al	examinado	
su	Consentimiento	Informado	y	documentarlo	en	el	formato	establecido	
por	el	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	

	Para	dar	cumplimiento	a	lo	anterior,	a	la	persona	que	alegue	haber	sido	obje-
to	de	tortura	y/o	maltrato,	a	efecto	de	que	otorgue	su	consentimiento	expreso	e	
informado	al	inicio	del	examen	médico/	psicológico,	se	le	hará	saber	lo	siguiente:

298	 “Protocolo	de	Estambul”	Revisión	2004,	Numeral	122,	página	63.

298
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a)	 El	propósito	del	examen;

b)	 La	naturaleza	de	la	evaluación,	incluyendo	una	valoración	de	evidencia	física	
y/o	psicológica	de	posible	abuso;	

c)	 La	manera	como	será	utilizada	la	información;

d)	 La	posibilidad	de	otorgar	o	negar	 su	 consentimiento	para	 la	 práctica	de	 la	
entrevista	y	el	examen	médico,	y	

e)	 La	posibilidad	de	ser	reconocido	por	un	perito	de	su	elección.	(Por	ejemplo,	
un	médico	particular,	a	su	costa,	en	otro	momento	y	lugar).

Así	mismo	es	necesario	indicar	que	los	médicos	forenses	tienen	una	relación	
distinta	 a	 la	 del	médico	 clínico	 	 con	 las	 personas	 a	 las	 que	 examinan	 y	 deben	
advertir	al	examinado	la	obligación	que	tienen		de	comunicar	objetivamente	sus	
observaciones.	Antes	de	iniciar	el	examen,	el	médico	forense	explicará	cuáles	son	
sus	funciones	al	paciente	y	dejará	bien	claro	que	normalmente	la	confidencialidad	
médica	no	forma	parte	de	ellas,	como	sucedería	en	un	contexto	terapéutico.

En	 lo	posible	se	procurará	que	 las	víctimas	sean	valoradas	por	peritos	de	
su	mismo	 sexo,	 cuando	 ellas	 lo	 soliciten,	 especialmente	 cuando	 se	 involucra	
violencia	sexual.	

Al	iniciar	la	entrevista	es	necesario	recordar		que	las	víctimas	supervivientes	
de		tortura	pueden	tropezar	con	dificultades	para	dar	detalles	concretos	sobre	lo	
sucedido	y	ello	por	diversas	razones	importantes,	como:

a)	 Factores	circunstanciales	de	la	tortura,	por	ejemplo	los	ojos	vendados,	las	dro-
gas,	las	pérdidas	de	conocimiento,	etc.;

b)	 El	miedo	a	ponerse	en	peligro	a	sí	mismos	o	a	otros;

c)	 La	falta	de	confianza	en	el	médico	examinador	o	el	intérprete;

d)	 El	 impacto	psicológico	de	 la	 tortura	y	el	 trauma,	por	ejemplo	 la	hiperexci-
tación	emocional	y	 las	pérdidas	de	memoria	que	van	asociadas	a	trastornos	
mentales	 relacionados	 con	 el	 trauma,	 como	 la	 depresión	 y	 el	 trastorno	 de	
estrés	postraumático;

e)	 La	pérdida	neuropsiquiátrica	de	memoria	consecutiva	a	golpes	en	la	cabeza,	
asfixia,	casi	ahogamiento	o	privación	de	alimentos;

f)	 Mecanismos	compensatorios	protectores,	como	la	negación	y	la	evitación;

g)	 Sanciones	culturalmente	prescritas	según	las	cuales	la	experiencia	traumática	
sólo	puede	revelarse	en	un	ambiente	estrictamente	confidencial.
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Cualquiera	de	estos	factores	o	todos	ellos	pueden	explicar	las	incoherencias	
que	se	observen	en	la	narración	del	caso	por	parte	de	la	persona	examinada.	Siem-
pre	que	sea	posible	el	perito	medico	pedirá	que	se	le	aclaren	las	cosas.	

Al	iniciar	la	entrevista	procure	que	el	lugar	donde	se	realicen	la	entrevista	y	el	
examen	sea	seguro	y	cómodo.	Recuerde	que		deberá	contarse	con	el	tiempo	nece-
sario	para	realizar	una	entrevista	y	un	reconocimiento	exhaustivos.	La	confianza	
es	un	componente	esencial	para	recabar	una	relación	fidedigna	de	malos	tratos.	
El	ganarse	la	confianza	de	alguien	que	ha	experimentado	tortura	u	otras	formas	
de	malos	tratos	exige	una	escucha	activa,	una	comunicación	meticulosa,	cortesía	
y	empatía	y	honestidad	genuina.

Obtenga	una	historia	médica	completa,	 incluida	 información	 sobre	 antece-
dentes	médicos,	quirúrgicos	o	psiquiátricos.	Asegúrese	de	dejar	constancia	de	to-
das	las	lesiones	sufridas	antes	del	período	de	detención	y	de	sus	posibles	efectos	
posteriores.	Deberá	 pedirse	 al	 examinado	 que	 describa	 toda	 lesión	 que	 pueda	
haber	sido	consecuencia	de	los	métodos	específicos	de	los	presuntos	malos	tra-
tos.	Deberá	 anotarse	 la	 intensidad,	 frecuencia	 y	 duración	 de	 cada	 síntoma.	 Se	
describirá	la	evolución	de	cualquier	lesión	cutánea	ulterior	indicando	si	ha	dejado	
o	no	cicatrices.	Se	indagará	sobre	el	estado	de	salud	en	el	momento	de	la	puesta	
en	libertad.

Obtenga	información	sobre	dolencias	físicas	que	a	juicio	de	la	persona	estén	
asociadas	a	la	tortura	o	a	los	malos	tratos.	Se	ha	de	tomar	nota	de	la	gravedad,	
frecuencia	y	duración	de	cada	síntoma	y	de	cualquier	discapacidad	asociada	o	de	
la	necesidad	de	atención	médica	o	psicológica.

En	estos	casos,	el	 reconocimiento	físico	puede	no	revelar	anomalías,	
pero	ello	no	contradice	en	modo	alguno	la	denuncia	de	tortura.

Realice	un	 examen	 físico	 completo,	 busque	 signos	de	 fractura,	 crepitación,	
inflamación	o	dolor.	Realice	un	examen	neurológico	completo	y	documente	las	
alteraciones.

Tome	fotografías,	recuerde	que	son	obligatorias	en	estos	casos.	Si	no	cuenta	
con	una	cámara	adecuada,	siempre	será	mejor	tomar	fotografías	de	escasa	calidad	
que	no	disponer	después	de	ninguna.	Tome	fotografías	de	las	lesiones	visibles	y	
de	las	áreas	del	cuerpo	donde	la	persona	examinada	alegue	haber	sido	torturada	
y/o	maltratada,	aun	cuando	dichas	lesiones	no	sean	evidentes.	

Valoración	tras	formas	específicas	de	Tortura

	El	Protocolo	de	Estambul	hace	énfasis	en	el	examen	y	la	evaluación	de	ciertas	
formas	de	tortura,	tema	que	debe	ser	revisado	en	ese	documento	antes	de	proce-
der	a	la	valoración.	Es	necesario	que	en	el	informe	pericial	se		haga		hincapié	en	
las	lesiones	esperadas	y	en	aquellas	que	en	general	no	dejan	huellas	(por	ejemplo	
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asfixia	por	sofocación,	entre	otras),	con	el	objeto	de	hacer	una	adecuada	interpre-
tación	de	los	hallazgos		y	poder	comunicar	más	eficientemente	estos	resultados	
a	la	autoridad.

Violencia	Sexual

Puede	llegar	a	constituir	una	forma	de	tortura.	En	este	caso	además,	se	debe	
seguir	lo	establecido	en	el	REGLAMENTO	TÉCNICO	PARA	EL	ABORDAJE	
FORENSE	INTEGRAL	EN	LA		INVESTIGACIÓN	DEL	DELITO	SEXUAL	
del	Instituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias	Forenses.	

Tortura	en	Niños

La	tortura	puede	afectar	a	un	niño	directa	o	indirectamente.	El	impacto	puede	
deberse	a	que	el	niño	ha	sido	 torturado	o	detenido,	a	 la	 tortura	 infligida	a	 sus	
padres	o	familiares	próximos,	o	a	que	el	niño	ha	sido	testigo	de	torturas	y	vio-
lencia.	Cuando	se	tortura	a	personas	del	entorno	del	niño,	el	impacto	sobre	éste	
es	inevitable,	aunque	sea	indirecto,	pues	la	tortura	afecta	a	toda	la	familia	y	a	la	
comunidad.	

Valoración	por	Psiquiatría	o	Psicología	Forense

La	tortura	constituye	una	experiencia	vital	extraordinaria	que	puede	dar	origen	
a	muy	diversos	sufrimientos	físicos	y	psicológicos.	La	mayor	parte	de	los	médicos	
e	investigadores	están	de	acuerdo	en	que	el	carácter	extremo	de	la	experiencia	de	
tortura	es	suficientemente	poderoso	por	sí	mismo	como	para	surtir	consecuencias	
mentales	y	emocionales,	sea	cual	fuere	el	estado	psicológico	previo	del	individuo.

En	concordancia,	las	valoraciones	se	deben	en	lo	posible	realizar	conjun-
tamente	con	un	psiquiatra,	con	el	objeto	de	remitir	un	informe	pericial	integral.	
De	no	 ser	 esto	posible,	 todos	 los	 casos	 en	 los	 cuales	 la	 autoridad	 solicite	 una	
valoración	por	tortura,	al	igual	que	aquellos	en	que	el	médico	forense	sospeche	
que	pueden	corresponder	a		tortura,	deberán	remitirse	al	servicio	de	Psiquiatría	y	
Psicología	Forense.

CONCLUSIONES

	» LA	CONCLUSIÓN	CORRELACIONARÁ		EL	GRADO	DE	CONCOR-
DANCIA	ENTRE	LOS	SÍNTOMAS	Y	SIGNOS	(AGUDOS)	Y	NO	AGU-
DOS	(CRÓNICOS),	CON	LA	ALEGACIÓN	DE	TORTURA	O	MALOS	
TRATOS	(ver	página	169		de	este	anexo).

	» LA	CONCLUSIÓN	CORRELACIONARÁ	EL	GRADO	DE	CONCOR-
DANCIA	ENTRE	LOS	HALLAZGOS	ENCONTRADOS	EN	LA	EVA-
LUACIÓN	 FÍSICA	 Y	 LA	 ALEGACIÓN	 DE	 TORTURA	 O	 MALOS	
TRATOS	 (LA	 AUSENCIA	DE	 SIGNOS	 FÍSICOS,	 NO	EXCLUYE	 LA	
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POSIBILIDAD	DE	QUE	SE	HAYA	INFLINGIDO	TORTURA	O	MA-
LOS	TRATOS).

•	 LA	CONCLUSIÓN	CORRELACIONARÁ	EL	GRADO	DE	CONCOR-
DANCIA	ENTRE	LOS	HALLAZGOS	 FÍSICOS	DEL	 INDIVIDUO	Y	
EL	CONOCIMIENTO	SOBRE	LOS	MÉTODOS	DE	TORTURA	UTI-
LIZADOS	EN	UNA	DETERMINADA	REGIÓN	Y	SUS	EFECTOS	CO-
MUNES.
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ConstanCia de reCepCión  
y ConoCimiento del reglamento 

téCniCo

Como	responsable	de	la	aplicación	del	“REGLAMENTO	TÉCNICO	PARA	
EL	 ABORDAJE	 INTEGRAL	 DE	 LESIONES	 EN	 CLÍNICA	 FORENSE,	
VERSIÓN	01”	dejo	 constancia	 de	 que	 lo	 recibí,	 leí	 y	 entendí.	 Igualmente,	 de	
que	 lo	 conservaré	 y	preservaré	 en	 su	 integridad	y	 lo	mantendré	bajo	 custodia.	
Si	 lo	 reproduzco	 total	o	parcialmente,	garantizaré	que	dicha	 reproducción	esté	
actualizada,	para	evitar	equívocos	en	su	aplicación.

Fecha Nombre Profesión Institución Municipio	y	
Departamento Firma
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION         
Nit:                 900.394.791-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02043622
Fecha de matrícula:   12 de noviembre de 2010
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  1 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Av Calle 26 No. 59 - 51 To 3 Argos
Of 504
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contactenos@masivocapital.co 
Teléfono comercial 1: 2205060
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Av Calle 26 No. 59 - 51 To 3
Argos Of 504
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contactenos@masivocapital.co 
Teléfono para notificación 1: 2205060
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 15

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de agosto de 2020 Hora: 11:07:28

                                       Recibo No. AB20045787

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2004578790E7B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  noviembre  de 2010 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de
2010,  con  el No. 01428611 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial   denominada   MASIVO   CAPITAL   S   A  S-  EN
REORGANIZACION.
 
 
Que,  por  Acta  del  11  de  noviembre  de  2010,  fue  adicionada al
documento de constitución.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 0840 del 18 de mayo de 2016, inscrito el 26
de  mayo  de  2016  bajo el No. 00153848 del libro VIII, el juzgado 26
civil  del  circuito  de Bogotá, comunico que en el proceso verbal No.
2016-00087   de:  Domingo  Moreno  Bernal,  Yamile  Valero  Gutierrez,
contra:  Gustavo  Herrera  García,  empresa  MASIVO CAPITAL S.A.S., se
decretó  la  inscripción de la demanda en las acciones y cuotas partes
sociales de la sociedad de la referencia.
 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Que  en  virtud  de Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 400-006705 del
30  de  marzo  de  2017,  inscrito  el  12  de  abril  de 2017 bajo el
No.00003333  del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades resolvió
admitir el proceso de reorganización en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud de Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000057 del
07  de  abril  de  2017,  inscrito  el 12 de abril de 2017 bajo el No.
00003333  de libro XIX, la Superintendencia de Sociedades comunica que
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mediante  Auto  No.  400-006705  se  decretó  admitir  el  proceso  de
reorganización de la sociedad.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Auto No. 400-006705 del 30 de marzo de 2017, inscrito el
12  de  abril  de  2017  bajo el No. 00003333 del libro XIX, se nombró
promotor  dentro  del  trámite  de reorganización en la sociedad de la
referencia  a:  Nombre:  Biviana  del  Pilar  Torres  C.C.  52.864.379
Dirección  del  promotor:  Avenida  calle  24  No.  51-40  oficina 907
Teléfono   o   fax:   7557445   celular  3164736840-3182530235  Correo
electrónico: bibiana.Torres@gmail.Com
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Acta No. 400-000609
del  28  de  mayo de 2019, inscrito el 12 de Junio de 2019 bajo el No.
00004211  del libro XIX, la Superintendencia De Sociedades confirmó el
acuerdo de reorganización de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Operar  la  concesión,  cuyo objeto será la explotación preferencial y
no  exclusiva  de  la prestación del servicio público de transporte de
pasajeros  dentro  del  esquema  del  sistema  integrado de transporte
público  de  pasajeros (SIP): 1) Usaquén, 2) Engativá, 3) Fontibón, 4)
San  Cristóbal,  5)  Suba  Oriental,  6)  Suba Centro, 7) calle 80, 8)
troncal  -  zona franca, 9) Kennedy, 10) Bosa, 11) Perdomo, 12) Ciudad
Bolívar  y  13)  Usme,  para  las  zonas que resulte adjudicatario. La
sociedad  podrá  ejecutar  todos  los actos comerciales lícitos que le
permitan  desarrollar  adecuadamente  su objeto social único, especial
pero  no  exclusivamente,  la  importación y exportación de vehículos,
carrocerías,   chasis,   repuestos   y   demás  maquinaria  y  equipos
relacionados  con  el sector automotriz y/o de transporte que resulten
necesarios   para  el  desarrollo  de  su  objeto  social  único.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior, para el otorgamiento de garantías a favor
de  cualquier entidad o individuo, nacional o extranjero, se requerirá
la   autorización   previa   y  expresa  de  la  asamblea  general  de
accionistas,  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  los  presentes
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estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $120.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $101.663.050.000,00
No. de acciones    : 10.166.305,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $101.663.050.000,00
No. de acciones    : 10.166.305,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración inmediata de la compañía, su representación legal y
la  gestión  de  los  negocios  sociales  estarán  a cargo del Gerente
General,  quien  tendrá  dos  (2)  suplentes  para  ocupar el cargo en
ausencia  temporal  o absoluta del principal, con las mismas funciones
y  limitaciones  que  éste.  El  Gerente General y sus suplentes serán
elegidos  para  periodos  de  un (1) año, reelegibles indefinidamente,
pudiendo  ser  removidos  libremente  antes  del  vencimiento  de  sus
períodos, en la forma establecida en estos estatutos y la Ley.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Representante   Legal   de  la  sociedad  es  un  mandatario  con
representación,  investido  de  funciones ejecutivas y administrativas
que,  como  tal,  tiene  a  su  cargo  la  representación  legal de la
compañía,  la gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la
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acción  administrativa, la coordinación y la supervisión general de la
empresa;  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y a las disposiciones legales, con sujeción a las órdenes e
instrucciones  impartidas  por la asamblea general de accionistas y la
junta  directiva,  según  corresponda. Son funciones del representante
legal  las  siguientes: Ejercer la representación legal de la compañía
en  todos  los  negocios  y actividades comprendidos dentro del objeto
social,  ante  los  accionistas,  ante  terceros  y ante toda clase de
autoridades  del  orden  administrativo y jurisdiccional. Celebrar, en
nombre  de  la  compañía,  operaciones o contratos de cualquier tipo y
naturaleza,  debiendo  obtener  la  autorización de la junta directiva
respecto   de   aquellos  contratos  cuya  cuantía  sea  o  exceda  el
equivalente  a  dos  mil  (2.000)  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  al  momento  de solicitarse la correspondiente autorización,
así  como  para  la compra y venta de inmuebles, cualquiera que sea su
cuantía.  Celebrar  todo tipo de contratos o acuerdos en virtud de los
cuales  se  pretenda  disponer  mediante venta, cesión, arrendamiento,
usufructo  o  cualquier  otra forma, de la totalidad de los activos de
la  sociedad,  o  de  una  parte  sustancial  de  los mismos, debiendo
solicitar  autorización  de  la  asamblea de accionistas para realizar
transacciones  sobre  activos cuyo valor sea o exceda el cincuenta por
ciento  (50%)  del  valor de los activos totales de la compañía, según
libros,  sea  que  la  disposición  se  perfeccione  en  una  o varias
transacciones  con  unidad  de  propósito.  Celebrar,  en nombre de la
compañía,  contratos  con  compañías relacionadas con los accionistas,
previa  autorización  de  la junta directiva. Terminar anticipadamente
el(los)  contrato(s)  de  concesión, así como tomar cualquier decisión
que   pueda   resultar   en  dicha  terminación  anticipada,  única  y
exclusivamente  cuando  cuente con autorización previa y expresa de la
asamblea  de  accionistas. Rendir cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio,  dentro del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire de su cargo y cuando se las exija la asamblea general
de  accionistas.  Autorizar  con  su  firma  los documentos públicos o
privados  que  así lo requieran y que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad, de conformidad
con  lo  establecido  en  los  presentes  estatutos.  Presentarle a la
asamblea  de  accionistas, en sus reuniones ordinarias, los documentos
de  que  tratan los Artículos 446 y 291 del Código de Comercio y 46 de
la  Ley  222  de  1995. Mantener permanentemente informadas a la junta
directiva   y  a  la  asamblea  general  de  accionistas,  acerca  del
desempeño  de  sus  funciones,  así  como  del  funcionamiento  de las
diferentes  áreas  de la sociedad. Tomar todas las medidas que reclame
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la  conservación  de  los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados   bajo   su   dependencia   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que  exijan  la buena marcha de la compañía. Actuar con
total  transparencia,  revelar la existencia de posibles conflictos de
interés,  y  velar  por  el estricto cumplimiento de las disposiciones
legales  y  estatutarias,  así  como  del  código  de  bueno gobierno.
Abstenerse  de  participar en actos que impliquen conflicto de interés
o   competencia  con  la  sociedad.  Guardar  y  proteger  la  reserva
comercial   e  industrial  de  la  sociedad.  Abstenerse  de  utilizar
indebidamente  información  privilegiada.  Dar  un  trato equitativo a
todos  los  socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección y
el  de  preferencia  de  todos  ellos.  Efectuar  los actos que estime
convenientes  para  el  buen funcionamiento de la sociedad, respetando
siempre  la  competencia  de  los  órganos  sociales.  Velar porque se
permita  la  adecuada  realización  de  las  funciones de la revisoría
fiscal.  Ejercer  la  representación  legal judicial de la sociedad, y
constituir  apoderados  para  que  representen  los  intereses  de  la
empresa,  en  los  procesos  judiciales  o  actuaciones  y/o  procesos
extrajudiciales   de   cualquier   jurisdicción,   en   los  que  ésta
intervenga,  ya  sea  que actúe como demandante, demandada, reclamante
y/o  tercero,  y en general cualquiera que sea su condición. Las demás
señaladas en los estatutos y en la Ley.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta No. 89 del 17 de noviembre de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2016 con el
No. 02162676 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Rincon      Cifuentes    C.C. No. 000000035336542 
Gerente            Maria Flor                                        
General                                                              
 
Mediante  Acta  No.  124  del 9 de agosto de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2018 con el No.
02366090 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Del    Rio    Fonseca    C.C. No. 000000079940386 
                   German Eduardo                                    
 
Mediante  Acta  No.  125  del  20  de  septiembre  de  2018,  de Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de
2018 con el No. 02380564 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Castellanos              C.C. No. 000000079754527 
Suplente    Del    Dominguez        John                             
Gerente            Fernando                                          
General                                                              
 
 
Que  por  documento  privado  No.  Sin  Núm. del 23 de agosto de 2017,
inscrito  el  25 de agosto de 2017, bajo el No. 02254139 del libro IX,
Cardenas  Avila  Luis Felipe renunció al cargo de suplente del gerente
general  de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados en
la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  por documento privado No. Sin Núm. del representante legal del 13
de  julio  de  2018,  inscrito  el  30  de  julio  de 2018 bajo el No.
02361350  del  libro  IX,  Casas  Celis  Fernando renunció al cargo de
gerente  general  de  la  sociedad  de  la referencia, con los efectos
señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  17  del  28  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de abril de
2019 con el No. 02450217 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     ESVEL S.A.S.             N.I.T. No. 000009000785832
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Segundo Renglon    Rivera  Bernal Carlos    C.C. No. 000000080149615 
                   Herlyn                                            
 
Tercer Renglon     EL  SAUCE INVERSIONES    N.I.T. No. 000009000979211
                   SA                                                
 
Cuarto Renglon     Lugo   Vargas  Helber    C.C. No. 000000079540447 
                   Augusto                                           
 
Quinto Renglon     Velasquez     Caicedo    C.C. No. 000000019129947 
                   Alvaro                                            
 
Sexto Renglon      Ramos Agudelo Jaime      C.C. No. 000000019396708 
 
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin núm. del 31 de octubre de 2019,
inscrito  el 20 de febrero de 2020, bajo el No. 02555470 del libro IX,
Ramos  Agudelo  Jaime  renunció al cargo de Sexto Renglón Principal de
la  Junta  Directiva  de la sociedad de la referencia, con los efectos
señalados en la sentencia c-621/03 de la Corte Constitucional.       
                                                                    
                                                                    
 
Septimo Renglon    Bermudez      Salgado    C.C. No. 000000041347334 
                   Gladys Aurora                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Sanchez  Torres Karen    C.C. No. 000001019033449 
                   Natalia                                           
 
Segundo Renglon    Rivera Suarez Ramiro     C.C. No. 000000019084344 
 
Tercer Renglon     Lopez  Cortes William    C.C. No. 000000079411503 
                   Javier                                            
 
Cuarto Renglon     Gonzalez  Rojas Oscar    C.C. No. 000000019480756 
                   Mauricio                                          
 
Quinto Renglon     Martinez        Gomez    C.C. No. 000000071587533 
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                   Orlando De Jesus                                  
 
Sexto Renglon      Salem  Gandur Johanna    C.C. No. 000000022565804 
                   Maria                                             
 
Septimo Renglon    Escobar         Velez    C.C. No. 000000080235784 
                   Alexander                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  001  del  31  de  marzo  de  2011, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de abril de
2011 con el No. 01473472 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sinnum  del  31 de mayo de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de
2018 con el No. 02346288 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Carrero  Vergara Aura    C.C.  No.  000000052694135
Suplente           Carolina                 T.P. No. 145520-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 26 de agosto de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  10  de
septiembre de 2019 con el No. 02504421 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Mendoza        Pulido    C.C.  No.  000001020732933
Principal          Andrea Paola             T.P. No. 193860-T        
 
 
                               PODERES                              
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Que  por  Escritura  Pública No. 1340 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  03  de  abril  de  2018,  inscrita  el 1 de junio de 2018 bajo el
número   00039443  del  libro  V,  compareció  Fernando  Casas  Celis,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.411.776, en su calidad
de  gerente  general,  por medio de la presente escritura pública, que
por  medio  del  presente  instrumento  público confiere poder general
para  efectos  judiciales  a  los  doctores Camilo Alberto Cuervo Diaz
mayor  de  edad de nacionalidad colombiana domiciliado en la ciudad de
Bogotá   D.C.,   Identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
80.047.930  de  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número
123.465  del  consejo  superior  de  la  judicatura  y  Diego Mauricio
Acevedo  Gamez mayor de edad de nacionalidad colombiana domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  Identificado con la cedula de ciudadanía
número  7.169.809 de Tunja y portador de la tarjeta profesional número
146.118  del consejo superior de la judicatura para que actuando en su
carácter  de apoderados generales de la compañía comparezcan en nombre
y  representación  de  MASIVO  CAPITAL S.A.S - en reorganización, ante
cualquier   autoridad  judicial  arbitral  o  administrativa  quedando
expresamente  facultados para la ejecución de los siguientes actos: 1.
Presentar  y  notificarse  de  las demandas judiciales que instauren a
favor  y  en  contra de la sociedad ante cualquier jurisdicción y para
que  se  les  corra  traslado  de  estas.  2.  2  notificarse de actos
administrativos   proferidos  por  cualquier  autoridad.  3.  Designar
apoderados   solicitar  directamente  o  por  conducto  de  apoderados
especiales  que  a  bien  lo tuvieren la práctica de cualquier tipo de
pruebas.   4.   Contestar   demandas,   convocatorias  solicitudes  de
información   y   pliegos   de   cargos,   entre  otros.  5.  Absolver
directamente   o   por   medio   apoderado   especial  toda  clase  de
interrogatorios  de parte o declaraciones juramentadas. 6. Representar
a  la sociedad en pactos de cumplimiento, audiencias de conciliación y
atender  en  nombre de la sociedad, así como cualquier tipo de trámite
probatorio  debidamente  decretado.  7. Representar judicialmente a la
sociedad  en  todo  el  país  ante  la jurisdicción ordinaria laboral,
jueces   y  magistrados,  en  los  juicios  y  procesos  ordinarios  o
especiales  que  se  tramiten  en  esos  despachos,  teniendo  las más
amplias    facultades   para   conciliar,   transigir,   especialmente
intervenir  dentro  de  la  -audiencia  obligatoria  de  conciliación-
prevista  en  el  Art  77  de  la  Ley  712  de 2001. 8. Presentar los
recursos  de  ley  contra  las  providencias  dictadas  dentro  de los
procesos  administrativos  o  judiciales en los cuales la sociedad sea
parte.   9.   Presentar   los   recursos   de  ley  contra  los  actos
administrativos  que  profiera  cualquier  autoridad,  trátese o no de
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recursos  propios  para  agotar  la  vía  gubernativa.  10.  Solicitar
directamente  o  por  conducto  de  apoderado  especial la práctica de
cualquier  tipo  de  pruebas.  11.  Transigir,  conciliar,  allanarse,
modificar  pactos  arbitrales  y designar árbitros y/o desistir de los
juicios,  procesos, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que
intervenga  en  nombre  y  representación  de la sociedad. 12. Hacerse
parte  o  intervenir  en cualquier clase de proceso en que la sociedad
tenga  intereses  jurídicos  o  económicos, incluyendo sin limitarse a
ello,  procesos  ordinarios,  ejecutivos, arbitrales, liquidatarios de
reorganización,  concordatarios,  de  insolvencia,  entre  otros.  13.
Otorgar  poderes  a  apoderados especiales que representen y defiendan
los   intereses   de   la   sociedad   en   los  procesos  judiciales,
extrajudiciales,  arbitrales  y  administrativos,  entre otros, en los
que  la  sociedad  haga parte. 14. En general, asumir la personería de
la  sociedad, siempre que lo estimé necesario, de manera que en ningún
momento  quedé sin representación en los asuntos que le interesen. 15.
Representar  a  la  sociedad  en mesas de negociación con todo tipo de
organizaciones de trabajadores.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  31 de marzo de    01473464  del  27  de  abril de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No. 5 del 23 de julio de 2013    01776717  del  25 de octubre de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No.  007  del  4 de agosto de    01860193  del  15  de agosto de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No. 08 del 25 de noviembre de    01891282  del 5 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  12 del 6 de mayo de 2016    02116310  del  24  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX             
Acta  No. 13 del 7 de septiembre de    02151339  del  24 de octubre de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  17  del  28  de marzo de    02488298  del  19  de  julio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     4921
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CIPRES             
Matrícula No.:              02795751
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 221 No. 53 - 17                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO TIERRA BUENA       
Matrícula No.:              02795753
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 89 No. 37 A 15 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
Nombre:                     ESTACION   DE   SERVICIO  TERMINAL  ZONAL
                            PORVENIR                                
Matrícula No.:              02873622
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 49 Sur No. 89 B 31                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SAN BERNARDINO     
Matrícula No.:              02879045
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cl 73 Sur No. 94 A 95                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO BRASIL             
Matrícula No.:              02879049
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 49 Sur No. 89 - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SUBA SALITRE       
Matrícula No.:              02879052
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 92 # 165 - 49                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 246,041,450,393
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4921
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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CERTIFICACIÓN INDIVIDUAL DE AMPARO
 
PÓLIZA 2000014213 NÚMERO CERTIFICADO 346692
VIGENCIA Desde 2018-08-01 Hasta 2019-08-01
RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
PÓLIZA 2000014215 NÚMERO CERTIFICADO 346693
VIGENCIA Desde 2018-08-01 Hasta 2019-08-01
RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
TOMADOR MASIVO CAPITAL S.A.S NIT 900,394,791
ASEGURADO MASIVO CAPITAL S.A.S NIT 900,394,791
 

DATOS VEHÍCULO ASEGURADO
PLACA: TUO709
MARCA: MERCEDES BENZ
MODELO: 2012
CLASE: BUS
MOTOR: 90091200938854

 
COBERTURAS

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL V/ASEGURADO

 
Daños a bienes de terceros 60 SMMLV
Muerte o lesiones a una persona 60 SMMLV
Muerte o lesiones a dos o mas personas 120 SMMLV
Amparo patrimonial INCLUIDO
Asistencia Jurídica INCLUIDO
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL V/ASEGURADO
 
Muerte 60 SMMLV
Incapacidad permanente 60 SMMLV
Incapacidad temporal 60 SMMLV
Gastos médicos, Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios 60 SMMLV
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogota a los (27) días del mes de Julio de 2018
 

FIRMA AUTORIZADA 
COMPAÑIA SEGUROS MUNDIAL SA


